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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto aprobando el proyecto 

íinscrito por el Arquitecto D. Julio 
Satán, para la construcción de un 
Palacio de Justicia en La Cortina. 
Página 194.

Ministerio de la Guerra.
¡{cal decreto disponiendo se entienda 

redactado en la forma que se indi
ca el artículo 24 del R.eal decreto 
de 30 de Junio de 1920. —  Páginas 
194 a 197.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto autorizando a la Direc

ción general de la Deuda y Clases 
pasivas, para crear Deuda del 4 por 
ilOO Interior por valor nominal de 
114.588,75 pesetas, con destino a la 
emisión de una suscripción intrans
ferible a favor del Real Colegio del 
Corpus Christi, de Valencia. —  Pá
ginas 197 y 198.

P residencia del Consejo de Ministros

Real orden disponiendo se publique y 
rija en todas las Aduanas de la Pen
ínsula e Islas Bateares para 1926 el 
Repertorio, que se inserta, para la 
aplicación de los vigentes Aranceles 
de Aduanas.—Páginas 198 a 246.

Otra ídem que para la aplicación de 
los derechos de mayor favor o los de 
la segunda columna del Arancel a 
las planchas de hierro o acero com
prendidas en las partidas que $4 
mencionar» . se exija en todas las 
Aduanas, del Reino la presentación 
del certificado de origen con todos 
los requisitos que previene la dis
posición 10.— Página 246.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Médico forense

y de la Prisión preventiva del Juz
gado de primera instancia de Olot 
a D. José Muñoz García, Médico fo
rense de Seo de UrgeL—Página 
246.

Otra declarando jubilado a Tomás Lio- 
rens Pardo, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción d$  
Barbastro.—Página 246.

Otra ídem íd. a Manuel Marra Fraga, 
Alguacil de la Audiencia de Lugo. 
Página 246.

Otra nombrando Médico forense ]/ de 
la Prisión preventiva del Juzgado de

■ primera instancia de Gandesa a don 
Jaime Penella Murt, Médico forense 
de Borjas Blancas..— Página 246.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Viella 
a D. Diego F errer Guerrero.—Pá
ginas 246 y 247.

Otra declarando a i), José Maña Vigil 
Cobián excedente del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia del Barco de Avila.—Pá
gina 247.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
de Fonsagrada a D. Manuel de Lis 
Varela.— 'Pagina 247.

Otra declarando a D. Antonio Caser- 
meiro Mascase excedetne del cargo 
de Secretario del Juzgado de prifi- 
mera instancia de Agreda.—Páai-  
na 247.

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular disponiendo se dé 
a la amortización la vacante de Ge
neral de brigada procedente de In
genieros, por pase a situación ele 
primera reserva de D. Eduardo Ra
mos y Díaz de Vita. —  Página 247.

Otra ídem destinando al Comandante 
de Caballería D. Luis Riaño H erre
ros, como Jefe a las órdenes del 
Gobernador general de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea. 
Página 247.

Otra ídem se publiquen en este pe- 
riódico oficial las biografías de los 
Generales que se mencionan, ascen
didos por Reales decretos de 11 del 
actual.— Página 247 ?/ 248,

Ministerio de Marina.
Real orden declarando al Teniente d& 

navio D. Juan Manuel y González 
con derecho a dietas en el extran
jero, con motivo de haber sido de< 
signado para formar parte del raid 
organizado por la Aeronáutica Mi-*¡ 
litar de Huelva a Buenos Aires.—* 
Páginas 248 y 249,

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fabrica Nacional dé 
Moneda y Timbre para adquiñr por, 
gestión directa 65 armarios roperos 
individuales.— Página 249.

Otra disponiendo se tengan por con-, 
vocadas las oposiciones q, ingresó, 
en el Cuerpo de Abogados del Es
tado para cubrir las plazas que sé. 
indican.— Página 249.

Otra acordando el número de los te-* 
mas que se indican para el primer^ 
ejercicio de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado.—Página 249.

Otra nombrando a los señores que sé 
mencionan para formar parte d<$ 
Tribunal en los ejercicios de opo
sición a ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado.—Páginas 249 
y 250.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden separando del Cuerpo de 

Porteros de los Ministerios civiles 
al Portero quinto Fimncisco Arroyo 
Sewano.— Página 250.

Otra disponiendo se apruebe el con->. 
curso para la provisión de las pla
zas de Inspectores provinciales dé 
Sanidad de las provincias que se, 
indican, otorgando los nombramien
tos que se mencionan.—Página 250.

Otra ídem cese en el despacho de los 
asuntos de la Dirección general de 
Abastos el Director general de Ad
ministración.—Página 250.

Otra declarando en situación de ex
cedente voluntario a D. José Segó- 
vía y Caballero.— Página 250.

Otra disponiendo se declare disuelta 
la Comisión nombrada por Realei 
órdenes de 12 y 16 de Septiembre,
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. y  27 de O ctubre rde 1924 para la 
recepción  d e cuentas y liquidación  
de fondos, de la Junta de G obierno  
y  Patronato del Cuerpo de M édicos 
titulares.— Páginas 259 y  251.

Otra desestimando la instancia de don 
L eopoldo P érez  Serrano y  decla
rándole en situación de excedencia  
voluntaria.— Página  251.

Otras cóM ediéndó íicm d a s por en fer 
mos y  prórrogas en la misma a los 
señores que se m encionan, fu n cio 
narios del C uerpo de T elégra fos .—  
Páginas 251 y 252.

. f)tra  declarando en situación de ex -■ 
sedente voluntario al A uxiliar f e 
m enino doña María Caballero y  
Wúñez.— ‘Página 252.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M lN lS 
t r o s .— Consejo de la Econom ía Na- 
oional.— Sección de D efensa fie la 
P roducción.— A uxilio solicitado p fr

D. Francisco de A guirre y Fernán
dez y  D. Manuel García Reliegos 
D irector  geren te y D irector  técn i
co , respectivam ente, de la Sociedad 
“ R elieg os-A g u irre” para la indus
tria Fabricación de máquinas de 
escribir música —Mdágina 252.

G r ac ia  y  Ju s t ic ia .— D irección  gene
ral dé Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. —̂ Anunciando hallarse va
cante en tos Juzgados ele prim era  
instancia que se indican la plaza de 
M édico foren se  y  de la Prisión p re 
ventiva.— Páffna  252.

D irección  general de los Registros y  
del Notariado— Circular dirigida a 
los señores funcionarios de esta D i
rección . Registradores de la .P rop ie 
dad, Notarios y  M édicos del R egis
tro civil, acerca de Ja concesión  de 
perm isos y  Ucencias.— Pajina  253.

H a c ie n d a . —  D irección  genéial de lo 
Contencioso del Estado.— Convoca
toria de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado —  
Página 253.

Resolviendo expedientes incoados en

virtud de instancias presentadas 
solicitando Ja exención  del im pues
to especial que grava los bienes dé 
las personas jurídicas.— Página  253.

G o b e r n a c ió n . —  D irección  general de 
Adm inistración. —  ¿inundando bri
llarse vacantes las In tervenciones  
de fondos de Jos A yuntam ientos que  
se indican .— Página 255.

F o m e n to .— D irección  general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge-: 
nerales.— Anunciando concurso para 
proveer  la plaza de Ingeniero D i
rector  de la Junta de Obras del 
Pantano del Chorro. —  Página  255.

Construcción fie carreteras.— Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras. —  Página  256.

Dirección general de Agricultura y  
Mon tes.—- P ers o n a I.—- Co neediendo 
prórroga de un mes a la Vcencía  
que por enferm o disfruta D. José 
María Vedis Masanez, Ingeniero se-.

' gundo de Cuerpo de ÁgrÓnomós, 
a fecto  .a la Sección agronóm ica dé  
La Cor uña.— Página 256.

A n e x o s  1.° y  2 *

PARTE OFICIAL

S. M. él Rey Doti Alfonso' XIII 
(q, D, g .)T S. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ele la Augusta Real Fam ilia continúan 
$In novedad m  su im portante sa lu d

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 DECRETO

A propuesta del Ministro de G ra
cia y Justicia, de conform idad con lo 
in form ado por el Consejo de Estado, 
constituido en Sección del Pleno, y de 
acuerdo con  Mi Consejo dé Ministres, 

Vengo en decretar lo siguiente- 
A rtícu lo i-.° Se aprueba el proyec

to suscrito p or  él Arquitecto D. Julio 
Galán para la construcción  de un Pa
lacio de Justicia en La Coruña, que 
se edificará en el nuevo em plazam ien
to designado por el Ayuntam iento de 
Ja m ism a, en la plaza de Galicia, de 
dicha capital; si bien el p liego de 
condiciones facultativas que form a 
parte de dicho proyecto, cuyo presu 
puesto general asciende a 2.561.383 
pesetas con 63 céntimos, ha de •enten
derse adicionado con el de condicio
nes económ ico-adm inistrativas, fecha. 
&Ó de Septiem bre próxim o pasado, y 
modificado, con objeto de cum plir las 
disposiciones legales que protegen la 
industria nacional, en el sentido de 
que cuantas referencias hace al p liego 
de condiciones generales de 13 de 
¡Marzo de 1903 han de entenderse h e 
chas al de construcciones civiles,

aprobado p or  Real decreto de 4 de 
Septiem bre de 1908, en el cual se en
cuentra debidam ente regulada dicha 
materia.

Artícu lo 2.° Ej m encionado edificio 
se construirá con su jeción  a los ar
tículos 4? y siguientes de la vigente 
ley de Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública*

Artícu lo 3.° La totalidad del gasto 
necesaria al fin expresado se d istri
bu irá  en las tres siguientes anualida
des* para el có rra n te  e jercicio  eco
nóm ico, 1.089.606 pesetas, que se sa
tisfarán con cargo al crédito consig
nado en el artículo 1.° del capítulo 11 
del presupuesto vigente del M inisterio 
de Gracia y  Justicia, e*¡ ejecución  de 
Mi D ecreto de 17 de Junio del pa
sado año. Para el e jercicio  dé 1926-27, 
735.868,82 pesetas, y para el de 1927- 
28, 735.888,81 pesetas.

Artícu lo 4.° Por el M inisterio de 
Gracia y Justicia se dictarán las d is
posiciones necesarias pata la e jecu 
ción del présente Decreto.

Dado en Palacio a trece de Enero 
le  m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia j  Justicia,

Gado Po nte  E-soa-r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION

SEÑOR: La m ilitarización  volunta
ria del personal ferrov iario  civil, es
tablecida por el Real decreto de 30 
de Junio de 1920, ha sido— según 
com prueba la experiencia de cinco 

| años— una de las m edidas que más t

eficazmente garantizan la norm alidad 
en el servicio de transportes, de tan-s 
lo interés para la Nación.

La expresada m ilitarización, si ven-: . 
lujosa para el país, pues contribuye 
a asegurar la circu lación  de los tre-: 
nos, no lo es menos para el Estado, 
cuyo núm ero de servidores abnega-. 
dos aumenta; y resulta asim ism o b e 
neficiosa para las Em presas y  para 
los agentes que se acogen a ella, pues 
el fuero m ilitar les ampara en su li 
bertad de trabajo y  les mantiene, por 
regla general, en sus puestos, en caso 
de m ovilización.

Persistiendo el Gobierno en su p ro 
pósito de prestar la debida atención 
al im portantísim o problem a de loé, 
transportes por ferrocarril en lodos 
sus aspectos, ha advertido la conve-: 
niencia de modificar las bases por qué 
viene rigiéndose la m ilitarización vo-: 
luntaria, animado por el deseo de 
ofrecer ventajas al personal y de con-: 
tar con los elementos indispensables 
para mantener el m ovim iento de tre-: 
oes, considerado com o servicio  públin  
co, en caso de guerra o de circuns-: 
tandas anormales.

El citado Real * decreto, ateniéndose 
a lo legislado sobre la escala general 
dé .complemento* lio pudo tener en 
cuenta, al señalar categorías m ilitares, 
todas las funciones q u e 's e  desem pe
ñan en el servicio ferrov iario, de don
de se originó el hecho de que apa
rezcan con la mism a graduación  m ili
tar un Jefe de servicio de uña gran 
Compañía, por ejem plo, que tiene a 
bus órdenes miles de empleados, que 
Aro de una Em presa modesta cuya  
jurisdicción alcanza a cortísim o nú- 
ñ ero  de agentes, La equidad aconsen 
ía que se atienda a' la importancia'
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relativa de las Compañías al señalar 
la categoría militar.

Con el fin de encuadrar en la escala 
de complemento honorario a los al
tos empleados que por su categoría 
y mando ferroviario se hallen en un 
peldaño más alto que aquellos a Quie
nes corresponde eí empleo de Capi
tán, se propone la creación del de Jefe 
honorario de Ferrocarriles— asimila
do a Comandante— , sin estender por 
ahora esta medida a los de Teniente 
coronel y Coronel por ser evidente 
que debe precederse con prudencia en 
materia tan delicada*

Además, en evitación de posibles 
confusiones que dañarían servició, 
importa mucho deslindar y delimitar 
la escala de complementó honorario 
de ferrocarriles de la de complemento 
del Ejército.

Con esto y con la facultad que se 
reserva el Gobierno de conceder pre
mios y disponer la baja en la escala 
de complemento honorario de los in- 
dividuos que se hicieren merecedo
res de tal sanción, quedan expuestas 
las líneas generales de la reforma que 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene ía 
honra de someter á ía aprobación de 
¡y. M. en el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, i 3 de Enero de 1925.

SEÑOR:
A  L . It. P . de V. M.,

■jüAN ÜT/ONNELI, VARGAS.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con Mi Consejó de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 24 de 

Mi Decreto de 30 de Junio de 1920 sé 
entenderá redactado como sigue: 

Artículo 24. A los efectos del ar
tículo 18 y para que el personal todo, 
técnico y administrativo, de las Com
pañías de ferrocarriles pueda acoger
se a los preceptos de la Ley de 29 de 
Junio de 1918, relativos a la oficiali
dad y clases de complemento del Ejér
cito, se considerarán como preceptos 
adicionales a dicha Ley y a las dis
posiciones ministeriales dictadas para 
su implantación los siguientes:

a) Todo el personal de las Em
presas ferroviarias, haya o no pres
tado servicio en filas, al pasar a la 
segunda situación dé servicio activo 
causará alta en los Regimientos 
Ferrocarriles.

b) Lo¡s agentes y funcionarios de 
las mencionadas Compañías ferrovia
rias que se hallen exentos de respon
sabilidad militar y desearen ser mi
litarizadas, podrán ser incluidos en 
tina escala especial de complemento 
honorario de ferrocarriles, graduán
dose las categorías con arreglo a las 
indicaciones del cuadro que se ad-. 
junta.

c) Los funcionarios y agentes que 
se hallen en segunda situación del 
servicio activo o en la resrva, podrán 
ingresar también en la escala de com
plemento honorario; pero los empleos 
que en ella se les señalen sólo los 
ejercerán cuando se les movilice den
tro de las Compañías. Si el Gobierno 
decretara la incorporación a filas, sus 
categorías militares serán las que hu
bieren alcanzado dentro dtel Ejército 
y no las de la escala de complemento 
honorario. .

d) El personal a que se refiere el 
párrafo b) sólo podrá ser movilizado 
dentro de las Compañías en que sirve 
y para prestar servicio ferroviario; 
y, en lo posible, se procurará hacer 
lo mismo con el incluido en el pá
rrafo c).

e) Se crea la categoría de Jefe de 
Complemento (Comandante) honorario 
de Ferrocarriles, que se otorgará a 
los altos funcionarios que desempe
ñen funciones superiores a las asi
miladas a Capitán, a juicio de la Je
fatura del Servicio Militar de Ferro-, 
carriles.

f) Tocios los empleados y agentes 
ferroviarios militarizados voluntaria
mente, quedarán exentos de ser lla
mados a filas para la práctica del ser
vicio militar, dúrayrte los plazos y en 
la situación que previene el artícu
lo 60 de la Reral orden de 27 dte Di
ciembre de 1919.

g) Los Jefes, Oficiales y clases de 
complemento honorario dé Ferroca
rriles, al ser movilizados, tendrán el 
mando que por su categoría les co
rresponda sobre el personal de las 
diferentes Empresas ferroviarias que 
hubiere sido igualmente movilizado y 
no forme parte de Cuerpos comba
tientes.

h) Las categorías militares hono
rarias se concederán en cada caso por 
el Ministro de la Guerra—y previos 
los trámites que éste dicte—y a pro
puesta del Jefe (M Servicio Militar 
de Ferrocarriles, con audiencia de las 
Empresas.

i) Los empleos honorarios de Jefe y

Oficial se concederán, previos los tV* 
quisitos correspondientes, siini necesi
dad de practicar en los empleos infe-; 
rieres, por ser una consecuencia del 
servicio ferroviario que se presta y 
sólo para el mejor desempeño de esje 
servicio en todo tiempo.

j) Siendo el empleo de Jefe, 'OMf 
cial, clase o soldado de complementé 
honorario de ferrovarriles mseparah 
ble del servicio que se presta en la® 
Empresas, la baja en éstas producirá 
automáticamente la baja en la escala: 
de . complemento honorario, A estéj 
efecto, las Compañías darán cuenta $ 
la Jefatura del Servicio Militar de 
rrooarrrles de la. baja o descenso ¡$|' 
categoría de sus agentes (miilitariztf- 
dos.

k) No oblante, los emjpiteadios ¡j* 
agentes que pertenezcan á la escala <¡jl§ 
completen to, honorario y al ser jübfe 
lados o causar baja en las Compañías' 
por motivos que no eimpañen su Con
ducta militar, ferroviaria y ciudada
na, lléven quince o más años en aqué
lla escala sin nota desfavorable, cotá- 
servarán su condición de militares 
honorarios.

1) Be otorgarán a los funcionario# 
y agentes de la escala de complomjed- 
to honorario de ferrocarriles las ven
tajas siguientes: 1.° Derecho prefe- 
rente a ser alistados en los Regimien
tos de Ferrocarriles los hijos y pa
rientes en primer grado, que sean 
también ferroviarios; 2> Concesión de 
un carnet de identidad que para este 
objeto surta los efectos legales; 3.° Au
torización para abastecerse en las far
macias (militares, mediante la presen- 
taoión del carnet o concesión d¡@ la 
tarjeta que corresponda; 4.° Góneé&Mh 
de cruces del Mérito Militar, con dfe- 
tuitivo blanco y de I a clase corres
pondiente, a quienes más pruebas ha
yan dado de su amor a la Patria y al 
Ejército. Será menester, para la con
cesión, una propuesta razonada de los 
Jefes militares y el informe de 1# 
Empresas*

m) Para la baja en la escala dé 
complemiento honorario se incoará 
expediente por iniciativa de la Direc
ción de la Compañía o de los Jefésj 
imitares; en casos graves o de urgen* 
cia, la Jefatura del Servicio Militar dé 
Ferrocarriles decretará, desde l'uegft* 
la suspensión del empleo, dando* cueidh 
fca a la superioridad. ¿

Dado en Palacio a trece de EnéíS 
de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  (PD onneli* "Vargas
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CUADRO QUE SE CITA

E  M P  L  E  0  M I  L I  T  A R
con arreglo a la  importancia de las Compañías, teniendo en cuenta e número de kilómetros

D E S T IN O S  E N  L A S  E M P R ESA S e n  e x p l o t a c i ó n

De más de 500 kilómetros De 100 a 500 kilómetros De menos de 100 kilómetros

m o v i m i e n t o

E staciones :

Inspectores Jefes y  de Sección , , ..................  C ap itán .......... . ................. .. Teniente .......................... .. Alférez.
Subinspectores...................... ............................ Teniente . . . . .  . . . . . . . . . . . . Alférez......................................... Suboficial.
Jefes de Estación principal , Teniente Suboficial.
Jefes de Estación de prim era............ .. Teniente Alférez................ .. Suboficial.
Jefes de Estación de segunda . . . . . . . . . . . . .  Alférez . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Suboficial Sargento.
Jefes de Estación de tercera ........................... Alférez . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . Suboficial .................................. Sargento.

Sargento.
Sargento.
Sargento.
Sargento.

Jefes de Estación de cuarta.................... .. • • • Suboficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sargento ................................ ....
Jefes de apeadero v  de apartadero . , , . • • • • •  Suboficial Sargento . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Factores principales.......... .............................. Suboficial .................................. Sargento ................ ..................
Expendedoies p r i n c i p a l e s S u b o f i c i a l  ....................
Factores expendedores............ .. Sargento 0 Cabo • • * ..............

Sargento • • • • • • • • • • • • • • • • • • .
C a b o ........ ............. .. Cabo.
Cabo ......................................... Ca bo.

Subcapataces Sargento 0 Cabo •»•••  • • • » . . C a b o .............. ........................... Cabo.
Soldado . .................................... Soldado.

Mozos de gu&rdáagujas. . . . . . . . . . . . .......... .. Soldado . .................. Soldado. Soldado.
Mozos de estación............ ................. ♦, . . . .  Soldado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado......................... Soldado.

Trenes:

Interventores .......................................... .. x\Jíérez 0 Suboficial. . . . . . . . . . Subofi ial 0 Sargen to.......... Sargento.
Revisores ................................... Alférez 0 Suboficial Suboficial 0 Sargento . . . . . . . Sargento.

Sargento.
Cabo.

Conductores Jefes ...................... .................. Suboficial .................................. Sargento........ ......................
Conductores de segunda y  tercera................  Sargento.......... .. C a b o ..........................................
Guardafrenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cabo Cabo ........................................... Cabo.
Mozos de tren ....................................... .. Sóida do .............................. .. Soldado Soldado.

MATERIAL Y  TRACCIÓN

T racción :
Jefes de depósif 0 Capitán . ■«• • »• «• • • • • • • * • • • • Teniente Alférez.
Subjefes . . .  Teniente Alférez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Suboficial.
Jefes de Maquinistas Tenie te 0 Alférez . • • • • • # . • • * Alférez 0 Suboficial.................. Suboficial 0 Sargento. 

Sargento.
Sargento 0 Cabo. 
Cabo.

Jefes de Reserva ............ Alférez 0 Suboficial............................................... .. Suboficial 0 Sargento . . . . . . . .
M aquinistas.................... .................................. Suboficial 0 Sargento . . . . . . . .
fogoneros autorizados Sargento

Sargento 0 C a b o .......... ..
Ca bo
Cabo Cabo.

c a p a t a c e s C a b o  . . . . . . . . . . . C a b o ........................................... Cabo.
Personal auxiliar de tracción Soldado Soldado ......................... Soldado.

Material m óvü:

fus - ectores C pitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teniente. Alférez.
A'férez 0 Suboficial. Suboficial 0 Sargento.

Visitadores principales. • • * • • » • • • • . . • » . « « .  Suboficial 0 Sarmentó. . . . « • • • Sargento 0 C abo........ . Sargento 0 Cab .
Visitadores • • • » « • • . . . . . .  • • • • • • • • • • * • • • • •  Cabo Cabo ......................................... Cabo.
O b r e r o s S o l d a d o Soldado........ . Soldado.

Talleres:

Jefes de taller. . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » «  Capitán 0 Teniente Teniente 0 Alférez• • • • • • • • . . • Alférez 0 Suboficial.
Subjefes.......... .. Teniente 0 Alférez. . . . . . . . . . . Alférez 0 Suboficial. . . . . . . . . . Suboficial 0 Sargento* 

Sargento.
C bo.

Contramaestres........... Alférez 0 Suboficial . . . . . . . . . Suboficial 0 Sargento...............
Subcontramaestres.......... ............... Sargento.. . . . . . . . . .  . .  . . . . . Cabo .........................
Jefes de equipo........ .. Oa bo,................................. C a b o ............................ Cabo.
M o n t a d o r e s C a b o  . • • • . . • • • • • • • • • • • • . Cabo . Cabo.
Capataces.................. . Cabo » • • • • • • . • • • • • • • • • • • •  . Cabo.
Obreros de primera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cabo .................................... .. abo Cabo.
Obreros de segunda. « • « • • • • • • • • • . • • • • • • • .  Soldado................................ .. Soldado....................................... Sojdado.
Oficios.............................. ................... .............  Sargento, Cabo 0 Soldado........

V ÍA  Y  OBRAS

Sar. ento, Cabo 0 Soldado . . . . Sargento, Cabo 0 Soldado

Vía y Obras:

Jelfes de Sección.. Capitán 0 Teniente.. Teniente 0 Alférez Alférez 0 Suboficial
Alférez 0 Suboficial................. S irg&nt/v
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DESTINOS 1 N LAS EMPRESAS

E M P L E O  M I L I T A R  
con arreglo a la importancia de las Compañías, teniendo en cuenta el número de kilómetro*

e n  e x p l o t a c i ó n

De más de 500 kilómetros De 100 a 500 kilómetros De menos de 100 kilómetros

Sobrestantes...................................... .. Alférez........................... ••••*•• Sui oficial........ .. Sargento.
Sargento o Cabo.
Sargento.
Sargento.
Cabo.
Cabo.
Soldado.
Sargento, Cabo o Soldado.

Alférez o Suboficial.
Suboficial o Sargento. 
Sargento.
Cabo.
Cabo.
Soldado.
Sargento o Cabo.
Cabo.
Sargento, Cabo o Soldado,

Alférez o Suboficial. 
Suboficial o Sargento. 
Sargento. , - 
Sargento.
Sargento.
Cabo.
Cabo.

Alférez.
Suboficial. « 
Sargento.

Asentadores........................................................ Al érez o Suboficial.••••••••• Sub ficial o Sargen* o . •••••••
Celadores........................ . Suboficial.......... .. Sargento
Vigilantes............................................ Suboficial........... ..............• • •. Sargento
Capataces..................... Sargento o Cabo.»• . . . . . . . Cabo
Obreros d 3 j rimera................................. .. C a b o ........................................... C a b o ...........................................
Obrero5 de segunda. Soldado i . . * . . . . . . . . . . . , , , , .

Sargento Cabo o Soldado...
Soldado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sargento Cabo o SoldadoOficios ........................................................ ..

T a lleres :

Jefe* de taller................... .. Capitán o Teniente.................. Teniente o Alférez...........
Subjefes de taller. .......................................... Teniente o Alférez..................... Alférez o Suboficial.
Contramaestres........................ Alférez o Suboficial.............. Suboficial o Sargento. •••••••»
Sebcontramaestres Sargento............................ ......... Cabo
Obreros de primera• Cabo •••••••.......... ••••••••• Cabo.......... ..
Obreros de segunda. Soidado Soldado.....................•••••»«..
Jefe3 de equipo. Sargento • •. • ............... Sargento o Cabo.> ••••••••••.
Capataces. Cabo

Sargento, Cabo o Soldado........
Cabo.
Sargento, Cabo o Soldado . . . .  

Teniente o Alférez ••••»•••••

Oficios

OFICINAS

Inspectores Capitán ó Teniente. ••••••••.
Jefes de Oficina Teniente o Alférez .•••••••••. Alférez o Suboficial..••••••••
Jefes de Sección ......... Alférez o Suboficial .•••••••• Suboficial o Sargento••••••••
Empleados principales Suboficial.................••••••••• Sargento .••••••••••••••••••
Empleados Subalternos de primera. Suboficial •••••••••••••••••• Sargento •.•••••••••••••••••
Empleados Subalternos de segunda. •«••••« Sargento ••••••••••••••••••. Cabo •••••••»••••••••••••••
Empleados Subalternos de tercera. •••...«• C a b o .............••••••••............ • Cabo ............................................

almacenes

Jefes . . Capitán............. Teniente
Subfefes Teniente ••••••••••••••......... Alférez •••»••••••••••••••••
Viíyilíirit.pQ Suboficial Sargento .••••••••...................

NOTA.— Los agentes de cualquier categoría, no citados, se asimilarán por razón del servicio o del sueldo a las que figuran el cutido 
anterior, según proceda, a juicio de la Jefatura del Servicio Militar de Ferrocarriles.

Madrid, 13 de Enero de 1926.—Aprobado por S. M.—Juan 0 ‘DonnelI Vargas.

MINISTERIO DE HACIENDA

E XPOSICION
í;

SEÑOR: El Rector del Real Colegio 
del Corpus Cliristi, de Valencia, so
licitó la exención del impuesto de De
rechos reales sobre los bienes de las 
personas jurídicas en razón a estar 
clasificado por el Ministerio de Ins
trucción pública, en 6 de Abril de 
1915, como de beneficencia particu
lar; pero la Dirección general de lo 
Contencioso desestimó la pretensión 
por acuerdo de 29 de Julio de dicho 
año, declarando que solamente están 
exentas aquellas que justifiquen pre
viamente estar adscritas directamen
te a la enseñanza, por cuanto el fin 
principal de la Fundación es el re
ligioso. ,

Interpuesto r e c u r s o  contencioso 
contra el expresado acuerdo, recayó 
sentencia en 10 de Diciembre de 1918 
revocándole y declarando, que los b ie
nes de expresado Colegio están exen

tos del pago del impuesto a que se 
refieren los artículos 4.° de la ley de 
29 de Abril de 1910 y el apartado F) 
del artículo 1.° de la ley de 24 de D i
ciembre de 1912.

La Dirección general de lo Conten
cioso estimó que dicha sentencia po
dría constituir detrimento grave para 
el impuesto de personas jurídicas y, 
por tanto, para la Hacienda pública, 
y sometió a la aprobación del Consejo 
de Ministros un proyecto de Real or
den, que fué aprobado en 24 de Mar
zo de 1919, acordando la inejecución 
de la sentencia dictada por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo en 10 
de Diciembre de 1918, en la parte 
que dicha sentencia declara exentos 
los bienes de la expresada Fundación 
del impuesto a que se refiere el apar
tado F) del artículo 1.° de la ley de 
24 de Diciembre de. 1912, o sea para 
el año 1913 y los sucesivos.

Reclamada por el Colegio del Cor
pus Christi la correspondiente indem
nización, se dictó por el Tribunal Su- 
nromí\ en nleno el auto de 4 de Julio

de 1922 reconociendo el derecha 
la expresada Fundación a la d e v o 
ción de las cantidades satisfechas jgon 
el impuesto y a la entrega de csn# 
cantidad en metálico o de una j&s* 

kcripción que al tipo de cotización 
equivalga al importe de la capital 
zación de la cuota contributiva al tipo 
del interés legal; y al tratar de cuín* 
plir este fallo la Dirección de lo Con-» 
tencioso, estimó resultar más conye* 
ni ente para el Estado la entrega de 
la lámina que la del metálico por si* 
suprimido algún día el impuesto, re-' 
sultara insolvente la Fundación, coif 
cuyo criterio estuvo conforme la Di* 
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas; y como de la liquidación 
practicada resulta que la Fundación 
de que se trata habrá de satisfacer 
anualmente por el impuesto de per-» 
sonas jurídicas 3.666,84 pesetas, es 
preciso emitir una inscripción de 
114.588,75 pesetas de capital que pro* 
ducirá aquella suma; bien entendido, 
que la inscripción <¡ó.1a siihsislir#
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mientras» subsista el impuesta para 
cuyo pago se emite.

En virtud de lo expuesto, él" Minis
tro que suscribe,, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el lio ñor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 12 de Enero cíe 192S.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
Josú Calvo Sotelo*

REAL DECP.ETÓ
De acuerdo' Mi- Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas 
para crear Deuda del é por 10Q inte
rior por valor nominal de 114.588,78 
pesetas, con destino a la emisión de 
lina inscripción intransferible a favor 
del Real Colegio del Corpus Christi, de 
Valencia, como indemnización por' in
cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia de 10 de 
Diciembre de 1018, que declaró exen
ta dicha Fundación del impuesto' so
bre los bienes ele personas jurídicas, 
inscripción que se amortizará o reba
jará cuando se suprima o disminuya 
'& impuesto para cuyo pago se emite. 
c Dado en Palacio a doce de Enero 

jete mil novecientos veintiséis.
• Al f o n s o

El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So telo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el Repertorio para 

la  aplicación de los vigentes- Arance
lé# dio Aduanas; revisado y adiciona
do por la- Sección de Aranceles de 
este Consejo- de la Eeoiídm-áa- Naoio- 
ta R  con arregló a lo dispuesto por el 
fr ita d o  2.° del Real decrete do su 
creación; fecha 8 dé Marzo dé- 1924, 
y  las observaciones- de • esa V icepre- 
sád encía referentes a las expresadas 
revisión y adiciones,.

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la propuesta de V. I., dispo
niendo que el referido Repertorio se 
publique y rija en tod as las Aduanas 
de la Península e Islas Baleares para 
>1 año 1928, no-, afectando sus varia
ciones a las-mercancías que hayan sa
lido, doi. ponte- de origen antes de la 
fecha de su publicación en la G a ce ta  
m  M ad rid .

P e Real orden lo diga a V. I. para

su cofíockíiiente y  efectos. Dios guar
én  a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre dé 4925.

PRIMO - DE- RIVERA 
Señor Vicepresidente Jefe de los Servi

cios del Consejo de la Econolmiía 
Nacional.

REPERTORIO 

PARA LAAPLICACION DE ARANCEL

ADVERTENCIAS

1.a Este Repertorio comprende los 
artículos que más común y frecuente
mente se importan.

2.a' El número puesto alf ládo de ca
da artículo es- el de la partida del Aran
cel por la que debe aforarse.

Jt
Abacá:
—  en manufacturas. (Véase los

nombres de éstas.)
—  en r a m a . .  ..... i-i 8 4?
A badejo    ........ .. . ,  .....  1327
Abalorio y sus manufacturas..... 73'
A banicos:
—  con padrones o varillajes'de

hueso, aunque tengan las 
caras interiores de madera. 1444

y 1442
—  con ídemi de oro  226 y 227
—  con ídem de plata... 246i y 247
—  eoir Mom-dc' pTatinn; 234 y 235
—  tartfddos' expresamente .". 1489

a 1443
Abarcas. (Véase calzado.)
Abonos :
—  escorias Thomas y  Martín... 891
—  fosfatados que hayan sufrido

tratamientos quím icos.  890'
—  fosfatos de cal naturales..... 50
—  orgánicos, incluso el guano. 214
—  potásicos ...................... ....- 884
—  superfosfatos de cal..  890
~  los demás, minerales o arti

ficiales  .......... . 884 a 890
Abrelatas:
—  de alambre de hierro............  332
—  de chapa de hierro... 378 y  377
Abrevaderos:
—- de planchas de hierro o ace

ro, incluso los galvaniza
dos ................    310

—  o fuentes, de vidrio o de
Cristal, para pájaros....  63

Abrochadores:
—  Con mango de hierro. 389 y 390
—  de alambre de h ierro ...____  332
—  de hierro, con mango de ma

dera ........................................  389
—  con mangos de otras mate

rias. (Véase la materia 
obrada.)

Acanaladores (herramientas)..».. 363
A^ccesorios:
—  de chapa de hierro pulimen

tado para la fabricación de 
corbatas     . . . . . . . . . . . .  387 •

—  de latón niquelado, para- ba
ñeras .. . .....       454

—  de oro, platino o plata sin
concluir, para joyería.........   225

236 y 243
—• fotográficos ........____   61M)
—  no especificados en otras

partidas, para aparatos de
aviación .....................    7$$

Accesorios:
—  no especificados en otras

partidas, para globos, in
cluso dirigibles ..........   77$

—  para instalaciones eléctricas,
constituidos por piezas me
tálicas montadas sobre c^ 
qmer materia aisladora..., 6||

—- para instrumentos de cuerda. 66$
—  para ídem de música de

viento, de madera o metal. 67$
—  para máquinas industriales. 1 81 §
—  para velocípedos • y motoci

cletas .................................. . ■ 723
Acedera (sal cíe)..’...........................  91$
Aceiteras:

de hierro, nara uso- domés
tico - *....... ........  374 a S7g

de hoja de- lata........................  S7%
^  de latón:........... 453 y 45Ü
- — de otras c lusos- y materias.

(Véase éstas.)'
Aceites diversos:
—  brotes, no expresados, de la

des til ación* de hulla y los 
de esquistos, lignito, turba 
y otros procedentes de pro- •
duelos carbonosos.................  79áj

— ■ cuocretns vegetales alimen
ticios  ........... ......... ................  1417j

 no* especificados y no ali
menticios’  .......     m

— ■ de almendras dulces,, caca- 
huet, colza, algodón, maíz 
sésamo y demás aceites lí
quidos vegetales no secan
tes (menos él de oliva),... 801

—  de alquitrán mineral................  792
—  de añilina........................... . 793
—  de arroz’. . . . .........................   801
—  de cachalote.. 804’ y  805
—  de coco............................ .......... 799
—  de ídem, alimenticio.............. 1417
—  de hígado de bacalao. 8í>2 y 803
—  de ídem», c o n  extractó de

m alta.............  . 976 y  984
—  de ídem, ferruginoso. 976 y 98$
—  de ídem, llamado Emulsión

Scott ............   986
—  de laurel ..............   828
— ■ de linaza con esencia de

mirbano o nitro-bencina pa
ra la industria del estam
pado .......................................  $0$

—  de lino, cáñamo, nueces, •
adormideras, ricino y de
más aceites líquidos vege
tales s ecant es ................... ' 80#

—  de oliva  .......................  1889
—• de origen, animal, no ex

presados _________  804 a 806
—  de orujo de aceituna...  138$
—  de -palma ..................... 798 y  79$

dé......pescados, impuros...-...... 804¡
—  de ídem, purificados o me

dicinales ..............     805
—  de pie de buey ...............  212
— dé raya.....................  804 y 80$
—  do soja o soya (planta le

guminosa) . . .. . .-------   8011
—- de vaselina, entendiéndose 

por tal el que por su color 
blanco, o casi blanco, de
muestra que ha sufrido un 
grado elevado do refina--

1 ción  ___     ,4$
—  esenciales (esencias sin al

cohol) dé albahaca, berga
mota, azahar, bay; canah^
ga, geranio, lavanda, liríoy.. 
nerofy, opoponaco, palo do 
r o s a ,  partchouly, petit—



Gaceta de Madrid.- Núm.  15 15 Enero 1926......................................1 9 9

grain, rosa, v e t i v e r  e  y l a n g 
v- y'iang ......................................

Aceites d iversos:
—  esenciales (esencias sin al

cohol) do badiana, eitronó
la;, clavo, lemon xra -s, liná
loe y palínarre<a:v . . . . ........

—  esenciales, no lan ía  dos ... 8~o
y 828

— medicinales rompuestos, de
fórmula admitida en  ̂ la
Farmacopea  ..........  976 7 eob

  mineral parafinado... lubrifi
cante  ...........••••—

 ̂ .minerales m e. z c 1 a d o s con
. aceites o grasas vegetales.

{Véase la ciase do aceite 
o,ue domine en la mezcla.)

  írjem, con oleo nafta-,............... .3#
   ídem, t a rifados expresa-

jmonte.......................... . 38 a 46
—  sol ubi es  ..................................  39
— volátiles  .............    820 y 828
A ceitu n as :
— en conserva................ . 1422
—  verdes y en salmuera.   1367
A cericos . (Véase materia.)
Acerolas (frutas)  .......    1383
A cero s :
—  en bruto o m anuiré turados.

(Véanse los nombres de las 
primeras materias o manu
facturas.)

—  en masas y en tochos...'  '253
—  en objetos inútil izado;s .—  .-257 b) 
^  especiales- hasta ocho de den

sidad, al cromo, cobalto,
mol ib deno, níquel, tungs
teno, vanadio, etc., etc., 
cualquiera que sea la pro
porción en que entren en 
edns estos elementos; y los 
aceros con más de í por.
109 do manganeso o silicio,
hasta ocho de densidad  258
(Todo despacho que so efec
túo por esta partida ten
drá carácter provisional, 
supeditado al informe del 
Laboratorio Central en ca
da caso, a cuyo efecto so- 
remitirá muestra requisi
ta-cía a ta Dirección general 
del Ramo.)

los mismos, con densidad 
superior a 8 .........   259

—  finos ál carbono, cualquiera 
que sea el uso a que se 
destinen, entendiéndose por 
tales los que contengan si
multáneamente más de tres 
décimas por 100 de carbo
no, menos de cuatro centé
simas por 100 de azufre, y 
menos de cuatro centésimas
por 100 de fósforo  258

ordinarios en barras  262
(Todo despacho que se efec

túe' por esta partida tendrá 
carácter provisional, suoe- 
ditado ál informé del La
boratorio Central en cada 
caso, a cuyo efecto se re
mitirá muestra réquisitada 
a la Dirección general del 
Ramo.)

A certo l    976 y 986
A ceta to s :
*— amónico    959
s— cáleico ..........   938

de aluminio,,, .......   937
—  de amíilo..,, ..........   932
t—- de c in c .,....,,.................   962

de oobre.. .............. ...=■....... *, 963

A c e ta to s : .
.— de estroncio  -----. . . . . . . .  961
—• de h ie r r o .. . . . . . . . . -------------  972
—  de p la t a , . . . . , . . , . . ....... . . . . . . . ......  960
—  -de p lom o.,,   ----------------------------9o5
—  de potasio-...  ....................-958
—  de quinina . . . . . -------- ...*•■ 941
—  de sodio................... . . . . . . . . . . .......  958
—  pirogallol . . . . . . . . . . . -------------- * 944
—  los demás, de uso industrial

no tarrifados • espresaanem 
te. (Véase sales.)

—* no expresados, usados en
• fa m a c ia  exclusivam ente... 976

y 986
A ceton a  — ........   «........   935
A cetop irm a  (acetisalicilatn de

antipiri-na)   ...... ...—   ......... 946
A cíbar   ......... 4017 y. 1018
A cidos: >
-— acético  .........   ^09
“  arsenioso     975 y 9/6
—  benzoico 996 y 947
—  bórico . . . . . . . . . . . ...... . . . ...............
—  cianhídrico  -----   301
   cítrico......................... ....................... * 906
 y les ácidos benzoico del

b en ju í y salicílico puros.... 906
—  clorhídrico' . . . . . . . . . . . .  892 y 893
—  crisofánico    976 J  986
—  esteárico (incluso el del acer

té de -algodón) 809
—  fén ico . - . . . . . . ¿ 8 6
i — fluorhídrico  .....   «94
  fíuorosilM eo ...------  . . . . . . .  89u
—  fórmico 919
—  fosfórico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----   904
_  láctico    910 y  911
-— m argárico . . . . .  ........ 14-17
— • muriáiloo o clorhídrico   892

y 893
—  nítrico . . . . . . — — ... .  895 y 896
—  oieicio __   — .......... . . . ..........• •• 808

—  orfioxifenil su lfúrico ,.,. 786
—  oxálico com ercial..................   918
.— pierámieo .........      793
—  píerieo 795 y  796
-— pirogálico .............—  944
—  piro leñoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  909
—  ricinoléico  ........   912
—  salicílico éorn ercia l,...   947
—  ídem puro.........— . . . ............. .. 906-
-— sulfanílico  ........    793
—  suifoindigótico o sulfopur-

púric'o       837 ;
—  sulfo'léioo . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  912 ;
—  sulfúrico . . . . . . . . . . . . . . .  897 a 89-9
—  táaico------------- --------- 975 y 976 ;
—  tartárico .....................  913
—  tfmico (tim ol). .......   949
—  tirtiteioo -(soM rol)... '976 y  «86 ;
—  grasos antes -dichos, mezcla

dos con áM ltó  o carbonates 
alcalinos, no m edicinales... 815

a  818
1 —  ídem, no especificados   912

  no expresados  9-75 y 976
A coína    942

: A colchados  de algod ón ...,   H 47
A con itina  .......      943

i A có n ito : ! ’ 1 V
—  extracto ........     1006
  raíz     1017 y  1018

; A cop lam ien to s ; ■
; __de cobre, bronce o latón, pa

ra árboles y e jes ...................  533
de hierro o acero para ídem . 594

a 597
A cordeones  (instrum ente m usí-

caí) ....................... * —  6 ' 8
—  juguetes    I5i2i9 y 1530
Acriána    796 y  796
A cu m u ladores  eléctricos. 636 y  637 
A ch icor ia  v 'producios ‘seme

jan tes y su raíz, sin tostar* _
tostada o m olida  .....

A ch io te  en e x tr a c to ......* ,,,.— -  Jv jj j j
—  en grano. . . . . . . . . . . . .  • 100J)
A derezos. (Véase h isutería ;)
A d oq u in es : ■
— . de basalto .
—  de escoria y los artificiales.
—  de piedra natural o artificial •

para la v ía  p ú b lica ...,...,..: AJI
—  de v idrio ........................v e
A d orm id era s  .........  1Ó17 f  1 01^
A d orn os : (
—  para uso p ersonal: i
^  —  de metales comunes, cha«« ^

pados de oro.   *~-L
—. — . de metales-comunes, ch á -‘ j  1  .

pados de platino .  Sun
—  —  de oro   .; 226 y
•—— - de p lata ...................  246 y  247f%
^  _  de plata chapada de oré r M 

o de p la tin o ...* . .  I f ®
—  *— de plata d o racla .,..,......v

.—. de p la tin o ,..  234 y
—, —  plateados, dorados o pía-. l )|-

tinados, no comprendió f |
dc-s en otras partid as...

—  —  los demás. (Véase bisute^ - ;
ría.) i

—* p ara otros usos : f  i •
   —  ¿e  ámbar, am bache, eá«; ?

rey, m arfil ’ío nácar . . i M m
«u, — .de -asta ................................. ...i 4 4 6 ^

—  4 e baílena, espuma, h u e- ^  m
m  o p asta   ...... .

■*—. de barro fino, grés, loza i
e  porcelana, en figuras^ •
flores, jarrones, re lie *  I
ves, floreros u objetos, #
análogos  ...................... .

 — de cartón  ------------- -- p-úL:
—  —  de celu lo id e.. .
„  —  de cinc....   484 á 4í30^
—  —  de cobre o sus a lead o - ^

nes, excepto con el n i-  j
q u e l,.. 443, 444, 463 y  W f

—  — - de ebonita..........................  1506
   —  de hierro o acero. 389 y  890;
—  —  dé m etales comunes, ch a -  ̂ v

pados de oro .
—, —  de papel troqu elad o......
—, — , d̂ e plata--------------------  -—
   de plata chapada de oro1  ̂ ¡

o de iplatino   218
—  .— dé plata dorada
—  —  de platino .........................

— , de vidrio o cristal en fi- %
guras, jarrones, flore
ros y objetos análogos. 77-

 plateados, dorados o p íá-
tinados, no com prendí- 
dos en otras partid as... 2om

= - « ”i j |
^  | |
A g ar-ag ar  (alga m ed icinal).... 161/

y lu lo
A gárico   ................... 1017 y i m
A g a rra d era s : ,
—  de cinc niquelado  ........ .
—  de latón pulido .............
A g arrad ores  ¡ p a r a  planchas»

(Véase m ateria.)
Á g a ta s :
—  en bloques, tablas y objeto'* ^

desbastados   .........   • *
—  labradas, pulimentadas, cin 

celadas o en m anufacturas 
term inadas, tengan o ,
adornos de otras m aterias. j||j

A fíifádovm  ^  ■'ddrio o cris tal.*.- ,,* » i
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..'Aglomerados :
'■«—  de carbón  ...........    34

de carbón, aunque tengan 
parte de cobre, para a p li
caciones eléctricas, excepto
los electrodos ................... . 651

!Agremanes . (Véase pasam ane-- 
, . r ía.)

1A g u a :
de a lqu itrán .............................. 076

— ,de azahar  ........  976 y  '986
—  destilada ...........   976

fuerte  (ácido n ítrico ). 895 y  896
—  m inera l, natural o artific ia l. 873
*—  m inerales concentradas........ . 874
i—  oxigenada industria l............  875

oxigenada, para tocador, en 
frascos o botellas peque
ñas .....................  824 y  830

•— ¡perfumadas, para tocador. 823
y 824

—  reg ia  ...............    975
A gu a rd ien tes : .
’r— de caña .....................................  1390

com puestos ........     1391
—  con azúcar  ........    139Í

—  simples  ...................................   1390
Aguarrás   .......    1012
Agujas  de h ierro  o ocero:
-—  curvas, en form a de anzuelo. 391
•—  de adorno. (Véase b isutería.) 

de gancho, para máquinas 
de fab ricar géneros de pun
to ..............................................  561

<—  jahueras y  sus análogas....... 391
«—  para cambios de vías......f é 

rreas ...........      302
—  para c iru g ía   7.. 695
•— para coser y  bordar . . .. 369

para crochet, y  otras labores
manuales .......   391

[para gram ófonos ..................  675
—  para  peines de te je r  ............ 389
—  “ se lfactinas” .......................... 562
A gu H n a  (acetato de sosa y  teo -

brom ina)  ..............  943
'Airol (ox iyodogalato de b ism u

to) .........................   968
Ais ladores :
—  de v id rio , para pianos. 63 y  61 

para e lectric id ad :
*  con soportes de h ierro  o

term inados en torn illo .
(Véase la m ateria  que 
dom ine.)

—  de barro, loza o porce
lana  88 y  89

«i   de pasta celulosa, con
.m ezc la  de resina, análoga
al car tón-p i e d r a . ..................   1101

«■— —  de ídem  férrea, para te 
légra fo   .................    88

*—  —  de v id r io   ............ 70
para instalaciones eléctricas, 

constituidos por piezas de 
h ierro , de porcelana y  de
latón    631 a 633

A je n jo :
—  aguardiente ..........................  4.391
*—  en bayas............................  1020
A jo n jo l í  .........    999
IAjos  .......................   1352
‘A justadores  para cordones de t i

rantes :
*—» de cobre o la tón ...... 439 y . 440

de h ierro  o acero... 387 y  388
Alabastros   .......................  1 y  2
'A lam biques :
V -  de - p la tin o ....................   236

> para laboratorios y  los “ Sa
lie ro n ” y  semejantes para 
análisis de v inos.... 699 y  700

;*»*» para la industria :
—  do cobre o  sus aleaciones. 532 i

A la m b iq u e s :
_  —  de otros metales, dom i

nando el h ie r ro ...... 590 a 593
—  —  de los demás m etales.

' (Véase el que domine.)
A la m b r e :
—  con púas, para cercas (esp i

no a r t i f ic ia l ) . . . . . .................  331
—  cubiertos de algodón o seda,

no conductores eléctricos... 389
—  de alum inio o sus aleaciones. 458
—  de c in c ....................................... 481
—  ¡de cobre, bronce o latón, sin

recubrir de fibras textiles 399
. a  403

—  de ídem, cubiertos de bar
niz esmalte, corno m ateria  

... aisladora ............. .................. 642
—  de h ierro  o acero... 321 a 328
—  de h ierro en piezas peque

ñas, para el cosido d-ei cal
zado  ...........     389

—  de ídem  pintado, para man
tener r íg idos  los cuellos de 
camisas, blusas, etc  389

—  de h ierro , recubierto de co
bre o de otras aleaciones 
comunes en las que entre 
el cobre,, excepto el níquel, 
sin recubrir de fibras tex 
tiles .............................  399 a 401

—  de h ierre, recubierto de
fibras textiles para bordear 
sombreros, etc......................  389

—  de ídem  y  níquel, para lám 
padas de incandescencia  470

—  de n íquel y  sus. a leaciones... 470
—  de on>........................................  223
—  de p la ta .  .............  242 y  243
-—  de p la tin o .  .....................  233
—  de p lom o...................................  474
—  doblados y  retorcidos fo r 

mando mallas, para su jetar 
los tapones de las botellas... 332 

— - dorados o. p lateado?................ 250
—  galvanizados, en ganchos do

blados en sus dos extrem os 
para su jetar p izarras  332

—  m etálicos, aislados con barm
niees. vegetales o m inerales, 
con destino al bóbinaje de 
m otores y  aparatos e léc tr i
cos .......................    640 a 642

—  m etálicos aislados con f ibras
texti les, mezcladas o no de 

. m aterias aisladoras, con 
destino al. bóbinaje de m o
tores y  aparatos eléctricos 640

a 642
—  para la conducción de e lec

tric idad  cubiertos de fibras 
textiles, con o sin m ezcla de 
m aterias aisladoras. 640 y  641

—  preparados y  pulim entados,
para peines de te je r   389

—  rectos templados, para sone
ría  de relo jes, y  los en es
p ira l . . ...................................  715

Alam breras:
—  de cobre................... ... 453 y  .454
—  de 1) ie rro ....................  331 a 335
Á la m b r i l l o : •
—  de cobre........................  403
—  dorado o p la tead o . .......... \ 250
Alargaderas dé v id r io  o cristal.. 61
A la s :
—  de aves, en estado natural,..., 205
—  para sombreros, de te la  bar

nizada . . .. . . . . . . . . . . .  1518 a- 1520
—  preparadas o m anufactura

das para adorno..   207
Alazor  ...................    1020
Albarg ina  (album inato ée  p la 

ta l  ....... .............

Albayalde , en polvo, terrón  o
preparado al agua   833

Albúm ina  . . ............................. 954
Album ina to  s:
—  de bismuto (b ism utosa)   976

y  986
—  de h ierro  (fe rra tin a ), 976 y  986
—  de ictio l (it-albina)... 976 y  . 985
—  de yodofonno (yod o f orinó- 

g en o )  976 y  ; 986
Albuminoid.es d-e uso industrial. $5 A
Album  s :
—  ilum inados con cromos y

figuras para fotografías , 
tarjetas postales, sellos o co
lecciones análogas.............. 1678

y  1079
—  para otros usos........................  1073
Ale a límc tros ........    699 y  700
Alcalo ides  no especificados........  943
A lcanc ías :
—  de barro fino................ 90 y  . 91
—  -—  ord inario  ..........................  83
— de h ie rro   389 y  390
—  de hoja de la ta ........................  377
—  de m adera....................  114 a 116
—  las demás. (Véase m ateria.)
A lc a n fo r :
—  natural (ace ite .vo lá til sólido). 823
—  sintético ...................................  950
A lca pa rra s :
—  en su estado- natura l...... 1358
—  encurtidas ...............................  1422
Alcayatas:
—  de cobre, bronce o la tón ......  425
—  de h ie rro ...........................  341
—  las demás. (Siguen el r é g i

men de la m ateria obrada 
de que se compongan )

Ale oholcit uros m edicinales de 
com posición adm itida en 
form u larios y  fá rm aco- .
peas ................ 976, 985 y  , 986

A lcoho les :
—  am ílico, y  los sólidos y  líq u i

dos desnaturalizados..........  1390
—  arom atizado de 90o... 825 y  827
—  m etílico  ...................................  935
—  ord inario ..................................  1390
—  sólidos en pastillas y cajitas

de ho ja  de lata..................... . 4390
Alcohóm etros  .................. 699 y  700
Alcuzas. (Véase aceiteras.)
Aldabas y aldabillas:
—  de hierro o acero  349 y  350
—  las demás. (Siguen el r é g i

men de la m ateria  obrada 
de que se compongan.)

Aldehido  fórm ico o ío rm o l ( fo r -
mald-ehido) .............................  934

A leac iones :
—  de antimonio, labradas........ 483

a 490
—  de cobre, excepto con el n í

quel. (Siguen el rég im en del 
cobre. Véase disposición 4.a,

. caso 17, d.)
—  de cobre, n íquel y  cinc (m e

tales b lancos)  470 y  471
—  de níquel. (S iguen el r é g i-  ,

men del níquel. Véase dis- ,
posición 4.a, caso 17.).. 470

y  471
—  de oro, p lata o p latino. (S i

guen el rég im en  del o r o , . ,  
p lata o platino. Véase dis
posición 4.a, caso 17 d-)

—  de plomo, cinc, estaño; án-
, tim on io o bismuto, labradas , 

en cubiertos, servic ios de 
café, de mesa, tocador, es- 
cr i torio y  adornos para
muebles y  habitaciones......  48¡3

a 490
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A leplina  (reso rb ina)...............   976
Alfabetos  de h ie rro  p a ra  mar*

Ae a r   .................................................  389
A lfa lfa  ........ *...............................
A lfana fto l ..............................   794
A lfi le re s : i i

de cobre o sus aleaciones, ex
cepto con el n íq u e l.. .. .. .. .  437

y 438
' de cualquier m ateria  p la tea-

— desa dorados o platinados, 
no com prendidos en otras 
partid as  ................................... .250

de h ierro  o acero. 383, 384 y  386
>— de oro.......................... . 226 y 227
—  de p la ta .......................  246 y  247

 ̂ de p la tin o ....................  234 y . 235
A lfile teros: '
—  de alum inio o sus ateacio-

nes ..........   463
—  de cartón ...................................  1101
—-  de cobre o sus aleaciones,

excepto con el n íq u e l  453
y 454

de cualqu ier m a te ria  p la tea
dos, dorados o platinados, 
no com prendidos en otras 
partidas  ...................................  250

—  de h ie rro .....................  389 y 390
*— de hueso ...............................  1460
—• de m arfil................................. . 4 446
—* de níquel o sus aleaciones... 471
— - de o ro .. . . . ................. .. ........... 225"

'd e  p a p # , . . . . . . . . .......................... 1087
—  de p a s ta . .   .......    1460
—  de p la ta  ..................................... 245
—  de p la tino   ................  236
A lfo l (salieilaio de n a fto l) ...  976

y 986
A lfom bras:
—  de algodón.,....................... 1152
—  de fibras vegetales 4207
—  de lana o pelos...1243 a 1245
—  de raíz o pelo de coco   144
—  de yute, a dos ca ras.........  1207
ÁIgarróbas .....................................  1401

Algas:
—  m edicinales y las p re p a ra 

das p a ra  baños.... 1017 y  10.18
-H- par a aboaos . .......... 214

p a ra  la industria  .............   1020
A lgodón:
—  en ram a    1102 y 1103

en tejidos. (Véanse éstos.)
—  hidrófilo, fenicado, en ram a

o prensado  ................. 1103
—  hilado  ......................... 1104 a 1110
*— pólvora ....... . . . . . . ....................  994
Alhajas. (Véase b isu tería .)
A lhucem a .........................    1020
Á lioa ics:

ord inarios    364 y 365
—‘ p ara  uñas ...........     381
AUmentadores autom áticos, p a 

ra  m aqu inaria  ........    615
A lim entos  m alteados (Horlicks,

Mellins, A llenburys, etc.).. 1415
A lizarina     795 v 796
Aljibes:
— autom otores, accionados por 
... ■ agentes d istin tos del vapor 
1 y electricidad, p ara  circu 

la r sobre ca rriles  - 517
autom otores o tanques con 
m otor, p a ra  caminos o rd i
narios  ................................   731

-— de planchas de h ie rro  o ace
ro, incluso los galvaniza-
dos .....................    310

A ljó far  .............  251
Alm áciga .  ..............................     1020
Almagre 6 'alm azarrón... 831 y 832 
Alm anaques:

en idiom a español. 1083 y 1084

A lm anaques:
—  en otros idiom as  .......  1085
ilm e ja s frescas ...• ..•¿ ..i" ...1334
Alm endras ( fru ta ) ... .. .  1365 y 1366
— en dulce  .......   1429
Alm íbar  .......................................   1429
Alm idón  de trigo o a r ro z ... ., .. .,  977
Alm ireces. (Véase la m ateria

obrada.)
A lm izc le ....  ............................  988
Almohadas. (Véase cojines.) 
A lm ohadillas:
—■ e 1 éetri cas  ........    635
— p a ra  costura ( estuches ) .

(Véase disposición 4.a, ca
so 15 .)............... 1.4.83 y 1.484

—• p ara  perfum ar, constituyen
do sim plem ente saquitos 
con m aterias olorosas........  824

— p a ra  perfum ar, siendo a la 
—-yyez guardapañuelos. (Véa

se la -partida del tejido ex
terior.) .

— para  sellos, llam adas- la m 
pones ...... . 1.539

A lm ohazas .............................. ..........  389
Á lm orta   ................     1.401
Alpaca (metal b lanco).... 470 y 471
Alpargatas ........................................ . 1.211
— con piso de goma, to tal o

p a r c ia l . . . . . . . . . . . . . . . ........ .........  1.504
A lp is te .   ......... ................ ..... .. 1.341
A ¡qui tira  ........      1.020
Alquitrán:
— an im al;.  ___   212
—• de h u lla .  ..........   789
— de petró leo  ílú ido...................  42
— Angela! ........................ . . .......  1.014
—  los dem ás.  ..............   44
A lternadores....  ......  620 a 627
A ltram uces  .......  1.349
A lubias    1.346
A lu m b re ......................  937
— en pastillas, p ara  el tocador. 976
A lü m in a .. ........     936
A lum ínalo  de so sa ..   937
A lu m in io :
— en a la m b re ... . .................  458
—• en b ru to  y el m an u fac tu 

r a d o  ..........   456 a 463
—  en bru to , que no' haya s>ido

sometido a un  procedim ien
to de lam inación................... 456

— en cables  ........   459
—i en lingotes o desperd icios,.. 456
— en planchas, b a rras  o tubos. 457
— en planchas b im etá licas ...... 461
—■ en polvo y el batido en hojas. 460
—  y sus aleaciones, en objetos 

para usos dom ésticos..  46.2
— en las demás m anufacturas

no ex p resad as......    463
Am arillo in d io . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 838
Amarras p ara vagones de fe rro 

ca rr il .. .. .. .. .. . ........   298
A m atistas    ..........   251
Ambar:
— labrado, sin  mezcla de oro,

plata o p la tin o   1445 y 1446
—  líquido  .....................................1020

sin lab ra r  .......   1444
Am ianto: ¡
—  en polvo o . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 26
— obrado     27 a 29
— sin la b ra r ... . .........   26
Am idoaceioparafedetidina  (femo-

cola)     976 y 986
AmidoanUpirina  (p iram idón)..,. 948
Ám idofénotes   .......   944
Ámidol 944
Amciai&ee:
-— comercial .............   921
—: en gas c o m p r i m i d o , 852
— puro  ............................— 922

Am ortiguadores  de reso rtes, 
p a ra  ballestas de c a rru a 
jes  .........................  349 y 350

A m perím etros  ..................   , 634
Ampliadoras fo tográficas    69Q’
Am pollas: m
—  con líquidos inyectables (ex

cepto los sueros y vacu 
n a s ) ................................  976 y 986

—  con líquidos que co n stitu - ~
yan especialidades fa rm a
céuticas  ................   936;

—  de vidrio o cristal, vacías, *
pa ra  inyectables.................   611

—  de vidriq, crista l o m edio
cristal p a ra  bom billas eléc
tricas, abiertas y sin g u a r
n ic ión      63 y 64

—  de vidrio, p a ra  fabricación
de bom billas    63 y  64

Anacardo occidental (sim ien
te) ..............................................  999

Anades .........      1324
A nafes:
— de h ie rro    351 a 354;
—- de las dem ás clases. (Véase >

m ateria.)
Anal g es i na ....................................  9 4 6 -
Anaquelerías po rtá tiles de ma-

der a pa ra  exh ibi r  ohj e 1 o s .. 114
a 116

Anclas  ........    315 a 317:
Ancorca ........................... 834
Ancusa  (raíz d e ) . . . . . . . . .  1009 y 1010
A nchoas : í
— conservadas en la tas o fra s- ,

eos ...............     1421
— frescas o s a la d a s .. . . . . . . ........   1329
Andadores. (Véase m ateria.)
A nem óm etros   699 y 700
Anem oscopios  ........  699 y 700
Anestesina  ( é te r ) .. . . . .....................  .932
Anetol ..........................      950,
A nforas: ' . °
-— de barro , loza o p er celan a...

a
— de cobre o mis aleaciones,

excepto con el n íq u e l  44a
■ y 444

—  de loza, grés, barro  fino o
porcelana, p a ra  bdorno de 
habitaciones  ....................   95'

— las dem ás. (Véase m ateria .) 
Angarillas de m adera.... 114 a 116 -
Angélica  (raíz d e ) ....... 1017 y 1018
Anglesita  (sulfato de plomo n a 

tu ra l) ................      22
A nhídrido  sulfuroso y  el su lfú 

rico ...........       900
A nilip irina  ........................................  946
A n illa s:
-— de fieltro de lana o pelo 

p ara  cajas de engrase. (Sin
recargo por el cortado.)  1248

a 1249
■— de goma, en brazaletes de

sujeción  ..............    1491
—  de h ierro , para  arneses  389

y 390
— de h ie rro , p a ra  la fab rica

ción de co rb a tas ................   387,
—• fundidas de acero o de h ie -

r ro  m aleable, para molinos. 286
a  288

— p ara  cortinas y . otros usos.
(Véase m ateria .)

A n illo s:
—  corredores, p a ra  te la re s ...... 556
—. de caucho, p a ra  sujeción.... 14 91
— de ídem, no especificados... 1498
—  de gom a elástica, para  faci

lita r  la p rim era  dentición. 1506.
Anim ales  no expresados, vivos

o d isecad  o s .. . . . . . . . . . . . .  . -174.
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      «?«••
Ukís estrellado y el verde........  1017

y 1018
ete (licor) ....................  1301
wjos:
e cristal común,, blanco o 
de color, para picapedreros
y demás oficios  .........   685

de larga vista, Tnnluso los.
S  gemelos de teatro,....,.. OSd
Ufe*- guarnecidos de oro   $26
¡m- *— de plata  ...... 1........ 245
|§L. —  de platino........................ . 234
íft- los demás..,  ....   684
mmiiespasniina. (sabcilato de 
9 narceína y sosa).., 97# y 986
fyrdifebrína  .......................   946

níimoriio ------ .... -----.......... 478
diaforético  ............. 97#

'f -  labradas (aleaciones, ele);.....   488
a 496

%n¥-$ionina (telrnboraio de so-
j sa) ........   '976
\Lnjtipirina (no especialidad).... 946
m itisepiol (sucedáneo del yedo--
to  form o)................. .. 976 y 986
lA&MLeem  ,..,1 787
Antracitas  ............   30
^jiíraqimiona ....     79-4
jÁMMCivios de comercio. 1083 *a 1085

jíd-. calendarios de chapa de hie
rro en forma de pisapape
les ...............     1^39

en papel sobre planchas de 
hoja de lata sin manufac
turar .............  ' 271

W d e  cartón o cartulina^ con 
estampas, superpuestas, o
adornos litográñcos..,, ---- ÍQ78

a 1086
**> de papel sobre planchas de
í aluminio ....... .............— ,, 457
k¡* los demás de aluminio...,,,,.,, 463

de papel sobre planchas de
! cinc .................-------,---- - 481
W» en chapa de hierro, esnrni-
: tado ....................................  377
‘j*- luminosos    648

sobre cartón, impresos a
* troquel ................. .... ..... 1090
is*~ sobre ídem, impresos a tro

quel, con superposición, de 
papeles y otras materias... 1080

> - sobre chapa de hierro, o ace
ro esmaltado en manufac
turas no tarifádas expre
samente ............................  377

«— sobre hoja de lata en manu
facturas no tarifadas ex
presamente  ........     377

?— sobre papel, cartulma o car
tón    4074 a 1080

'Am m elm .................   370
Aftffl natural o sintético  797
%pmatos:
—  automátiem, #atrlbuidnrcs

de comestibles y otros ob
jetos ....... ............ ....... 71.9

conformadores poma som
breros _____________________ 720

-—  de alumbrado* de cobre o 
sus aleaciones, excepto con 
el níquel  ---- 4,5.3 v 454

-  d0 ídem, cíe.vidrio, o crista],
adornados con prismas, do
minando el peso de éstos.. 77

de arranque  620 a 627
I*- de aviación............... 773 a 784
.é r  de cirugía....  695 y 636

de cobre, bronce, latón o
sus aleaciones, excepto con 
el níquel, para la Industria. 532 ¡

de cobre o sus aleaciones.

excepto con el níquel para 
alunarado, aurnqm tengan 
parte de hierro, o 453;

Aparatos;
—  de desinfección da habitacio

nes ____      58#
de diatermia o alia, frecuen
cia para usos terapéutico# 
y sus accesorios, no eom-. 
prendidos en. otras parti
das ........... ..........  695: y 696

— de gimnasia, común u orto
pédica ...  .........  698

—- de hierro, para calefacción,
. no expresados.,,,.,,. 351 a. 354

— de ídem, para el alumbrado
llamado? “ t e  W ills”. 590 a 593

— de í dem p ar a penen en Mo
vimiento los. discos, y eam- 
bi os de vía..,.,.......,.....,.., 30,2

— de madera, para baños de luz
eléctrica o vapor. (Véase 
muebles.)

— de metal, Salieren y seme
jantes, para análisis de vi
nos -----    7##

—  de música,., no espcci&cados. 679;
— de óptica, para Geodesia y

Topografía. ... ...... ......------- ..... 683
— de ídem, para laboratorio;.,.. 688.
—  do pes.ar en mostrador..,.,. 701
—  de proyección  ......  690;
—  de rayos X o de Rontgen,

para radioscopia, para ra
diografía o para radiotera
pia ' y sus accesorios, no 
comprendidos en otras par
tidas........................  695 y 696

— . de sacar copias (multicopis
tas):: ;

—  — con mecanismo   724
—  sin mecanismo...............  704

—  de señales, de hierro o ace,-
•ro   ... 302

—  de sondeo..................  590 a. 593
—  de ver ificación.................. 551
— dinamómetros automáticos

para ferias y diversiones
públicas  .........   719

*— eléctricos, para absorber el
polvo. ,..........  620 a G27

 para leulefacúión y co
cina .................................. 635

— espantamoscas .................... 720
—  esterilizadores, excepto los:

de laboratorio-..............  589
 — para laboratorio' , 700
— extintores de incendios  58#

y 731
— fotográficos  ...... 689 y 690:
—  ■— estereoscópicos ........    689
— mecánicos, no expresados... 730
—  numeradores, automáticos... 720
—- ortopédicos ..........    697
— para abrir y cerrar diques

(barcos-puertas) ..............  756
— para alumbrado, de latón... 453

y 454
—  para esterilizar bocoyes pon

por medio del anhídrido
sulfuroso,  ...........   589

—. para faros...... 532 y 59# a 593
— para incubación..............  573
—  para la astronomía.............. 68:2
—  para laboratorio,, ciencias y

artes, no tarifaéos expre
samente................ . 699 y 70#

— para, laboratorio, sol ámenle
de cristal ó vidrio... M  y 62

— para Medicina...  #9.5 -y 6M
— para mediciones eléctricas;.. 634
— para medir distancias reco

rridas- por tos carruajes 
(taxímetro#) ............    729

— rara medir la resiste*vela de

los hilos y tejidos (dinamó
metros)  ----       700:

, Aparatos:
—  para perforar pozos artesia

nos     590 a 593
—  para pesar papeles, tejidos,,

hilados, con o sin estuches. 72#
—  los demás do pesar, no la ri

fados  ......................   702
*—• para probar la resistencia al 

choque de las materias, ex
pías i vas  .....  590 a 593

para respirar oxígeno en las
minas  .............    590 a 593

~  para salvamento de personas
en los incendios,.. 58# y 731

~ para sostener pantallas y 
sujetarlas a las bujías:

 de cobre, bronce o. latón. 453
y 454

de h ierro ............. 389 y 390
—  —  de otras materias. (Véa

se éstas.)
—* para taladrar letras de cam

bio  .......       1539
— • para tocar mecánic amonte

el p iano.,............. 660 y 601
-v-— para tratamientos terapéu

ticos por medio de la elec
tricidad y sus accesorias, 
no comprendidos en otras 
partidas... ,— .... 695 y 696

—  telegráficos y telefónicos..... 643 
— , cié otras máte rías. (Smueu

el régimen dé la materia 
obrada.)

Apio!’ (,febrífugo)    ...........   940
Apisonadoras  ..............................  515
Apom orfina  ..............................    942
Aprestos preparados...................... 081
Apretadores:
™  <íe tejidos de lana, para., 

prensas de semillas oleagi
nosas. (Véase el tejido,);

—  para prensas. (Adeudarán
por la partida correspon
diente a la materia obrada 
de que estén formados.
Véase la regla 3.a de la 
ñola 32.)

Amáos ..........................  566 y 568
Arandelas:
—  de amianto y goma, para

ma quinar i a. (Di s p o s Ici ón
'4.% 14.)...................  29 y 1496

—  de colare, bronce o latón.... 426
— . de cuero, para maquinaria... 191
—  de goma, para ajuste- de bo

tellas de gaseosa................  1496
—  de hierro o acero que se em

plean con los tornillos  337
a m

•—  guardabarros de goma elás
tica, reforzados- con tona, 
para llantas de automóvi
les     1496

—  de cualquier otra materia.
(Véase ésta.)

Arboles de transmisión:
—-de  bronce..  ......................  , 53$
—  do hierro, para frenos de

torno de Irenes  315 a 317
— . de ídem, terminados o. sin

terminar (barras calibra
das)..,...... ............... 594 a 597

par* turbinas  594 a 597
—  sarmientos y  plantas y  el •

musgo, na turad fresco...  9#
A rbutina (d iurético).................... 943
Araos:
—  dé hi e rm  .......... 35#
—- de noidcra..,., ,... 124; a 18i
Arcillas ........ ........ .......... '.......  22
Arcos vairos (váuq/'araS') ,..-*.- ' 64#
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Arena titanífera (mineral de ti
■ taño) ................................................ 57.

fosfatadas que hayan sufri
do tratamientos químicos.*. 890

Avenilla (polvo de salvadera).-, 22
^Areniscas............................  1.1 a 16
p e n q u e s  conservados on latas. d42l
Areóm etros .........................o»  6.99

trgirol (nucleínato de plata)..,. 960
rgonina (caseínato de plata).,.. .960

0 ristol (biyoduro de timol).,.... 97|

%ms t o qu inina (carbonato de
i  quinina)  .........   941
¿Aritmómetros  .................... 717
■Armaduras:
f e  con motor para camiones.... 731
f e  .— para tranvías eléctricos. 728
f e  de hierro o acero para gn-
y fas....... ....................... 339 y 390
f e  de ídem, sin motor, para 

ténders, coches y vagones 
del ferrocarril y tranvías. 726

y 727
fe  de latón dorado, para ga
f e  fas .................     464
:f e  de madera y latón, para bu

jías eléctricas.,..,... 631 a 633
&  de níquel, para gafas,,   471
f e  metálicas, parte integrante
| de grúas....... ..........  594 o, 597
fe- sin motor, para automóvi

les ................   . , ......   732
farmagnac .........      1392
%rniariQ$: ;
fe  de chapa de hierro... 360 y 3$2 
f e  frigoríficos, de madera ordfe 
J naria y 124

f- - los demás. (Yéase materia.) 
rm as :

f e  blancas y sus piezas,.,....... 392
.fe  de fuego y sus piezas. 393 y 394
A rm azones:
Jfe de chapa de hierro, para ca

lendarios, con receptáculos 
para lápices, plumas, étré-

v. tera  ............     1539
'fe* de ídem, para corbatas....... 389
Jfe de Idem, para hornos.....,.,. 313
||h de hierro fundido, para hor- 
f  nos de fundición,,.. 282 a 284
fe* de hierro forjado para mo-
| linos de viento,..,.. ...... 313
.fe  de hierro o acero, para pa

raguas y sombrillas, y sus
h piezas 378 y 379;
:|ü? de hierro, para corbatas,.,*., 389
f e  de madera ordinaria, tor

neada, para colocar terrajó- j
metros 116 ¡

’|gr de oro, para anteo jos.. .. . . . . .  SM  I
|fe de plata, para ídem  246 ¡
f e  de platino, para Idem,..*,.,.. 2M  j
fe- de tela engomada, barniza- I

da u otra materia, con j
i alambre o sin él, para sosera- !
, brevos......  ................ 1518a  11520 |

o esqueleto de hierro for- [
jado o acero para bastes... 316 1
„ . y 317!Arm ónicas: |

-**— para ni Tíos (hasta 40 lengue- * i
tas) ,      1529 |

-1— para oíros usos, do más de I
,.............. 40  ̂ lengüetas....  679!
Armomurn.s ........................... 67q  j
TÍrneses de cuero o piel. 200 v 201 :
!Arnica :
— hierba ............ .oa¿.,  1017 i
— tintura ........... .................... ! . 976 !
A ros : ;
•*—* de car ion, cuín’ortos de paja, !

para co-níeecjón cío furnia h‘ ;
para botonas,.,, 1....................143

A ros :
—  de fleje de hierro o acero... 272

y  -273
—  de madera ordinaria para

cedazos y  tetros objetas 
análogos b , . ...............  114

—  de madera toscamente labra
dos para pipería   169

—• de tierra refractaria ........... 84
—  para servilletas; .
—. 1— de aluminio..................... 462
•*»*.—  dé cobre , o sus aleaefe  

nes, excepto con el : ní
quel  ......... 443 y 444

_  _ ,  de metal blanco   471
—¡ — 4 e  míqueU. 471
~  -— de o r o , . . . , . , , . . . .  225
—? — 4 e  plata....,*------  244
— —  los demás. (Véase mate

ria.)
Arpas  ......    „.........   665
A rsen iato :
—  die /antimonio...,........... . . ......... 967
—  de hierro..................................   972
—: de sosa, para usos farma

céuticos ............................  976
—  de ídem, para usos indus

triales ................................    958
Arsénico .................    . . . . . . . . . . .  859
Ars cu ito ; *
—  de cobre  ...................   963'
—  de sodio y de potasa,   883
ArsenotyenzQl     976 J  986
A rtícu los ; ¡
—  de caucho para usos higié

nicos, ortopédicos o me
dicinales, sin mezcla de
¡otr as materias   ........      1502

—  de escritorio, de aleaciones
de plomo, cinc, estaño, .an
timonio y bismuto. 488 a 499

—  de escritorio, no compren
didos en otras partidas  1539

—- de talabartería, no tarifados
expresamente  .............   201

A rvejas y arve jones.................   1401
A rrhenal ....*__ ... 976, 982 y  986

Arrow llo o í  (féeuía)...,   1434
Arroz................................   1335 y 1336
Asadores de  chapa de hierro... 376

y 377
Asaféf/ida .............      1018
A sas :
—  de chapa de hierro, comu

nes para utensilios de 4easa. 376
—  de tubos de cartón &on alam

bre interior para sujetar 
paquetes . . . .  . . . . . . .  1101

— para botones  .... 389
•— para óteos neos. (Véase ma

teria,) ’ .
A sbesto :
— elaborado .....................  -27 a 29
— sin obrar.................     26
A scensores  527 a 530
A septol (sucedáneo del fenol).... 786 
A serrín :
—« de .corcho .......     134

de madera.....  ........   141
—  de madera m u  corta canti

dad de grasa mineral y tie
rra para barrido de Irabi- 
taetene^ . 141

A sfalto :
— en haldosás,,....*,.___ ______  Ig
—  en polvo n piedra ^tierras #

piedras asfálticas).............. 22
— mal tés (PisasjMte o ivíalta). 22
—  natural ..............    22
A sien tos: ,
—• de eáridn o'paita de .made

ra, para sitias y siilQnes;... 1101
— de gorila.,.,,,*— ....... . .1500
— de madera f e a — ... 126 a . 1 3 1

A sien tos:
de madeja, forrada dé celu

loide* para retretes   116.
de randera ordinaria. 124 y  

—. de madera, para retretes... 444
a 116

—  de madera, para sillas, for- 
" mados por hojas o chapas

de madera ñna u ordina
ria, encoladas, contravetea- 
da-s y  con ligera curvatura. t i 7

de mimbre   146 -y 447
Asnos      459 y 160
A spirina:
>—  en comprimidos, en forma

específica .................................  986
— en polvo....   97:6 y 986
A sía :
—  cortada en láminas o tiras. 144.9

y S'MO
' ~  en estado natural ...........   1448

—  labrada .....................  1451 a 1454
Astiles de pluma para pince

les  ..............   210
A stracanes :
—  de lana, con el pie de punto

de algodón  1262 y 1263
— de tana o pelo   1261
A talajes  de cuero o piel. 200 y 201

A to x ü ....¿ ... ____    976 y. 986
A triles:
—  de hierro......................... ...... . 889

,— de madera   114 & 116
—  para uroe^megráfla. (Yéase

la raateriaj
A tropímx . . . . . . .— ......     f e í
Atún en conserva...   1425
A ureína  {extracto tin tóreo)...,.. lOld
Autoclaves, excepte las de la

boratorio  ......... ...................  f 89
—  para laboratorios 700
Autom óviles completos. 729 y 730
Autopiemos preparados para

recibir el mecanismo para 
tocar mecánicamente......... 658

Avallemos ...... . i 368 a J  b
A venas :
—  cilindrada y machacada pa

ra sopa  ............   4434
—  en grano.. ...........    1342
A ventadoras    .......     570
A v es: .fe <s
—  no usadas m  la jalimenta-

cióit, vivas 0 iísBcadas... . . .  173
-— preparadas o maTrufactura-

das como adornos . .. . . .  207
—  vivas o m uertas.*..............  1321
A zabache:
—  labrado sin mezcla de oro,

plata o platino...*. 4445 y 1443
—« sin labrar........................    1444
Azadas y  azadones....   364 y 365
A zafates:
— de mimbre <0 paja... 140 y 150
—  los demás. (Véase bandejasi
Azafrán     ...... ... . ...  1026
Azaleína ____ _________ 705 y 790
Azogue .........— _____. . . . . . . . .____  487
A zúcar:
—  común ..............................       1165
 de leche (lactosa)   1413
A zufradoras ................................  57§
A zufre 853 a 855
—  dorado de antimonio......,.,-.. 878
—  líquido ........   906
/Azufrincs         —  85 5
Azul:
— de an ilin a ....^ .,...,., 705 y 796
—  de raetileno....,*..^,. 795 y 796
—  de ...... ■— ... ‘ S34
—  de I T Í l r a m r t r . , . 834
A zu lejos :
— de gres, don molduras en

relieve, para, adorno. 86 y 87
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'Azulejos:.
*— de pasta blanca (barro). 81 y 82

de v id rio ....  6-5 á 67
Azur-itds ................................  1 y ¿

B
lBabasú    ... 896
Bacalao ............ ............................ .i 1.327
Badanas:

en corte   190
— en piezas...................  187 a .189
— en tiras para sombreros (de-

sudadores)   ..w 190
Badiana (aceite esencial d e)......v 829
Badilas:
— de hierro o acero.... 374 a 377
— las demás. (Véase materia.)
Bagazo . . . . ..................................... 1.405
Balandros (embarcaciones me

nores), con o sin m otor......r 752
Balanzas:

de mostrador, tengan o' no 
(platillos..  ................     701

—  de pedal, para  laboratorios y
farmacias . . . . . ......     700

— de precisión  .............................700
—  para pesar hilados, tejidos 

; o papeles. (Véase disposi
ción 5.a, núm. 11.)................ 700

Balas de plomo ((proyectil)  474
Balaustradas:

de hierro o aceró  ......   359
— de madera fina  ..............  116
*-+ de ídem ordinaria ... 114 y 115
— de piedra, natural o artifi

c ia l .* ........................ 14 a; 16
Balaustre de pasta blanca (ba

rro) ........... ............. *■ 81 y 82

f alcionajes de hierro o acero... 359
aldosas:

—  comprimidas, de asfalto y
tierras  ..............   1 2

— Se alabastro     ly  2
—  é c  barro  ........ . 78 a 80
*** de barro fino .......... 79  y 80
—  i e  ídem refractario V ........ 84

€e cemento y arena........ 1 2
*** úe  grés ...........    94
— $e jaspe  ....... .......... 6  y 7

§e m árm ol  ........ . 6 y 7
é e  pasta blanca (barro). 81 y 82

^ # e  pizarra .......................   12
las demás piedras n a tu 

rales o artificiales, no ex
presadas   12 y 13

'BÉHkies para  cartuchos de re 
vólver, ( V é a s e  materia 
obrada de que se compon- 

.g an .),
B ornes. (Véase juguetes.)
— de sport  ............... . .. 4523
v— impermeabilizados con go

ma, para oxígeno.. 1509 á 1511
Bálsamos:
*3 * artificiales    976 y 986

en estado datura*! \  1017
— medicinales ..... 982, 986 y 1017
—- naturales, en cápsulas ...... 982
Ballena:
—-  en bruto ....................................... Í455
-r- labrada *  ...., 1456 a 1460
Bambúes:
^  cortados, blanqueados o te

ñidos .............     142
en estado natural  .......... 141
labrados  ......  , 142 á 150

t— manufacturados, en bastones 
y en palos, para paraguas 
y sombrillas ........ 1467 y 1468

íaemL en muebles..... 146 y 447
^  ídénTén objetos no expresa

d o s   ...........    149 y 150
sin la b ra r ......  .......  141

Banarina . . . . . . . .  . . t, . . . . . . . . . . . 1 4 2 9

Bancos
— de hierro fundido, forjado o

acero (muebles)  360 a $62
—de m adera (muebles). 124 a 131
— de madera, para artes y ofi

cios  .........................  *114 a 116
Bandajes:
— de caucho, con arm adura

metálica .............     1499
— de ídem, macizos, para ca

rruajes  . . . . . . . . .  1498
1—' o cubiertas, para  cámaras de

aire  .......     4501
Bandas: ^
—■ de caucho, para mesas de b i

llar ...........    1491
— de ídem, para transporte de

minerales ..............................  1496
.— 1 jde latón, para la fabricación 

de cartuchos. (Véase p lan
chas.)

— de protección y cantoneras,
de hierro niquelado, para 
esquinas y filos de las cu-: 
biertas de libros comercia
les    * -389

—■ de protección y. cantoneras, 
de hoja de lata, para esqui
nas y filos de las cubiertas
de libros comerciales    377

—> las mismas, de latón. 453 y 454
— sin fin, de tela metálica de

, cobre, para la fabricación de
papel  ............ . 433 a 435

Bandejas:
— de aleaciones de estaño, an

timonio, etc. . .   4 8 8 a  490
— de aluminio o sus aleacio

nes ........... . . . . . ..................   462
— de cartulina moldeada  ., 1068
— de cinc o sus aleaciones .... 484

a  486
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel  443
y 444

— de hierro .......... .... . . .  374 a 377
— de ídem fundido, niquelado. 375
— de loza, con guarniciones

metálicas. (Véase la m ate
ria  que domine.)

— de madera ...............  114 a  116
— de níquel 0 sus aleaciones...: 471
— de oro    225
—* de plata ..................................  244
— de platino ...........................  236

de metales y  aleaciones, no
expresados... .............. . . . . . . . . . .  492

—. plateadas, doradas o plati-. 
nadas, no comprendidas en
otras partidas ......................  250

— de las demás clases. (Siguen 
el régimen de la m ateria 
obrada.)

Bandurrias  V .'...................... 666
Bañeras:
’—* de chapa de h ierro esmal-:

tado    362
— de hierro fundida ............  360

de ídem id., esm altado..,.,,. 362
Baños:
*— de barro fino o loza..« 86 y 87

de mármol  .............  8 a  10
— de porcelana  ..........   92 y 93
*—■ de otras clases de piedras,

naturales o artificiales...... 14
« 4,6

Barajas. (Prohibida!.)
Barbas ;>
— de estambré.*.......     1226
—i .y bigotes postizos, de pelo

humano     .• 1217
— los mismos, de otras m áte- '

, riás. (Véase juguetes.)

Barcazas sin arboladura, para -
tránsp ortes •___     753

Barcos inútiles para la navega- 
' ' oión:

— destinados a depósitos fio-
tantes  ........     754

— destinados sil desguace ...... 755
Barcos puertas, para abrir y

; cerrar diques.........................  756
Barnices ; ...................... 843 a 845
Barómetros .........     700
Barracas armables, de madera. 1540
Barras: •
— de acero fino al carbono...... 258
— de acero, fundiciones • espe

ciales ......    259
— de aluminio ........................ ' 457
— de celuloide  ................   1461
■—■ de cinc  .......................   480
— de cobre, bronce o latón  398

y 424
— de ídem, para virotillos  424
— de colores, para  p in tar al

pastel ..................    700
—• de estaño ........... . ................  464
— de hierro (piezas), para p ren 

sas hidráulicas  - 576
—- de hierro o acero... 262 y 264
— de hierro o acero, cubier

tas de estaño o plomo, para  : 
techos de c rista le s ............ 264

— de hierro o acero, pulimen
tadas o calibradas, de sec- 
ción cilindrica de más de 
3 J milímetros de diáme - 
tro. (Véase árboles de trans
misión.)

— de ídem, pulimentadas o ca
libradas, de sección poligo- 
na«l y las cilindricas hasta 
30 milímetros de diámetro. 204

— de ídem, usadas o inutiliza
das ......................................   257

— de níquel o sus aleaciones..* 470
— de oro  ..............     220
— de plata ............    24j[
—> de platino:
 laminadas ...........    233
  lingote ..........................   230
— de vidrio .................... 58 y 59
— de otros metales, no ta rifa -

dos expresamente ................ 491
—- las demás. (Véase, materia,).
Barras cam les  de hierro o ace

ro   260 y" . 2-6-4
— de garganta, para tranvías... 261
— en trozos pequeños, sin usar,

para asiento de vías estre
chas .........................  260 y  261

— para cambios de vía. 260 y . 261
Barras-guias pa ra  ascensores... 594

á 597
Barras-lápices de colores, para

tocador ..............................  830
Barrenas  ........      ¿63
Barreños;
—■ de barro fino ............   90 y 9?
—* de ídem ordinario .
— de las demás clases. (Véase * •

materia.)
Barriles:
«— con mercancías, aun cuan- , 

do dichos envases se reex
porten. (Véanse sus p a rti
das.)

—  de h ie rro ....  ................. , 314
— de m adera.... , . . . , 1 1 1  ,y 112
— vacíos para exportar p ro 

ductos nacionales. (Véase.' 
disposición 3.a)

Barrilla, natural o artificial... 917 
Barro:
— armado para cons Ir necio- . .

ne-s  ........... ................  78 a 80
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B a rro :
— '■'lino en figuras, ñores, ja 

rrones, relieves, floreros y 
objetos análogos  ........ 96

—  lino en serviaio de mesa,
' café, tocador o similares. 90

y o í
—  refractario (manufacturas

■ ño)   84 y 85
c o b r a d o ,  en otra forma.

• : ('Véanse los nombres de los
objetos.)

Basaltos    11 a 16
Basamentos o placas de fundi

ción para motor eléctrico:
—  cuando se impórten solos.

.. (A  su materia.)
—  cuándo se importen con los 

, generadores o motores de
que formen parte. (Véase 
disposición 5.a, caso 13.) 

Basamentos para motores de 
combustión interna. (Adeu
darán ¡por separado los de-

* rechos correspondientes a;
su materia. Nota 31.)

Básculas .............    702
Bastes forrados de cuero para 

el transporte de efectos y  
material de guerra, uten-

. silios, etc...............     201
Bastidores :

de hierro o acero para cons
trucciones  .................  313

—  de ídem, sin motor, ja ra
t é n d e r s, coches-vagones 
del ferrocarril y  tranvías. 726

y  727
Bastidos o camisas de fieltro de 

}lana o pelo, con o sin ma
terias vegetales................. . 1532

Bast071 eras:
—  de barro fino, loza o porce

lana............. .............  90 a 93
— ■ de otras materias. (Véase 

muebles.)
Bastones:
—  cayadas, con o sin contera. 1467 
— ■ con puño y caña de hierro. 1468 
■—■ de cerbatana (Prohibidos.)
—  de estoque. (Prohibidos.)
—  y palos, para paraguas y

sombrillas ...........   1467 y 1468
Batatas .............................    1358
B atería :
—  de acumuladores eléctricos. 636

y 637
—  de cocina:
—  — 1 de aluminio, a u n q u e

tenga resistencias eléctri
cas ..................     642

■—  —  de barro fino, loza o
grés  ....................  90 y 91

— •—  de barro ordinario........ 83
— —  de cobre o sus aleacio

nes, excepto con el níquel, 
aunque tengan resistencias 
teneias. eléctricas... 453 y 454

*—’ —  de hierro fundido, in
oxidable .......................   375

—  de hierro o acero, aun
que t e n g a  resistencias
eléctricas ...*......   374 a 377

? ~  de hoja de lata, aunque 
tenga resistencias eléctri
cas v .  .......   377

—  —  de níquel o sus aleacio
nes, aunque tengan resis
tencias eléctricas.............  .. 471

— —  de porcelana al fuego... 92
y '93

Baterías eléctricas........ 638 y 639
Baúles:
•r- de cartón, forrados de lona, ^

con cantoneras y refuerzos 
de cuero o p ie l.................... 1101

Baúles:
■— de cuero... .................    189
—  de madera...............   114 a 116
—  de mimbre   149 y  150
—  forrados de p ie l................... 199
Bayas:
—  comestibles.......  1363 y  1373
—  mediei;na!Ies.............  1017 y  1018
—  las demás.......................... . 1020
Bebederos higiénicos, de uso

exclusivo e n avicultura , 
con mecanismo para gra
duar la cantidad de agua... 573

Becerros . .     164 a 166'
Bejucos. (Véase bambúes.')
Beleño .............. ........................ 1018
Belladona :
■—  en extracto .. . . ..... . 1006
—  en hojas  ............1..........   1017
—  en pomada  ...............   976
Bellota (fru ta )..,...................... . 1363
Bencidinas .......     793
Bencinas:
—  con caucho disuelto ......   975
—  de hulla ................................. 785
—  de ídem o de petróleo, p er

fumadas, para quitar man
chas o usos análogos.....   36

—  de petróleo  ......  36
Bengalas: ‘
—  de pasta inflamable,. 995 y  1530
—  para señales .................... 995
B en ju í  .....  1017 y 1018
Benzanüida  ...................................946
Benzoatos:
—  de amilo  ...........    933
■—• de bencilo  ............   933
—  de butilo ............................... 933
—  de etilo  ......................   933
—  de geranilo  ..................... 933
—  de guayacol (benzozol)......... 950
—  de isohutilo  .............    933
—  de linalilo .....  .........  933
—  de metilo ...............   933
—  de o otilo  ................   933
■— de propilo ...........    933
—■ de rodinol ..........      933
—  de sosa, de litina o demás

bases metálicas .........    948
Benzol ..................    785
Benzonaftol .......   976 y 986
Benzozol (benzoato de guaya

col) ......................  950
Berbiquíes ...................    363
Bergamota (esencia)...... 825 y 826
Berlinas de tracción animal..... 734
Bermellón .........    834
Betanaftol ................... .........  794
Betol (saücilato de na fto l).   . 976

y  986
Betún de Judea (asfalto natu

ral, pez m ineral)   22
Betunes:
—  minerales ...................     788
—  para calzado, correajes u

otros uso industriales,....... 992
Biberones :
— ■ de goma  .7 ..... ...... 1502
—  de- vidrio, cristal q medio

cristal  ......     63
Biblioraios de todas clases....... 1539
Bicarbonato:
—  amónico  ................... : 959
'y— de qn a emesia...... ;./• V **>2

de potasa. *
—  de sosa ............................... ' " ¿ ;8
Bicicletas  ............   vH
B ic lo ru ro :
—  estaño.............. ........... . . 971
—  de mercurio (sublimado co- ,

erosivo), ©n pastillas, o ©a ■ 
polvft ...................... ....... . .

Bicromatos comerciales.............. 930
Bidets de grés o loza  86 y  87
Bidones: ' ' '■ p
—  de acero para gases a pre

sión ................ . ....................  312;
■—• de h ierro  .........................  311 -
—  para el transporte de leche. 311/.. 
Bielas:
—  estampadas, en bruto. (Véa

se la partida de la materia 
y aplicación.)

—  para motores de explosión... 502
Bigorn ias.................. . 315 a 317
B ille tes : ;
—  de cartón, lisos, con aguje

ras o taladros, o cuando 
lleven texto impreso o apa
rezca cubierta una parte 
¿fe su superficie con colo
raciones pintadas o impre
sas para ferrocarriles.   1101

—  de ídem id., sin agujeros n.1
taladros y sin coloraciones 
impresas o pintadas que 
cubran parte de su superfi
cie, para íctem.....................  1092

—  de papel, impresos, para
tranvías y usos y  semejan
tes  ..................   1074

Biombos de madera. ( V é a s e
muebles.) “

Bioxalato de potasa................ 918
B ióxidos:
-— de bario .......................  - 961
— • de hidrógeno. 824, 830, 875

y  . 876
— ■ de sodio........ . 975 y 976
—  no comprendidos en otras

• partidas........ 975 y 976 ’
Bisagras:
—  de hierro o acero... 349 y 350
—  de latón estampadas, tro

queladas, p a r a  muebles, 
pianos, etc..  446 a 451

—  las demá^ de cobre o sus
aleaciones, excepto con el
n íquel...  453 y 454

—  de otros metales y  .aleacio
nes. (Véase la) partí cía de 
la materia obrada.)

Bismuto  .................................    479
—  (aleaciones de, labradas).,... 488

a 490
Bisulfato de sosa   871 y  872
B isu lfitos :
—  alcalinos  .................  879
—  líquidos ...........................     881
Bisutería :
—  de abalorio, rocalla y  otras

manufacturas análogas..... 7.
—  de aleaciones cíe oro, plata

o platino. Sigue el régimen 
de la bisutería do oro, pla
ta o platino. Véase dispo
sición 4.a, caso 17 d.)

—  de ámbar, azabache, carey,
coral, marfil o nácar, sin 
mezcla de oro, plata o p la
tino   ....................    1445

—  efe asta..,,  .........    1453
—  de celu loide....,,....................  i 465
—  de cine  ........... 484 a 486

- de cobre o sus aleaciones,
encentó con el níquel......... 4 4 f

. y  442
—  de hierro o acero..... 387 y 388
— - (lo espuma de mar, hueso,

gaíalita o pasta....   1459
■ dfe madera.............. 114 a 1Í6
—  de metales comunes chapa

dos de oro ..... . .V. , . v y  228
—  do ídem id. chapado? ufe pfe- ■

ta. .(gijgne. diE.’t



206                                                           15 Enero 1926    G a ce ta  d e  M a d rid .-N ú m . 15

bisutería de piala. Véase 
disposición 4* núm. 4.)

1$sutería:
úq ídem id. chapados de pla
tico  . . . . . . . . . . , , ......  237

«  de ídem id. plateados, do-; 
fados o platinados, no com
prendida en otras partidas. 250

«  de oro   226 y 227
f*  de plata.   246 y 247
*8 de plata chapada de oro o

platino  .................    248,
«  de plata dorada..   249
«  de platino.................  234 y 235

f'ltartrato de potasa ........  915
itter (am argo)..........,.,,..........   4391

flanco:
de cinc,.  ........  833
de España o carbonato de

' c a l , .............................. 20 y 22
wf. de perla  ........ ....... . 834
«&» íljo (espato fiuor y pesado,
i artificiales) ..... ...............   834
-Blancos de cartón para el tiro1. 109-0

t ienda  ____ ____________ .... 51
londds de seda o de borra de

seda .......    1319
Bloques o briquetas de piedra 

pómez para pulimentar 
mármoles u otros usos...... 12

Boas de piel para abrigo o
adorno .......................     190

Bobinas. (Véase carretes.)
de chapa de hierro para 
arrollar las películas de ci
nematógrafo ......................... 690

de inducción   620 a .627
para arrollar las piezas de

música de las pianolas..........  662
y 663

—( para las cintas de la$ má
quinas de escribir........  716

f  ocados: *
w  de hierro o acero, aunque 

tengan parte de otras ma
terias, para caballerías  389

y 390
«  los demás. (Véase materia.) 
Bocallaves:
«  de hierro o acoro  349 y* 350
■fe- las demás. (Véase materia.)
Bocinas de latón, con goma o 

aparatos ay irado res, para 
vehículos. (Véase la mate
ria obrada que domaue.)

Bocoyes. (Véase barricas.)
Bolas:
á* de acero fundido para tri

turadores de minerales,,,,.. 286*
a 289

de hierro, forradas de 
ma, para válvulas de ma
quinaria 1497

de hierro o añero forjada# o 
estampadas, m  bruto,,..,,., 315

a, 320
*— de idear, pulimentadas, para

rozamiento# u otro# usos,,, 389 
►- de marfil, para billar y otros

usos  ..............     1447
de mármol.... ...............

«  de níquel....................    469
«  de piedras....  ......  2 y 16

de vidrio, para botellas de / 
bebidas gaseosas............... 63

o bolitas, para juegos y ju 
guetes  ........ 1523 a 1530

Bolo armónico.. ............ 831 y 832
Bolsas, bolsillos, portamonedas 

o parteras de mano, para 
señoras, de cuero o píe!, 
aunque tengan piezas pe
queñas, como plumas, cá
vaos, etc   %m a 204

Bolsas y  bolsillos:
U- de metales comunas, chapa-

dos de oro o platino. 228. y 237
— de oro ..................  226 y 227
— de plata .............................245

de platino.................. . 234 y 235
de otros metales. (Véase bi

sutería.)
de tela. (Véase materia del 

tejido.)
Bolsas y sacos de papel, con Ó

sin inscripciones...... 4064
Bolsillos. bolsas, portamonedas, 

o carteras de mano, para 
señoras, de cuero o piel* 
aunque tengan piezas pe* 
quenas, como plumas, e&*
pejos, etc   202 & 204

Bolsillos de mano, para seño
ras, aunque tengan objeto# 
de aseo o tocador. (Vóasé 
materias.)

Bombas:
— de vacío ....... 584 a. 587
—• manuales, de cualquier ma*

teria, para inyectar aire en
los neumáticos     „ 723

«— para desinfectar, fijas o por
tátiles  .............. .........   589

para explotaciones agrícolas, 
aunque vengan con sus 
motores, previa justifica
ción (nota 37)......   675

— para incendios.,..  588 y 731
— de las demás clases, excepto

las que se destinen a la#
explotaciones agrícola^.  584

a 587
Bombillas de incandescencia.,.. 644

y 645
Bombonas;

de barro fino,,...,....,, $o y 91
de barro ordinario,,,,....,,,. 83

* de vidrio común u ordina
rio 58 y 59

Bomboneras:
de vidrio o cristal.-- 63 y 64.

~  las demás. (Véase la mater
n a  obrada.)

Bombones (dulces).....................   1429
Boquillas:
•— forradas de piel para sacos

de viaje  ................  199
!— para fumar. (Véase la m$- 

teria.)
para ídem, de pluma y pa

pel .......  4087
— para sacos de viaje, sin fo

rrar. (Véase la materia.)
Boracita (cloroborato magnési

co natural).....................  22
Boratos:
—> alcalinos 862
— los demás. (Véase sales.)
Bórax ................................  862
Bordones para instruinentos de

música  .............   667
Borlas de cisne para tocador... 20$
Bomas de pasta cerámica para

transformadores..... .........  89
Boro ....................................., ......  864
Borra de seda:
■-—* en blondas y encajes...........  1349
— en rama, esté o no peinada

o cardada, blanqueada o4e- i 
ñida ............................... ,....... 4280

— en tejidos..................  4297 a 1349
— en tejidos de punto o malla. 4308

a 1346
— en tules.....................  1317 y 4348
— hilada ....... .... 1285 a 1287
Borra de seda artificial:
— en rama, esté o no peinada

o cardada, blanqueada o te-
mda  lgtSí

Boma de seda artificial :
— hilada ................  1292 á 1295
Borras de aceite:

de coco y fie los demás acai- 
tes sólidos vegetales, ex-; 
cepto del de palma,......,,. 799

— de oliva  .< 1389
—-d e  palma.,.,   ,798
— de pescado..,.....,.,.,,..,.,...,., 212 
Borras de lana, sean o no pro

cedentes del destrape • 1225
Botellas:
— de barro fino,,,.,,,..,,, 90 y 94
— de barro ordinario.,   83
— de chapa de hierro...........* 389
— de grés o semigrés   94
— de latón niquelado cubierta#

de cuero o piel...... 203 y 204
de vidrio.,.,..... 58 a 62 y 64

— forradas de latón niquelado. 454
— forradas do piel...... 203 y 204
— thermos de hojadelata con

los entremos de latón ni
quelado, aluminio u otras

materias .....   377
Botellitas:
— de vidrio, con tapón-pincel

o esponja para pegar, de
uso en los escritorios  1539

—' de ídem, tallado para el en
vase de esencias,,.,,.,.   64

— vacías para llenar automá- -
tiemente las plumas estí
ticamente la# plumas esti- 

Botes:
— con armazones de hierro o

madera, tela barnizada y 
goma elástica....,,.,........  1490

— de íoza, barro fino o grés,
para farmacia y perfume
ría  .....   90 ly 91

— de porcelana, para ios mis
mos usos..,,...........  02 y 93

— de vidrio opal, para envasar,
pomadas y productos far
macéuticos ...........   59 y M

«-r embarcaciones menores, con
o sin motor 752

— salvavida#, de tela barniza
da, sin goma elástica....... 4518

a 1520
—<• voladores    779 a 784
— y cajas de cartón parafina-

do para miel, mermeladas
y análogos..........................  10*9(8

Botijitos: 4
— de barro fino, loza o gres,

para envases de perfume
ría y farmacia,,,,,,. 90 y 94

— de porcelana, para Jos- mis
mos usos    92 y 93

Botiquines    1483 y 1484
Botones:
— de asta, corozo, hueso, mar

fil, nácar, pasta, porcelana 
o vidrio...,..,..........    1471

— de metal (excepto oro, plata
o platino) ...........   1472

— de oro ,. plata o platino
(Véase bisutería.)

— d?F presión :
 =■ do cobre o sus aleacio

nes, excepto con el níquel, 
para prendas de vestir...... 43!)

y 449
 do hierro o acero, para

prendas de veetir... 387 y 388 
Botones y gemelos de cadenilla 

o broches para pufos de. 
camisa  1471 a i iV3

— los demás, aunque tengan
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laboras de pasam anería  y  
esté» o no forrados de tela. J473

[Boyas flo tan tes .,. . ................... : 310
ytOMles:

de alam bre de cobre o sus 
aleaciones, excepto con el

. n íq u e l.. ., . .......453 y 454
.w  de ídem de h ie r ro .   333
¡¡U. do  cuero o de p ie l . . . . . . . . .  20 a
|Bragueros .................................   .***•
pram anto  de fibras vegetales, 

no com pre nuid# on  o tras 
n a r Ü d a s . i  i 92 y 1193

p m m ü e s  (herram ientas). 304 y ob¿>
¡Braseros:
y - .d e  cobre o su$ aleaciones, 

excepto con el níquel, a m e
dio la b ra r . . . .  ............  449
m edio la b ra r—  ........   449

i— de ídem, concluidos. 453 y
l~- de h ierro  o acero .... 351 a 354.
prasile te  (leño1) ..............................  1009
'Brazaletes o anillas do sujeción,

de caucho  i ...............  1491
p r e a s :
b— de carbones m inerales.........  *91
t-— ele ip-otro 1 eo..    .... ....................  v/¿4

vegetales .............................   1914
' 'firicho ñno y de otras clases.

(Véase m ateria.)
B rid a s :
*■—- de cuero*  ............200 y  20 r
i— de h ierro  o acero forjado, o 

h ierro  maleable, para  a ju s
ta r  tu b o s .................... . —  *• 309

de h ierro  o acero fundido,
p a ra  a ju s ta r  tu b o s ...    279

do h ierro  o acero, p ara  las 
vías de ferrocarriles y tra n 
vías  ................     301

■Brillantes (piedras finas)  251
Brionia  ........    101*¿
Brocas ...............      -546
Brochas ....... . ...............      1474
B ro ch e s :

do cobre o sus aleaciones, 
excepío con el níquel, p ara
prendas de v e s tir  ........ 439

jbr p a ra  adornos. (Véase b isu - 
: terfa.)
m~ los demás. ( Véase la m ate

r ia  obrada.)
ffio m a lin q ........................... 97G y 986
Brom o  ......... ....... .................   847
Bromo form o  (brom uro...... fó rm i

co)  .................. .......  976 y 986
prom ol (tribrom ofenol). 976 y 986
B rom uros  (excepto los de m e

tales preciosos)......................  850
*— de m etales n redosos.. 960. 909

 ̂ y 970
Bronce:

de alum inio. (.Sigue el r é 
gimen del bronce.)

t— en a lam b re ...   399 a 403
jp* m  b a rra s     398 y 4.24
§ ~ m  e a b le s ,.... ....................404 y 405
§**»■ objetos inutilizados  396

en  piezas a medio lab ra r o 
acabadas con trabajo de to r 
no (que no sean para  m a
quinaria)    43/) a 432

en piezas estampadas, tro 
queladas o entalla chas, con
baño de oro o p la ta .',  451

en Idem, íd., íd„ con baño . 
de -otros m etales (excepto 
oro o p ia f a . . . . . . . , . . . , , , . . . . , , .  450

en ídem, íd., íd,, sin baño de 
otro§ m e ta le s ........ 4.46 a 449

en piezas fundidas, sin ’ la
b r a r , . ,   ----- ....... 427 a 429

en p l a n c h a s . 406 a 412

Bronce:
— en primeras materias y ma

nufacturas. ( V é a n s e Lo s 
nombres.)

— m  torales o tingo tes y en
c as qu i lio s ............ ....... . 3 97

Brminad ..............................    943
Brújulas ...........................     790
Bruñidores:
— de cuero y acero.............. . .201
—- de hierro o acero ......  363
Bruzas  ......................  1476 y 4477
Bueyes ..... , ..................  164 y - 165
Bajacas para cazadores. (Véa

se materia.)
B ujías:
— de cera animal  .................. 812
— de ídem vegetal o mineral, 814
— de estearina ,................ . 810
— de par afina  ..........    4.8
— de sebo ...........     810
—- para automóviles y demás

motores de explosión   502
Buques de hierro o a^ero y de 

' construcción mixtea,
— impulsados a máquina.  745

a • 748
Buques de madera :
—* impulsados a máquina ...., 749

y 750
Buques y cascos de cemento ar

mado 9 con o sin motor im
pulsor .........      751

Buriles ......... ....... . 4)03 y 382
Burros -----------... i 59 y 160
Bustos:

de aleaciones de plomo,...., 488
— de aluminio  ..........  468
—. de barro fino, gres, loza o

porcelana...............................  95
—- de barro ordinario . 83
— de cartón-piedra..................  1101

de cera....................... 812 v 814
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel  443
y 444

—• de estaño................    488
— de hierro................... 282 a 289
— de mármol   10
— de metales comunes platea

dos, dorados o platinadas, 
no comprendidos en otras 
(partidas......... 259

— de níquel....................... . 471
de p a s t a , , 1460

— de piedra natural o artificial, 16
— de plomo..,,.  .......   475

de vidrio o e r j g t a i . ^ . 77
— de voso.  ............     23

C
Caballetes:
— de madera para pintores... 681
— para Sos aparatos de medi

ción da longitudes.,..,*,.,,., 681
Caballos, 151 a 154
Cabás o sacos de mano:
— de cuero o forrados de piel. 199 
dichos, con neceser de aseo o

disposición adecuada para 
contenerlo. (Véase disposi
ción 4.a, número 1:5).........  1483

— de hule,.   1518 a 1520
dichos, con neceser de aseo o

disposición adecuada para 
contenerlo. (Véase disposi
ción 4.% caso 15.)...........   1484

— de paja, junco, mimbre o
materias análogas. 149 y í 5=0 :

dichos, con neceser de aseo o
disposición adecuada para .
contenerlo, (Yéñm ■éispvm- 
eión 4.a, número 15.}........., 1484

Cabás o sacos de mano:  
-— de las demás claseg. (Véase 

materia.), 
dichos, con neceser de aseo o 

disposición adecuada para 
contenerlo.. (Véase disposi
ción 1.a, caso 15.). 1483 y 1484

Cabello humano, sin labrar o
labrado...¿............... 1216 y 1211

Cabezos:
— de aves, preparadas o ma

nufacturadas, para ador
nos....-..... .. ................... . ... .

-—. de cartón moldeado para
muñecas    •< 1529

— de porcelana para ídem...... 15^7
Cables:
— de abacá, cáñamo, pita o yu

te y femás fibras vegeta- - 
ies, "excepto algodón.' 1192 y 1193 

—• de alambre de aluminio...... 459
— de cobre, bronce o latón  404

y -405
— de hierro o acero... 329 y 329
— metálicos aislados con bar

nices vegetales o minera
les, con destino ai bobina- 
je de motores y aparatos
eléctricos   640 a 643.

—■ metálicos aislados con fibras 
textiles, mezcladas o no do 
uniaterias aisladoras* con 
destinó al bobinaje do mo~ 
toras -y aparatos olóctfi- 
eos  ........  640 & 642

— para la c.ankdueotón do
tricidad, racubiortes d i fi
bras textiles, con o sin 
mezcla de materias aislar 
d o r a s . . . . . . 640 y 641

— submarinos. (Yúa&S disposi
ción 3.a)

Cabras i 72
Cabrestantes, incluso los movi

dos a vapor, para la carga 
y descarga de ¡mercancías. 527

a 530
Cabrias montadas sobre gaba

rras:
— la cabria*   627 % 530
— 1% gabarra    753
Cmahuct m
Cacao 1378 M IW®
Cmillos de hierro esmaltado.,, 375

y 377
Cmefflms,*-.................... 976 y 986
Cachas para armas do fuego*

(Véase nialeria.)
Gmkms i
— amarras para ferraeamla#,*, 20§
— de hierro a acora, con

boíles de menos de 2 m i .  
de grueso,,,,,,,...,., 372' y 373

— de idam. cuyos eslabones
tengan de 2 a 10 mm. de 
grueso,   .......... 299 y 300

— de ídem, cuyos eslabones
tengan más de 10 mm, do 
grueso................................... 298

— de íd w  parg bicieigfes ..... 723
—* de latón, en pieza, r  o b&üe

de oro o p.láía.   436
-T- de transmisión para aium

m ó vi les  ............. ®,, 730
— de ídem para toda ejase de

m á q u i n a s . , . , 591 a I0 f
— para abanicos, guardapelos,

. relojes y adornos do !au 
personas: • '

—. — ño añ o ..,,. Ho3
—  —  ríe b a l  Sena ,  espuma d e

mar. hueso, gala!i la, o pas
ta ... 1159

— de celuloide. . 1 4 6 5
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Cadenas:
para ídem, id., id., de cobre 
y sus aleaciones, excepto
cón el níquel..... 441 y 442

p ara  ídem, id., id-.,* de h ie-
S rro  o acero.................  372 y 373
i*— para ídem, id., id., de meta

les comunes, chapados de
oro  ......   228

para  ídem, id., id., do oro..., 2'26
para ídem, id., id., de plata. 246
para ídomi, id., id., de p la

tino    234
•— plateadas, doradas o p la ti

nadas, no comprendidas en
otras partidas........  ..............  250

C adenetas  plegadizas de papel. 1054
ÍJafé............... ..................  1381 a 1383
C afeína  y sus sa le s ..............   940
C a fe te ra s : -<■ ,

de aleaciones de plomo, cinc, 
estaño, antimonio o b is
m uto . 488 a; 490

•—« de aluminio o sus aleacio
nes, incluso con resisten
cias eléctricas *..........   462

. de barro fino, gres o loza... 90
‘ ' y 9i

dé “Cobre ó sus aleaciones, 
excepté con el. níquel, para 
servicio de mesa, incluso las 

; que tengan resistenciiaé
eléctricas    443 y 444

de ídem, para otros usos... 453
y 454

de h ierro  oí acero, incluso 
con resitencias eléctricas. 374

v  a 377
*** de níquel o sus aleaciones,

incluso los metales blancos. 471
de oro ..........  225
de p la ta .............„ . . . . ...........   244
de porcelana-.^..'.   92 y 93

p a ja s :
automáticas, para juegos.... 1524

a 1530
'■&* con encordadura, para  p ia

nos. (Véase pianos.) 
con herram ientas de reduci

do tamaño, para juegos de
n iñ o s .... . . . . . . . . . ...... 1524 a 1530

«s* con pastillas de colores...... 836
***» dichas con otros accesorios

para p in ta r  -...............  700
con pastillas de colores, pa

ra  niños..............................  1529
con piezas de madera, de 

' cualquier dase y forma, pa
ra  construcciones. 1524 a 1530

con ídem de id., de formas 
geométricas, para la ense
ñanza ...............    700

—- de aleaciones de plomo, cinc, 
i estaño, antimonio o bism u

to ..   .  488 a  490
>-* de ámbar, azabache, carey,

marfil o nácar   * 1446
de cartón...................... 1098 a—1100
de ídem para cerillas, con 
o sin fototipia u otros pro
cedimientos gráficos   1099

do celuloicte...........................   1466
de cipo........................ 484 a 486

— de cobre o sus aleaciones,
excepto con el níquel, pro-

f)ias para guardar guantes,
oyas, etc   443 y 444

" de ídem id., para otóos usos,
con adornos......  453 y 454

— de cualquier m ateria, forra
das de pie! . .......  202 a £$4

>— de engrase,, de h i e r r o  o
acero fundido, para co
ches, vagones y tranvías... 281

Cajas:
-— de hierro o acero para cu

ches, vagones y tranvías, 
con mecanismo de cojine
tes, rodillos o bolas. 594 a 597

*—‘ de fuego para locomotoras 514
y 533

■— de hierro para caudales y
otros usos ...........   358

— de hoja de lata para tampo-
nes ......................     1539

— de hueso o p asta ........ 1460
— de madera maqueada y de

madera ordinaria, forradas 
de lona o hu le ........................ . 116

— de madera ordinaria, para
envases . ................................. i 12

r— de madera para relojes.
(Véase m uebles.)'. ,

>— de música y sus piezas suel
tas ........................    677

— de música para  niños. (Véa
se juguetes.) 

de oro  .........    225
— de p la ta ...................................  244
*— de platino,.............. ......    236

(estuches) con piezas para 
escritorio. (Véase disposi
ción 4.a, caso 15)... 1483 y 1484

— para carruajes, estén o no
concluidas ......    733

■— registradoras comerciales  718
— y botes de cartón parafinado

para miel, mermeladas y
análogos .........................   1098

■—• y estuches con papel y so
bres ......... ...................  1071 y 1072

Cajetines de m adera ordinaria 
para resguardar los cables
eléctricos  ....................  114

Calabacitas para hacer llores
artificiales ......    1486

Calabrotes. (Véase cables.)
Calamares en conserva ......... 1425
— frescos ...............   1334
Calamina ...............   52
Cálamo (raíz de)   i  O í  7 y 1018
Calcetines:
— de algodón...............  1165 a 1167
— de lana   1267 a 1269
— de lino................................  1206 bis
— d e seda   1312 y 1313
Calcio cianamida  ................ .... 887
Calcomanías:
— en tiras, para niños   1530
—las demás........................ 1078 y 1079
Calcopirita  ..........................   55
Calculadoras (m áquinas)..,.  717
Calderas :
—- de cobre o sus aleaciones, 

excepto con el níquel, para 
m aquinaria................ 532 y 533

— de hierro fundido o de cha
pa de hierro o acero desti
nadas a calefacción o a la 
producción de agua caliente
o v ap o r................... 524

>— de hierro, para fundir asfal
to, con mecanismo agita
d o r  ......   590 a .593

■— de hierro., que no sean para
m aquinaria ...........   310

— de vapor, que no sean para
locomotoras  ........  524 a 526

— generadores de vapor cilin
dricos  ......     524

— muí ti tubulares y m arinas...: 525
y 526

— para locom otoras..........'...... 514
Calderilla:
—■ extranjera ........   446
-— nacional. (V é a -sc  disposi

ción 6.a)

Calderos de hierro colado para 
industrias (recipientes de 
fondo casi semiesférico y 
con asa sujeta a dos argollas
en la boca)..................  276

Caldo bordolés....................  883
Caldos y sopas preparados:
— con azúcar, en estado seco o

líquido  ..........   1429
— dichos, sin azúcar............. ...  1427
Calendarios:
— anuncio, de chapa de hie

rro, en forma de pisapa-. 
peles .......................    1539

— de bloque o libro, en idio
ma. español  1083 y 1084

—■ dichos, en otros idiomas.... 1085-
— dé cartón impreso o con la

bores - troqueladas, en for-. 
ma de cuadros sin cromos. 1101

— de cromos o estampas sobre
cartón o pa¡pel.  1078 a 1080

— de m adera...............  124 a 131
Calentadores. (Véase calorífe

ros.)
Cales   17 y 18
Calibres ........................................   551
Cálices para hacer flores  1485

y 1486
Calizas   11 a 16
Calomelanos:
Caloríferos:
— de barro   86 y 87
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el n íquel....... 453
y 4541

— de hierro1.................... 351 a 354;
— de hoja de lata......................... 377
— eléctricos ...............................  635,
—• para la- calefacción -de edi

ficios por medio del vapor
de agua (radiadores) . 357,

— dichos, de hierro, para va
gones de ferrocarril (ra
diadores) ........................    357

Calzado: p.
— con pala de tela y piso de

cartón ....................................  1101
— de caucho.......... .................   1504
— de madera, aunque tenga

piso de suela; o con piso 
de madera y algún re fuer- • 
zo de cuero o p iel... 114 a 116

— de pie1!, para sport   198
— de piel, y los de cualquier

m ateria (excepto los de *
madera), con parte de cue
ro o piel o piso de suela o
correjel ..........................   198

— de otras m aterias, sin parte
de piel. (Véase materia.)

Calzadores:
— de chapa de h ierro ... 389 y 39Q
—' de otras materias. (V é a s e

éstas.)
Calzoncillos de p u n to :
— de algodón.  1162 a 1164
— de lana...................... 1264 a 4266;
— de lino, cáñamo o ramio. 1206 bis.
— de seda ...........  J310 y 4311
Cámaras:
— de aire, estén o no usadas. 1500
— de ampliación o de proyec

ción fotográficas.. .................  690
Camas:
—■ de hierro o acero.... 360 á 362
■— de junco, mimbre, caña o

análogos ... i ; . , 146 y 147
— de m adera.,   123 a 131
Cambios de vía , de h ierro o

acero ........ . . .^ ..................  802
Camiones:
—* automáticos o autoeléctrí

eos, con. tanques o aljibes, 73*'
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Camiones:
—  (Id ífacción anima':.........   737
Camisas y camisolines. (Véase

e¡ Lejido.)
Camisa,'as. (Véase calzoncillos.)

de punto de algodón. 1162 a 1164
—  de punto de lana  1264 a 1266
—  de punto de seda... 1310 y 1311
Campanas. (Véase materia.) 
Campanillas de mesa:
—  de oro....................................   225
*— de plata  ......     214
—  las demás. (Véase materia.)
Canas l o s :
«— de caña, bambú, esparto, 

roten, junco, mimbre, crin 
vegetal, paja, virutas o 
materias análogas.............. . 143

—  de flejes de madera . 143
Cáncamos. (Véase tornillos.)
Canchalagua  ......  1017 v  1018
Candados :

. •— de cobre o sus aleaciones,
excepto con el n íquel............ 453

—  de h ierro  347 y 348
C and cleros y candelabros:
~  de cobre'...................... 453 y 454
—  de h ierro......................  377
■—  oe oro ..................... ^ ...........   225
—  de p lata .................. ' .............. 244
—  plateados, dorados o p lati

narlos, no comprendidos en 
otras partidas............... 250

—  los demás, sin dorar o p la 
tear. (Véase materia.)

Candilejas:
—  de cobre.................... 453 y  454
—  de hierro o acero.... 374 a 377
—- las demás. (Véase materia.)
Canela de todas clases y sus

imitaciones  ............ " ...... 1384
Canción ......................   1384
Cangilones para, dragas. 594 a 597
Canillas de cartón, madera u 

hoja de lata, para máqui
nas de hilar o te je r  .. 554

Cantáridas ...................................  088
Caníandina ................... 97(3 y  986
Cántaros de hierro estañado  377
Cantim ploras :
1—  de alum inio........................... 463
—  de chapa de hierro estaña

das al interior.....................  389
—  de h ierro ............................... 389
—  de ídem esmaltado..............  389
Cantoneras:
—  de alum inio...........................  463
—  de cobre, bronce o latón, es

tampadas o troqueladas  446
a 451

—  de cuero.......................   196
■—  de hierro o acero............   389
—  de níquel..........................  471
— ■ de oro............. ...............   225
i—  de plata............................. 244
—  de platino.........................  236
—  y bandas de protección de

hierro niquelado, para es
quinas y filos de las cu
biertas de libros comercia
les .........................................  389

■—  las mismas, de hoja de lata. 377
y—  las mismas, de latón. 453 y 454
Cánulas:
~  rectas o curvas, para .jerin

gas o irrigadores. (Véase 
materia.) ;

las demás, para usos medi
cinales  .........  69(5, 696 y  1502

Canutillos de plata................. 243
Caña:

— -cortada, blanqueada o te
ñida  .......................    142

labrada  ..... . 142 a 156

Caña:
—  sin labrar......................... 141
—  seca de maíz.................... 1465
Caña fístula  ...............   1017 y  1018
Cañamazo de algodón para bor

dar. (Véase la clase del te
jido.)

Cáñamo: 1 , ,
— ■ en rama..........................  1179
—  (estopas de)....,....... ...............  1183
—  hilado, para zapateros. (Véa

se hilazas.)
—  hilado y el torcido. 1185 a 1187

y 1191
—  rastrillado ...........   118O
—  (tejidos de)...........  1194 a 1206

y  1206 bis a 1213
Cañamones...... ............................... 999
Cañas de pescar, en diferentes

_ trozos ................................... 150
Cañones para armas de fuego. 314

314 bis, 393 y  39¡4
Capachos de fibras vegetales, 

sin mezcla de otras mate
rias .......................................  143

Caparazones de..p ie l...................  201
Caparrosa:
—  azul ......................     882
—  blanca (sulfato de cinc)........., 962
—  verde ....................... ............
Capiteles;
—  de pasta blanca (barro). 81 y 82
—  los demás.. (Véase materia.) 
Capotas para carruajes automó

viles. (Véase materia.)
Cápsulas:
—  de a lum in io......................   463
—  do antipirina, fenac-etina, sa-

lipirina y piramidón.,.........   946
—  de barro refractario.............  85
—  de estaño para botellas  467
—  de porcelana ................. 92
— ■ de vidrio o cristal  61 y  62
—  medicinales a granel, que no

sean especialidades..  982
—  ídem en especialidades   986
—  para armas de fuego y  m i

nería ....................................  1482
Capullos de seda...................   1279
Caracoles marinos y los terres

tres  ...........   1334
Caracteres y accesorios de im 

prenta:
—  de aleaciones de plomo y

antimonio  ......................  477
—  de madera ordinaria tallada. 115
—  de o t r a s  materias. (Véase

ésta.)
Caramelo líquido y  productos

análogos .............     1377
Carbo^neum:
—  desinfectante ........................  786
—  para impregnar maderas,.... 789
Carbón:
—  animal en polvo................   990
—  en barritas para dibujantes

(carboncillo) ........................ 760
—  vegetal .........   132
—■ vegetal en polvo para usos

medicinales  ..................   1018
—  vegetal en polvo para usos

industriales ................................ 132
Carbonatos:
—  de amoníaco.... ................ 917
—  de barita, en estado natural. 22
—  de bismuto................,....... 953
*— deca l natural en piedra....... 22
—  de ídem, id. en polvo......... 20
—  de ídenr precipitado...i........  917
— r. de cine natural (calamina)... 52-

— - de magnesia....... ...........  869
—  de quinina......................... . o41
—  potásicos ................    916
- - c a ic o s   .....................................917

Carbonatos:
—  no comprendidos en otras

partidas ...................................... 917
Carboncillo .......     700
Carbones:
—  minerales    30 á 35

para lámparas de arco yol-
taico ...............   ..... 649

Carborundo ...................   866
Carburadores     . 502 bié
Carburo de ca lcio .............  .  923
C ard am om o....   1017 y  1018
Cardas (máquinas de cardar)..... 554
—  en cintas ....................    555
Cardenillo .................................   963
Cardina (extracto cardítico).  989
Caretas :
■—  de cartón................................  1101
—  de cobre   453 y 454
—  de tela de alambre de h ie

rro o acero  333 a 335
—  de tela encerada.... 1518 a 1520
—  para esgrima, aunque ten

gan parte de cuero. (Véasfc 
la materia que domine.)

Carey:
—  labrado      1445 y  144®

—  sin labrar.................... 1444
Cargadores:
—  mecánicos para hogares......  590

a 593
—  para pistolas y  fusiles de re

petición ........   393 y  394
Carmín de a ñ il. . . . . . . . . . .......   797,
Carnalita (cloruro dol>le de po

tasio y  magnesio)  .......   884
Carnaza ...........     $18
Carne:
—  ahumada y  salada... 1324 a 1320
—  congelada ...      1323
—  de cerdo, salada.................... 1326
—  de coco, preparada con azú

car .............................................J429
—  de coco, sin azúcar ni pre

paración alguna..................... 1373
—  de ganado vacuno o lanar,

en latas ,. 1420
en salmuera, tasajo o ce

cina .................................... 1324
—  fresca ..................    1322
—  líquida ..........................    1427
—  líquida Valdés, sin azúcar. 1427
Carneros ...................................   169
Carpetas (je todas clases.......... 1539
Carracas o taladradoras ma

nuales ................      363
Carretelas de dos tableros, con 

avances, capotas o sin ellas,
de tracción animal   734

Carretes:
—  para telares o máquinas de

hilar  .............................  554
—  de madera para otros usos. 115

y 116
Carretillas :
—  automáticas o autoeléctricas

para repartir mercancías... 731
—  las demás .........................  737
Carriles:
—  de hierro o acero... 280 y 261
—  de hierro o acero, de gar

ganta, para tranvías  261
—  tensores para electromoto

res .. . . .    620 11 627
Carrocerías :
—  de todas clases para carrua

jes ...............  733
—  para aeroplanos y d irig i

bles . v . . ' . . ' . . . . . . ; . . . . . . 784
Carros:
—  de' transporte, de tracción

animal ....................    737
—  transbordadores para ferro-

...........   527 ft 53/4
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Carruajes: /
— automáticos o 'autoeléctricos

para repartir m ercancías... 731
i— autom óviles......... 729 y 730

berlinas y coches de dos o 
de cuatro asientos, con . 
avances, capotas o sin ellas,
de tracción anim al...................  734

•—i carretelas, de dos tableros,
con avances, capotas o sin 
ellas, de tracción animal...: 734

coches de las demás clases 
para caminos ordinarios, 
hasta seis asientos, de trac
ción a n ta a l    * 735

de ferrocarriles y tranvías... 738
a 743

de tracción animal no ex
presados ......i........................  736

~  para  la conducción a mano
de niños e 'impedidos-...#... 72-5

Cartabones (instrum entos) .........  681
Cártamo:
—• color ............................ . . . . ....... 837
~  raíz ........ ...... ............  1009 y 1010
Carteras:

de cartón y las forradas de 
lela y engomadas, con 31-
britos cíe m em orias......  1101

* de hule o forradas de hule. 4 518
a 1520

de piel o forradas de piel.-.. 202
a 2G4

*— portamonedas, bolsas o bol- 
sillos de mano, para seño
ras, de cuero o piel, aun
que tengan piezas peque
ñas, como plumas, espejos,
e tcé tera ..,   202 a 204

Cartón: -u¡
— de am ian to .......  27 y 29

de ídem, cualquiera que sea
la proporción de caucho 
que con tenga .................... 29

-— de ídem sin mezcla de cau
cho ni de hilos m etálicos... 27

en hojas num eradas para
juegos de lo tería.................  J 529

•— estampado a un solo golpe
de prensa ..................  1090

•— estucado o recubierto de ho
ja metálica o de m adera... 1096

lustrado o bruñido (cartón 
ffe p añ ero ),..., ..............  1095

— manufacturado y m anufac
turas de cartón-piedra no
expresadas . . . . . .v ................  -101

para usos fotográficos, sin 
sensibilizar  ........................  1050

— perforado para aparato-s mu
sicales autom áticos   680

— recubierto por una o dos ca
ras de hoja de papel  1091

y 1092
*— sensibilizado, para usos fo

tografíeos  .........    1049
— sin labrar ni recubrir, en

hojas.......................   1088 y 4089
*— taladrado para bordar,..../.. 1101
*— taladrado para te lares   554
Cartones:
— impregnados o recubiertos

de asfalto o alquitrán y
análogos  ............   1093

«— recortados o hendidos, p re 
parados para plegarse en 
forma de cajas, con grapas
o sin ellas  ............  1097

reforzados, endurecidos o .
impermeabilizados .......  1094

Cartucheras de cuero   201
Cartuchos:

de cartón o cartulina para 
dulces  .................     1101

Cartuchos:
— de papel para  ídem    1064
— para  armas do fuego, con

proyectil o m unición........ 1481
— para  ídem, sin proyectil o

bala ......................................... 1480
>— y placas para cortacircuitos, 

constituidos por piezas m e
tálicas montadas sobre
cualquier m ateria aislado
r a   631 a 633

Cartulina:
— con grabados de indas cla

ses............................ " 1078 a 1080
— de papel de hilo, hecho a

mano  ........   1066
— estucada y Ja gofrada de

todas c lases......................  1067
— moldeada en cualquier cla

se de objetos  .......  1068
—> pintada, sin dibujos................ 1067
— preparada para colocar bo

tones, gemelos, hilados, pa
sam anería y objetos aná
logos ............      1068

— ídeim para lá fotografía  1049
y 1050

— sin labrar ni estucar. 1065 y 1066
Casas armables de madera  1540
Casca (corteza cu rtien te)  1009

y 1010
Cascabeles:
*— de cobre o sus aleaciones,

excento con el n íque l......... 453
y 454

— de h ie rro ...............  389 y 390
Cascabillos de bellota.................. 1009
Cascanueces de hierro o acero. 374

a 377
Cáscara:
— de cobre ............    396
—■ sagrada     1017 y 1018
Cascarilla de cacao....... 1378 y 1379
Cascarina    976 y 986
Cascos
■— de chapa de hierro, para

bomberos ..............................  389
— de fieltro para sombreros,

sin forma ni adorna  1532
.de roten, junco, palma, v i

ruta, paja  y m aterias aná
logas, sin forma ni ador- ^
no .................... . ....... 149 y 150

Caseína:
— alimenticia  .......................  1419
— boricada o mezclada con

m aterias que la bagan im 
propia para la alim enta
ción ........    953

Caseinato de sosa (nutrosa).... 976
y 986

Casquülos:
— de cobre, bronce o latón  397
—■ forrados de una lámina de

- acero cubierto de aleación 
de cobre, cinc y níquel, 
éste en pequeña cantidad, 
para  envueltas de bala
Máuser ....... .   446 a 449

■— para  lámparas eléctricas.... 631
a 633

Castañas ......................................... i 369
Castilletes de hierro forjado 

para molinos de viento y
usos sem ejantes.,.................   313

Ccts tina ........................ . . ...............   22
Castóreos ..................... . . . . .........  988
Catálogos:
— comerciales   10-74 y 1075
— los demás de carácter lite

rario, artístico o cientí
fico ..............   1083 a 1085

Cato o catecú..  fái&

Cato o catecú : V:
■— de Laval (color artificiad.,. 795.

y 796
Catres (Véase camas,)
— de tijera, de madera ordi- 

* naria, con su lona corres
pondiente ......................    12 4

Caucho, gutapercha' y análo
gos:

— cortados ea trozos, proce
dentes de bandajes, cubier
tas de cámaras o cámaras - -
de a íre ......................  1507 y 1508

—. (disoluciones de).................... (n £
— en bruto o lavados, aunque

sea en bloques/ o en hojas 
formando bloques, y ios 
facticios y demás irrulacio- . 
ne-s del caucho sin labrar. 14925 

-— en hojas lavadas y ahum a
das sin vulcanizar y sin 
mezcla de otras m aterias. 14921

— labrados  1491, 14913 a 1506/
— sin vulcanizar, en planchas :

(hoja inglesa)........................ 1488
:— vulcanizado, en h ilos.......... 1489!;

y 1490/
Caviar .........."..................    1425;;
Cayados de madera para has- q

tones ...............................    1467r
Caza menor............... ................. 132Íjf
Cazos :
— de aluminio o sus a leado- n 

nes ................................    462c
— de cobre o latón  453 y 45#
■—■ ele hierro forjado.... 376 y 31%
— de ídem fundido  374 y 375
— de níquel........................    478/
— eléctricos. (Véase cafeteras.) í
Cebadu .............     1339
— malteada .......     98Q
 tostada “K neip” y seme

jantes . . .......... ......................  13834
— perlada ..   1017 y 1018
Cebadilla......................... 1017 y 101$
Cebollas .............................................. 135$
’— para ñores................................  9éj
Cebos para armas de fuego y

minas  ........................    1482
Cecina ............................... .. . . . . . . .  1324
Cedazos. (Véase cribas.) ,
Celuloide........................  1461 a 1460=
Celulosa (pasta de m adera)  1022
Cemento:
— de cobre.......................   39$
— de hierro, en- polvo................. 1 §
Cementos y cales hidráulicas... Í 8'
— dichos m anufacturados.........
Cencerros. (Véase materia.)

' Ceniceros: )
de barro fino, gres o loza... 99
, , y .— de cnapa de h ierro ... 376 y 377

— de cinc  484 a 486:
— de latón   453 y 454;
— de porcelana...............  92 y 93;
— de vidrio, con baño de p u r-  , ,

purina y anuncios en el
fondo ............    64j

Cenizas de huesos .... 9$$
Centeno .........................................   133$
Centros:
■*— de mesa para frutas, de v i

drio, cristal o medio cris- ¿
tal ..............................  63 y 6 Í

de sobremesa, para adorno 
de habitaciones:

1— — de barro fino, grés, loza /
o porcelana .„ .. 0 | /

>— —■ de cobre o sus a leado- 
nes, excepto con el níquel...
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Cen tros :
— • —  de vidrio.,, cristal o, me

dio cristal. ......  77
— ' para mesas de comedor:
-—■ —  de cobre- ¡o sus aleacio

nes, excepto con el níquel... 443
y 444

 de oro ...................  225
—  —  de plata  ___   244
Cepillos:
—  con púas o escobillas metá

licas para raspar........... ...........363
■— con tapas o mangos, de oro

o plata  ...... . 225 y 244
—  de carpintero.  ........  363
—  de crin o cerda, para aseo

personal, y pára frotar ob
jetos delicados y  darles lus- 

. tro  ....................... . 1476 y  1477
—  de libras vegetales, con ta

pas de m adera ord inari a... 1478
para limpiar suelos. (Véase 

escobones;)
—  para maquinaria, con púas

de cualquier clase... 543, 544
y  594 a 597

Cepos:
—• de chapa de hierro* para

caza ............    389
—  los demás. (Véase materia.)
Cera:
—  animal ..... ...... ....  811 y  81-2-
—> mineral o vegetal____ 813 y  814
Ceratos de composición admiti

da en la farmacopea y  que;
no sean especialidades fa r
macéuticas  * 976

Cerbatanas, (V  é a s e D isposi
ción 11.)

Cercas:
—  de alambre de h ierro .  332
—  ele madera ordinaria tosca

mente labrada ....................  108
—  de tela metálica  332 a 335
Cerdas:
—  en bruto  .   1218
— ■ lavadas, teñidas y prepara

das  .................................  1219
—  tejidas .   1274
Cerdos  ..........................  167 y 168
Cereales   1335 a 1342
Ceresina. .=.........................  813 y  814
Cerillas fosfóricas. (Véase D is

posición 11,).
Cerio ...........        858
Cernederos- para la industria

molinera .........   577
Cervezas de todas clases, inclu

so la de jengibre....'. 1393
Cerraduras': •

de cobre o sus aleaciones, 
excepto con e l 'níquel....¿tf.. 453

y  454
—  de h ierro   ......... . 347 y  348
Cerrojos:

de cobre o sus aleaciones,
excepto con el n íquel.   453

y  454
•—  de h ierro   347 y  843
Cestos:
*—■ de caña, bambú, roten, jun

co, raíz vegetal, paja, v i 
ruta y materias análogas,, 
y  los de esparto tosco para 
el transporte de mercancías. 143

—  de fleje de hierro, para bom
bonas  ..............     3io

‘— de mimbre, para meriendas
. o v ia jes....................» 150 y 1484

*■— de ídem, para papeles, fo 
rrados de cuero. 201 

Cianamida cálcica  .... 887
iímnsina _    ^  795 y  79$

Cianuros:
— ■ alcalinos, usados: corno in>«*. 

secticidas q para, combatir 
enfermedades de las. plan
tas o el ganado..,.   883

—  de (mercurio    962
—  no expresados..... * 901
Ciclostilos....................................... 720
Cicuta -------------------------1017 y  1018
Cicutina .     ..... 943
Ciervos-:
—  muer tos .............. , 1322 J: 'í 323
—  vivos o disecados............174
Cierres :
4— hidráulicos;, para puertas... 347

y  348
—  mecánicos, dé hierro para

compartimientos estancos. 5.90
a 593

Cigüeñales. (Véase maquina
ria.)

—  de hierro o acero (ejes aco
dados) para carruajes,: ex-: 
eepto los que sean para ca- 
rruajes y  camiones auto-: 
móviles o para motores de
todas clases.......'........... 294

C ilindros:
—  de acero, - para contener gas

carbónico  ........  312
5— de agujas para maquinaria

de géneros de punto.   563
■—  dfe cobre para maquinaría..., 533
—  de cobre o-sus aleaciones,

excepto con el níquel, para 
máquinas de estampar...... 533

—  de cok, grafito o carbón ar
tificial, para lámparas de 
arco voltaico..............................649

—  de madera, para organillos. 662
y  663

— de vidrio o cristal, para gas. 61
—  sueltos; de hierro fundido,

para aípisonadoras..........  232
—  sueltos* para laminación...- 617

a 619
—  y  discos impresionados- para

gr amó f  o nos   ................... 676
Cinabrio:
—  artificial (berm ellón).. .>. 834
•—  natural ..........................   57
Cinamaio de sosa (hectol)  976

y  886
Cinamil^ guayacol (estirace!)___   976.

y  986
Cinc
i—  en barras, pasta, tortas y

objetos inutilizados..............  480
—» manufacturado....... 431 a 486
Cinconina  ............. ............... .?■ 943
Cinchas'y cinchos:
—  de cuero 0 con parte de cue

ro o* p ieLr..»  ........ . 201
— - de otras clases. (Véase ma

teria.)
Cinematógrafos.. ......... .    — 690
Cintas: :
•— aisladoras para usos eléctri

cos  654 y 1491
— con púas, para cardas..............  555
i— de algodón, de más de 5 cm. 

de afícího. (Véase el tejido.)
—  ele ídem,, hasta 5 cm ....... 1158
—  de algodón, sin trama........  1104

a 1110
—■ de am ianto.....  28 y 29
—  de cáñamo, liño o ramio- u

otras- fibras vegetales, con 
o sin mezcla de algodón, 
hasta:5' cm. de ancho......»*. 1010

—  do caucho. ai^ladnras„ b^«-

Cintas :
ta 0,3 mm. de espesor y  5
centímetros dé ancho 1491

—• las mismas,, demás-dé 5 eren -
tímeteos ..............   449#

s—» de lana,5 hasta 5 cm. de an-;
cho ........................................ »

—  de paja  ............  149 y  Í M
—  elásticas, c o n mezcla de ' .

cualquier fibra textil, con- 
feccionad^as en tirantes, l i 
gas y  artículos análogos...*- l ’M l

— ■ dichas, para los expresados -..v
artículos ..... .................. ..... i m j

— ' impregnadas de caucho pa- .. ’
ra servir de aislante en -  ;
hilos o cables eléctricos..... 65j|

•—  llamadas corcheteras. (Véa- 
se la clase de; los corche-: 
tes.) . 1

^  para máquinas-de* escribir..* # 7jÉr 
“  para mentir, con o sin estu

che, aunque sea éste de > ,
cuero  .......... ....... ........ 681'

Cinturones: j,¡; •
—  de goma- elástica.... 1506 y  Í& ÍT
—  los demás. (Véase materia.)
Cisco .....................    x%$:
Cisternas- para inodoros. 282 a 289
Citarina■ (metileneitrato de so-:

d io )   976 y  9g&
Citral  ................ .........................  M ó
Citratos: )
—  de ca f comerciar.   90^
—  de ícVm, purificado, y  los ^

demás no expresados de *■ ,
uso- no medicinal:..............  9QW

—  de fenetidina’ (citrófenoji,,..J
7 . y  98f)

—  de magnesia1 efervescente:
—  —  con azúcar   976 y  984
— 1 —  sin azúcar..  979 y  $86
C itrófeno .............................. 970 y  ‘986,
Citrónelal  . 950
Cizallas ...............   * ...... 6
Claras do huevo congeladas, en

envases de hoja de lata   954
Clasificadores:

de cartón para correspon
dencia, aunque esten im 
presos .............................  l5'3Qf

— : de cereales......   ‘ §7q
Clavijas: v" ' "

de cobre- o sus aleaciones, 
excepto ebn el níquel. .... 42S

—  de hierro, incluso las de dos "ir/
patas,, y  las para piano...^ $ k r

*—■ de madera.............. 114 a; ifíj>
—  de «setales comunes. (Véar*.

se materia.)
Clavijeros p a r a ,  instrumentos

musicales dé viento...............  673,
Clavillos o chinches de acero, 

para sujetar el ¡papel, de
dibujo ........    339.

Clavitos : . > m
—  de hierro, para la fabrica

ción de calzado..........  34 ,̂
'—  o ganchos de hierro, para

sujetar los botones, af cal- V
Ziadf  ............    389

Clavo de especia y  sus im ita- 7'
piones  ..........       i3 8 f

Clavos: \
—  de cinc................
—  de cobre, bronce: o latón».*1 ||5:
?— de h ierro  .........   341'
—  de ídem con cabeza de latón.

o de otras materias. (Véan
se materia obrada.)

—  de ídem, para herrar ani
males  ............................   ffly
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Clavos:
— de otros metates. ( V é a s e .  :

materia.) 
i— taobudlas y remaches de co

bre o sus aleaciones, excep
to con el níquel..................... 425

Clichés:
«— ̂ de cinc....................................... 483
— de cobre, ¡para im prenta y

artes gráficas........  411 y 412
— de hierro forjado, en bruto. 315

a 318
• de plomo y antimonio con 

b a ñ o  galvanoplástico de 
cobre y base de m adera... 477

de vidrio para fotografía... 693
Clisopompos. (Véase la m ate

ria.)
Cloral ..............................................  931
Cloralosa     976 y 986
Cloratos :
-r- de potasa............................ .....  927
— de sosa................. ................... 928
Clore tona    976 y 986
Clorhidratos :
— de amoníaco.................  959
•—de anilina............................. 793
— de dioxetilnarceína (narcyl). 942
Clorhidrofosfaio de c a l............ 961
Cloro líq u id o ...............    846
Cloroamlina .................................   793
Clorobcnzol ........       793
Clorofila  ............... .. 837

— Clorof o Vmo  ........    931
Cloroioluol  ...................................  793
Cloruros :
•— de alúm ina.......................  937
— de bario...............   925

de cal ........    926
*— de calcio................ ..    925
i— de etilo . . .............   93r2
-— de h ie rro  ‘............................. 972

de magnesio....................... . 870
— de m etilo ...............................  931
:— de potasio.................. ..............  884
•— de sodio.  ............   924
-— los demás. (Véanse sales no

expresadas.)
Cobalto '.
— labrado .........................  492
— sin labrar..................................  491
Cobre :

catódico  ......      397
en alam bre  399 a 403

— en barras  398 y 424
•«— en cables   404 y 405
j— en caequillos.......................... 397
»— en objetos inutilizados..   396
— en piezas a medio labrar o

acabadas, con • trabajo de 
torno (que no sean para
maquinaria)   430 a 432

*—• en piezas fundidas, sin la
b ra r .. . . .    427 a 429

•— en piezas para m aquinaria... '533
— en planchas  406 a 412

en torales y lingotes . 397
*■— o sus aleaciones en objetos 

no comprendidos en otras
partidas    453 y 451

Coca en hojas o en po lvo......... 1004
Cocaína y  sus sales ...............  912
Cocinas'.
~  económicas, de liierro.....'.,.. ,351

a 354
—r eléctricas ....................    635
t— o fogones y autococedorcs 

de gas. de" hierro fundido 
1 esmaltado.o con adorno de. 

oirás m aterias..;................. 352
Ooclearia  ....... ..... 1017 y 1018
Cocos ............................................... 1363
Cochecitos para la conducción a

mano de niños e impedi
dos ........................................... 725

Coches. (Véase carruajes.)
Cochinilla ...................................... 838
Codeína ........   943
Coñac . . . . ........................................ 1392
Cohetes ...........   995
Cojines:
— de gom a,....................   1506
— rellenos ele lana u otra m a

teria. (La te la  adeudará por 
su clase; la lana u Otra m a
teria, por su partida.)

Cojinetes:
— de bolas de acero, para mo

tores de combustión in
terna ....................................... 502

— de ídem, para transmisiones
y demás m aquinaria. 594 a 597

— de ídem, para velocípedos y
motocicletas  .................... 723

— de cobre o sus aleaciones,
excepto con el níquel, para 
máquinas  . 533

— de cuero, para m aquinaria. 191
— de goma, para ruedas de

tranvías .....................  1497
— de hierro forjado o acero, eñ

bruto . . . . . . . . . . . . . . . . . .  315 a 318
— fundidos, de acero o hierro

maleable ........ . 286 a 289
— para maquinaria., (Véase la

partida de la maquinaria.)
Cok  .................    33
Coladores y coladeras:
— de alum inio.............................  462
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel  453
y 454

— de hierro o acero... 374 a 377
—  de níquel o sus aleaciones... 471
— de tela m etálica de hierro.

(Véase la m ateria que do
mine.)

— de vidrio o cristal................ 61
Colas:
—• de pescado o ictiocola  1424
— de uso industrial, fusibles

de 27° a 38o. . . . . . . . .................  954
— fuertes, fusibles de 18° a 26° 955
Cólcotar ........   834
Colchas. (Véase la clase del te 

jido de que estén compues
tas.)

Colchicina y sus sales..............  943
Cólchico    1017 y 1048
Colcharles:
— comunes. (Véase cojines.)
— de muelles. (Véase muebles.)
Colesterina ..........    989
Colgantes o prismas de vidrio... 73
Colmillos de elefante   1444
Colodión   975 y 976
Colofonia y productos resino

sos semejantes, no expre
sados ........     1014

Colores:
— de origen anim al................. . ; 838
— de origen vegeta l.....   837
— derivados de la hulla y si

milares . . . ....... .......  795 y 796
— en películas:
 — de pu rpurina    455
— los dem ás........................ 838
— minerales artificiales em pol

vo o terrón, o preparados 
con água..;   833 y  834

— minerales con mecía de or
gánicos artific ia les, cual
quiera. que sea la propor
ción de estos últimos. 795 y 796

; - -  minerales naturales... 831 y 832
— negro marfil, de humo, de

acetileno, de viña, v los de

más procedentes de la com
bustión o carbonización  835

Columnas de hierro colado  280
Colza (sim iente)............................  999
Collares:
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel, para 
animales    453 y 454

— de cuentas de vidrio engar
zadas en hilo de algodón... 73

— de cuero, con o sin parte de
metales, para anim ales  201

— de hierro, para ídem  389
— de perlas falsas o imitación

de las piedras finas (...... 74
— para adornos. (Véase bisu

tería.)
Colleras de enea con forro de

tejido de lana ....................   150
Combustibles:
— líquidos ........................ 36 a 44
■— minerales sólidos  30 a 35
■— vegetales ...............................   132
Comederos higiénicos de uso

exclusivo en'avicultura, con 
mecanismo para graduar la
cantidad de grano...............  573

Compases:
.— de madera ordinaria, para

escuelas  114 y 115
— para artes y  oficios... 364, 365

y 382
— los demás.................................. 700
Compresas o parches, para la

curación de hernias um bi
licales  ...................................  697

Compresor de aire  584 a 587
Comprimidos'.
— de sales minerales para la

obtención de agua mineral. 874
— medicinales a granel, que

no sean especialidades   982
 en preparación, dosifica

dos y constituyendo espe
cialidades........ ......... 984 y 986

 en preparaciones orga-
noterápicas u opoterápicas. 989

Compuertas:
— mecánicas de hierro para

tuberías   590 a 593
— las mismas, incompletas... 594

a 597
Compuestos:
— fenólicos de aplicación foto

gráfica ...................................  944
'— fosfóricos no comprendidos

en otras partidas........ 904
— insecticidas  ........................  883
■— nitrogenados sintéticos em

pleados para abonos  886
— potásicos, empleados como

abonos ...................................  884
Concha, o carey. (Véase carey.)
Conchas :
— en estado natu ra l.................... 218
— limpias .........    1444
— m anufacturadas..... 1445 y 1446
Condecoraciones. (Véase b isu

tería.)
Condensadores:
— (cristales ópticos), sin mon

tura .....   76
— para máquinas de vapor.

(Véase la. partida de la m á
quina.)

Condurango    1017 y 1018
Conejos ...........................................  1321
Conexiones de latón, para em

palmes de cable.... 453 y 454
Confecciones. de pieles de abri

go y de adorna   .196
Confites:
— medicina1!es ..  982 y 984
-— los do. más....................    1429
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C onfituras  .......................................  1429
Conglomerado de aserrín  de

corcho ......................................  139
Conmutadores eléctricos. 631 a 633 
Conos de m adera p a ra  contener

líquidos .................................... 111
C onservas:
4— de carnes de ganado lanar o

vacuno, en la tas .........  1420
de pescados escabechados.. 1331

1421 y 1425
—  en azúcar.........................  1429

—  vegetales .....................................  1422
■— no com prendidas en otras

partidas ....................................  1425
Contadores:
—  de agua y gas y sus piezas

sueltas ............................   616
*—' de revoluciones p a ra  m aqui

n aria  .........................................   615
—  eléctricos ......................................  634
*— para  c a r ru a je s . . . . . ........... 720
Contrabajos ........................................  664
Contrapesos nara  aparatos de

alum brado. (Véase m a te
ria.)

Convertidores de m ercurio .......  628
y 629

C opas:
—  de vidrio  o c ris ta l... 61 a. 64
—  p ara  som breros. (V é a s e

sombreros.)
Copiadores de cartas................ 1073
Copistas (aparatos de co p ia r) :
—  con m ecanism o........................  720
—v sin m ecanism o.......................... 700
Copra o nuez de coco.............. 996
Coquillc ........................................ ... 996
C oral:
“  labrado, sin mezcla de oro,

p la ta  o p la tino .... 1445 y 1446
•— sin la b ra r    “ -144 rk
Corambres .......................................  . 201
Corazones de h ierro , para, cam 

bios de vías en los fe rro 
carriles .................................... 302

C orchetes:
—  de cobre o sus aleaciones,

exceplo con el n íq u e l  439
‘ - y 440

* —  recubiertos de un baño 
de celuloide, para prendas de 

ves tir ...... 1.......................    440
—  do h ie rro  o acero, p ara  Dren-

das de v e s t i r   387 y 388
—  de h ierro  o acero recu b ie r

tos de un baño ele celu lo i
de p a ra 'p re n d a s  de v estir. 387

Corcho .................   133 a 139
Cordelería:
*— de algodón ..., ..................... 1111
—  de caña, bam bú, esparto , ro 

ten, junco o m aterias an á -
‘ . logas .........................................  144

dr cáñamo, ram io, abacá o 
fibras vegetales, no com
prendidas en o tras parti- 
tidas  1192 y 1193

—  de cuero p ara  m aq u in aria ... 191
“  de p ap e l          ....................    i o 58
—  de sisal o abacá, a un cabo

para, g av illa r.,,.....  i 188bis
Corderos ...........................................  , \-¡ \
Cordobanes......................... i  87 a 189.
C ordones:
— con el in te rio r de goma, pa-
: * ra  m a q u in a ria ...... 1496 y 1497

—  ídem id. para  otros usos.... 1513
—- dn algodón..................   1 1 5 3

de cuero p ara  el calzado..., 201
de hilos de algodón' recu 
biertos de m etal 141 y 442

Cordones:
■— de lana, con o sin mezcla de

otras fibras vegetales.....1320
de seda con o sin  mezcla de 
otras fibras..................    1320

—  rellenos de am ianto, pa ra
m aqu inaria  ..............................  28

—  rellenos de am ianto p a ra
m aquinaria , cualquiera que 
sea la proporción de cau
cho que contengan........  29

—  de otras m aterias. (Véase
éstas.)

Corindón (piedras p reciosas).... 251
Cornezuelo de centeno  .........  1017

y 1018
Cornisas:
—  de m adera ......................  114 a 116
—  de pas ta  blanca (barro )  81

y 82
—  las demás. (Véase m ateria .)
Covnutina  ................................    943
Coronas:
~  com puestas exclusivam ente

de flores artific ia les  1485
y 1488

—  de diversas m aterias, im i
tando flores o p la n tas   1487

—  de punzones p a ra  m aqu ina
r ia  de géneros de pun to .... 563

—  de siem previvas o de otras
flores n a tu ra le s   .........  150

—  de una sola m ateria . (Véase
ésta.)

Coi'ozo:
— en estado n a tu ra l   141
—  labrado en bo tones................. 1471
—  en otros ob je to s ..# .. 1456 a 1460
Corpinos de punto de algodón. 1162

a 1164
Correajes ........................... 200 y 201
Correas :
—  de algodón, p ara  transm isio

nes, elevadoras, tran sp o r
tadores y o tras aplicacio
nes análogas....................  1178

—  de balata , estén o no re fo r
zadas o com binadas, con 
o tras m aterias, p a ra  m a
q u in aria  ..................    1497

—  de cuero, engrasadas, p a ra
telares, llam adas tira taco s.... 191

—  de cuero, p a ra  a ta r  el cal
zado .................     201

—  de ídem, p ara  m aq u in aria ... 191
—  de ídem, que tengan ad h e ri

dos fieltros o tejidos p ren 
sados, p a ra  cardas................. 1172

— de ídem, p a ra  otros usos  2 0 o
y 201

— de fibras vegetales, aunque
tengan mezcla de algodón, 
estén o no pintadas, b a rn i
zadas o im pregnadas de 
cualquier m ateria . (Véase 
Disposición 4.a, núm . 14)... 1213

— de fibras -vegetales, im preg
nadas de b a la ta :

 en proporción h asta  el 15
por 100 de su p eso ...... 1213

 de más del 15 por 100.... 1497
— de pelo de camello, para  m a

quinaria   .........   1274
— de transm isión, de caucho... 1497
— guías ele caucho, p a ra  la fa

b ricad  ón de pape l   1491
— de otras, ciases no ta ri fados

expresam ente. ( V é a  se la 
m ateria.) .

Corredlas p ara coser correas de
m aquinaria  ....................... ... 201

Correjel cortado en piezas,' p a 
ra  correajes, asientos y 
oír a-r 11 s os d-~ v. . ...............  185

C orreje l:
—  esté o no teñido o engrasado. 184
Corsés. (Véase la  clase del te j i

do y D isposición 4.a, c a -  ¿
so 7.°)

C ortacircuitos.....................  631 a 633
Cortacorrientes eléctricos. 631 a 633
Cortafríos .................................  363
Cortapajas .............     572
Cortapapeles o plegaderas  1539
Cortapatatas de h ie rro  o acero: 374

a 377
Cortaplumas de bolsillo    380,
Cortarraíces ..............................   572
C ortes:
— de pieles p a ra  calzado, g u an - ci ;

tes o cualqu ier o tro  uso. 
aunque estén grabados  190

—  de terciopelo, de la n a .y  cá 
ñamo. p a ra  zapatillas  1260

—  preparados para  calzados, co
sidos, ribeteados y  con o ja
les, constituyendo la, parte
ssujperior de los bo tines  198

Cortezas:
—  de coco, molidas (fo rra je )... 1404
—  de saponaria o de qu illay ... 1020
—  em pleadas exclusivam ente en

m edicina.....................  1017 y 1018
—  propias p a ra  curtidos y  tin 

to rerías  :
-— —  en bruto , tr itu rad as o

r  asp adas .................  100<
 m olidas  ...........................   1016
C ortinas:
—  de algodón, en cortes. (Véase

tejidos.)
*— de caña, bam bú, ro ten  o m a

te rias  análogas, en tre laza
das con algodón, aunque és
te form e d ibu jo s....................  145

—  de cáñamo, lino o ram io:
(Véase la clase del te jido  y 
disposición 4.a, caso 7.°)

—  de lana o pelos. (Véase la cla
se del te jido  y  disposición 
cu arta , caso 7.°)

—  de m adera.....................  114 a 116
—  de te jido  labrada de yute,

abacá, p ita  u otras m aterias 
vegetales, excepto cáñam o, 
lino o ram io, tengan o no 
algodón. (Disposición 4.a, 
caso 7 .°).....................    1205

—  de tu l de algodón... 1153 y  1154
.(Véase disposición 4.*, n ú 
m ero 7.)

—  transparen tes. (Véase la m a 
teria.)

Cortinillas para  vagones de fe 
rro carril. (Véase m ateria  y 
disposición 4.a, caso 7.°)

Corzos:
—  m u erto s.......................  1322 y 1323
—  vivos o disecados................... * 174
Cosechadoras ................................... 569
Cosepapcles con alam bre  1539
Cosméticos ........................................  824
C ostureros:
—• de m adera. (Véase muebles.)
—  de m im bre, paja o junco, con

adornos de seda u  o tras m a
te r ia s ............................ 148 y 117

—  (estuches) con o sin piezas.
(Véase disposición 4.a. ca
so 15.)......................  1483 y 1484

Cotarnina y sus .sales................   943
C rem as:
—  licores  .......................... ..............1391
—  para el calzado, correajes y

otros usos in d u stria le s   992
Crémor ..............................................  915
Creolina   ...................   786
Creosanón (creolina).................   786



2 1 4 15 Enero 19.26 Gaceta de Madrid.-—Núm. 15

'Creosocanfore (eanforato á e
creosota).... *— «  976¡ y  986

Creosoformo.v„ t„ , „ v„ .« „  976 y 903
Creosol®:
.— impura,, mineral.............. « . . .  790
— ídem, vegetal...... ...... 1014
—■ medicina»! o purificada. 976' y  986 
Creosotal (carbonato de creo

sota)...................... . 976 y  986
Cresol ........................ „..................  786
—> 'Sódico (soíuM )....................... 976
-—• y creo sol alo de sosa (soiveol) 976
Cresterías de barra para la or

namentación de edificios.... 78
a 80

Creta  .................  26 y  22
Cribas:
—  de tela mielátka de cobre,

que no sean mecánicas.*...., 433
a 435

de tela metálica de hierro, 
que: no sean mecánicas........ 332

a 335
<-*— mecánicas de hierro para

carbón...,......,..,_____  590 a 593
—  m e c ánicas par a granos .    . 570
—  ídem* para, la industria...... 590

a 593
?—• metálicas, p a r a  máquinas.

desgranadoras............. . 574
—- para separar por tamaños tos

garbanzos. ---------------------- 570
—  de las demás clases. (Véase

la materia.)
Crin animal:
—  en bruto.......... . ................  1218
— lavado, teñido o preparado... 1219
—  tejido-   « ........................... 1274
Crin vegetal'.
■— cortado, Mañaneado o te ji

do  ..... .................... ......... 142
— labrado ___142 a 150
—■ sin labrar..................___.... 141
Criogenina 946
Criolita natural...  « . . .  22
■— sintética ........................................ 894
Crisoles:
•— de barro refractaria.......  85
—  de pCati.no.  ____„____. „  .. 236
■— de ptombagina.......... ..., 85
Cristal: ;
— armado ____      68
—  de precisión.................. 61 y 62
—  de V cnus (acetato de cobre). 834
-—- plano.  ..............  65 a . 69
Cristales:
—  azogados q niquelados  71
— ópticos de todas clases, sin 

montura  .....     76
— para relojes de bolsillo.,  77
■—• plateados o platinados....   72
— en objetos no expresados  63.

y 64
Cromatos:
—  aCcalinos   ................. . . . « «  930
—  comerciales- ............. , .... • 930
■—■* de plomo................     834
Cromo:
•—■ labrada ________   492
•—■ sin labrar   ..... 491
Cromos o litografías sobre car

tón, tengan o no anuncios. 1078
a 1080.

Cronómetros:
-— de marina...  ...............   711
—  para bolsillo1 ____  703 a 705
■r— de las demás clases............... 711
Cmtontiglio (simiente)............... * 999
Cruces y crucifijos:

compuestas de cruz y cuerpo 
o efigie de distinta materia.
{"Véase la materia de la 
cruzd

Cruces y crucifijos:
— de carey, marfil o nácar, con

parte é e  oro* plata o pla
tina. (Siguen el régimen de 
las cruces- y crucifijos de 
oro, plata o platino. Tóa
se disposición 4.a, caso 17 b 
y nota 16.}.

—• de carey, marfil o nácar, sin 
parto de oro, plata o pía-

—- —  para adorna ¡personal  1445
—* —  para otros usos.......... . 1446
—- de- cobre o sus aleaciones, 

excepto con el níquel:
—- ■— para adorno personal.... 441

y  442
 ¡para otros usos... 443 y 444
— de oro:
 para adorno personal  226

y 227
■—> —  para- otros - usos.............. 225
— de plata:
 para adorno personal...... 246

y  247
—  — para otros usos.   244
—■ de platina: ..3
—  — para- adorno personal.,... 234

y 235
—*• —  para otros u s o s . , . 236
— para uso personal, de otras

clases. (Tóase bisutería y 
materias.),

— para otros usos. (Tóase la
materia de que estén coum 
puestos.)

Crupones (lomos para fabricar
correas).... --------   136

Cruzamientos de vías de hierro
o acero...................................  302

Cuadernos:
—- en blanco...........................  1073
—  rayados o con encabezamien

to, incluso los que se em
plean para aprender a es
cribir.......................................  1073

Cuadradillos:
— de corcho ......... .......... i 35
—- o regías para rayar   1539
Cuadros:
—  compuestos de njarees, es

tampas o pinturas que. no 
sean artísticas, cristal y 
cartón. (El peso total adeu
dará como muebles por la 

partida correspondiente al 
marco. Véase disposición 
segunda.)

— de distribución completos
¡para instalaciones eléctri
cas. (Guando no se presen
ten completos adeudarán las 
piezas que se importen 
por sus partidas corres
pondientes,)  .... 630

— de todas clases,, al óleo, a la
aguada o al pastal............... 1531

— estampados- en hojas' sueltas
de cartulina, cartón o pa
pel, con explicación o sin 
ella.......................... 1078 a Í08-0

— estampados en hojas sueltas
de cartulina cartón o pa
pel, con explicación q sin 
ella, formando libros con 
texto impreso, siempre que 
no domine el número de ho
jas de este último. 1078 a 1080

— para velocípedos y motoci
cletas. .. . . . .________  .... 724

Cuajos orgánicos o químicos;
— en polvo,....................  * 95*6
— líanidA&w.— ..........................   957

Cuarterolas (barriles)... 111 y  H 2 
Cuarzo........................     23»
— fundido en objetos o piezas

utilizados- coma material
refractario  .............. ......  85¡

Cubas y  cubos:
— do goma...............    149®
—> de hierro  374 a 37Tí
—* de lona.... ■.......... ........ 1.21$
— de madera  .......    111 yii2]
— de ídem forrados de aserrín

o partículas de madera i
prensadas y además barni
zadas.................................. .... l lü

Cube has. '  1017 y 101$
Cubetas: * *
—  de barro fino, loza o grés... 90

— de cartón.............................. 110IJ
—• de ebonita..............     1506;
— de hierro esmaltado. 375 a 377)
—. de porcelana   92 y 93*
— de vidrio- o cristal  61 a 64
—■ ¡para fotografía. (Véase ma

teria.)
—- para otros usos. (Véase 1a 

materia obrada de que se 
compongan.)

Cub iertas:
—  de caucho para cámaras de

aire, estén o no- usadas y 
con o sin parte de otras ma
terias.......................   l‘5®t!

—■ fie ídem, en trozos mayores !
' de 0,50 metros o longitudi
nales de ancho superior a 
0,05 metros 14961

—  de ídem, en trozos menores ó
de dichas dimensiones  150T|

y 1504
— de cuero con remaches de

hierro ¡para neumáticos de 
automóvil. ........................    1911

— para máquinas de coser . 56$
—■ para ídem d.e escribir  714
— para proteger el motor de

los automóviles...............  .......  73|
Cubiertos: ; V
-— de acero estañado o con ha- V

.ño de otros metales  377-i
—> d<e acero sin baño  ___  376)
—  de aleación de plomo, cinc, ¡¡

estaño, antimonio o bis- : )’
muto........................... 488 a 490]

■— de aCuminio o sus aleaciones. 46¡|
—■ de asta, ballena o huesa  145#

y 14*64
— ae cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel   44$
y 441

—- de hierro o acero... 376 y 377?
— de hoja de lata ...........  377}
—* do madera...   114 a iM
—  de níquel o sus. aleaciones. 47.fi
— de oro.,..................................... 22$
—  de ¡plata... . 24#
Cubiletes (juego») .. 1524 a 153Q
Cubos: y
—  de cuero, con aros de hierro. 2011
— de chapa de hierro galvani- l

zado...............     3711
— de lona ..........................  121%
— para ordeñar......................  37$f
Cubre corsés: V
—  de punto dé algodón. 1162 a 11641
—  de ídem de lana.... 1264 a 120#
Cubremacetas de barro lino,

grés, loza o porcelana   95
Címbaras. (Tóase cubiertos.)
Cuchillas:
—  de acero, para máquinas se- •-

gadoras  ...................  57'*
— para artes v oficios........... ...  383j
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Cuchillas:
.—. para guillotinas empleadas 

en la industria de la encua
dernación  ••• 581

—.para máquinas de trabajar
madera.....  ........................  513

— para máquinas (las demás no
expresadas).................  594 a 597

Cuchillos:
.—. de cocina. ................................  582
-— de escritorio, para cortar ¡pa

pel................    1539
   de mesa, con cabo de oro... 22o
__ — con cabo de plata.............. 244
— de mesa, con mango de meta

les finos, marfil, concha o 
nácar, (Adeudarán por la 
partida correspondiente^ a 
ia materia del mango. Véa
se disposición 4.a, caso1 17 b 
y nota 16.)

— de mesa, estén o no conclui
dos.  ..................................... 330

—. para monterías.........................«. 392
Cuellos:
—■ de celuloide y de tela recu

bierta de celuloide............... 1466
— ele papel ....................—  1087
.—■ ele ídem, forrado de tela... 1087
'■— de pieles, ccn o sin adornos. 186
>— de leba encerada... 1518 a 1520

o cuerpos y mangas de pioles 
para trajes cortados e hil
vanados    .......... _ 196

—  de las demás clases. {Véase
materia.)

Cuentahilos.................................... 694
Cuentakilómetros......................... 720
Cuentarrevoluciones..................   615
Cuentas:
—  de azabache, carey, marfil,

coral o nácar......................  1446
■—■ de barro lino, loza o gres... 90

y 91
— de cristal o vidrio... »- 73
■— de espuma de mar, hueso o

pasta....................................... 1459
—  de madera.......  114 a 116
—  de ídem, recubiertas de seda

para el remate de flecos... 1320
■— de piedra................... 2, 10 y 16
■ dichas, para juegos  1527
•— de porcelana................ 92 y 93
— sueltas de acero..................... 389
Cuerdas :
— armónicas de tripa....   687
— de alambre. (Véase alambre.)
—■ de amianto..................  28 y 29
—  de cuero para maquinaria... 191
— de yute para pisos de alpar

gatas....................... 1192 y  1193
.—> para instrumentos de mú

sica..,. ......   667
—- para pianos. (Véase materia.)
— las demás. (Véase cordele

ría.)
Cuernos:
— de caza...................................  1454
•— en estado natural...................  1448
■— limpios, con y sin ¡puntas..,- 1448

' <Cueros análogos a la suela, en 
piezas, p a r a  correajes, 
asientos y otros usos......... 185

■v- análogos a la suela, estén o
no teñidos o engrasados... 184 

*— en correas, cuerdas, tubos y 
d e m á s  manufacturas de 
cuero o piel para maquina
ria .......     191

Cueros de ganado vacuno, ca
ballar o mular: i

— frescos, estén o no salados... 178 
—■ salados, secos o con apresto. 177
— sin. curtir y sin salar, secos. 176

Culatas para armas de f u e g o 393
y 394

Cultivadores para 3a agricul-.
tura... ........................ 566

Cuñetes (pipería)   111 ytl2
Cupés. (Véase carruajes.)
Curagao ............................. ..  *« 1391
Cúrcuma:
—■ color  ........  837
—. extracto  ......... ................. 1016
—  raíz...................... .... 1009 y 1010

m
Chalecos:
— de punto, de algodón .... 1170
■— de ídem, de lana... 1264 a .1266 
.— de ídem', de seda,... 1310 y 1311
— de otros tejidos. (Véase te-.

jido.)
Chales:
—  de 'lana. (Véase tejido.)
—  de seda. (Véase tejido.)
Chalinas. (Véase corbatas.)
Chambras. (Véase e!l tejido.)
Chapas. (Véase planchas.)
Charnelas:
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel  453
y 454

— de hierro forjado... 349 y 350
.— de oro  ......       223
—■ de plata   .< 242
■—- las demás. (Véase materia.)
Chartreuxj (licor) ......    1391
Chassis;
—  para automóviles, con mo

tor.:................. ......... . 729 y 730
—  prensa para fotografía, die

madera o metal................... 690
Cheiras..............................  364 y 365
Chimeneas:
—  de hierro, para fábricas..... ‘310
—• de ídem, -para habitaciones. 351

a 354
— de mármol  ................  10
— de pasta cerámica..... 86 y 87
■— de las demás piedras, natu

ral es. o artificiales.......  16
“ China g r a s s (Véase ortigas 

blancas.)
Chinches: ■ 3 A ■
— de hierro o acero, para di

bujantes...  ..............  389
de latón, para ídein. 453 yi 454

— de íclem, con dos púas, para
sujetar papeles, muestras,
etcétera.................  453 y 454

Chinosol (orthoquinotinsulfona-
to de potasa)...................  976

Chocolate..........................    1428
Chorizos.................... .— ... 1423

D

Dados:
— de carey o1 marfil.................   1446
—  de oro............. %...............   225
—■ de plata  ..................   245
— los demás. (Véase juguetes.) 
Damajuanas:
■— de barro fino  90 y 91
— de ídem ordinario...........  83
—■ de vidrio común  58 y 59
Dan, aídora o zahina.........  1342
Dátiles.....................................  1373
Decoraciones ¡para teatro: ■
—  de hule pintado o de tela

pintada..................   1518 a 1520
—  en papen (escenografía)....... 1078

y 1079.
— en ídem (teatros infantiles). 1530
Dedales: # ¡ ■ ;
.—. de aluminio o sus aleacio

nes.......................    463

Deda l e s :

— de cobre o sus aleaciones, r
excepto con el níquel   453

' ' y 4m
—* de hierro, o acero......; 389 y 396
—< de hueso........... ..............
— de marfil ...... . 1440
—i de níquel o sus aleaciones... '471
—• de oro ............. ............... 23|
— "de, P,lata mDegras o moellón..M.. .....i*
Delantales: t . . i I
—  de hule. (Véase disposlcióií *

cuarta, caso 7.°)..* 1518 iá 152®
de piel................ . # 202 a 20

—  do tejidos impermeabilizados I
con goma, excepto los de |
seda y sus mezclas...............  151S

— de te?a. (Véase el tejido.) ;|
Densímetros.. . ............ 699 y 70®
Dentífricos................... , 824 y 83®
Depósitos: ¡ ^
—  ̂ de acero envases para gases  ̂ J

a presión..  ........    31®
<—> de aluminio, de más de 50 !

kilogramos, para usos in- A
dustriales.............................  4n«-

—. de ídem, de menos de 50 k i-  ̂ 1
logramos.................. . 462 y 46̂ |

—■ de chapa de hierro para con- $
tener las piedras de afilar  ̂ M 
guadañas............. .................. 3 8Í|

—  de fundición de hierro para  ̂ J
retretes inodoros.... 282 $ 28®

— h de hierro galvanizado, para -  i?
moldes en la fabricación á
de -hiedo...... 310 y 594 a 591

-—• de ídem roblonado, con me- fr
canismo interior, para lá
industria.................. . 590 a 59j|-

—  dichos, sin mecanismo...
—  de hierro roblonado, paral s

almacenar aire comprimido. 31^
—  de loza, para humedecer li- f

¿ros, copiadores o cartas. 1F.3®,
—i de planchas de hierro o ace- |

ro no cóm-prendidos en otras ' 3
partidas.....................    hl4|

—• de planchas de. hierro o ace- i
ro para aguas, incluso los /
galvanizados...   31®

—i de vidrio para acumuladores J
eléctricos.................. 636 y • 63|j

—  flotantes de agua...............   .75$
—. mecánicos de hierro fundido P

esmaltado, para industrias. 590}
a 59?

— o calderos mecánicos comple- *
¡mienta,rios de Has operaeia- 
nes para la fabricación de j
azúcar...................... . 590 a 59?

—  para cocinas económicas y A
para calentar agua   31 $

Depurador de cobre para má- f
quinas de fabricar papel... 53?

Depuratol. (Prohibido.)
Dermatol (subgalato.de bismu

to) ............................................  988
Desclavador as. (herramientas.). 33|

y 36?
Desecador químico, de vidrio

o cristal.................................  61¡
Desgranadoras de todas clases. 57Q¡
Desincrustantes para generado-

res ele vapor....................... * 97?
Desinfectantes:
—  a base de cresol y fenol..,v « 78?
—  los demás para usos medici

nales  ........................... 97?
Desperdicios:
—. de algodón.............................   H02j
—* de ídem hilado, de más de ,

20 cm. de [longitud. 1104 a 111% 
—- los mismos., de menos de 20 •a a | 

centímetros ..............
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Desperdic ios:
—  de arroz..................... .................. 1335
—  de cacao........................ 1378 v 1379
— de ca le ..........................  1381 y 1382
—  de canela................ .................... 1384
—  de capullo de seda................... 1279
—  de celuloide...............    1461
—  de cordelería , de una  sola o

de distintas fibras, bas ta  60 
centímetros de longitud....  1023

de hierro  o acero....................  257
de hoja de lata y objetos in 

utilizados, siempre que no 
tengan más aplicación que 
p a r a  el aprovechamiento 
del estaño y fundición de
hierro  .......................................  257 b

x— de lana, sean o no p roce-
r denles del des trape  .. 1225
;•— de (papel o cartón, y los p a 

peles v ie jos..............................  1023
—  de pelo de Vicuña, cabra de

Angora o Cachemira, sean
0 no procedentes del des- 
trape .........................................  1214

*— de pie!’es y cueros sin cu r
t i r   ...........  ; .....   218

— de p im ien ta  y  especias   1386
de t é y  stis im i t acione s  . 1387'

v*— informes de caucho, proce
dentes de bandajes m aci
zos, despedazados por el
uso .........................................   1507

• Despertadores ................................  710
Despojos:

•;— animales, no expresados.. .. 218
— de buques extranjeros n a u 

fragados en costas españo-
1 as  ..........     rol

^  inutilizados, de aparatos vo
ladores ...................................... 783

Desterronad ores para_ la agri
cultura, .....................  567 y 568

Destornilladores  ( he r ram ien 
ta s ) .......................  364, 365 y„: 382

Desudadores:
—• de pégame id o h u le ................. 1518

a 1520
—  de p ie l  p a ra  som breros  190
Dextrina,  incluso la Huida  981
Diacetilmorfina  (clorhidrato de

heroína) .................................... 943
Diacctilíanino  (tanígeno).............  976

y 986
Diamantes:

' —• herram ien tas  para cortar o
p a r t i r  c r is ta les .......................  382

*— piedra  prec iosa .......................... 251
D ian idd ina  .......................................  793
Diaquilón  ........................................... 976
Diasíasa, en polvo......................  976
Dibujos  sobre papel. (Véase lá

minas.)
Diccionarios:
•— en español, con varias equi

valencias en idiomas ex
t ran je ro s ....................  1083 y 1084

en extranjero, con varias 
equivalencias en otros idio
mas, aunque uno de ellos
sea el español........................  1085

- t* impresos en otros idiomas. 1085
— 7 mixtos de lengua española

y o tra  ex tran jera  cuaíquie-
- ra  . . . . ..................   1083 y 1084

D ientes:
artificiales, de m arfil       14,40
de cuero, para  m aquinaria .  191

ó—, naturales , de elefante  1444
~  los demás, de origen animal. 218
•w- los dem ás .....................   1460
D ífen ilam ina  .................................... 794

Difuminos o e s fu m in o s :
—  de p ap e l   ........................ 1087
— de p ie h . . . . . ........    204
Digital .....................   1017 y 1018
Digitafina  .........................................  943
D ije s :
—- de o ro   226 y 227
—  de p la ta   246 y 247
— de p la t in o . . . . ...............  234 y 235
— de otras materias.  (Véase

bisutería.)
D imelÜa vn idop irin a ( p i rama -

don).............................................. 946
Dimetilcetona  (acetona)...............  935
Dinamita  ...........................................  994
D inam óm etros :
—- ele h ierro y madera, au to

ra áti cos, de entretenimlerdo
público ........     719

—> m a q u in a r ia .................. 590 a 593
D ínam os ................................  620 a 627
Dinitrobcnzol  ......................  793
Dinitroclorobenzol ........................... 793
Dinitrofenol ... ................................. 793
Diodo formo  ..........................   976
Dionina  (sal de morfina).............  942
Diques f lo tan tes ..............................  756
Discoides medicinales, en cuya 

composición entre el azú
car, y cuya fórmula esté 
publicada en formularios o 
farmacopeas....  976, 984 y 985 

Discos:
— aparatos de señales, para  fe

rrocarri les ...............................  302
— callicidas  ............................... 986
— de a lpaca..........................   470
— de asfalto y tierra , moldea

dos, para  ejercicios de tiro. 83
— de caucho para  m aquinaria .  1497
—  de cobre, que no sean p ara

cartuchos de armas de 
fuego..........................   446 a 451

—  de corcho......................................  136
— de cuero, para  maquinaria .  191
—  de chapa de hierro o acero,

de más de un milímetro de 
grueso, para  la fabricación
de batería  de cocina  265

y 266
—  de chapa de hierro o acero,

d e .m enos  de un milímetro 
de-grueso, para  la fabrica
ción de batería  de cocina. 267

— de fieltro de lana o pelo para
máquinas. (Sin recargo por 
el cortado)..............  1246 a 1249

— de fieltro de lana, para  h a 
cer som breros  1247 a 1249

—  de hierro, para  botones  389
—  de hoja de lata troquelada y

litografiada para  cierre cíe 
botellas .....................................  377

—  de latón o cobre, pa ra  car
tuchos de armas de fuego. 446

a 449
— impresionados para  gramófo

nos .................    676
—  sin preparación medicinal,

para  proteger los -callos.
(Véase m ateria  y disposi
ción 4.a)

Diseños sobre papel, sueltos o
en catálogos  1078 a 1080

Disoluciones:
— de bisulfito cálcico.,. . . . . . . . . . .  975
— de c a u c h o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  975
.Distribuidores:
’—  de abonos para  lá. agricu l

tu ra  ....................... . m  -y 568
,— eléctricos, armados o desar

mados, completos (cuadros
de d is tribuc ión)   630

D iuretina  (t®obramínaá   943

Divanes. (Véase muebles.)
D ivid iv i  ............................................ 1009
Diyodoformo  (sucedáneo de! yo -

doformo) .................. 976 y  986
Dorsay . (Yé as e c a rr  \ i aj es )
Doublé. (Véase plaqué de oro.)
Dragas ...............................   756
Drosera  ...................... 1017 y lO'Ul
Duelas:
■—■ de pino ord inar io ...................  112
—  de roble, castaño u otra m a

dera ordinaria, excepto las 
de p ino ...................................... 97

— labradas .................... 1 t í  y 112
Dulcamara  .......................................  1018
Dulces ................ ......................... : —  1429
Dulcina  (paraíenetolcarbamido) 945
Duotal  (carbonato de guayacol). 976

 ̂ *' y  986
£

Ebonita:
—  en planchas, tubos o barras,

estén o no pulim entadas. . .  1498
— labrada en los demás obje

tos, (Sigue el régimen del 
caucho.)

— sin labrar, en bruto.-.   149».
Eclises,  de h ierro  o acero, para

ferrocarriles ..........................  301
Economiza,dores para calderas..  357
Eetoqán (peróxido de cinc)  976
Ecuatoriales  ................................... 6 82
Edrcdon es de p lunui:
— con funda inter ior  ele lela

ordinaria  ......    210
— los demás. (La funda adeu

dará por la parí i da corres
pondiente aí tejido y r e 
cargo por la confección)...  210

Ejes:
—• cigüeñales, para mol o res   502

y 594 a 597
— de h ie rro  o acero acodados o

cigüeñales para  carruajes, 
excepto los que sean p ara  
carrua jes  y camiones au to 
móviles o para motores de 
todas clases...................    294

— jjara carruajes y camiones
automóviles ...........................  732

— rectos do h ierro o acero p a 
ra  carruajes, excepto l o s  
destinados para  carrua jes  y
camion.es au tom óviles   230

a 293
Elásticos:
— de alambre de h ierro  o ace

ro anudados con el mismo
alambre, para  m uebles   332

—- los mismos, anudados con
corchetes ................................. 331

— de goma, para  calzado..  1512
— de ídem, para tirantes, ligas

y artíordos análogos  1513
— de resorte, para  bragueros. ..  697
— extensibles, de metal, pa ra

ligas, tirantes, etc. (S iguen1 • 
el régimen de los artículos 
para  prendas de vestir.)

— p ara  prendas de ves tir  (ba
llenas) .....................................  308

Electrargot ......................    960
Electrodos para  metalurgia, in 

dustrias químicas y usos
semejantes  ............ . . .............  650

Electromotores  . . . . . . . . . . . .  620 a ^ 7
Elementos  en forma de U, p a ra  
. calefacción de vagones de

fe r ro c á r r i l . . . . . . . . . . . .  357 y  533
Elem i   .......     10£9
Elixires: ■ /
— de uso exclusivamente m e-

dicinal  976 v 983 *
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Elixires:
— de tocador..'....* 823, 824 y  830* 

o s l o  m a c a 1 de Mariazell.
(Prohibido.)

Embarcaciones. (Véase buques.)
— menores, con o sin m otor... 752
Embragues de todos los siste

mas .........................................
Embudos:
—• de vidrio o cristal  61 a 64
— los demás. (Véase materia,)
Embutidos de todas clases  1423
Emelina  ........................................ 043
Emolientes preparados..................  076
Empalizadas:
— de madera ordinaria tosca

mente 1 abo a d a — .. .................  108
■— de las demás clases. (Véase 

materia.)
Empaquetadura :
-— de amianto, para m aquina

r ia . . .      y 29
*— de caucho, para ídem  1496
*— de las demás clases. (Véase 

la materia.)
— de varias clases, con alma

de goma. (Disposición 4.a,
14.)

Empiroformo  ............................ 076
Emplastos, esparadrapos, tafe

tanes, papeles sinópticos y
demás análogos  976 y 986

Empuñaduras para .armas, ex
cepto las de metales p re
ciosos  .............. 392 y 393,

Encajes:
— de algodón....  1155 y 1156
— de lana o pelo, con o sin

mezcla de algodón...............  1273
<— de lino, cáñamo o ram io  1200
— de papel....................................   1037
— do seda o borra de serie  1319
Encendedores. (Prohibidos.)  1479
Ene erados.:
— enarenados . embreados o

embetunados, de tejidos de
algodón  1176 y 1177

enarenados y embreados, de 
cáñamo, lino, yute o sus 
mezclas, no expresados en 
otras partidas...... 1208 y 1209

®*-r. para suelos y para enfardar. 1516
— de las demás clases. 1518 a 1520
Encías-de pasta ............................  1460
Encorchadoras (máquinas)..  590

a 593
Encuadernaciones:
— de asta  ...........................  1454
— •de azabache, marfil o nácar. 1446
— de cartón, forradas de papel

o te la .,  ...................... 1101
— de celuloide....   . 1466
— de espuma de mar, hueso o

pasta  ............................. 1460
— cié piel o forradas de piel.., 202

  a 204
Encurtidos . . . . ..............................  1422
E nchufes :
— eléctricos...................  631 a 633
— para frenos automáticos  594
?• a 597
Enea:
— cortada; blanqueada o te 

ñida . .......      142
— en b ru to ........................... . ....... . 141
— labrada.........................  142 a 150
Enebro . . .     , 10)17
B n e s o l  (saíteil-arseniato de

m ercurio )....... , 978 y 988
Enganches para correas de mo

tocicletas ......      723

Engranajes (cuando no sean
" ruedas).................   594 a 597

Engrasadores, de todas ciases,
para m aquinaria.................  615

Enjambres de abejas.................... 175
Enrejados:
— ele alambre de cobre, latón

o bronce    433 a 435
— de ídem, de h ie rro ............... 332
— de madera, ordinaria tosca

mente labrada.....................  lj)8
Entenas de madera ordinaria 

para buques:
— labradas ..............................   107
— sin lab rar  ........   99
Envases:
— de acero, para gases........... 312
— de alum inio....  462 y 463
— de chapa de hierro o acero,

recubiertos de plomo, ex
cepto la p ipería    310

— de hoja de la ta ......................  377
— de vidrio    58 a 64
— de ídem, para comprimidos. . 61
— de ídem, negro o de color

verdoso, ordinarios, sopla
dos o moldeados, sin talla 
ni esmerilado......................... 58

— de ídem, ordinario, soplado
o moldeado, blanco, inco
loro o teñido, sin talla ni 
esmerilado ..................   59

— toscos, de paja.;, caña, bam 
bú, roten, junco o m ate
rias análogas......   143

Eosota (valerianato de creoso
ta )    976 y 983

Epicamna.....  ................ 976 y 986
Epiosina  ......     943
E pispáis tico (papel)  976 y 986
Eritrol............................   976 y 986

...................      132
Escafandras. . . ...... 533 y 594 a 597
Escaleras alargadles, compues

tas de varios tramos, moim 
lados sobre ruedas, para-
incendios  ........... 588 y 731

Escalones:
— de granito, arenisca, pizarra

y demás piedras naturales 
o artificiales 110 ex p re sa -. 
d as ,..;............................  11 a 13

— de márm ol.........................  5 a 7
— de las demás clases. (Véase

materia.)
Escalpelos ....................     695
Escamonea   ... 1017 y 1018
Escarapelas. (Véase materia.) 
Escariadores o rasquetas, para 

la limpieza interior de m a
quinaria  ...............  ..... 363

Escarificadores:
— para carreteras..................   593
— para instrumentos de ciru

gía .........................   695
— para la agricultura... 566 y 568
Escarminadores. (Véase peines.) 
Escarpias:
— de hierro, para vías férreas. 336
— de ídem, que no sean para

vías férreas   34!
Escobas 1* escobones de cerda;
— con o sin mezcla de fibras

vegetales, para  lim piar co
ches, suelos, paredes, etc... 1478

—  mecánicos, montados sobre
ruedas   590 a 593

— los demás. (Véase materia.) 
Escobillas para  dinamos:
—  d© carí>ósfi..e..c....c
r— de c o b r e . . ... @20
Escodas   364 y 365

Escofinas ..................................................  363̂
Escopetas .......   394
■— de aire comprimido, para

tiro al blanco.................. 394
— de flecha y ballesta, para

caza ........ ................... ............  394
— juguetes. (Véase materia.) 
E s c o r i a s  de desfosforación

(Thomas y M artín)   89%
Escribanías:
— de aleaciones de plomo, cinc, 

estaño, antimonio y bismuto. 48#
a 490

— de oro...............................  225
— de p la ta ..................    244
—■ no comprendidas en otras

partidas ................................  1539
Escuadras .......................................... . 681
Esculturas:
— de aleaciones de plomo, cinc,

estaño, antimonio o bis
m uto...................... .. 488 a 490

— de aluminio..............................  463.
— de barro fino, grés, loza o

porcelana, para adorno de 
las habitaciones.....  95

—  de barro ordinario..........  . 83
— de cartón.......................... .. 1(101.
— de cera............... 812 y 814
— de cobre, bronce o latón

fundido sin labrar... 427 a 429
-— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel   442
444, 453 y 454

— de estaño....................     468
— de h ie rro ...........  282 a 285
— de madera fina................    116
— de ídem ordinaria.................  115
— de mármol.............. ‘.................  10
— de metales comunes p la tea

dos, dorados o platinados, 
no comprendidas en otras 
partidas  , 256

— de metales preciosos. (Véase
materia.)

— de níquel....................    47Í
— de pasta .............................   1460
—1 de plomo....................    47^
— de vidrio o cristal.................  77
*—» de yeso ...........................  23
Esencias: i

(Véase aceites esenciales.)
— de mirbano (nitrobencina)... 793
— d-e trem entina.................   1012
— empleadas en perfum ería.... 825

y $28
— para otros usos no especifi

cados........................ . 827 y 828
— sin alcohol, de canela, cidra, -

limón, menta, naran ja  y
sándalo  ................................. 828

Eserina  „ 943
Esferas :
— celestes y te rrestres................. 700
— para relojes. (Véase piezas

para  relojes.)
Eslabones:
— de vidrio, para adorno  78
— sueltos, de hierro forjado... 315

a 318
Esmalte de cobalto  ..........  834'
Esmeraldas .......... ................    251!
Esmeril, en polvo............................  21
Espadas y espadines.......................  392
Esparadrapos, emplastos y aná

logos................ . 976 y 986
Esparteína y sus sa le s ............ 940
Esparto:

©arlado, blanqueado o teñido. 142
— en ra m a .................................... 140
— manufacturado    145 a 150
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M spato flúor natural {fluorina o
IT fluoruro de ca lc io ).... .. ......... 22

pesado natural (baritina o
.f : sulfato de bario )................  22

dichos, artiñciales (blanco
f ¡  fijo) .................  834
¿¡Espátulas:

para oficios. (Véase herra- 
4t mientas).'
L~ para otros usos  699 y  700
^Especialidades farmacéuticas. 

(Entendiéndose por espe
cialidades farmacéuticas las 
que, como tales productos, 
defina la Dirección general 
de Sanidad en su Regla
mento)  ..................  983 a 986

iEspecias ..................  1384 a 1386
!Espéculos para uso m édico...... 695

y 696
O v e jo s  .............     71 y 72

con marcos de metales pre
ciosos. (Véase la materia 
del marco). 

s~~ de bolsillo, con o sin mon
turas de otras materias, 
excepto de metales precio
sos      71 y  72

Esoerma  de ballena:
P-*en masas  ..........................  809
>— labrada ...............    * ' 810
ifJspinas de pescado......................  218
I?spino artificial.............................. 331
Espirales de alambre de hierro 

para producir, el sonido de
los relojes................................ 715

Espíritu de vino............................. 1390
E spitas :

de g res ...............................  '94
las demás. (Véase materia.)

Espliego .........................................  1920
Espoletas para minas..................  994
Esponjas:
£*- de g om a ...............................   150o
.j§— marinas, en bruto   218

para tocador, higiene, me
dicina u otros usos...  830

Wsponines para prensas. (Adeu
darán por la partida co
rrespondiente a la materia 
obrada de que estén form a
dos. Véase la regla 3.a de la 
nota 32.)

¡ffepuelas: -
de cobre o sus aleaciones, 

í excepto con el n íqu el......... 453
y 454

j&r de hierro o acero— . 389 y 390
¡Ér de níquel........................................... 471
# -  de o r o .. .. . . . . . .    . . . . . .  225
|U de p la ta ................  245

las demás. (Véase materia.) 
Espuma de m ar:

£n bruto  ............................. 1455
labrada ....................  1456 a 1460

E squeletos:
de cartón.. .. .. .. .. . 1101
dispuestos para la enseñan

za. (Disposición 2.a, .17).......  7ÚÚ
^Esquiladoras (máquinas).... .. .. .. 573
Esquistos o p iza rra  bitumino-
\ sas ...........................................  788
E stam pas........   1078 a 1080
m tam pes  (moldes de maquina

ria)  .................    545 a 547
'Estanterías:

de hierro y madera, dorni-
í Bando el h ierro  * 862

ée madera   414 a 116
las demás. (Véase materia.) 

y&staño:
y~  en lingotes o barras   464
>- en planchas, rollos o tubos. 465
5— manufacturado  466 a 468

Estaquillas:
-— de cobre, bronce o latón.... 425
—■ de hierro o acero.. ......  341
Estearina .......................   809 y 810
Esteras:

de esparto, enea, paja, crin 
vegetal o materias análo
gas .............................. .— ... 144

—  de fihra de coco, para suelos. 144
—  de raíz o de pelo de coco... 144
Estereoscopios   . 690
Esterilizadores, excepto los de

laboratorio (aparatos;........ 589
—  para laboratorio......... ............  700
Esterillas de caña, bambú, ro

ten, junco y materias ana-, 
logas......................... .. 144 y 145

Estiércol  ............................. 214
Estiletes ........................................... 695
Estipticina (clorhidrato de co-

tarnina) ..................................  943
Esiiptol (ftalato de cotarnina). 943
Estiracol .............................  976 y 986
Estopas de lino, ramio o cáña

mo, aunque estén alquitra
nadas .......................................  1183

Estoraque:
—  en s.u estado natural.......  1020
—  preparado para perfume

ría  .........................  825 y 826
Estovaína ,...............  976 y  986
Estramonio .......  1047
Estribos:
■— de cobre o  sus aleaciones,

excepto con el níquel  453
■ y 454

—  de h ierro..  ........  389 y 390
—■ de metal b lanco....... 471
—  de oro ............................ 225
—■ de plata................................ 245
—. los demás. (Véase • materia.)
Estricnina ........    943
Estrofanto _______   1017 y 1018
Estuches:
— con piezas o sin ellas, para

joyería, costura, aseo, per
fumería, líquidos o viandas.
(Véase Disposición 4.a, ca
so 15, y Disposición 5.a, ca
sos 5.° iy 11.).........  1483 y  1484

—  conteniendo artículos de es
critorio. (Véase Disposición 
4.a, caso 15.)............  1483 y  1484

—  de madera ordinaria, con re
activos para el análisis  70'0

—• de metales comunes.........  1484
—  de metales comunes platea

dos, dorados o platinados... 250
—  de oro . ............   225
— > de plata..... ...........  244
—  de platino.............. ......... . . . . . . .  236
—> de otras materias, para cual

quier uso..................  1483 y 1484
— para anteojos   1483 y 1484
—  y cajas de- cartón, contenien

do papel de cartas, con o 
sin sobres, rayados o sin 
rayar., con cubiertas impre
sas o sin imprimir. 1071 y 1072

Estufas:
—  autoclaves, excepto las de la

boratorio . ..............   589
•— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el n fquel...... 453
y 451

—  de esterilización, que no sean
para laboratorio . ......  589

— de hierro o chapa... 351 a 354
—« eléctricas . . . i . . . . . . ! . .* . . . . . . . . .  635
••— para cultivos bacteriológicos 700
—■ para laboratorio  —  700
Eter:
—  acético  .........     933

- amil-acétfco 933

E ter:
—• anul-benzóiu,  .................  933
— amil-butírico ........................ 983
— amil-feniilacético  .......     933
— amil-fórmico  .....................  933
—• amil-salicílico .......................  938
—• amil-valeriánico  ................  933
—* bencil-acético ........................  933
— bencil-butírico ..........     933
—* bencil-cinámico ....................  933
— bencil-fenilacético ................ 933
—  b ene i!-fórmico ..................... 933
— benzoico ................................. 933
—■ butil-fenilacético .................
— butil-fórmico .......................  933
— butil-salicílico  ................  93o
.—« butil-valeriánico ............   933
— butírico ..............    9o5
—  caprílico ...................................
—. cinámico ...................................  933
— de ron......................... .............
—■ decílico ................................ .
—  enántioo ...................................  ^33
■— fenil-acético .......     3oo
—  fórmico .....................   932
-—■ heptílico .................................
—. m etil-butírico ........................  9o3
— metil-cinámico ..................... 933
■— metil-fenilacético................... 9¿>3
— metil-pelargónico .................  933
■—■ metil-salicfiico ..................... 9o3
—• metil-valer tánico .......  933
— pelargonio ............................  ^
—  phtálico ......... ......... ...............
— propil-butírico ....................... py
—. propil-cinámico .................... 933
—. propil-fenilacético ............... 933
—. propil-fórmico ....................... 9ó8
— propil-salicílico  ...............  933
— racínico ................................... 933
Etilmorfina ...............................    '¿t;
Etiquetas ...................... 1074 a 16 / o
— de l a t ó n  con inscripciones

troqueladas ............ 446 a 4ol
Estocaína .............. .........................
Eucaliptol .........................................  9aO
Euforbio (gomorresina). 1017 y lo l«
Euf orina.................................................. 9h>
Eugenol .................... . . . . . . . . . . . .  ^ 0
Eumidrina (sal de atropina).....
Eupirína .........................................
Euquinim  ....................................... • • • • ..........

Emlgina .........................................  •
Exalogina .........  •.•................   J
Excavadores, con motor y1 apa-

rato elevador   529 y i>oü
Excéntricos para maquinaria de

géneros de punto..................
Explosivos (mezclas explosivas). 9Jr
Extintores de incendios. 588 y 731
Extirpadores para la. agricul-

tura  ..... ................... ...... .....
Extractos: .
-—■ curtientes vegetales, líquidos

o sólidos... .. .. .. .. ...-----* * • • • • • 1016
— de carne y jugo liquido t4Va~

lentine’% u Valdés^ ílBo- 
vril” y análogos.....  1427

—  de coca........................ *.......... ...
— de opio....................................
—  de quebracho...........................
— c?e quina.............     1901
—  de regaliz.................................. 1697
— de tamarindo  984 a 986
—  de tocador................. 823 y 824
—  medicinales, no expresados.. 1006
—  op olerá picos u organoterá-

pico? ............ ................. 989
—  para hacer 44c o g n a c s 827

y 828
—  para vinos........... . 827 .y . 828
~  tintóreos vcgoíales, líquidos

o sólidos ----   1016
Eyectores úe. iod’as clases.*.,..... 615
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j)Tacas. (Véase cuchillos)............ 382
!'Facturas en .blanco, impresas o
i litografiadas  1074 a 1076
'Flpiscmes ,___________ . . . . . . . . . . . . . . i 321
|fajas. (Véase el tejido.)
Fajas ventrales, de tejido de

goma o mezclas ,,________ 1.514
Falúas con o sin m otor,........  752
JfM lebüs :

de cobre o .sus aleaciones,
excepto con el níquel____.7 . 453

y  454
^  de h ierro...................’ 349 y  :350
fanales  de .vidrio............ 63, y  64
A firo les :
§ *  de cobre...   453 y  454

cíe h ierro  _____      3-80
fy. de hoja c>e lata....................... 377
*** de papel, para iluminacio

nes ----------      1054
* los demás. (Véase materia 

obrada.)
Fécu las :
f~- alimenticias ... ;......   1434

de maíz, alimenticia, en pa- 
quetes o envases pequeños. 1434

prr de ícfom, para usos indns- 
•i tríales, en sac*o.s o barricas. ,97$

de manioc o tapioca, .en bru
to, sin decolorar, purificar
ni retinar..   .97$

jpr- de patata, granulada   1434
de patata, sagú y demás de
uso industrial...................   978

Feldespato  ...........    22
f  elpas :
^  con e£ pie o liase de tejido 

de punto. (Véase tejidos de 
punto.)

de algodón.............. 1150 y 1151
—  de cáñamo, lino', ramio, con
f o sin mezcla de algodón... 1199
*—* de lana, con mezcla o sin 

olla de algodón o de otra
fibra vegetal.......................   1260

fe~* de seda, berra de seda o se
da artificia l..  1306 y  1307

de yute, con o sin mezcla de • 
algodón u otras fibras v e 
getales .. . . , ...........  120.5 y  1206

Felpilias  de seda, con cualquier
í clase de mezcla...   1320
Fetuxcctina ..............   946
Wenalgina ____ , . . ,____ _ 9 46
'ifonaío sódico  ........  976
iFemldeel-amida (a-ntí febrina).... 946
'F enocola (amddoaceíoparaf en e~
* ti dina) ..... .............  976 y 986
Fenol (ácido fén ico )............. . 786
Fenol ftaleína  . . . . . . . .___  976 y  986
FerniacM ne  .................  263
Fermentos organizados o qu í

micos, empleados en la in
dustria :

en polvo o pasta........... . 956
~  líquidos .................     957
F e rr  atina ( a 1 b u 10 i o a í  o de
^  hierro) ................ 976 y  986
rermciünuvQs ’ 993
F errocarriles  p c ^ it l ie 7 d e í* sis

tema VDoc aov ille " y seme
jantes:

—  las vagonetas  743 y  7.44
™  fas vías y accesorios, ___  301
Fcrroeerh ) (piedras para onceo-

detíor es. - Prohibid a $56
F e rr  ocian hidrato de quinina..,. 941
Ferrocian uros . ...... '.............. 903
F erro  cromo n ;.;.,...... [ ] [ [ [ [ '  256
Fervom/m'joncso , .............. .!!*!." 254
.Ferropiri.ua  ........ 976* v 986

Ferrpsilicio ....................................255
Ferr otm g sieno ,........ . . . , 256
Fibras textiles en rama;
—■ de abacá.................................... 1184
—  de algodón................ 1102 y 4103
—  de amianto....................................26
—  de borra de n a d a . . . . 1280 
—> de cáñamo  .............. 1179
—  de coco, torcida a uno o dos

cabos .................................. 142
—  de lana,—. 1220 ,a 1222
—  de lino o ramio  ______ 1181
—  de pelos de Vicuña, Angora,,

Cachemira, conejo, liebre, 
castor o análogos. 1214 y 1215

—  de pelos humanos,,.....,,.......  1216
— los demás pelos, cerdas y

crines ........     1218
—■ de pita.......................   1184
—  de yute........................    1134
Fibrina  ......    954
Fibrolixina ................... -976 y  986
Fichas:
—■ de carey, marfil o nácar...... 1446
— de las demás ciases. (Véase

juguetes.)
F ie ltro :
■— de aplicación en maquina

ria. (Adeudarán por las 
partidas 'que., como tales 
fieltros, les correspondan,)

—  de cartón alquitranado..,.,,, 1093 
.<— de /lana o pelo,, con o sin

mezcla de fibras yogo talos. 1246
a 1249

—  de ¡ana o pelo, con o sin
mezcla de fibras vegetales,, 
de uso industrial... 1246 a 1249.

—  de lana o pelo en crudo,..,.. 1246
—  en formas para sombreros y

gorras, sin forros ni ador
nos  ______      1532

— o tejidos dobles de lana, al
godón o lino, encolados en
tre sí por cementos, gomas 
o caucho, para la fabrica
ción de cardas, siempre que 
se acredite este extremo.,, 1172

—  reforzados con hilos d© fi
bras textiles,....... ... 1249

Figuras :
—  de barro fino, para construc

ciones ............ '........ . 79 y  Mú
—  de barro fino, grés, loza o

porcelana, para adorno de 
las habitaciones... 95

—  de barro para construccio
nes ....................  78 a 80

—  de cartón ............................ iiO l
—  de ídem articulado fjuguer-

tes) ,.t......................................1529
—  de cera..................   812 y $14
—  de cristal o vidrio,..™ ,,..... 77 
—• de chapa de hierro pintado,

para el tiro al blanco..,.  1523
—  de dulce.....,.:,,,,,.,........,,., 1429
—  de madera fina...,,...,....,.... 116
—  de ídem ordinaria...  ....  115
—  de madera, para la ense

ñanza .................    115 y 116
—  de mármol ................4. 19
—  de metales comunes o sus

aleaciones, (Véase materia.)
—  de pasta....................................1460
— • de y § s o . . , . .......................'23
—  de yeso para estudio de ana

tomía .............     23
Figurines de modas:
— con explicaciones o sin ellas,

:s u e ! 1 # 3 0
cuando se destinen o refie
ran a publicaciones que se 

• llagan en España,, ,1083 .a

Figurines de modas:
■— sueltos o co le ec tonadas que 

se introduzcan con las pu
blicaciones de su referen
cia „---------- 1083 a 1085

<— los demás ,____ 107$ a 1080-
F Helaje:
— de bronce, para imprenta.,,, 452 
■— de plomo y antimonio para

Idem .—  ............... ...,—  477
•— de. otras materias. (Véanse 

éstas,)
Filoseda: -
-—■ cardada o peinada,,,.,,,,..,,,..’ 1280
— hilada ....... .......... 1285 a 1287
Filtros:
<— de amianto, construidos en 

cobre, ¡cobre estañado o co
bre plateado, para tas in
dustrias vinícola y de acei
te dé oliva__  _____   571

— de barro, grés o loza... 86 y  87
— de carbón, contenido en re

cipientes de barro... $6 y  $1
— de cartón, de pasta o celu

losa, en hojas.   1088 y 1089
— de hierro o acero,.,, 374 á 377
— de ídem para la industria... 590

a 593
— de mármol..................  \Q
— de materias textiles. (Adeu

darán por la fibra de que 
se cempanen v la ciase del 
tejido.)

—  d© papel recortado............ 1032
—  de piedra... ......   2 y 18
—- de porcelana...   92 y 93
— de vidrio.................. 61 a 64
— (piedras para),,.   11 a 16
Flecos :
— de algodón........................... 1158
— de cáñamo, lino, ramio u

otras fibras vegetales, con 
o sin mezcla de algodón.... 1210

— de lana, con o sin mezcla de
fibras vegetales.................  1277

— de mimbre, crin vegetal o
materias análogas,, ......   148

— de seda, con o .sin mezcla de
otras fibras textiles,   Í32Q

— de vidrio..,,,.,,,,,,,..,,,,,,.....,, 7* 
F le jes :
—  de acero, para cierras metá

licos.,..,......   349 y 350
— de hierro o acero.... 272 y 273
— de madera ordinaria, para

pipería .............................  199
— de sección acanalada para

varillajes de paraguas f  
sombrillas, aunque estétí.
cortados.................. 272 y 27B

F lo r:
— de azufre...................   855
—  de granza .....   1018
— de moura (cáliz de la ñor de

casia) ...........................  402̂
Floreros;
— con peana de madera, flores.

y f a n a l , . , , , 123 a . 131
— de barro fino, grés, loza o

porcelana 95
— de cobre, latón o broaee,...,:, 443

y 444
— de ínánrml.......................   1$
— de vidrio # e r j s t a ó , , , , , , , , 7 T
— de yeso..............    23
— los demás, (V.éa,s.e materia,)
Flores y hojas : *
— artificiales, de barro fino,

grés, loza, o porcelana   :95
— artificiales, de cera, mn o sin

pa ríe el e otras ra a i e 
excepío leía o papel. 812 y .3? 1.4
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Flores y hojas :, i '/

>-• artificiales, de estearina, coft 
o sin parte de otras mate
rias, excepto tejido o pa-
p e‘l ........... . ......   810

. ídem, de papel, aunque estén 
pintadas, barnizadas o cu-,
biertas de cera.....................  1054

ídem, de pluma.....................   206
ídem, de tela, con o sin par
te de otras m aterias......... 1485

■ ídem, de cualquier materia, 
r con dispositivo para ilum i- ^ 

naciones. (Véase materia1 
de las flores.) . -; ¡

—  ídem, de otras materias no
comprendidas en otras par
tidas .,..........................   1486

naturales, pintadas o prepa
radas ............................   1485

Floretes :
—  sin botón en la punta   392
;—  con botón en Ha punta, para

esgrima ............   ;.......   1523
Florones de cartón  .........   1101
Flotadores : -¿¿i ; /
—  de vidrio  hueco, para la pes

ca ............................... 58 y  59
—  para mariposas:
—  —  de barro fino, loza o

gres .......... . 90 y  91
— • —  de porcelana   92 y  ‘93
—  los demás. (Véase materia.)
Floxina  ...............................795 y  796
Flu ido eléctrico. (Véase dispo

sición 4.a)
Fluoruros y fluosilicatos   894
Fogones de hierro o acero  351

a 354
Folletos  y  otros impresos, es

tén o no encuadernados... 1083
a 1085

Fondos:
>— de cobre, para calderas...... 406

a 408
de hierro o acero, para ídem. 265

a 268
Fonógrafos   674 y 675
Fórceps  ...................... ................. 695
Form aldehido (¡formo!) ...........  934
Form alina  ...................................   934
Form iatos  comerciales  .............. 920
F orm o l ......................................  934
Form olclora l de aplicación me

dicinal   976 y  986
Form ones ..............     363
Forra jes  no especificados .......  1404
F o rro s :

de papel, cubiertos en su 
parte visib le de tejido de 
seda y algodón. (Véase el 
tejido.)

*— de sombreros y  gorras. (Véa
se materia.)

F osf atol    976 y  986
Fosfatosi j
*—■ alcalinos ......................... ...... 889

amónicos, magnésicos y  los 
demás, para abonos que ha
yan sufrido tratamientos
químicos .........................  890

>— naturales, de cal.................... 50
precipitados ..................... 890

Fosfito  creosota (fosfotal). 976 y  986
Fosfocam o       .......................... . 1429
Fosfoguano natural,........tt...... 214
Fosforeras :

chapadas de oro ................   228
de hierro o acero.... 389 y 390

—  de oro .................. 226 y  227
de plata ................................. 245

—  de plata, chapada de oro o
platino ...............     248

—  de plata dorada,....* 249

Fosforeras : ;
—  de platino...............234 y  235
—  las demás. (Véase materia

obrada.)
Fosforita   ......................................... 50
F os fo ro : t i —1
i— rojo amorfo. (Véase disposi-: 

ción 11, caso 10.) \
yivo. (Véase disposición 11, J 

caso 10.) i'.-.
—  de otras clases. (Prohibido.)
Fosfuros m etálicos............. 858
Fotogra fías :
■—> animadas. (Véase juguetes.)
.—  y fototipias ......   1077
Fraguas portá ti les........ i 590 a .5 93
Frascos : 1
—  de aluminio ... 462 y  463
—  de barro fino o loza..,: 90 y  91
—  de barro ordinario................ 83
—  de cristal o medio cristal... 63

y  64
—  de dichos, tallados, grabados,

etcétera  .............................. 64
de cristail o vidrio, con tapón 
de metal, conteniendo go
ma, dextrina o análogos, 
di sueltos o_ en pasta cohe
rente ............................   954

—  de dos bocas, de yidrio o
cristal  .................. 61 y  62

—  de grés................... 90, 91 y  94
■— > de hierro o acero...................  389
—  de porcelana................ 92 y 93
—  de níquel o sus aleaciones... 471
—  de v id rio ............... 58 a 62 y  64
—  de ídem, con tapón de latón

niquelado y  p'incell, para 
goma líquida, dé uso en los 
escritorios  .....................  1539

—  de vidrito, con tapa de hie
rro o latón niquelado, para 
otros üsos  58 a 60 y  64

—  de ídem, forrados de mimbre
o pa ja ....  58 a 60

—• forrados de p ie l  202 a 204
—  garrafas de vidrio  para si

fones de bebidas gaseosas. 58
60 y 64

—  o botellas de vidrio tallado... 64
—  para botellas-thermos. 71 y  72 
— ' los demás. (Véase materia.) 
Frazadas:
—  de algodón...........................  1148
—  de lana................................ 1250
Fregaderos:
*— de madera, cubiertos de cha

pa de cobre o cinc...............  114
de mármol.  .......... 8 a 10

■— de las demás piedras natu
rales o artificíales... 44 a 16

Fréjo les  ........................................  4346
Frenos  automáticos de hierro1, 

para vagones, y  sus partes
componentes ........ 590 a 597

Fresadoras (máquinas)   549
Fresas (herramientas de fresar). 549

y 550
Fresqueras de madera. (Véase 

muebles.)
Fríjo les   . 1346
Frisos  :■
—  de pasta blanca (barro). 81 y  82
—* de porcelana...   92 y  93
Frunturas para maquinaria de

géneros de punto...   563
Fru tas:
—  artificiales. (Véase la mate

ria  de que se componen.)
—■ en conserva, con azúcar...... 1429
—  en pulpa...............    1364
— : frescas, en estado natural!.. 1363
— : secas o d e s é c á d a s , .    1373

Fruteros. (Véase la materia de 
que se compongan.)

F ru t i l la :
para hacer flores artificia
les............................  1485 y  1486.

-—  de madera, para otros usos. 1151
y  11 ;̂

Fuchsina y  sus sales... 795 y  796;
Fuegos a rtific ia les  ..........    995;
Fuelles : m
—  a pedal  590 a 593
—  para fraguas y  hornos p o r 

tátiles........................ 594 a 597,
—  los demás ........., 114 a 116
Fundas : .
—  de papel, tengan o no ins-: <.

cripciones ........   1064
—  o pailones, para botellas... , 143
—  para anteojos  1483 y  1484
Fundiciones: \:
—  de ferrocromo ......................   256
— de ferromanganeso............. . 254
—  de ferrosilicio ...................... 255!
— . de ferrotungsteno y  las de

más especiales no expresa
das en otras partidas  256

*— de hierro, en lingotes  252
especiales de h ierro... 254 a 256

—  o placa de yidrio óptico, sin
tallar ..................   75

Fungívoro  para combatir el m il- 3 
dew, compuesto de azufre, 
sulfato cúprico y  tierras... 883 

Fusiles viejos, con el cañón ta
ladrado *........................    394

Fustas ......... ....................... ......... 20i
Fustete .........................................  1009

G

Gabarras para el transporte de
mercancías  ...................  753

Gafas:
—  de cristal común. Manco o

de color, para picapedreros 
y  demás oficios ...........   685

—  de oro............................................. 226
—  de plata   . 246 '
—• de p latino.................................... 234
—  para automovilistas...   685
— - las demás  .........................  684
G alalita :
—  en barras ....................  1456
— . en bruto  ......    1455
— ■ en láminas.....................  1456
—  labrada    1456 a 1460
Galena ..........    53
Galgas (aparatos de verificación). 551
Galipodio o go iipo t.......................  1014
Galones:
—  de algodón  1158 y  1159
—  de cáñamo1, lino, ramio u

otras fibras vegetales, con 
o sin mezcla de algodón, 
hasta 5 centímetros de an
cho ........................................  i 216

—- de lana o pelos, con o sin
mezcla de fibras vegetales. 1275

—  de metales finos. (Véase ma
teria.)

—  de seda de todas clases, con
o sin mezcla..................  1320

Gallardetes. (Véase materia.)
Galleta:
—  común .. ; .................................  1435,
—  con azúcar............ ............. * 1430
r— sin azúcar........................... 1431
— . para perros  ................ 1435
Gallós y gallinas     1321 .
Gamuza (pieJI).; .............. 181
Ganado:
— : asn a l  ...............  159 y  160“
—i cabrío; . . . . . . . . . . ...M,..........   , 172
—  de cerda.................. 167 y J ó é
—  mular  ............. . 157 y  158̂
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Ganchos:
— de alambre galvanizado, pa

ra sujetar pizarras............... 332
•— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel  453
'' /  y 454

de hierro, con rosca... 337 a 339
de ídem, para sujetar los bo
tones al calzado.......  389

~  de ídem, para uso en jar
cias, cordelerías, etc. 315 a 318

de ídem, forjado, con rosca, 
para soporte de aisladores
de telégrafos  337 a 339

de hierro, no comprendidos 
■ , en otras partidas... 389 y 390
•—• de latón, con rosca.. 426
.—» para cadenas de relo j:

—  de oro................................  226
—  —  de plata ...........................  246

—  de platino........................... 234
£*— -  de los demás metales.

(Véase bisutería.)
■— los demás. (Véase materia 

obrada.)
Gánguiles................................. . 756
Gansos ................     1321
Garañones .......................    159
Garbanzos .........        1345
Garlopas .......................................  363
Garrafones:

de barro fino o loza... 96 y 91
■ de barro ordinario  ....... 83

de gres  .....  90, 91 y 94
4~t de porcelana............". 92 y 93
-¿-'de vidrio...............    58 y 59

los demás. (Véase materia.)
Garrafas .......................................  1401
Garruchas. (Vease poleas.)
Gasa. (Véase tejidos.)
Gasa hidrófita. (Véase la clase 

del tejido.)
Gases de todas di as es, a presión. 852
Gasógenos y sus piezas sueltas. 524
Gasolinas  ........    36
Gasómetros.....................   590 a 593
Gatillos:
—  para armas de fuego. 393 y 394
r -  para dentistas .......................  695
Gatos o lirones  527 a 530
Gelatinas:

de uso industrial.........  954
finas y comestibles...............  1424
manufacturadas  1456 a 1460

Gemelos:
de dos piezas? unidas por ca
denilla o broche. (Véase bo
tones.)

para puños de camisas. (Véa
se botones.)

trprismáticos   ...» 687
y* no especificados ............   686
Genciana..........................   1017 y 1018
Generadores:

cilindricos, de vapor, de her
vidores y de hogar interior. 524 

*— de oxígeno, para laborato
rio ...............   700

— multitúbulares.   525 y 526
Geraniol ..............    -950
Ginebra  .................................  1391
Glándulas:
— conservadas para, ulteriores

preparaciones ............     988
■—• desecadas, extractos, etc  989
Glasto ’ ..... 1016
Glicerina  ............. 820 y 821
Gliaosal ........................    933 y 986
Globos:
— cautivos ... .... .... .... 770 y 771
— de cristal o vidrio, para

alumbrado ................... 63 y 64
de papel  ......     1051.

Globos:

■— de vidrio, para arcos yol lai
cos  .. 648

—. dirigibles .....................  758 a 765
—■' libres ..................... ... 766 a 769
■— terráqueos o celestes...............  700
Glóbulos medicinales. 982, 984 y 986
Glucosas .......................................  1376
Gluten ...................................   1434
Golas o rizados para adornar 

vestidos. (Véase el tejido y 
disposición 4.a, caso 7.°)

Goma;
—■ adragante o tragacanto  1020
—» amoníaco ............... 1017 y 1018
—- arábiga ..........    1020
.— Australia  .......  1020
—- de mascar,............... ...............  1429
— elástica, en objetos de escri

torio .......................   1539
-—* ídem, labrada en otros ob

jetos no tari fados expresa
mente  1491, 1493 a 1506,

«— ídem, sin labrar................   1492
—i laca ......   1014
—* copales  ..............   1015
— sandaraca  .................   1020
—■ Senegal  ......       1020
Gomorresinas  1014, 1017 y 1018
Gonces o1 goznes de hierro o ace

ro ..  ......  349 y 350
Gorras:
— de corcho..... ..........   1536
—< de p a ja .........................  1534
—  de palma, junco, viruta o 

cartón.............  ...........   1535
—  de piel (peletería)...  .............   196
—■ de punto, de algodón,..,...... 1170
—• de ídem, de lana.................  1272
—■ de ídem, de seda..............   1316
—- de todas clases y materias,

con adornos u obra de mo
dista.......................     1538

— las demás..........................   1537
Grabados .
— sobre papel, cartulina o tela,

con explicación o sitn ella, 
sueltos o coleccionados, 
cuando se destinen o se re
fieran a obras de autores 
extranjeros o nacionales 
que se imprimen en Es
paña.......................   1083 a 1085

— s u e l t o s  o coleccionados,
cuando se introduzcan con 
los libros de su referen
cia............................ 1083 a 1085

—. ios demás.................  1078 a 1080
Gradas (maquinaria agrícola)... 566
Grafito..........................................  35
Grafómetros  ................  700
Grajeas:
*— dulces.............. .. . . . . . . . . ..... . 1429
— medicinales   982, 984 y 986
Grama...............................    1017
Gramiles  ................  364 y 365;
Gramófonos y otros aparatos

análogos.................... 674 y 675
Grana:
—> de Avignon...............    1020
— fina.,..........,,,..........    837
Granado....................     1009
Granates ......     251
Grancina   1016
Granito ........i.......... 41 a 46
Granulados medicinales. 982, 984

y 986
Granza. ........... 1009
Grapas i
—- de hierro o acero,..,.,..,...,.. 341
— de hoja de lata.....,...,...*,... 377
— formadas por una piaca de

hierro fundido maleable ron

Grapas: ,
filas de púas, para la unión 
de correas................... 28?.

— o refuerzos de hierro fundi
do maleable para evitar el 
desgaste del calzado.......... 289

— o uniones de correas de hie
rro o acero formadas de va
rias piezas............................... 389

Grasas:
— animafes sin manufacturar

no expresadas  ........  212
— de ante. (Véase degrás o

moellón.)
-— de cerdo, mezcladas con ali

mentos y otras grasas, pa
ra fabricar jabones, des
pués de inutilizadas con el 
1 por 100 efe lejías de sosa. 212

— hidrogenadas  .............  806
— lubrificantes minerales........ 39
-— minerales o vegetales. (Véa- ¡

se aceites.) :
■— saponificadas por el carbOr

nato de sosa.................. 818
Grasilla (goma sandaraca en

polvo)  ........................ 1014’
Greda....................    22
Gres o asperón:
—> en figuras, flores, jarrones,

relieves, floreros y objetos. ?. 
análogos..............      9$

— en piedra  ..... 11 a 10
— en productos cerámicos. 85 a 91

y 94 y 95
— en servicio de mesa, café,

tocador o similares..., 90 y 91
Grifos:
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel:
   para él servicio de fuen

tes, caños, etc  453 y 454
 para maquinaria.............. 533
■—- los demás. (Véase materia.)
Grúas:
—- de todas clases  527 á' 530
—- montadas sobre ehassis au- ;

toméviles......................  731,
— ídem sobre vagones, barca- . .

zas, etc., la grúa... 527 a 536 
(El vagón, barcaza, etc., por 
su partida.) ■

Grupos electrógenos...... 628 y 629
Guadañadoras............. . . . . ...........  569
Guadañas .................   363
Gualda.........................................   837
Guano: ¡
— artificiales......................... . 89 0
—  y ¡demás abonos ofrgápicos

naturales...............................  214
Guantes:
—* de goma...............      1500
— de piel..........................     197
— para esgrima  ...............   201
— para soldadura autógena  201
Guantes y mitones:
— de tejido de punto de algo

dón, aunque tengan borda
dos o adornos cosidos de 
cualquier clase.... 1168 y 1469

— de tejido de punto de lana,
aunque tengan bordados o 
adornos cosidos de cualquier 
clase  1270 y 1271

— de tejido de punto de seda,
aunque tengan bordados o 

’ adornos cosidos de eual-
qui er.....eC ase..........  1314 y 3! 5

— de otros tejidos. (Véase ma
teria.)

Guardapañuelos perfumados. ’ 
(Véase partida del tejido.)  ̂

Guardapelos:
j*- de oro............ .....   226 .y 227
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Guardapelos:
¿S -de plata ...... * 246 y  247

de p l i a i k i o . . 234 y 235
. «  de otras materias. XVéase bi

sutería.)
Guataplasma.,.     ..... . '976 y 986

1 0 i ¿ a | / a c q .  *------   1017
Guayacol. . . , ...... ........ . 950
Guías:
. «  de hierro o acero para puer

tas mecánicas.. 262 y  ,264 ;
>—. para v-arillaje-s de abanicos

de asta, hueso o pasta........  1441
—  para ídem, de .bambú, caña

o madera............................ .. 1439 ¡
*— para ídem, de -carey, marfil

o nácar............. . . . . . . . . . . .—  1443
■— para ídem', :de oro .   226
«  para Idem,, .de plata............... 246
^  para ídem, de platino   234
iGuillotinas para cortar papel
’> o cartón....,   578 a 580
Guindillas (.pimiento de la In

dia)............................— *------  1386
Guisantes:
•*— en conservas y en cajas de 

hoja de lata, conservados 
por la extracción del aire, 1422

,*w. secos (semillas)....................... 1348
>*— verdes..............     1357
Guitarras....................    666
Gutapercha. (Véase goma elás

tica y caucho.)

M
H abas:
—  ar o mát i cas..........................   1020
6— en -latas, conservadas por la

extracción del aire............. 1422
►- secas .....................   1349

verdes..   ... 1358
fLaaes tubulares para recálen- 

tadores de locomotoras de 
calderas fijas o marinas.
(Siguen el régimen de las 
piezas sueltas de las máqui
nas en que se empleen:)

STachas de viento embreadas... 789 
Maniacas:
—̂ de algodón..... ..............  1175

—  de otras fibras vegetales.... 1212
Hamamelis Virginia.............. . 1017
Hangares desmontables de hie

rro, madera y lona... 15,40-d
Marina:
~ . d e - arroz......... .......................  13 44
«  de trigo .............................. 1343
«  de los demás cereales  1344
« d e  cáscara «de .patata  1404

de legumbres......................... 1350
*4* de linaza...----- -------   1018
*2s¿- de malta  ....................  1344
«  fie mostaza... . . . . .-----      - -.. ti 018

lacteada, o, mal t oada , con azú
car, aunque ésta sea (produ
cida apm :»mrá'teaaMn de
la fécula   ....... 1415

ídem, Id., m u -méeme..,.— ... 1414
Harnero idéase wibas;)
'Hebillas:
—  de acero, forradas > en parte

de piel ----------------------- 204
«  de ¡ cobre m sus aleaciones, 

exceptó iei -itóqnel, cu
biertas de chapa á& «plata.,, 245

y  246
—  de ¡ídem, para prendas de

vmíir______ ......... 439 y  440
—  de di térro para , atalajes dé

caballerías y pana artículos 
de guarnicionero, estén o 
no barhihadas, pulidas «  mi- 
t rucia das, armadas o desar
madas.............................    ..389

Hebillas: ;
i— de hierro o acero para pren- - * j

das -de vestir......... 387 y 388 j
 de hierro o acero, reoubier- i \

tas de celuloide, para pren-; ¡
das de vestir  387 ¡

—  para adorno de las perso-, j
ñas. (Véase bisutería.) i

Heces: ¡
—  de aceite de coco ............ . 799 í
—  de ídem de palma.. . ................  '798 j
—> de ídem de oliva. ........  1389 ¡.
— de los demás aceites vege- !

talles     799 i
—  de aceite de pescado   804 ¡
— de vino1..        914 ¡;
Heladoras'.
—  armarios, eon depósito para |

hielo. (Véase armarios fri
goríficos.) ;

— para uso doméstico... 355 y 356 1
Helécho macho............. 1017 y 1018
Helenina  ......    943
Hélices: i
—■ para aeroplanos...   782 j
— ■ para buques,'de cobre...   533
—  para Idem, de hierro. 594 a 597
Hematites......................................   54
Hemoglobina _______ _______  989
Bemol.    ... 989
Hemoplasa (extracto protopias-

mático de los glóbulos san
guíneos)........................    939

Heno  .............................  1404
Heroína................................. ......... 943
Herraduras:
—  de caucho, estén o no réfor- .

zadas o mezcladas con otras 
materias .......       i  497

— de hierro fundido maleable
para el calzado..................   289

—■ de hierro, para caballerías... 317
y 318

Herraj;.................      132
Herrajes:
—  de cobre, bronce o latón, pa 

ra puertas, ventanas, .ca
rruajes o muebles. 445 a 450 

453 y 454
—  los mismos, de hierro. 349 y 350 
Herramientas:
—■ con agente motor de fluidos

a presión.................    514
— contenidas en cajas, para el

entretenimiento de los ni
ños. (Véase juguetes.)

— de mano, para oficios y ar
tes manuales; las cubiertas 
de materias aisladoras para 
uso eléctrico y las demás, 
niqueladas o simplemente 
pulimentadas, como alica
tes, llaves fijas y llaves de 
tubo, etc...... 363 a 365 y 382

~  de relojeros . ....................  382
•— para cirugía  >695 y  -696
—  para dentistas........... 695 y 696
Hexame tilemtetmmína. 976 ;y  986
■Hidroaviones.......... 779 a 781
Hid.ro extractores........  590 a 593
(Hidrómetros.  ___ . 700
H i d r o p l a n o s , , , , , , , 779 a 781
Hidroquinona .................    944
Hidrosulfitas alcalinos............... . 879
Midi do ;bucy.,,,......,.^ ..,........
H ielo..,.............     ¡Líbre
Hierba:
—  mate, molida......................... . 1388
—  medicinal..   1017 y  401-8
—  ipara alimento del ganado.... 4.404
Hierro.:
~  colada, en objetas iiiuliiiza-

dos„. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  257-0,

Hierro:
—» dulce, en objetos inutiliza

dos ................ ........... 257-b
— en t ocho s ............................... 25 3
—  manufacturado. <X Véanse los

nombres de las manufactu
ras.)

—  o acero fundido en ruedas de
engranaje sin ningún tra
bajo de .torno, ajuste ni pu
limento..................... 274 y 275

Higos:
—- en dulce ......  ............. 1429
—> secos -----     1370
Hilados:
—■ de abacá:, cáñamo, pita, yule 

u - otras fibras vegetales no 
expresadas, excepto algo
dón. (Disposición 4.a, nú
mero 2.)..........................  119Í

—  de algodón, a un solo cabo,
crudas, para tejer o coser. 
(Disposición 4.a, número 2.) 1104

a 1110
— de fibras textiles con parte

de metales. (Véase disposl- 
cíó 4.a, caso segundo.)

— de lana o pelo a un solo
cabo........................  1231 a 1236

—  de lana, o pelo, torcidos a dos
o más cabos  1237 a 1242

—■ de lino, cáñamo o ramio.
(Disposición 4.a, núm. 2.)..,. 1191

—-de lino torcido, para lizas 
de maquinaria, cualquiera 
que -sea su peso....................... 1191

—  de seda, sin torcer. 1282 y 1284 
—• de ídem, torcida... 1283 y  1284
—  de seda artificial, sin torcer

o con la torsión indispen
sable para hilarla a un
cabo..  1288 y 1289

—■ de ídem íd., torcida..............  1290
y ,1291

Hilaza de cáñamo, lino, ramio, 
yute y demás fibras vegeta
les no exprés a das... 1185 a 1190

Hileras:
—  de ma.no    364 y 366
~  mecánicas  534 a 588
Hilos:
—  de amianto.................... 28 y 29
—  de caucho vulcanizado........ '1489

y 1490
de celuloide...............    1461

—  de goma, recubiertos de al
godón n otras fibras texti
les..*  ___________________ 1513

—  de hierro1, de diámetro infe
rior a i  0 arm. (fernwddne). 263

—. de materias textiles. (Véase 
hilados.)

de plata.   ____ 243
mxehxlieos aislados con bar
nices vegetales o minerales, , ’ 
con destino al bobiagje de ... 
mot.oips y aparatos c ' l í r i 
cos  ................... ,640 a 642

— ídem íd. con fibras textiles
mezcladas o no fie materias. i 
aisladoras, con destino al 
bóbinaje de motores y apa
ratos eléctricos  640 a .6.4̂

— redondos de hierro o acero
de más de 10 mpi. de diá
metro (barras)....... 262 y 264

sisal y abacá, paca gavillar,
a -un sólo cabo  .....  ll:88;his

Hipocloritiis alcalinos..................  926
Eíposidfilos  __ ..........     8$0
Hogares de cobre, para calde

ras................ .........................
Hoja de dala:
-;-rr- s i n . labrar..  ........... ......... : 270
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H oja de lata:
§¡L labrada o manufacturada, en 
t  otros objetos no expresados. 377

troquelada , 'litografiada ,o 
| pintada en liojas sin nianu-
v facturar.........................  271
k o ja s :

de acero para máquinas de
■| trabajar madera.................... . 543

de ídem, para sierras  363
|fc de aleación de estaño y pío-
f  mo, en la que el es tomo eri
ja.. (re en proporción superior
'$■ al 5 por i 00.............  466 y 467
Ir- de aluminio batido............  460
t  de armas blancas   392
É-| de corcho . ..........  133 y 138
||~ de estaño................. 466 y  467
§2- de hierro o acero, que hayan 

sufrido alguna operación 
además de la  del simple es
tampado o fundido, para 
cuchillos y trinchantes de 
mesa, .navajas y cortaplu- 

i mas de bolsillo y navajas y
maqu indias para afeitar... 380

de hierro o acero que hayan 
sufrido alguna operación 
además de la del simple es
tampado o fundido, para ti
jeras do 'costura, bordado, 
bolsillo, tocador, limas y 
para los demás uíenshios 
para el cuidado de las ma

nos.............  381
de hierro o acero, para na
vajas, cuchi líos y tijeras, 
en bruto. (Siguen el rég i
men de las piezas fundidas 
v  estaranadas.) 

b  de hierro o acero terminadas, 
para cu chillos y  trinchan
tes de cocina, navajas y ti
jeras para podar, íijeras y 
maquinillas para cortar, el 
pelo y esquilar y para he
rramientas finas de oficios

•| y artes manuales.......  382
|— de laurel  ...............   1020
j f -  de madera fina......................  106
||~ de (papel y cartón. (Véase su
% clase.)
"fer4 de p ia la ...,.............     242
f e  de sén....................................... 1017
§&- de tela, y las naturales pra
li tadas o preparadas..............  1485

de vegetales, desecadas. 1017, 1018
p y 1020

. ■  de otras materias, no expre
sadas................................   1486

Hojuela : .
, de aluminio batido................ 460
t de ídem laminado.   457
jr- de cobre o sus aleaciones, ex-
h : capto el níquel........................  409
jL* de estaño.....................  466 y  467
A  de oro  ......... .................... 223
fe- de plata...................................   243

de los demás metales, sin do
l í  rar ni platear. (Véase plan-
i r  olm*.)-
.0* plateada, dorada o platina- 
f  da, no comprendida m  o to s
V partidas. 250
m p h ) c a l n a . . .  946
W M e jo  ----------   214
| fom,atropina , ,   .r#-..... ..... . 943
I tongos o setas, verdes .0 secos. 1358 
mopogán (peróxido de magae-
É % ‘Bija).,....... . .... ...... 986
jo r c a s  de hierro, para la agri-
8‘ cultura.. 364 y 365
^Hormas:
\m* de madera; n^dinaria, des

bastadas.. _________________114

Horm as : í '-V '
—  de madera terminadas........ 114

y  116
—  las demás. (Véase materia.)
Hormigoneras...^.  590 a 593
Horm illas . (Véase materia.)
Hornillos de hierro o acero...... 351

a 354
H ornos:
—- eléctricos ....... 620 a 627
—  mecánicos, p a r a  calderas

muí ti tubulares y  para la 
industria.....................  590 a 593

—  mecánicos para fundir me
tales.............................  590 a 593

H orqu illas :
—  ód asta............................    1452
—- de ballena, espuma de mar,

hueso, galalita o pasta  1458
—  de celuloide...............  1462 a. 1464

de cobre o sus aleaciones, ex
cepto el níquel  437 y 438

—  de eboníta...............     1503
—  de hierro o acero... 385 y 386
—  de ícfem para la agricul

tura  ..............  364 y 365
—  de madera....................  114 a 116
—  de oro..,.......................  226 y  - 227
—  de plata.....................  246 y  247
—  plateadas, doradas o p lati

nadas, no comprendidas en
otras partidas  ......    250

Hortalizas;
—< c onc entrad as al vapor  1358
—  en conservas............... 1422
—- en salmuera, en barriles... 1358
—. encurtidas  ......................  1422
—  las demás................................ 1358
Iluata  de algodón, en rama o

prensada ...............    1103
Huaia.plasma .........   976 y 986
H ueso:
—  calcinado ...........•...................  990
—  de aceituna, Unamente pul

verizado .........................  1020
—  en bruto .........  1455
—  en estado natural................... 217
~  labrado.......................  1456 a 1460
Huevas.:
—■ de bacalao, en salmuera (ra

ba)  ..................................... 218
—  de pescado, en conserva... 1425
—  de idean», para la .alimenta

ción, secas ........    1331
Huevos:
—- congelados, envasados en bo

tes de hoja de lata  1433
—  frescos de ave..— .........  1432
H ules :
—- con labores o relieves, pa

ra suelos o paredes, cono
cidos con el nombre de lin-
custra ................................... 1517

—- para suelos o enfardar  1516
pintados, para fondos de fo 

tografías ....... 1518 a 1520
—  de las demás clases, para

mesa, tapicería, higiene,
etcétera................... 1518 a 1520

HuUas ......       31
Humo de pez..  ......... 835
Husos o púas para hilar. 533 y  554

1

Jet albina, ...........   .....  976 y 986
Ictiocola  0 cola de pescado  1424
Ic t io l (sulfo ietiolato amónico). 976

y  986
le to fo rm o   .  976 y 986
I llip é  ...........................  996
—  finianteea d e . . . . , * . . - , , . * * , . * » * 1417

Imágenes. (Véase esculturas y 
disposicióii 2 .a)

Im anes:
—  artificíales  ......................  700
—  en bruto....  ......  31$
■—■ naturales .........    54
Im perd ib les: , ■
—■ ús cobre o sus aleaciones, 

excepto con el níquel, con 
adornos, piedras falsas o 
parte de otras materias... 438

—  dichos, sin adornos.....  437
—  de hierro o acero, con ador

nos .........     386
—  dichos, sin adornos...........* 383
—  los demás. (Véase materia.)
—  platinados dorados o platea

dos, no comprendidos en
otras p ar tidas. ..... .............. 250

Im perm eables:
—  de hule. (Véase Disposición

4.a, caso 7.°)........ 1518 a 152;0
—  de seda iraqpr agnados o cu

biertos de caucho. (Véase
Disposición 4.a, caso 7.°)... 1298

1301 y  1303
—  de tejido con goma elástica,

excepto los de seda..,.  1515
hnpreniiilas  de mano  ........   1539
Impresos:
—  en idioma español. 1083 y  1084 •
—  en otros idiomas... 1085 y  10$£
Incensarios de ¡míetales comunes

plateados, dorados o plati
nados, no comprendidos en
otras partidas.......   256

Incienso . . . . ..... -... , . , „  1 0 14
Incubadoras ...............    573
Indicadores;
—  de n ive l.........................................615
—  eléctricos  ......., ........., ..........  634
Indices ............ . ............   1073
Indigo o añil  ...............  79?
Indulinas,..........795 y  796
In fie rn illo s :
—  compuestos de un sencillo

bote ele hoja de lata, coa 
alcohol sólido ..................... 139$

—  de cobre  453 y  454
—  de ídem, parte de cafeteras

de mesa 443 y  444
—  de chapa.,,............. . 353 y  $54
—  de hierro fundido,., 351 y  352
—  de hoja de lata..,-.____........ 377
Inhaladores..................... 695 y 696
Inodoros:
<—  de barro o loza  86 y  87
—  de hierro o acero... 360 y
Insecticidas:
—  a base de sulfato de cobre,

de arsénico, etc.,,:.,,...,....-, 883
—  de origen vegeta l..   1020
Insectos sueltas o coleccionados

para la enseñanza,.., 760
Instrum entos :
—  de cualquier materia, para

la ¡mledición directa de lon
gitudes incluso los de ene- 
rao o p ie l.,,,.,.,,...---------   681

—  de laboratorios, ciencias y
artes,.,,.,........ ....... 699 y  760

—  de medicina y  cirugía. 695 y  696
—  de óptica* para astronomía. 682
—  de óptica para geodesia y

topografía .......................   683
-— mecánicos 0 combinaciones

mecánicas no expresadas... 720
—  musicales de cuerda. 664 a 666
—  musicales de viento. 669 a 672
Interruptores  eléctricos. 631 a 633
Intestinos o tripas  2Í5 y 216
inyectores       —  61:5
Ipecacuana. . ....___, ___  1017 y 1018
In d in a  .................. «... o. 976 y 986
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Irrigadores)
—- clisopompos. (Véase la  m a

te ria  de que se com pon
gan.)

— escupideras, orinales y obje
tos san itarios, de chapa de
h ie rro  esm altados.................  577

íso-eugenol ............................ , ....  950
ü o p ra l .................................... 976 y  986

J
Jaba líes :
— carme de....................   i  32'2 a 1326
— vivos  .............   167 y 168
Jaboncillo (talco de Venecia, en

ipiedra)........................................  22
1Jabones:
—  com unes u  o rd in ario s    815
—  de piedra, p a ra  sa s tre ............ 22

de resina  y álcalis, p a ra  en
colado del p a p e l . .. . . .............. 818

—-• fenicados y m edicinales........   819
~  in d u stria le s ........................... 818
—  perfum ados.............................  817
—  sin  perfum ar, p a ra  tocador. 816
Jalapa ...................................  1017 y 1018
Jaleas ...~............................................  1429
~  m edicinales, de fórm ula p u 

blicada en form ularios o 
farm acopeas... 976, 984 y 985

Jalones p a ra  la m edición de
longitudes ............................... 681

Ja m o n es:
al n a tu ra l  ........................... 1325

►— cocidos sim plem ente y sin
aderezo especial.....................  1325

• cocidos y con aderezos espe
ciales .......     1425

*■— en latas, con aderezos espe
ciales ......... ...............................   1425

en ídem, sin íd e m ...  1325
Jarabes :
*— m edicinales, cuya fórm ula 

este publicada en fo rm ula
rios o farm acopeas..............  976

984 y 985
no m edicinales ..................  1429

Jarcia :
» - de algodón  ................. m i

de fibras vegetales no com 
prendidas en o tras p a r t i 
das    1192 y 1193

*— yie ja , de una-o varias fibras, 
en trozos hasta  60 ce n tí
m etros ...................................... 1023

Jardineras. (Véase carruajes.)
Jarrones :
—  de barro  fino, grés, loza o

porcelana ......     95
— de barro  p ara  adornos de

los edificios   78 a 80
de cobre o sus aleaciones, ex

cepto con el níquel. 443 y 444
— gde hierro  o acero.... 374 a 377
— de ja sp e  ........    10
—  de o ro ............................   225

de p la ta ..................................... * 244
— de_ otros m etales, sin dorar

n i p la tear. (Véase metales.)
—  de vidrio  o c r is ta l................... 77
— plateados, dorados o p la ti

nados, 110 com prendidos en
•otras p a rtid as ...................  250

Jaspe    5 a 10
Ja u la s :
— de alam bre de h ierro , p a ra

pájaros ................................   332
— o cestas, envase p a ra  galli

nas o huevos.   143
•— las demás. (Véase m ateria.)
Jengibre   .........................................  1386
Jeringas . (Véase 3a m ateria  

obrada de que so compon
gan.)

Jeringuillas  p a ra  inyecciones
hipodérm icas   695 y 696

Jo y er ía :
—« de m etales comunes chapa

dos d e oro  ......................  228
—  de ídem  id., chapados de 

platino  o p la tinados  23*
— de o ro ............................ 226 y 227
— de p la ta .........................  246 y 247
— de p la tin o .....................  234 y 235
—  plateada, dorada q p la tin a  •

da, no com prendida en
otras p a rtid as .......................... 250

J u d ía s:
— secas ..............................    1343
— verdes ........................   1336
Juegos de sport de todas clases

y sus piezas su e lta s   1523
Juegos y jugue tes   1524 a 1530
— de carey, coral o m arfil  I i ¿6
— vestidos o recubiertos de t e 

jidos. (Véase disposición 4.a, 
casa 16 a), modificado por 
Real orden de 1.° de Mayo
de 1925)....................1.......   1526

Jugo  ele carne con azúcar  1429
— de carne sin az ú ca r..............  i ¿27
Junco  lab rado .................... 142 a 150
Juncos:
— cortados, blanqueados o t e 

ñidos ..................................   142
— sin la b ra r . . .................................. 14.1
Juntas  de am ianto, p ara  m á

quinas ..................... . 28 y 29

K

K ainita  ....................    831
Kaolín  ................................      20
Kerm es (m in e ra l) .......................... 9i6
Keroseno o aceite de petróleo

p ara  el a lum brado ................. 37
K iesiterita      , 937
Kola . . . . .................. . 1017 y 1018
K n o fin a  ..........................................9 16

L

Lac-D ie   .....................................  1016
L acas:
— barniz ............. ............. 843 a 845
— colores p rep a ra d o s ....  835
— goma  .........................................   1014
Lacre ..................................................  991
Lacíatos ............................................. 911
•— de p la ta  (ac lo l) ... ........  960
Laciofenina  .................    946
Lactol ..................................  976 y 986
Lactosa  o azúcar de leche  1413
L adrillos:
— de b a rro .........................  78 a 80
—  de barro  fino ..  79 y 80
— de barro  p a ra  lim piar cu 

chillos ......................  78 y 79
— de ídem re fra c ta rio   ........ 84
— de corcho................    139
Laminaria  ..................    1017
Lám inas:
— de ballena, espum a de m ar,

hueso, galalita  o p a s ta   1456
de celuloide delgado (pa

pel celuloide), p u lim en ta 
das o m a te ...............................  1486

— de celuloide sin pu lim entar,
o pulim entadas por una o 
por am bas c a ra s ... .. .. .. .. .. ..  1461

—  de cinc rebordeadas, p a ra
las m áquinas “A drem a” y
sem ejantes   71.... 581

— de papel, cartu lina  o tela,
• con explicación o sin ella,

sueltas u coleccionadas,

cuando se destinen o refie
ran  a obras de autores n a 
cionales o ex tranjeros, que 
se im prim an en España, o 
cuando se introduzcan con
las obras de re fe ren c ia ........  1083

a 1085
Lám inas: ¡
— las dem ás  1078 a 1080
L á m paras:
— de arco voltaico...........  648
— de cobre o sus aleaciones, ex

cepto con el níquel. 453 y 454
— de cobre, para  soldar. 453 y 454
—  de h ierro , para  alum brado,

y sus piezas sueltas. 360 y 362
— de ídem, para  so ld a r....  389
— de oro  .............   225;
—  de p la ta .......................................  244
—  de seguridad, para  m inas... 389
—  eléctricas, de bolsillo, con

bom billa ............   646
—- ídem, de id. (el recip iente, 

sin bom billa ni pila). (Véa
se la m ateria .)

— eléctricas, de incandescen
cia ..............................  644 y 645

— ídem, de vapor de m ercurio. 646
— para  reve lar fo tografías  690
— las dem ás. (Véase m ateria.) 
Lamparillas  o m ariposas... 48, 810

y  814
L a n a :
—  de v id rio  .......... ........... ... ■ 22
— peinada o cardada, sin te 

ñ ir  ............................................. 1227
— peinada o cardada, teñ id a ... 1228
—  regenerada ................................  1225
—  sucia o lavada  1220 a 1222
—- te jida..... ......................  1243 a 1277
— teñ ida .............................................. 1228
Lancetas ........................................... 695
Lanchas. (Véase buques.)
Langostas ................   1332
L ano lina .
—  en b ru to ..........................    213

—  purificada .........................   822
Lanzaderas p a ra  te la re s ,........... 557»
L ap iceros :
—  de oro    226 y  227-
— de p la ta ............................. , . 245
*— p ara  ca rp in teros......................  382
—  de 'las demás c lases....  1539
Lápices (manas o b a rr ita s ) :
—  com puestos de colores, ¡para ■'

p in ta r  .............     700
— de grafito o de t in ta   1539
—■ de tiza ................... ; . . . . ............... 23
—  ordinarios p a ra  m arcar ca

jas, pieles, paquetes, etc., 
de p as ta  azul o de otro co
lor  .......................................... 834

—> para  tocador (•m aqu illa je ). 830
L apizlázu li: *
—  molido  ...............  832
—■ piedra    l y 2
Largueros:
— de. h ierro , p a ra  cam as........ 36<̂
—  p ara  au tom óv iles ...  ......  732
Látigos  ....... ............... 201.
Latón: • a ¡
— en alam bre   399 a 403
—  en b a r ra s   ............  398 y  42 i
—  en cables  404 y 40o
— ■ en caequillos.............................  39?
— en objetos inu tilizados  396
— en ¡piezas a m edio lab ra r o

acabadas con trab a jo  de • 
torno (que no sean de m a
quinaria) .............   430 a  43z

— en piezas fundidas sin la 
b ra r   ..................   427 a 429

—  en p la n c h a s .. .. .. .. .. ..  406 a 412
—  en torales o lin g o te s ......... 397-
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Laúdes .......................................• • 666
Laurel (hojas).........................   1020
Lavabos de ba íro   86 y 87
—  de grés o loza  86 y 87
Lavativas. (Véase la materia

obrada de quo se compon- 
gan.)

Lazos :
—  de pi'dl  202 a 204
—  de tela. (Véase tejidos.)
Lazulita . (Véase lapislázuli.)
L e ch e :
—  c o intensada, con azúcar  1410
—  ídem, sin azúcar...................  1409
— • conservada e n cualquier

forma, con adición de otras 
substancias, excepto azú
car ........................................  1425

conservada que no sea en 
polvo, sin adición de otras 
substancias .......................... 1409

—  en estado natural.................   1407
—  en polvo.................................  1408
■— - en ídem, con azúcar.....  14.29
—  esterilizada, sin adición de

otras substancias.................  1409
-—  fermentada, en cualquiera

de sus preparaciones  1411
—  mañeada  .............   1425
Lechonas ......................................  167
Legum bres :
—  en . conserva............................. 1422
—  secas  ............. . 1345 a 1349
■—■ secas, concentradas al va.-

por ..............    1349
—  ídem, no expresadas..............  1349
*— verdes  ...............   1358
Lendreras. (Véase peines.)
Lenguas:
—  de. pescados  .................   1327
—  otras, saladas  ............ . 1324
Lengüetas para acordeones  673
Lentejas .......................................  1347
Lente ¡líe las :
—  de acero  387 y 388
•— de cobre o sus aleaciones, ex

cepto con el níquel............... 409
—  de oro................  . 223
—  de plata...................................  243
—  plateadas, doradas o p lati

nadas, no comprendidas en
otras parladas.......................  250

Lentes . excepto los moníados
sobre oro, plata o platino. 684

Leña  ......................................   132
Leños :
»— de ebanistería........................ 104
—  medicinales ............................  1017
—  para curtidos y tintorería,

en bruto, triturados o ras
pados .....................................  10O9

Le tra s :
—  tb cambio  ...... 1074 a 1076
;—  de vidrio opal......................... 64
Letreros  luminosos......................  648
Levaduras :
—  de cerveza, granulada  982

y 986
s—  de vino o de cerveza, 956 y  957 
— » para pan, en polvo, pasta

húmeda u otra form a  956
—  para íctem, prensada. 956
Levu rin a ................. 975, 976 y 986
Libretas de papel en blanco...!. 1073 
L ib r ito s :..................... .....
—  con colores de purpurina... 455
‘— con colores en pelícu la..  836
•—  con panes de oro finos......... 224

■— 1 con ídem de oro o plata,
falsos ........    250

*—  con ídem de plata, finos...... 243
■—- de memorias. ( Véase ál- 

burns.)

L ib r ito s :
—  d*a papel de Armenia,   824
—  de ídem de fum ar.....  1060
—  de ídem jabón, sin perfume. 816
—  dichos, con perfume.............  817
—  de papel, para contener pa

nes de oro *....................   1032
—■ impregnados o cubiertos de

polvos para tocador.  824
Libros  y otros impresos, estén 

o no encuadernados. (Las 
encuadernaciones adeuda-, 
rán separadamente por su 
partida respectiva.):

—  de comercio .................. 1073
—  de registros............................ 1073
—  en blanco .......................   1073
—  litúrgicos, en latín ...............  1086
—  para copiar............................  1073
—  para los ciegos, con caracte

res o signos a relieve........ 1085
—  en lenguas hispánicas, pro

cedentes y  editados en na
ciones de habla española... 1083

—  dichos, procedentes y edita
dos en otros países.............  1084

—  en lenguas extranjeras  1085
L ice lo l..................... 976 y  986
Licopodio  . . . . ......     1018
Licoreras. (Véase materia.)
Licores  ...........  ......... . 1391
Liebres        •• 1321
L ienzos :
—  pintados o preparados para

panoramas, telones o deco
raciones de teatro 1518 a 1520

—  preparados para pintar al
óleo, aunque estén coloca
dos sobre bastidores de
madera..........  1518 a 1520

Ligaduras para heridas (seda, 
tripa, etc.) (Véase seda.)

Ligas confeccionadas con cinta
elástica .............................   1514

—  confeccionadas con cintas no
elásticas. (Véase materia y 
disposición 4.a, núm. 7.)

L ign ito    .-. 32
L i ja :
—  papel de...................................  1042
—  (pescado.) (Véase pescados.) 
Lim aduras :
—  de aluminio  .................   456
—  de cinc...............     4bQ
—  de cobre % sus aleaciones, ex

cepto con el níquel   396
—  de estaño  ..................... 464
—  de hierro, porfirizadas. 975 y  976
—  de metales no tarifados ex

presamente  ...........   491
—  de níquel...................    469
—  de oro o plata  220 y 241
—  de platino................   230
—  de plomo................................. 472
—  o torneaduras de h ierro  257 b
Lim as :
— ■ herramientas  ......................  363
—  para aseo.................................  381
Limitadores de corriente. 631 a 633 
Limonadas :
—  bebida refrescante, con azú 

car ..............    1429
—  ídem id., sin ; azúcar (no

ta 56)................... ...... 975
—  medicinales, con azúcar...... 976
■ ■ ; ...... . ........... ■ y  984
—  ídem, sin azúcar...... 976 y  986
Lim ones . ................  —  1360
Lim piabarros :
—  de alambre de h ierro   332
—  de caña, bambú, roten, jun-

oq o materias análogas....,,

L im piabarrosf 1 ;
—  de caucho, aunque estén re *

forzados con fibras texti- 
les, alambre de hierro, la
tón u otras m aterias......... 1499

—  de coco y  yute  ............. . 144
— - de fibras de coco................... 14U
Limpiadientes. (Véase mate

ria.) '
Limpiaplumias ..................... 1539
Lim piatubos (raspadores):
1— para calderas y  maquinaria,

con escobillas de latón...... 453
—  dichos, con escobillas metá-:

ticas ...................................... 363
—  limpiabotellas y  limpiiapi-

pa.s de cerda...................... . 1478
Lina lol o linaloel..*.,   950

Linaza en g r a n o -   997
Lincustra  ...............  1517
L in g o te : *
—  do acero................................ .: 253
—  de aluminio............... 45®
—  de cobre, bronce y  latón....;? 397;
—  de estaño.  ........ . 464!
—  de h ierro ........................ . . . . *  252
—  de níquel..................••••..••»<.?? 469
—  de oro, plata o platino....... L ibres
L in o :
—  en raima.............      1181
—  estopas de  ......................  1183
—  hitado y-el-torcido.... 1185 a 1187,

y  1191
rastrillado ................. ............. 1182

—  tejidos de.... 1194 a 1200 y  1206
bis a 1213

Linoleum  ................................   1517
Linternas . (Véase faroles.) f
L iqúenes : ’
—  ¡al natural.........................  1009
►— en pasta, para tintes...........  1016
—  los demás  1017, 1018 y  1020
Líquidos  para lim piar metales.. 998
Lirones de hierro (gatos). 527 a 530
L iso l ......................   786
Listones :
—  de madera enyesados y  pre

parados para dorar...........  121
—  de madera fina, en blanco o

barnizados ........................... 120
—  de madera ordinaria en blan

co  ................................. 118
■—  dichos, pintadlos, barnizados

o charolados ....................... 119
—  de madera, tallados, ;

dos, plateados o con in
crustaciones  .................  122

L ita rg irio  ..................................... 975
Litogra fías . (Véase láminas.)
Litopón  .................   833
Lizos para telares....................... 557
Lociones para el cabello. 823, 824

y  830
Locom otoras :
—  accionadas por agente motor

distinto del vapor y  la elec
tricidad ................................

—  eléctricas .........................  516
—  grúas de vapor, ̂  aire com

prim ido 0 gasolina......  515
—  y locomotoras-ténders, de

vapor.........................  511 a 513
Locom óviles   ........ ....... ...y—  615
Lomos, para fabricar correas

(crupones) ............   186
Lona  en mangueras, cubos ü 

otros objetos, aunque ten
gan mezcla de algodón y  
estén reforzados con alam-
bre     121 í

Longanizas        • *42$,
Loros vivas & , 1 7 3 . ;
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Losas:
í—. de alabastro.    1 y 2
<— de jaspe,.    5 a 7
—  de las demás piedras natu

rales o artificiales no ex
presadas...........  11 a 13

*-» de mármol, desbastadas, pu
limentadas o cinceladas   7

de ídem, hasta 20 centíme
tros, sin pulimentar......... 6

—  dó vidrio o cristal armado... 68 
Losetas;
—  de barro.................. 78 a 80
—  de caucho, para pavimentos,

con o sin parte de otras
materias  ......   1198

.**.* de vidrio o cristal...... 65 a 67
de vidrio o cristal ainado, 68 

Loza en figuras, flores, jarro
nes, relieves, Horeros y
obj etos análogos ............  95

en servicio de mesa, café, 
tocador o similares... 80 y  91

■Lubrificantes (cualqui era que
sea su densidad)   39

Zunas:
azogadas ..............     71

v- plateadas o platinadas..  72
sin azogar  88, 67 y 69

Lupas, excepto las montadas so
bre oro, plata o platino... 684

lúpu lo  .........    1020
Lustre para los suelos a base

de trementina y análogos... 1012
y  1013

Lysol (a base de cresol)   786

LL

'Llanas (herramientas). 364 y 38,5
Llanta ele hierro o acero..:........ 262
Llantas de caucho:
—  con armadura metálica...... 1499
—  macizas para carruajes,...,* 1498
—  de hierro o acero;
—  —  para carruajes, excepto

de ferrocarriles, tranvías y
automóviles..   315 a 317

  para ruedas de locomo
toras , carru aj es de f erro ca
rriles y tranvías... 295 y 298

<— de hierro o de madera, para
ruedas de automóviles  732

—  para velocípedos.............. 723
Llanión de hierro o acero-----   282
Llaveros \
■—  de acero, incluso los unidos 

por medio de una cadenita 
o un broche, para colgar. 389

y 399
los demás. (Véase la mate
ria que domine en peso.)

Llaves:
*—■ de alambre, para abrir Latas

de conservas..................  332
■— de aluminio, para cerradu

ras   ............   463
—  de boca fija y de tubo. 384 y 365
—  de boca móvil, para tuercas

y tornillos (llaves inglesas
y de moleta).............   590

de cobre, incluso las de los 
radiadores ........    533

—  de cobre, o sus aleaciones,
excepto con el níquel, p&ra
cerraduras y  candados  453

y  454
*—* dichas, para grifos. 453 y 454
*— dichas, para maquinaria  533

de hierro o acero, excepto las 
de alambre, para abrir la
tas de conservas... 374 a 377

«** dé hierro o acero para gri
fos   389 y 390

Llaves:
—  dichas, para cerraduras y

candados......... ....... 347 y 348
~  dichas, de paso  590 a c597
—  para armas de fuego. 393 y 394
—  para dentistas............  695
—  para relojes:
—  —  de oro   ...... 228
—  —  de plata...................  245
■— otras. {Véase materia.)

M

Macetas:
—  de alabastro  ......  2
—  de barro fino, grés o loza....; 90

y oí
— • de .ídem ordinario   83
— de hierro o acero  282 a 289
—  de jaspe.......................... 10
— de mármol.....................  10
—  de porcelana.............  92 y 93
—  de las demás piedras natu

rales o artificiales............... 16
Maceteros de loza, barro fino, 

gres o porcelana, para con
tener plantas o tiestos...... 95

Macis  ...... ............................  1386
Mach e tes ................ 3 92
Machinas  ............... ... 527 a 530
Machos para roscar....,.............  543
Madera:
»•— de teca..................... 104 a IOS
—  fina, labrada en toda clase

de objetos, excepto los
muebles y los listones  116

■— ordinaria en tablas machi
hembradas, siempre que no 
constituyan pavimento des
armado .........................  103

—■ ordinaria, labrada en obje
tos no expresados en otras 
partidas  .....  114 y 115

— (pavimentos de).................... 113
Maderas balsámicas no usadas

en ebanistería..................... 1017
Maderas consideradas arancela

riamente como finas (ace
bo, aceitillo, alcanfor, ama
ranto, boj, caoba, cedro, 
cerezo, ciprés, ciruelo, éba
no, enebro, granadiílo, gra
nado, hierro (guayaco), 
jazmín, laurel, limoncillo, 
nogal, ojaranzo, olivo, palo 
de rosa, palo santo, sán
dalo, sibucao y teca):

—  en hojas..............    106
«— en tablones y tablas. 104 y 105 
■— en troncos y pedazos, sin la

brar ....................................  104
Maderas consideradas arancela

riamente como ordinarias 
(abedul, abeto, acacia, ála
mo, aliso, chopo, encina, 
fresno, haya, olmo, peral, 
pinabete, pino, plátano, ro
ble y satén):

—  aserradas y curvadas por
presión a vapor, para rue
das de carros ............. 107

—  en tablas..................  100 a 103
—  en tablas machiembradas o

cepilladas ...............    103
—  en tablones............  100 y • 101
— en troncos, para hacer pas

ta de papel  ............  110
— en vigas, viguetas y tron

cos  ...............    100
—  para arboladura de buques:,
—  labradas ......................  107
—  sin labrar......................   99
—  nara construcción naval*... *e 100

Maderas:
—  medicinales, no usadas en

ebanistería ...................   1017
—  obradas en elementos para

construcciones marítimas o
terrestres ..........    107,

■—• tintóreas, no usadas en eba
nistería, en trozos, molidas
o en polvo.....  1009 y 1010

Madroños ...................   1363
— de fibras textiles. (Véase pa

samanería.)
Magnesia:
— calcinada  ......... 868 y 986
■— hidratada   975 y 976
Magnesio.......................    49í y 432
Magnesita calcinada para usos

industriales .....    22
Magnetos........................... 620 a 627,
Maguey. (Véase pita.)
M ai ciña ...............     1434
Maíz ............       1840
Malacates:
—  destinados a la agricultura,

previa justificación de su 
empleo .............    568

— máquinas elevadoras para
la J extracción de minera
les.............................  527 a 530;

Malaquita:
—  en bloques, labias y en ob~

' jetos desbastados...   1;
—  labrada, pulimentada, cin

celada o en manufacturas
terminadas ......  2

Maletas:
—  de cartón, forradas de le ji

dos y con cantoneras y re
fuerzos do cuero...   11.01

—  d.e cuero o forradas de pie i. 199:
—  dichas, con neceser de aseo

o disposición adecuada para 
contenerlo. (Véase disposi
ción 4.a, número 15.).......... 1483

—  de paja, junco, mimbre o
materias análogas... 149 y 150 

.— dichas, con neceser de a.seo 
o disposición adecuada pa
ra contenerlo. (Véase dis
posición 4.a, número 15}.... 1484'

Malla ..............................   980
Malla (pisasfalto o asfalto mal-

tés) ..................................... 22
Maltosa pura.............................   1377
Malvas .......................................  1017
Malvavisco  .............  1017 y 101<|
Mallas y lizas metálicos _.*• 557,
Mamparas. (Véase la materia 

obrada.)
Maná   1017 y 1013
Mandiles:
—  de cuero..................  202 a 204¡
—  de tejidos. (Véase materia.)
Mandolinas .................. .............  6661
Mandriles ........................   54.3r
Manecillas para relojes de bol

sillo ...........  371!
■— para relojes de mesa, cua

dro o' péndulo  .i 715
— ■ para relojes de torre, igle

sia y ana 1 ogos............... .. • •. j  14
Manganeso (piroluxita, o peró

xido de manganeso).... ,i 56
Manganeso;
—  metal ......................     ¡W
—  mineral ...............................
Mangas o filtros. (Véase filtros.); 
Mangones, manchones y seca

dores de lana pura, para la, 
industria.... * 1255 y  l$8j$

Mangos:
—  de hierro o acero, que ha-.

yan sufrido alguna opera-.
©ión además de la del sinrn
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pie estampado o fundido, 
para cuchillos y trinchan
tes de .mesa, .navajas y ro r
la plumas de bolsillo y n a
vajas y ma.quitiilias ¿para
afeitar     . 380

Mangos:
^  tos demás. ("Véase materia.) 
r— de hierro o acero, que ha

yan sufrido .alguna opera
ción además d.e la del sim
ple estampado o iuncM o, 
para las limas y demás 
utoiisilios para -el cuidado
de las manos__ ____   381

ios demás. ,(Vréasc materia.) 
o— de hierro o acero term ina

dos, par-a en chillos y  tr in -  
■■ chantes de cocina, navajas 
y tijeras para podar, ma- 
quiáillas para cortar el 
pelo y esquilar y para he
rramientas tinas de oficios
y artes manuales   382

fes demás. (Véase materia.)
— para cubiertos:
 -de aleaciones de plomo,

cine, estaño, antimonio y
‘bismuto  .............  488 a 490

 -do aluminio..................................   462
—  —  de ámbar, carey, .marfil

o nácar  ................   144.6
k-de asta  ...................................... . 1454
v--de ballena, espuma de

mar, hueso, ya la lita o pasta. 1460
•— —■ do celuloide..'................ 1-46.6

— de cobre o 'sus aleaciones, 
excepto con el níquel   443

s: y 444
 de goma  ..................  11506
„  —  de hierro o acero... 376 y 377
•*   de m adera..,,,,.,,. 114 a 116
~  — de 'metales comunes pla

teados, dorados o p'latina
dos, ' no co'mprendidos en
otras par ticias................    -250

*-de metales y aleaciones
no tariíados expresamente. 492

 -de níauel o sus aleacio
nes ............................... • 471

 ele uro1  ..............  225
■— —  de plata..,....................... . . . .  244
■—. para plum as:
— —  de oro ... .  225
■— •—  de p lata ................................  245

—  de platino....................  236
— de otras m aterias........... 1539

¡— para otros usos. (Véase ma
teria obrada de que se 
compongan.)

'Manqueras::
«—■ do caucho............................   1496
•— de cuero o piel, con o sin

enchufes o boqu illas....  191
de lona o de fibras vegetales, 

aunque tengan mezcla de 
algodón o estén reforzadas
ron alambre................. ........... . 1-211

Manguitos
>— ób algodón, para lámparas... 1171
•— los mismos, preparados o

montad o s    .....................  1171
de p ie l .. .. ,. .. , ..........     196

•Manillares para bicicletas y de
más velocípedos y .motoci
cletas  ........    724

'Manipuladores para telégrafos.. 643 
M aniquíes:
—  de cartón, forrados $e telo... 1101
*—■ de madera, forrados de piel. 201
-— los demás. (Véase materia,)
'Manila o azúcar be maná  .976
Manivelas:
— de porcelana y hierro para

puertas. ( Véase materia 
que domine.)

M anivelas:
—  roldanas, tiradores y manu

facturas análogas, p a r a  
herrajes de puertas, ven
tanas y muebles:

 — de loza, non o sin partes
de otras materias, aquélla
dominando..................   .90 y  .94

—- —  de porcelana, ídem, id..,.i 92
y 93

Manómetr.os ......................  . .... -i6i 5
M antas:
—  con obra de .guarnicionero,

para caballerías...........  201
—  de algodón..................................  1148
—*■ de lana o pelos., llamadas de

viaje  ____       1251
—  de lana o pelos, para cama o

caballerías ..............................  1250
— durmientes y .montantes,

empleadas en la fabrica- 
eión del papel e industrias
.similares    .. 1255

M antecas: ■
—- artificial ............................... . 1417
— de antimonio.................... . .967
—  de cacao...................... . 1380
—  de cerdo...  ............................1326

—< de illipé      ... 1417
—  vegetales y aceites vegetales

concretos  ................     1417
— - y mantequillas hechas con

loche pura de vacas.........   1416
—  y mantequillas timiltaciones

o adulteraciones de), hechas 
con mezclas de margarina u 
otras substancias ajenas a 
la composición natural de la
le che     .... 1Í417

M antelería. (Véase tejidos.) 
Mantequeras':
— manuales (utensilios de casa) 355

y  356
— máquinas ........     573
M antillo (abono) ........      214
M antones: . -
—  de Manila,,  .................. 1305
— los demás. (Véase tejidos.) 
M anufacturas:
—• con parte de oro, plata o pla

tino. .(Siguen el régimen de 
las .manufacturas’ de oro, 
plata o platino. Véase D is
posición x4.a, caso 17 b y No
ta 1.6.)

—  de alambre de h ie rro ..— .. 332
—  de ablaciones de oro, plata o

platmo. (Siguen el régimen 
del oro, plata o platino.
(Véase Disposición 4.a, ca
so 17 d.)

—  de aluminio, en objetos para
uso doméstico.................... . .. .  462

— de ferretería, con mecanis
mo, similares a las máqui
nas para cortar carne, mo
linos de café, etc... 355 y 356 

—* de metales comunes, platea
das, doradas o platinadas, 
no comprendidas en otras 
partidas ......................................... 250

—  p a r a  herrajes de . puertas,
ventanas y muebles, tales 
c o m o  tiradores, roldanas, 
manivelas, etc:

  de loza, con o sin parte
de otras materias, aquélla
dominando  ...... .— . 99 y 91

—> —.d e  porcelana, ídem id.,
ídem   92 y 93

M anzanilla  ...........................     1017

Mapas dé todas clases...... . v.~C..Y
Maquinaria para #1 lavado y

planchad# mecánico, <590 <a 593. 
Máquinas: :i
—-  ¿agrícolas §66 a §72
—  azufradoras       • iVÍ
r-H clasificadoras de cereales..:® .578
—  de añilar.. . . . . . . . . . 5 5 2  y §5?¡
—• de bordar....   §64 y «8®
—. de calcular . „ .    ... l if j
<— de cobre, bronce.o sus alea

ciones, excepto con el ni-: - u :
quel, para la industria...»,. 530

—  de coser... 
de encuadernar*  178 '% Mfl

— de escribir y sus piezas/suel
tas . . . . . . . . . .____ _................ 7¿fi

—  de hierro fundido para ^or- ju
tar, picar y rayar pan, que- 
so, carne, ¿embutidos, ?etc... $5§i

— de imprenta y litografía....,.; 576
a 536

r— de vapor, aire comprimido 
o gasolina, para el afirma
do de las vías públicas..,...: #1$

— de vapor, para la marina...,. 563
• «  « 7

¡— de vapor, semifijas... 5.03 a §07
— cleschinadoras de cereales..,, 570
—• b*8spuntadoras ........ ....... .......: 570
-— destinadas al movimiento dé

. flúidos.....   584 & 587
—-distribuidoras de abonos..... §67

y 56$
^  elevadoras y  transportado

ra s ............... 627 a §30
*— empleadas m  las artes ¿grá

ficas................     §78 a 586
—  empleadas en lechería, que

sería, mantequería, avicul
tura, sericultura y apicul
tura, cualquiera que sea su 
materia  ........   §73.

—  esquiladoras . . . . . . . . . . . . .— ...v §73
—  fresadoras _____  —  ... .. .  §40
—  frigoríficas o ele congela-: 

ción     590 a §98
«—■ herramientas.:
■ para cortar, picar y  ra 

yar pan, queso, carne, em
butidos, etc. ,  construidas 
con chapa de hierro u hoja 
de lata. . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3§6

—■ —  para trabajar las piedras. §90
a 503

í—> — para ídem los metales... 534
a 53$

—  mildicidas     ...... 570
<—> para aserrar y  labrar las

maderas., ,...   530 a 5412
— para cortar o elevar paja... 572 
;— para ídem o triturar aliagas

y hierbas*. ....- -572
—  para coser correas...................  564
—  para el desmotado de algo

dón  .......       570
—* para el motocultivo................. 56§
<—. para empacar o prensar pa

ja o forrajes.................... 570
—  para encorchar..  590 a 593
—> para estrujar uva............ 57Í:
— para fabricar géneros de 

punto............................ 558 á 560
—  para ídem papel continuo... 582;

y 583
—- para la elevación de aguas;

y riegos de fincas.   575
—  para la fabricación de acei-. .7

te de .oliva.  ...... ........... .
~  para la ídem de clavos. 590 a. 59§
—  para, la ídem die espino arti-: 

ñcial ...... . ......... ♦ 590: ,fti
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M áquinas:
para la ídem de tornillos, 

llaves, tuercas, etc. 590 a 593
para la industria textil...... 554

f—  para la m olinería  ......... 577
—  para la trituración de ¡mine

rales, carbón, cal, cemen- 
7 • to, tierras, piedras.... 593 ter.
•— para la vinicultura...............  571
*—• para moldear, empleadas en

la fundición  593 bis,
«— para perforar pozos artesia

nos ...........................  590 a 593
•—  para relojes de mesa, cuadro

o péndulo  .......    713
para ídem de torre, iglesia
y análogos.............................  714

*—  para relojes de pulsera y bol
sillo ......................................  712

*—  para triturar y  prensar man
zanas ........* ........................ 573

~  registradoras comerciales y
sus piezas sueltas................ 718

—  separadoras de semillas  570
«— no comprendidas en otras

partidas    590 a 593
M aquin illas:
*—  de chapa de hierro u hoja 

de lata para picar legum
bres ......      356

*— de hierro fundido para el
mismo uso  ......   355

para a fe ita r...................... 380
. dichas, en estuches. 1483 y  1484

para afilar lapiceros   1539
*—  para cortar el pelo................  382
—  para coser o encuadernar

con o sin alambre ....... 1539
•—  para esquilar .................... 382
Marabú (plumas)  205 y  206
M arcos :
—  de aluminio.....................  463
p— de cobre o sus aleaciones, ex

cepto con el níquel. 453 y  454
•—  de hierro fundido, para p ia

nos ........................ 282 a 284
- 'de hoja de lata, con cristal

y  cartón......................  377
de madera para cuadros.
(Véase muebles.) 

í—  de madera, forrados de piel. 127
í y  129
—  de níquel o sus aleaciones... 471 
‘— de las demás clases. (Véase

materia.)
M arf i l : .
*—  labrado ...................  1445 a 1447
—  sin labrar..........................   1444
M arfiles para teclados aserra

dos en hojas, sin otra la
bor ............................................  1444

Margarina  ....................................  1417
Marisoos ..................    1334
M árm ol pulverizado...................  20
Mármoles  .........................  5 a 10
M a rtillos :
—  manuales perforadores, mo

vidos por flúidos a presión. 544 
*— martinetes para forjar hie

rro . _............... 534 a 538
— , ordinarios   364 y 365
—  pilones para clavar pilotes.". 590

a 593
Marrasquino  ....................   1391
Mai-roquí. (Véase pieles.)
Masicol  .......     975
M ásticos :

preparados con aceite   836
:; sin aceite  ........  789

Mástiles de madera, para bu
ques ..................................  107

Matac*obriza ................................. 395
Matamoscas de panel imnree-

nado de substancias insecti
cidas o adherenies............. 1031

Mate  ..........................    1388
M a teria l:
—  auxiliar, para instalaciones

eléctricas, constituido por 
piezas metálicas, montadas 
sobre cualquier materia ais
ladora ................    631 a 633

—  eléctrico, de cartón alquitra
nado ....................... 652 y  653

Matraces:
—  de v id rio ........................  61 y 62
—  los demás. (Véase materia.) 
Matrices  ..................   545 a 547
—  de íatón, para linotipias  533
Mecanismos:
—  de hierro/para subir los bo

coyes a los carros... 527 a 530
—  para /pianos .........   662
Meahas :
—  de algodón, para lámparas o

bujías ........   1174
—  de azufre o azufrines  855

— ' de lana, sin teñ ir., . 1227
—  —  teñ id a .................................  1228
—  de pelos, sin teñ ir...............  1229
—  —  teñidos  ...........  1230
—  para m inas...  ..........  994
—  para yesqueros......................  1174
Mecheros:
—  encendedores.. (Véase encen

dedores.)
—  para alumbrado y piezas pa

ra los mismos. "(Véase ma
teria.)

Medallas. (Véase bisutería.)
Medias:
—  de goma elástica sin mezcla

de otras materias, para la 
curación de las varices.  1502

—  de punto de algodón. 1165 a 1167
—  de ídem, de lana.... 1267 a 1269
—  de ídem, de lino...............  1206 bis
—  de ídem, de seda.... 1312 a 1313
—  de tejido elástico, para la

curación de las varices  697
Medicamentos:
— ■ compuestos: como emplas

tos,' esparadrapos, tafetanes, 
papeles sinópticos y demás 
análogos; pomadas, vase- 
lados, ceratos y ungüentos, 
de composición admitida en 
las farmacopeas  976 y 986

—  con alcohol, de composición
admitida en formularios y  
farmacopeas  ......... 976 y  985

—  simples, del reino animal, no
expresados taxativamente... 988

—  dichos, del reino vegetal  1017
y 1018

Medidas:
—  de cualquier materia, para

la medición directa de lon
gitudes ...............    681

—  para otros usos:
 de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel. 453 y 454
 — de hierro y acero  389
 de m adera.....  114 a 116
 de las demás clases. (Véa

se materia.)
Melazas:

de c aña, c o n ten i endo menos 
del 50 por 100 de sacarosa. 1438

—  o mieles (excepto la de abe
jas)      1437 y. 1438

Melinita   ......   994
Melitos medicinales, de fórmula 

publicado en formularios o 
farmacopeas... 976, 984 y 985

M elocotones :
—  en dulce  ..........    1429

Melocotones:
—  frescos : ..............    1363
—  secos  ......................    1373
Melones .........................................  1359
Memorándums, en papel impreso

o litografiiado........................ 1074
Menta (lic o r )................................... 1391
Mental ..........................................   950
M ercurio   .....................................  487
—■ sales de....................................   964
Mermciadas ......... ..................... .. 1429
Mesas:
—  de noche, de mármol y  la

tón, dominando aquél.’   10
—  las demás. (Véase muebles.)

Me tabisul filos  alcalinos.................. 879
Metal antifricción  491 y  49‘2
—  blanco .......................... 470 y  471
Melaldchido ordinario en pasti

llas, para combustible  975
Metales no expresados y sus 

aleaciones:
—  labrados .....................................  492
—  sin obrar.................................. . 491
M etileno , bruto y  desnaturali

zante .........................................  935
Metol ............................................   944
M etros :
—  de madera o metal............... 681
—  en estuches de p iel............... 681
Mezclas explosivas....................  994
M ica:
— ■ en hojas o labrada................ 24
—  en polvo .................................  22
Micrófonos  .......................................  643
Hidrómetros ....................................  551
Microscopios ..........................    688
M ie l:
—  (aroma de)................ ;............ 826

—  de abejas.................................. 1436
—  de otras clases....................... 1437
Miera  (resina de p ino )............... 10d4
M ijo   .......................................... 1342
—  cortado, blanqueado o teñido. 142
—  labrado .....................  142 a 150
M im bres :
—  sin labrar ..................................  141
M inera les :
— • de cobre  ............................... 55
—  de hierro .............  54
—  de manganeso...............   56
—  de oro, plata o p latino...... 49
—  de plomo.......................  53
—  los demás...............................  57
Miniat uras:
—  sobre cobre, lienzo o metales 

comunes ............................  1531
—  sobre oro...................  226 y 227
—  sobre papel  1078 a 1080
—  sobre plata  246 y  247
—  sobre platino  234 y 235
—  sobre otras materias. (Véan

se éstas.)
M in io :
—  aunque esté preparado con

agua .........   833
—  preparado con aceite, bar

niz, cola o cualquier otra
substancia ............................  836

Miraguano ..................... ............. 1020
Miras para medición de longi

tudes ..........    681
M irra   ......        1014
Mistelas........................................   1396
Mitones. (Véase guantes.)
Mochilas:
—  de cartón, forradas de papel

o tejidos de algodón  1101
—  de cuero ...........................  109
Modelos:
—  de escritura, litografiados o

impresos ...............  1083 a 108^
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M odelos :
—  los mismos, cuando ha do

escribirse a continuación 
de ellos  ..........................  1074

—  de máquinas de pequeño ta
maño. propios para la en
señanza ................................   700

Moellón  o degrás............... .........  822
M oldes :
—  de hierro galvanizado, para

la fabricación de h ielo  310
y 594 a 597

de hierro para maquinaria. 545
a 547

«—* de yeso  . 23
—  sin mecanismo, para la fa 

bricación de cualquier ob
jeto. (Véase materia.)

M olduras :
—  de hierro o acero... 262 y 264
—  de madera................... 118 a 122
.—  de pasta blanca (barro). 81 y  32
—  de porcelana............... 92 y  93

las demás. (Véase materia.)
M o lin illo s :
—  de chapa de hierro, para ca

fé ...........................................  356
<—  los mismos, con volante  590

a 593
—  de chapa de hierro u hoja, de

lata y madera............. ....  356
—  de hierro fundido, para café. 355
—  de hierro fundido, para ca

fé, con volante....... 590 a 593
de hierro fundido y  madera. 355

—  de hierro y cobre, dominando
el cobre, con volante, • para 
café ......................................... 532

M olin os :
de viento, con su torre y de

más accesorios, para el r ie 
go, incluso las bombas  575

—  empleados en ,1a molinería
industrial, excepto sus pie
dras ....................................... 577

Mondadientes:
—̂  de astiles de pluma................ 210

de madera.....................   114
Monedas:
— - de cobre o bronce, cuño es

pañol (libres).
—  de ídem o íd. íd. extranjero. 446
—  de oro....................................  219
—  de plata.................................  238
M onetarios :
—  el mueble. (Véase materia.)
—  las monedas y  medallas. (L i

bres.)
Montacargas .....................  527 a 530
Monturas o casquillos para las 

bombillas de incandescen
cia .......................... .. 631 a 633

Moqxietas. (Véase alfombras.)
M orfina  ........................................  942
M orillos  para chimeneas:
<— de cobre o sus aleaciones, ex- 
/c leepto con el níquel. 430 a 432
i - y  453 y  454

de hierro o acero  374 a 377
M ortadela :
—  en latas.....................   1425
~  en tripas..............   1423
M orteros :
—  armas de guerra. (Disposi- 
i p . oión 11.)
—̂  de barro fino o loza... 90 y. 91
*— de cobre o sus aleaciones, ex- 
; éepto con el níquel. 430 a 432

y  453
‘—‘ de gres ........  90, 91 y 94

de hierro o acero  374 a 377
*—• de m árm ol................. 8 a 10
■<—. medra natural o artificial. 14

16

M orteros :
—  de porcelana............. 92 y  93
—  de vidrio o cristal....... 61 a 64
— > los demás. (Véase materia.) 
M orrales:
—  de cartón, forrado de otras 

materias, excepto......p ie l . 1101
—  de piel .....................  199
—  de tela. (Véase tejido.)
Morros de bacalao.... * .1327
Mosaicos:
—  artísticos ................................  4
—  de barro fino, para pavimen

t o s .................  79 y  80
—  de pasta blanca (barro), pa

ra pavimentos....  81 y  82
—  de ¡piedra, para ídem. 12 y 13
— ■ de v id rio .  65 a 69
Mosquetones:
— • para uso personal. (Véase 

broches.)
—  los demás. (Véase materia.)
Mostaza:
—  en grano o polvo.... 1017 y  1018
—  preparada para la alimenta

ción .............   1426
Mosto, (Véase vinos.)
Motociclos .....  722
Motones poleas. (Véase poleas.) 
M otores :
—  de combustión interna, a ba

se de combustibles gaseo
sos %............. . 493 y  494

—  de combustión interna, a ba
se de combustibles líquidos 
ligeros (gasolina, alcohol, 
etcétera)  ............  495 498

—  de combustión interna, a ba
se de combustibles líquidos 
(pesados (Diessel y  semi- 
Diessel) .....................  499 a 501

—  de vapor, terrestres o m arí
timos.............................  503 a 507

—  de viento...........................  523
— . eléctricos .................   620 a 629
—  hidráulicos   519 a 522
Moyuelo ..................................   1351
M uebles :
—  de caña, bambú, roten, jun

co o materias análoga?/...... 146
y 147

—  de cartón piedra..................  1101
—  de cobre o sus aleaciones, ex

cepto con el níquel. 453 y 454
—  de hierro o acero  360 a 362
—  de ¡modera curvada..   123
—  de ídem fina..............  126 á 131
—  de ídem ordinaria   124, 125

y 129 a 131
—  los demás. (Véase m ateria .).
Muelas:
—  montadas en aparatos, para

afilar o rectificar... 534 a 538
552 y 553

—  o piedras para desfilizar pas
ta de madera.................  11

—  las mismas para m oler.  11
—  para máquinas-herramien

tas, sueltas..............   543
M uelles :
—  de alambre de hierro o ace

ro  ........ 331 y 332
—  de alambre de hierro o ace

ro, para armas de fuego... 393
y 394

—  de alambre de hierro o ace
ro para asientos de carrua
jes, tranvías, etc. 331 y 332

—  de hierro o acero, para puer
tas, ventanas, muebles, et
cétera .........................  349 y 350

—  de í’dem, íd., que no sean de
alambre, para carruajes de 
todas clases . 297

M uelles : *
—  o resortes para gramófonos. 675
—  para relojes de bolsillo  371;
— • para relojes que no sean de

bolsillo  ..........................   366
Muflas de barro refractario.... 85
Muías y  mulos   157 y  158
Muletón  de algodón..............  ÍÍ147
Municiones para armas de fue

go. (Disposición 11.)
Muñecos. (Véase juguetes,)
Muriato  de amoníaco  ..... * 959
M usgo : <
—  artificial, de papel....   1954
—  fresco, para ser plantado..« 96
—  natural, seco, sin: teñ ir   1020
—  de otras clases. (Véase ma

teria.)
Música grabada o impresa por

cualquier procedimiento,... 1082 
Musicógrafos .. ........   ó.í , .......  70Q

N

Nabina  ............................      99?
Nabos  ........;........... .7.. . . ó ... 1350
N ácar: >
—  en bruto...............    1444
—  labrado  .............   1445 y  1446
Naftalina  ............. 787
Naftilam ina  .......................     793
Naftolato de bismuto (o rfo l)... 968

y  986
Naipes. (Disposición 11.)
Naranja .........................................   1361
Narceína ............................      942
Nargol (sal de p la ta )................. 960
Nata de leche ; ..................   1412
Natrón   ...........................................   917
Navajas: - »
—  de bolsillo...............  380
—  de bolsillo, con punta y' d i

mensiones no autorizadas. 
(Prohibidas.)

—  para a feitar  ....................  380
—  para podar ...................   382
N egro :
—  animal, en agua................   990
—  de acetileno, marfil, de hu

mo, viña, cemento y  todos los
que procedan de la combus
tión o carbonización   835

—  de anilina....   795 y  790
—  mineral, o sea tierra negra

o piedra pizarrosa molida: 
densidad de 1.000 a 1.200 
gramos por litro, y  que cal
cinada en crisol deja un re
siduo de 80 o más por 180
de su peso.......... ................* 832

N erv ios :
—  en estado natural................... 218
— > en forma de bastones. 1467 y 1468
—  en forma de cuerdas, para

maquinaria ..............................  191
Neveras. (Véase muebles.)
Nicotina  .................    943
Nieve . ........................................... L ibre.
N íq u e l:
—  en barras, planchas, tubos y

alambre ................................   470
—  en masas, lingotes, etc........ 46 r
—  obrado en otros objetos........  471
N i tram ita   ...................   994
N itra to :
—  amónico sintético empleado

para abonos..............................  886
—  cálcico sintético, empleado

para abonos..............................  886
—  de bario ................ ............. . 872
—  de estroncio............... ............ 872
—  de plata................. .. ........... 960
—, sódico ...........................     886
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1N itrato:]
•— sódico comercial (llamado

“Salitre de O d le ”j).   S&5
. sódico s á M é t i c o . 686 

Nitratos sintéticos .empicados
"'-para abonos.. ___  886

.«-r- los demás no e x p r e s a d o s . . . . 872
Nitrito ú e 'sosa ............   4)58
M trm nilina  .........................................793
Nitrobencina ,.......* ............,..... 793
Nitrobenzol        .... 793
;Nitrocloro b enzol    ...... ** -793
Nitroglicerina (.trinatrina)4......... 994
fUtroprusiatos .......   <903
y-Wr&samina ......     793
%itrotolusl ___ ,   ... 793
ám eles  de agma de todas -clases. 651
Nogalina .(tierna de mez

clada con carbonato1 de so
sa) ....................  , ..............636

Norias .........     575
Nosofeno ..............................    976
Novillos ............................  164- y 165
Nueces .................................    1371
Nuez:
— de agallas.................  1017 y 1018
-— de coco o copra  ......... 996
—  dicha,, molida. (Véase carne

de coco.)
— de corozo. (Véase coroza,)
— ¿moscada  ..........       1:386
— .vóm ica.........  1017 y  161.8
Numeradores autom áticos...... . . .  720
Wutrosa (caseína to do sosa)   976

y 9’86

O

O bjetivos de todas clases, con 
m ontura, para aparatos de 
óptica  .....     0S4

— sin m ontura............................  76
©5fetos:
~  con parte de oro, p la ta  :0 fí!¡a- 

tino. (Signen oí régim en de 
los objetos de oro, p lata  o  
platino. Véase disposición . 
cuarta, caso 17 b y  nota .16.)

•— de adorno personal;
— de cobre o sus aleacio

nes, -excepto con el n í
quel    441 y ' 442

  de p la ta    .246 y 247
m  --— ios demás. (Véase tu su- 1

feriad
*— de aleaciones de oro1, p lata o 

platino. (Siguen el régimen 
del oro, p ia lan  platino. Véa
se disposición 4.a, caso 
17 d.)

‘—-d e  aluminio, para  usos, do-
■ másticos  .........................  462

— de barro, grés o loza, em
pleados en la calefacción y  
¿saneamiento de las babi-

. taciones.....,,   86 y  87
dichos, de.porcelana... .92 y 93

— de caucho, para  usos .higié
nicos, ortopédicos o medicí

nales, sin mezcla de otras
m aterias ...............   1502

de cobre, para adorno de las 
habitaciones.  443 y ; 444

—  de escritorio, de aleaciones
de plomo, cinc, estaño, anti
monio y bism uto... 488 a  <490

— de escritorio, no compren
didos -en otras partidas......  1539

.—  •de fundición de hierro, sin 
trabajo de torno, -ajuste ni 
pulimento,, para adorno de
las habitaciones  2-82 a 285

$te iglesia, de casa, vajilla  ¡y ~
servicio de tocador, de oroi. ‘225

Objetos
—  de m etales comunes, chapa

dos de oro, no com prendi
dos en otras p a r tid a s    229

—  de m etales ‘com unes, p la tea 
dos, dorados o platinados, 
no com prendidos en  o tras
p a r tid a s  ___   250

—< de oro, elaborados y  contras
tados en E s p a ñ a .. . . . .    22,2

—* de piel o forrados de ella, no 
expresados en otras, p a r t i
das ...............    202

. a 2.04
— de platino, elaborados y con

trastados en  .España ___  .232
—  de platino., no expresados... 236 
— - de porcelana, no -especidea

dos en o tras partidas. 92 y  93
—-i de quincalla, no com prendi

dos en otras partid as . 389 y 390
—  de vidrio, cristal o m edio

cristal, p a ra  servicio de 
m esa, con guarniciones de 
la tón  niquelado, form ando
cuerpo con ¡aquéllos..   64
¿(Cuando las guarniciones 
sean perfectam ente separa
bles, cada a rtícu lo  adeudará* 
po r su p a rtid a  correspon
diente.)

—- de vidrio opal.........___   64
—-'fundidos, de acero o h ie rro

m aleab le  .... 286 a 289
—  inutilizados, de celuloide... 1461
—  inutilizados, de h ierro  o ace

ro  ......... .— ...........    257
—• inutilizados, de o ro   ____  221
—> inutilizados, de p la ta  -----  < 239
—  ídem, de p la tin o  ........_ 231
—  labrados en p iedra, prontos

p a ra  en tre ten im ien to  de"ni
ños  ..................... .........   1527

—  pequeños; corno m esitas, a r 
tesas, etc., de m árm ol 4a- 

- brado, propios para en tre 
ten im iento  de n iñ o s ...   1527

—  m anufacturados, de cemento. 19 
—■ san ita rio s , de ííi erro esmal -

tado ..........     377
Obleas .......     1434
Ocarinas .......    679
O cres:
—- n atu ra les  .....................  831 y  -832
—  preparados reara p in ta r . . ....... 833

834 y 836
Garlantes  .......    682
Oculares de todas clases, con 

m ontura, p a ra  aparatos de
óptica . . . , ! ...........................  694

Odres ............................   199
Ojetes :
—  de cinc p a ra  prendas de

v es tir  ........ ................. 484 a 486
—  de cobre o sus aleaciones, 

j excepto con el níquel, p a ra
calzado, corsés y  prendas de 
v es tir  ------ . --------------- 4.39 y 440

—  de h ierro  o acero p a ra  los
m ismos u sos  387 y 388

—  dichos, con baño de celuloi
de u otras m aterias, excep
to oro o p la ta   .........  ,387

Ojos de v id rio ....................   73
O leína :
— com ercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .808

—  p u risca d a  . . . . . . . . . ._____     1389
Oleografías estam padas sobre

tela. (Véase Ira clase de t e 
jido estampado.)

O iwm avgarm a  ___. . , . , ____  4417
Oleonafta ___ ......___ .................. 39
Oleo Tremías  ‘i  047, í 0*S ^  -4 620

O llas:
—  de alum inio  ......................    MIZ

~ —  dé cobre o sus aleaciones,
excepto con el níquel. 453 y 454

—- de h ie rro  fundido inoxidable. 375
—. dichas, aunque tengan tap as

de h ie rro  fundido ................   375
—-d e  h ierro  fundido de o tras

clases. ......... .................  ' 374 y 375
—  de ídem  fo rjado   376 y 377
Omnibus au tom óviles................   731
Omw     i  y  2
Opiatas . . . .   824 y  986
Opio en panes o polvo............... . 1002
OrcM lla:
—  en color  ____ . .  .. 837
—  en ex trac to  ... ........ 1016
— en h ie rb a   ___    100*9
Orégano ....     1020
Orejones    .3 1373
Qr.fol (naftolaio de b ism u to )...... 968

y '936
Organillos . . . . . _____ . . .____    670¡
Organos (instrum entos de m ú 

sica) .........—     689 ly 670
Orillos de tejidos de fibras v e 

getales, p a ra  fab rica r papel. 1024
—  de tejidos de lana ... 1223 y  1224!
Orinales:
—- de barro  fino, gres o loza... 90

y  91
—  de chapa de h ierro  esm alta

do, de todas c t e e s . . .   377;
—  de porcelana.................  92 y  93;
O rias:
—  de im p re n ta   452! y 477
—• de otras clases. (Véase m a

teria .)
O ro:
—  en accesorios, sin concluir,

p a ra  jo y e ría ........................   225
—■ en alam bre.... ________ _ 223
— en c h a rn e la .. ______... ..  22$
—  en h o ju e la   ______   223
—. en joyería, con perlas o p ie -

ú m s engastadas ........... 227,
—  en ídem, sin perlas ni p ie 

dras ........        226
—■ e n  len tejuelas_______    2.231
—- en m onedas............................... 219
— en objetos elaborados y con

trastados en E spaña   222
—- en objetos inu tilizados   22-í1
— en p lancha .........   223
—■ en tubo  _____   223
—• m anufacturado   223 a 229
—  sin m an u fac tu ra r ___  229
O ropimenie ..................    834
Ortigas blancas (F ibras de). (Si

guen el régim en de .las fi
bras de la clase 9.a)

Orioformiaio de ‘etilo (acióna). 976

Ortoformo ............. ............  ̂ ¿76
Orujo:
—  de aceituna, cuando analiza

do contenga m ás dél 5  po r
100 de ace ite .....................  999

—■ dicho, que no contenga m ás
del 5 p o r  160 de aceite ... 132

—- de u v a ....................    137f
O stras:
—  -excepto las de c r ía    1333
—■ las de cría, p a ra  parom es...... 1334
Ovejas ......      170
Oxalatos com erciales   910
Oxicianuro d e m  ercuri o ................. 90*2
Oxicloruro de antim onio (k e r 

mes m ineral),..................  976
O xidos:
—  de c in c ...  ...........    833
—  d e  cobalto.....................  975 y ‘9170
— de hierro , n a tu ra le s ..............  54
— df\ h ie rra  tfnrr.es)  831 '?>§?■
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Oxidos: - •
— do hierro, no comprendidos

en otras partidas... 975 y
  de magnesio.......   '858
— do manganeso, naturales  56

de plomo................    975 y  976
de potasio y de sodio........... 976

— no 1 comprendidos en otras 
partidas  ...........   975 y  976

Oxüiia ................................. 876
Oxiyodog.alüio de b i s m u to

(Airol)  ...........  968
OzocueHta {cora mineral)  '813

y 814

P

Padrones o guías sueltas para 
aban icos:

  do asta, hueso o pasta... 4441
— —  de bambú, caña o madera. 1-439 
 ----- d;> rarev, marfil o nácar. 144.3.
, de oro:.   226 y 227
 do -plata..............  246 y 247
■=----- de platino  2.34 y 235
Países para- abanicos..., 1439 y í-44.0
F a p :
—  común (forraje) .........    1403
— cortada, Mañaneada o teñi

da ............. /.................    -h :í
■r— .en gorras o sombreros, con

obra, de modista.....   1538
—  en ídem id., sin obra de mo

dista ......    15-34
-— en trenzas, para la -fabrica

ción de sombreros......  143
—  labrada .........    142 a 150
—  sin labrar  ............  141
Pajar eras. (Váas e m ate r i a.)
Pájaros:
-— iu.mjs.ados en la ;ñ buen í ación,

v i vos o b horados.................  173
—  para i a Mime:.Melón  1321
—  prepr re nos o i n ¡m ufa etu na

dos para adorno ...........  207
Paju das (azuirires)...................  85 5
PaíAdío  ........... '......... 491 y 492
Palanganas':
■— de barro uno, gres o loza...... 20

•— de barro ordinario.... 83
cinc    484 y 485

—  de cristal.....................  63 y 54
— -de hierro o acero...... 374 a 377
—  de hoja de lata....................   377
■ de metales y aleaciones no

tarifados expresamente  492
-— de porcelana  ...........  92 y 93
r -1 las demás. -{Véase materia.) 
Palanganeros:
■ de'hierro ........    360 a 362
— de madera. 123 a 126, 130 y  131

’o's demás. {Véase materia.)
Palanquilla de hierro o acero... 262 
Palas:
**-* de alambre de hierro y crin 

animal, para sacudir alfom-
fbrasu   ...........................  1478

—  <ie chapa de hierro ondula-
aa, S3ar emie-luir  334 y  365

—  de hierro  .........   364 y 36g
■ o cogedores de chapa de hie

rro o acero (utensilios dé
■ casa)..    376 y  377

.* y  rastrillos de pequeño ta-
imaño, de hierro estañado.... 3,6-5

P ^ t r o     265 a 270
Paletas:

de hierro o acero, no com-: 
prendidas en otras partidas, 
para maquinaria.... 594 a 597

*** de madera, con cromos reto-

P aletas:
eados abdico. (Véase mué-: 
bles y-cuadros.)

—- de ídem, para él Layado de la
(ropa ........      114

—  de idead ordinaria, recubier
ta de nina capa de sulf ato de 
añil, para ídem.........................797

—  para pintores.............  ,700
palilleros:
—• de barro fino, loza o grés.... 96

y  91
— de cristal..................... -63 y 64
—  d e madera ,................ , 1 i 5 y .116
—  de porcelana ............... 92 y 93
Palillos:
~~ de madera, para dientes, 

aunque estén impregnados 
de mental u otras substan
cias  .........     114

—  de pluma .............................   210
—  los demás. (Véase materia.)
Palma:
—  (aceite de)  ...... . 793 y 799
—  cortada, blanqueada o teñida. 142
—  labrada ....................  142 a 150
—  .sin labrar ..................... '....... 141
palmarrosa (aceite de).............   829
Palmatorias:
—  de barro fino, gres o loza  90

y 91
—  de -cobre, bronce o latón.......  453

y 454
—  de cristal o vidrio  63 y 64
—  -de chana de hierro... 376 y 377
—  de madera.. . . . . . . . . . . . .1 1 5  y 116
— » de oro  ......     225
■— de plata .......     '244
—  de platino' ..............   236
—  de porcelana    92 y 93
—  de otras clases. (Véase mate

ria.)
Palmín .....................................  1417
Pal m iste...,.  ....................   996
Pcdmíiina :
—  en masas................................. 807
—  labrada.............................. 8,10
Palomas. (Véase disposición 2.a,

caso 7.° y disposición 11, 
caso 5.°)

—  para' la alimentación...........   1321
Palomillas de hierro para ar

mar estantes....   349 y 350
Palomina    ,. 214
Palos:
—  balsámicos, medicinales, no

empleadas en ebanistería... 1017
—  de hierro o acero, para -ar

mazones de paraguas y
sombrillas ..;............ 378 y 379

—. de jabón.... ...............    102Q
—  de'madera fina, en estado

natural, para bastones..-...,. 104
—  de ídem id., para ebaniste-.

ría......... , 104
—  de madera ordinaria en es

tado natural, para bastones. 99
■—- de madera ordinaria para 

arboladura de buques:
   labrados ................ 107
— • —  sin labrar.'...................... 99
—  para bastones, paraguas y

■sombrillas   1467 y 1468
—  redondos, de madera ordina

ria .............    99
—  rojo o del Brasil, de sándalo,

amarillo o de Cuba, fuste
te y campeche....... ..........  1009

—  los mismos, molidos.   1010
—  tintóreos, no empleados en

ebanistera   .. 1009
Pailones o fundas de paja, para

botellas...... ....* 143

Parí ...............................  ...  .......• *. 143$
— • en rebanadas, con miel u

otras substancias,___y_sazo
nadas con azúcar...... .... 14.3®

-—  dichas, sin azúcar--------- .....,* 143$
— ■ tostado en rebanadas,,   1434
Panales de cera   ..... 81 íí
Panas, de algodón   1150 y 115$
Panqr eatina    .* 98®,
Panderetas        * 1
Panes :
—  de corcho.,, |||j

—  de oro o plata- f a l s o s , . . $50;
—  de plata ____________________$43}
Panizo  ____ . . . . 1 3 4 4
Pantalones de punto : ;•
—  de algodón ...,* 116:2 á  116|
—  de lana ,  ,,,. 1264 & 120®
—  de seda... ..... 1310 y 131$
Pantallas: -
—  de cartón, forradas de teji

dos. (Véase partida de és
tos.) - j ;

— > de cuentas de vidrio1;..,   Tff
■—• de chimenea. (Véase mué- " f

Mes.) ; •
—  de hierro...  ......, 374 a 87#¡
—  de hoja de lata....,,..,..,..;,..
—  de pasta de cartón, pintadas ' h

limitando esmalte..... .
—  de vidrio opal....................   641
— ' o reflectores de chapa de

hierro esmaltado, p a r a 
lámparas de alumbrado...... J87l|

—  o reflectores de hierro fun- = 3
dido esmaltado para lampa- j
ras de alumbrado,...,,..,  375

—  las demás. {Véase materia
obrada.)

Panteléfono   « 64$
Pantógrafos  ,.....* .7Qfl¡
Pantómetras .........
Püntopón  ............... .....................   9
Pantuflas. (Véase materia.)
Paños para mesas de billar   1253

' , *,isiai
Pañuelos : ^
—  de bolsillo. (Véase el tejido

y Disposición 4.a, caso 7.°)
—  de la China, bordados con o

sin flecos, llamados man-.; 
iones de Manila..................   Í jfe í

—  de seda con mezcla de algo
dón u otras fibras vegeta
les ......................    4302 y

(Véase Disposición 4.a, múm. 7.)
—  de seda con mezcla de lana

o pelos. (Véase Disposi- A
eión 4.a, núm. 7.°)... 1300 y IM g J

—  de talle con dobladillo. (Véa
se el tejido y Disposición 
cuarta, caso 7.°)

—  de todas clases, con vainicas.
(Véase tejido y Disposición 
cuarta, 100 por 100.)

Papel:
—  de corcho  ........................ P t
—  de jabón perfumado............. 817. >
—  de jabón sin perfumar  8ié; .
—  gofrado, siempre que no

constituya filigrana. (Véase 
la partida en que el papel se i
halle tarifado, sin tomar en ■
consideración e l gofrado.)

—• perforado, para aparatos mu-: T -
sieales.... .............    6B(>

—  tela para calcar* .....   117$
—  en rama..................  1025 & 1031)
— . —  con filigranas al agua...., 103® 
   del color, natural de la

pasta para envolver frutas,
sin satinar  ......  ;

—  —  dicbLO. Maneo o de ce lores.
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Pape l :
—  — • parai filtrar....................  1031

* —  secante ............. 1027 a 1029
a—* —  sin (recortar, cu'y'o peso 

exceda de 20'0 gramos por 
: metro cuadrado.... 1065 a 1068
(Sigue el régimen de la cartu- 
i lina. Nota 68.)
•U. manipulado:
 *-al carbón y los demás

- simpáticos y  de copiar  1048
~  —  al ferroprusiato y al ga-

lato de h ierro.......................  1047
&-alquitranado ...............................  1038
 *-dicho, reforzado con te ji

dos .........................................  1039
 apergaminado ..........    1035

 *-con filigranas en seco... 1037
—  conché ...............................  1044
*— cuadriculado o rayado con
lápiz o tinta........................... 1073

 * r de colores fantasía  1034
> -de cristal y  v itrón   1041

—-de  fumar, en tubos o l i
brillos, o recortado en ho
jas para ésto-s  10-59 y  1060

— ■ de fumar, .filigranádos a
presión ....... ...........   1037

— de lija   .................  1042
— -—  decorativos de muros  1051

a 1053
— —  en forma de encáje o pun

tilla .....................   1037
—  en sacos y bolsas............... 1064

 * encolado, de barba  1033
~  —  engomado en bobinas de
l  un ancho superior  ̂a 300

milímetros o en hojas  1033
*— —  engomado, recortado en

tiras  ................  1062 y 1063
—  esmeril ................... ...........  1043

i h e lio g rá fico ....................... 1047
—  hilado ........................   1055

*■— —  para escribir, con o sin
sobres, en estuches y  ca
jas ........................... Í071 y 1072

—  para uso fotográfico, sen
sibilizado ......    1049

—  ídem id., sin sensibilizar. 1050
—  parafinado .........................  1036

•— —  peníagramado para mú
sica ........................................ 1061

« pergamino, preparado con
celulosa .................................  1041

♦—; —  picado, recortado en do
res, rizado en farolillos, 
globos y manufacturas aná

logas ....................................... 1054
—  recortado ...........................  1032

•— —  ídem en tiras... 10*62 y 1063
—  —  recortado para filtrar  1032

. —  recubierto con madera... 1045
—  ídem con materia mine
ral ......................................   1044

*—■ —  ídem con m etal....  1046
*— —  secante recortado. 1032

—  sin alquitranar, forrado
con. tejidos.............................  1040

—  tejido ................. 1056 a 1058
i—  —  en las' demás manfactu-

ras, tejido o hilado..  1058
 *------- en manufacturas sin par

tida expresa........................... 1087
Papeleras para escritorio :
«—  en forma de cromos, con

anuncios, o. sin. ellos.. \ 078 a 1080
y-,las  dem ás,..;.,.............    1539
papeles:

impregnados de compuestos
, insecticidas .......................... 1031
«*-* sinápticos y demás análogos. 976 

¡i y 986
#*- viejos, y  los recortes de pa

ce ! .......................................... 1023

Paracaídas     , 772
Parafina........................    47 y 48
Paraguas........................ , 1521 y 1522
Paralelógrafos    699 y 700
Par amor fina  ............................  942
Paranaflalina ............................ 787
Parani Ir anilina ...............................  794
Pararrayos para instalaciones

eléctricas .......... „ ................. 633
Parches-compresas para la cu

ración de hernias umbili
cales ......................................... 697

Parches:
—- porosos   976 y 986
—  sin poros o perforados, de

forma adaptable a una par
te del cuerpo  976 y 986

Parri l las:
—  automáticas para hogares de

calderas.....................  590 a 593
—  de hierro o acero (utensilios

de casa).....................  374 a 377
—  o grilleras do alambre de

hierro estañado, para ma
nipular el pescado..................  332

—  para hogares de calderas... 282
a 289

Pasadoras:
—  de ballena, espuma de mar,

galalita, hueso o pasta  1458
—  de caucho...................  1503
—  de celuloide  ....... 1462 a 1464
—  de hierro, para cinturones... 387

y 388
—  de hierro fundido maleable

para ’ precintos '.............  289
—  de latón para portafusiles. 453

y 454
—  de oro..........................  226 y 227
—  de plata....................... 246 y 247
—  de platino...................  234 y 235
—  para el cabello, de asta  1452
Pasamanería:
—  de abalorio.............. ... 73
—  de algodón.................. 1158
—  de ‘ algodón, recubierta de

gelatina................................... 1158
—  de algodón y  cáñamo, en asas

para cestas —  1158
—  de cáñamo, lino, ramio u

otras fibras vegetales. con o 
sin mezcla de algodóñ.*..... 1210

—  de hilos de algodón recu
biertos de seda. (Disposi
ción 4.a, núm. 8 .)............. . 1320

-— de lana o pelos con o sin 
mezda de fibras vegetales, 
en artículos no comprendi
dos en otras partidas  1277

—  de m etal.....   441 y 442
—  de mimbres, crin vegetal,

virutas o materias análo
gas...........................................  148

—  de oro fino...............................  225
—  de papel   1054 y  1058
—  de papel hilado.......................  1058
—  de plata.....................  246 y 247
—  de seda de todas clases, y con

cualquier clase de mezcla. 1320
—  de tiras de lentejuela de ge

latina.......................................  1460
—  usada y vieja, en trozos me

nores de 0,60 metros........ 1023
y 1024, 1223 y 1224 

Pasamurosy tubos rectos y cur
vos de pasta'cerámica y sin 
partes metálicas ni de otras 

! 'materias, para electricidad. 89
Pasas  ........................................1372
Pasta:
—  de amianto . ...................* 26
—  de cacao .......................  438-0
— - de huevos en conserva;

Pasta:

—. —  con azúcar.......................   1429
—. — ■ sin azúcar.....................   1433 f
— . de madera:
 * mecánica .................  ' 102.1
 química (celulosa)  10-22
   y otras materias, en p ie

zas moldeadas para mue
bles imitando fallado  116

—  de semillas oleaginosas, para
Ja alimentación del ganado. 1405

—  en bruto...................... ,............ 1455 :
—  labrada................... 1456 a 1460 [
—• para fabricar ¡papel: ,!
 en hojas no taladradas... 1088

y í 089
   en hojas taladradas  1021

y 1022
 en masas  1021 y 1022
-—  para ümpiar metales   . 993 ?
—  para lustrar pisos....... 975
—  ¡para navajas...............  975
—  para pintar..................  836
—  para sopas..-..................  1434
—  para tacos de billar (tizas)... 23
—  perfumada para uso del to- Id

eado r ....................................... 824
Pastillas: *
—  de bicloruro de mercurio,

dosificadas............................... 664
—  de cera, para zapateros  814
■—- de colores para pintores que 

510 contengan coloran tes or
gánicos artificiales............... 836

—  de dulce...................................  1429
*— de jabón....................... 815 a 819
-—  de sales para la obtención

de aguas mineráles.............  874
—  de tiza para sastres............... 23, :
—  medicinales  982, 984 y  986
—  para perfumar baños  824
—  para sahumerio..................... 824
—  tintóreas:
—  —  a base de colores orgáni

cos  796 ¡
 a base de otros colores... 833 Ó

834 y  836 |
Patojeas ......................................... 1358 i
Patatas............................................ 1354
Patines  1523 :
Patos  1321 I
Patrones do papel recortado: !
—  cuando no se demuestre la J

publicación a que se desti- I
nen............... 1078, 1079 y 1087 ' f

—  cuando se demuestre dicho
extremo  1083 a 1085

pavimentos:
—  de caucho................................  i 496
—  de gres.............    94
—  de madera...............................  113
—  de v id rio ..................    65
Pavos...............................................  1321
Peceras  63 y 64
Pecheras. (Véase el tejido y

Disposición 4.a) í
Pedales:
—  para motocicletas y  bicicle

tas........................     723
—  para pianos     662 j
Pedazos de oro  220 j
—  de plata    241 j
—  de p latino.........   230 j
Pedernal  ..............   23
Pegamoid , tejido de algodón re - j

cubierto de pintura, que le 
da aspecto de piel. . 1518 a 1520 

Peines:
—  de carey o m arfil .......... 1446
—  de oro..................       225
—  de p lata   244 ¡
—  de p la tino........ .................   236
Ppin.ca nnrji telares, ...........   557
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Peinetas:
.— de carey o marfil....................  1445

de oro.......................... 226 y 227
—  de plata  246 y 247

de platino...................  234 y 235
Peines y peinetas:
—«■de asta.........................................  1451
,— de ballena...........................    1457
•—  de caucho....................................., 1503
—  de celuloide............... 1462 a, 1464

de cobre o sus aleaciones, ex-.
copto con el níquel. 441 y 442 

i— de espuma de mar, galalita,
hueso o pasta......................   1457

—  de madera  115 y 116
—  de metales ¡y aleaciones no 

'■tarifa-dos expresamente, sin 
dorar ni platear ......... 492

i— píate a das, doradas o platina
das , no comprendidas en
otras partidas ........    250

Películas fotográficas: ' ' u, j
—  impresionadas en positivo o

negativo ..................................   692
-— sin impresionar..................  691
Pelitre .............................................. 1020
Pelos: ,
—  de conejo, liebre, castor y

semejantes ............................. 1215
—  de vicuña, cabra de Angora o

Cachemira  o 1214
—  humanos   1216 y 1217
■—• humano tejido........................   1274
—  peinados o cardados:
—  —  sin teñir.............................   1229
—  —  teñidos .................................  1230

de las demás clases. 1218 y  1219
Pelotas (juego)........  1523 a 1530
Peltre labrado........... ......  488 a 490
Pelucas: ¡ ' i h i
—- de pelo humano.................   1217
—  las demás  .......................... 1526
Pellejos y corambres para en

vases ......................................   201
Pendientes. (Véase bisutería.)
Péndulos para relojes   * 715
Peones y peonzas (juegos)  1528

y  1529
Pepinillos:
~  al natural   * 1358
—  en vinagre......................     1422
Pepinos ..................     1358
Pepsina .................   989
Peptona ............     976
Peramb'ídadores . . . . ...................   725
Peras;
—  conservadas ¡al natural-   1422
—  en dulce.....................................  1429
—  frescas ....................................   1363
Perboratos:

. —  alcalinos  ......................   863
—  de sosa, para uso medicinal 976

y 986
Percloratos .......... . 927 y 928
■?— de uso medicinal.. .. 976 y 986
Perclururo de hierro.... 972 y 976
Percutores:

* llamados eléctricos... 631 a 638
— > para armas de fuego. 393 y 394
Perchados de algodón..................... 1147
Perchas :
«-*■- de alambre de h ierro  332
•“  de hierro nana colgar ro 

pas y sombreros. 360 a 362
de madera, con colgadores
de matel      i 30 y  131

de madera ordinaria para ;
íé  buques:
^  r--» labradas  ....................  107
-4  —  sin labrar............................ 99
—  de otras materias. (Véanse

éstas.) V  •:
Perdices .................    1321

■ Perdigón es (imm ici é n (, ..............  474

Perfumadores. (Véase materia.)
Perfumería  . ................. . 823 y 824
Pergam ino:
—  papel de.....................................  1041
■—  piel .........     181
Perhidrol y análogos.........................876
Periódicos ................. 1083 a 1085
Periscopios  ............   694
P erlas:
—  finas, sin montura.................  251
—  imitadas ..................     74
Permanganato:
—  de cal (acertó!)  976 y  986
—  (potásico  . . . . . . . . . . . . . .  929
Pernos de hierro..................  341
—  de otros metales. (Véase

materia.)
Peroles. (Véase materia.)
Peróxido de p lom o .................. 834
Persianas:
—  de hierro. .................   313
—  de madera..................  114 a 116
Perros vivos o disecados.  174
Pesalieores ........     699 y 700
Pesas :
—  de hierro fundido, para bás

culas ........................  282 a 285
—  las demás. (Véase materia.) 
Pescados:
— - frescos o een la sal indis

pensable para su conser
vación  ...................   1329

— ¡ salpresados, ahumados o es
cabechados, conservados en
latas      1421 y 1425

—. dichos, en recipientes que
no sean latas   1331

—- sardinas saladas y prensa
das .................    1330

Pestillos. (Véase materia.)
Petacas:
— - de alum inio.,..  ........   463
—  de asta...............  1454
*—■ de carey, marfil o nácar...... 1446
—  de cartón  ......   1101
—  de celu loide........   1466
—- de cobre o sus aleaciones, ex

cepto con el níquel. 453 y  454
—  de eboniita..........................   1506
—  de gom a............ . . . . . . . . . .........  1506
—  de hierro   389 y  390
—  de hoja de lata ..........  377
—  de hueso, galalita o pasta. 1460
—  de madera...............   114 a 116
—  de metales comunes chapa-.

dos en o ro ... .............. .v 228
—  de níquel o sus aleaciones. 471
—  de oro  ........   226 y 227
—  de paja, viruta de madera u

otras materias análogas...., 149
y 150

—  de pie! io de cualquier otra
materia forrada de p iel,....?  204

—  de plata....................    245
—  de plata chapada de oro o

de platino..............................* 248
—  de plata d orada ................. 249
—  de platino   234 y 235
—  de tejidos. (Véase materia,}
—* plateadas, doradas o plati

nadas, no comprendidas en 
otras partidas.   250

Petardos ..................   •* •.• 995
P í&os. (Véase materia.)
P etróleos :
—. brutos      40 y  4$
-r- refinado®  ........   37
P ez :
—  mineral ( asfalto ásatural,

betún de Judea). ......... 22
—  palo . . . . . i . . . ........    1327
Pezoneras:
—  de caucho 4502
  f e  domóft- fVéAse malaria.ú

Pezuñas ........       m - -
Pianos eléctricos, solamente con i

registro de xilofón.............. 658
Pianos y autopíanos.... 655 a 659 
Picaportes:
•— de hierro, con remates de 

otro metal o porcelana.
, (Véase la materia obrada 

que domine.)
—  los demás, (Véase materia.)
Piarotoxina ........................    94?
Piedras:
—  ágatas, alabastros, azuritas,

r a a l a q u  it a s, lapizlázuü, 
ónix y las demás rocas no
bles, naturales o artificia
les :

■—> —  en bloques, tablas u ob
jetos desbastados..................  Id

.— — . labradas, pulimentadas, 
cinceladas o en manufac
turas terminadas, tengan 
o no adornos de otras ma
terias .......................................   &

—  calaminar .....................    62
—  de afilar, con sus armadu

ras ........................   552 y 553
— de carbón para filtros. (Si

guen el régimen de 1 as pie
dras para filtros.)

-—1 de esmeril, pizarra o piedra,
(para afilar, hasta 500 gra
mos do peso cada una...... i'i$

*— —  dichas, de más de q00 f
gramos de peso cada una... 1%

— : de granito, calizas, pizarras, 
basalto y demás naturales 
o artificia!es no expresa
das : :

 en columnas, zócalos, ba
samentos, capiteles y otras 
piezas que no constituyan 
objeto aislado, sino parte 
de edificios u otras cons
trucciones ..................   11 a 43

   en losas, tablas y esea- ^
Iones ........................  11 a 13

—  formando mosaicos artísti
cos  .......................................   4

—  finas sin montar 2j5tj
■—  imán ...........................   54
—  imitación de las finas....  74
—  litográficas.......  11 a 13
—  biográficas pulimentadas..... 13
«■— para desfilizar y repicar pas

ta de papel...................   11
—  para encendedores (ferroce-

rio). (Prohibida su impor
tación, circular 18-2-23),.. 856

—  para filtros....................... 11 a Ifi
—  p a r a  juegos infantiles de ;

construcción, en cajitas..... f ‘527
—-  póm ez.......................   11 a 16

para molienda (rúñeles)...... Üi
*—< para pulimentar cuchillos... i t
>.----- - en desperdiciosm en pol

vo ......................     ^2
_  —  en tabletas para aseo' per

sonal .................    16
* sueltas, artificiales, para mo

saicos  ................................ 8
— » no expresadas, naturales o

artificiales, desbastadas, en ?
objetos de formas diver
sas................................. 14 y 15

—  —  en losas, tablas y escalo
nes de cualquier grueso, 
pulimentadas o cinceladas. 13

—  —  en losas ,tablas y escalo
nes, h asta 20 centímetros de
grueso......   12 y 13

  en objetos labrado?, puli
mentados, cincelados o con 
adornos de olías materia*... 16



2 3 4  15 Enero 1926                 Gaceta de Madrid.- Núm.  15

Pieles:feportadas en trozos para e&l-
— zado, guantes u otros usos, 

aunque estén grabadas...... 490
curtidas, de gamuza,, las 
agamuzadas', vitelas, per
gamino y las finas aserra
das (flores), blancas o teñí-* 
das, para tapar frascos, fo
rrar estudies y otros usos. 18*1

*— charoladas de todas clases. 182
y 163 

de abrigo o adorno confec
cionadas ........— ............ 196

— de abrigo o adorno, curtidas
o adobadas, no expresadas
én otras partidas... 195

-  de abrigo o adorno en estado 
natural, no expresadas en
otras partidas.   193

de aves, preparadas o manu
facturadas para adorno, ex
cepto las de cisne   207

— de cisne, en estado natural... 205
— dichas, preparadas o manu

facturadas para adornos... 206
de conejo, liebre o canra, 
con pelo, beneficiadas o 
adobadas, aunque imiten a
otras ...--------........---------    194

fe- de conejo y liebre, en esta
do natural.................... . 192

de ganado cabrío, sin curtir. 180
f e  de ídem Janar; sin curtir....; . 179
fe  en artículos de talabartería 

no incluidos en otras par
tidas _______     291

f e  en correas, tubos, cuerdas y 
v demás manufacturas para

maquinaria ..........------ ...... 191
■fe «n objetos no expresados en 
; I otras partidlas.^...... 202 a 204
'fe  las demásy curtidas o ado- 
$   ̂ badas.  ...... ......... m  a 189

J ¿^ e  hierro colado o forjade> 
para balanzas de sistema 
Roberwall ..... .•..,. ..... 701

t ete rey  ......     551

aislantes, de pastas cerá-mx- 
f  cas. para electricidad. 88 y 89
f e  ¿Je barro refractario, para
' hornos ..... ,.......  84

f e  <de carbón puro, grafitico o 
¡metálico para apfieaciones 
eléctricas, excepto los elec
trodos ...........................   6*51

fu <jte cobre, bronce o latón: 
i  — aunque tengan parte de

*1 hierro ........................... 453
f e  ■— con trabajo de torno que

no sean p#ra maquinaria. 430 
< : a 4 32
f e  — troqueladas, estampadas
• y o entalladas.  44-6 a 451
f e  de hierro o acero: 
f e  — estampantes o forjadas en 

¿ bruto, no comprendídds m  
: otras partidas......_  315 a 320

f e  — forjado ó hierro malea-
•; ble para ajustar tubos____  309

f e  — fundidas, para ajustar
; J: tubos ............   279
f e  — grandes, compuestas de 

barras o efe barras y Cha
pas ....____       313

f e  —* para aparatos de alum
brado.......................  360 y 362

*— — para camas y otros mue
bles    360 a 362

>- — para cambios o cruces
de vía.................... .............  302

Piezas :
—  .— que hayan sufrido algu

na operación además de la 
del simple estampado o; 
funcMo, para cuchillos y 
trinchantes de mesa, na

vajas y cortaplumas de 
bolsillo' y navajas y rna-: 
quinillas para afeitar....... 380
las demás. (.Véase materia.):

 , que hayan sufrido algu
na operación además de las 
del simple estampado o 
fundido, para tijeras de 

- costura, bordado, bolsillo, 
tocador, incluso las de for
ma de alicate, limas y de
más utensilios para eí cui
dado ete las manos..............  381

las -demás*. (Véase materia.)
— —  terminadas, para cuchi-

Mos y trinchantes ele coci
na, navajas y tijeras para 
podar, tijeras y maqumi
llas para cortar el pelo y
esquilar ......................     3-82
las demás. (Véase materia.)

—  de más de ctes materias,
para instrumentos de- per
cusión y automáticos  663

—• fundidas, de níquel o sus 
aleaciones, sin mano1 de 
obra alguna...............  469 y 470

—  metálicas s o b r e  materias
aisladoras, * para instala
ciones eléctricas  631 a 633

— no especiílc aclis en otras
partidas, para aparatos de 
aviación ........................ -.........  782

— para aparatos:
 de medición eléctrica.,... 634
  cíe pesar ..... 701 y 702
—  —  telegráficos y telefónicos. 643
—  para armas blancas-..,. ... 392
—r para ídem de fuego.. 393 y 394
—  para armazones de paraguas

y sombrillas .......... 378
— ■ para automóviles _____  732
—  para cajas de música....,.,,. 677
—  para cinematógrafos .... 690
— para contadores de agua o

de gas..........................— i.. 616
—  para dínamos, electromoto

res, ventiladores,, alterna
dores , transformadores y 
magnetos, a p a r a t o s  de
arranque y reos tatos ..... 620

a 627
—  para fonógrafos y gramó

fonos  ____ _______ 675
—  para herramiente toas «te

o fie ios. manual e s....’.       382
— para in str id en te

da,   ........   668
—  para ídem do viento, en ma

dera ® metal.,.   673
—  para jmgm de sport,.. <........  1523
— para lámparas dé arco vol

taico, excepto los carto
nes   ............ ........  648

“  para locomotoras de vapor. 514
y mn

-— para maquinaria:
  de artes gráficas.......  581
—  — de géneros de punto  563
   de labranza,, cultivo y

recolección .. . .___...___  574
—  — de lechería, mantequería,

quesería, avicultura, api
cultura y sericultura......... 573

 de molinería industrial... 577
— — oíeica y vinícola.. 57 í

Piezas:
  textil .......    554
—> para máquinas:
  de calcular  ......  717
 de coser y bordar. 564 y 565
—- —  de escribir   716
—. —  de fabricar papel ... 582
 ■ d e  preparar alimentos

para el gan ado................. 572
 o- aparatos, d e cobre,

bronce o latón o sus* alea
ciones, excepto con el níquel 533

 — registradoras  .......   718
 --------- no expresadas,. (A) hierro

o acero forjado...... 594 a 597
—  para motores de coinbustión

interna . . . . . . . .___     502
—  para muebles curvados.,..,.. 123
—  para órganos....,  669 y 670
—  para pianos...............  662
— • para pilas eléctricas. 638 y 639
— • para prensas hidráulicas.. 576
—  para relojes:
—  —  de, bolsillo  ......  371
 de mesa, cuadro o pén

dulo .................................    715
 de torre y análogos...... 714
 despertadores  ....... 710
—  para velocípedos, m otocicle

tas y. si decaes:
 manufacturadas, con tu

bos de hierro o acero..,.., 724
 —   ídem, de otra# materias, 723
—  pequeñas, de plata, de uso

personal ..........   245
•—- protectoras de libros comer

ciales :
 en hierro niquelado  389'
—  *— en hoja de lata...............  377
—■ —- en latón   458 y 454
—  sueltas, de hierro o acero,

para balconajes, verjas-, et
cétera ........      359

—  sueltas, h#  especificadas en 
. otras partidas,, para glo

bos, iinciuso dirigibles,..,,. 77?
—  sueltas para locomóviles  532

y 594 a 557
Pilas.
—  ele barro —   86 y 87
—  de cinc ______   ,_484

de chapa, de hierro... 360 y 362
—  d-e oratorio. (Véase materia.)
—  de mármol, para cocinas, 8' a i0
—  de piedra:
- — -  naturales o a r i k i e - i a t e m 44

.a 16
 ■-------- dichas, desbastadas .y Las

moldeadas .....................  14
— —  d i c h a s ,  pulimentadas,,

cinceladas o con adornos de 
otras materias.......................  16

—  de porcelana................ 92 y 9.&
—  eléctrica# . 638 y 639
—  ídem, para lámparas de bol

sillo ó . . ..........  6.38 y 63!
—- para agua bendita, (Véase 

materia.)
— para baños de hierro fun

dido o esmaltado... 360' y 362 
Píldoras:
—  a granel que no sean espe

cialidad / . ............................  m
—  envasadas en otra forma,

(Véase especialidades far
macéuticas.)

Pilocarpiita  ...............................  943
Pimentón:
—  con mezcla. (Véase ffispósf-

ción 11.)
—  puro .......     1385
Pimienta . . . ............   1386
Pimiento:
—  al natural................  ...............  13’S#
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pimiento :
'f e  de la India?................................... 1386r
f e  en conserva .. , ................ 1422

P- m olido o sin  m o le r. ... 1385
inabele   • 9# a¿ 103

pinazas. (Véa»se- emibarcaeioeesd;
pinceles de todas c lases.  1475
pinturas;
f e  a rtísticas, á&: todas clases... 1531 
P* en pastillas, p a ra  cajas de
i colores -......................   835

jfe líquidas o en p as ta  p rep a - 
 ̂ radas con aceite, barniz- o 
cua lqu ier o tra  sustancia 
que no contenga colorantes 
orgánicos artificiales, en 
'tubos a  cua lqu ier o tro  en - 
vaso p a ra  p in tu ra  a rtís tica . 836

f  inzas:
f e  de m adera p a ra  la ro p a ....... 1¡14

a  116
f e  finas p a ra  oficios y  a r te s

m anuales    ... 382
f e  ord inarias, p a ra  oficios  365
f e  las demás, de uso dom ésti

co. (Véase m ateria .)
f e  p a ra  c iru g ía ................     6-95
piños :
f e  conservadas ..........   1422
f e  en du lce .  .........  1429
f e  frescas .................   1363
piñones:
f e  de cuero, piará, m aquinaria . 607

a  610
f e  frescos . . . . .___      4363
f e  secos --------------------   1373
Pipas y  boquillas p a ra  firm ar:
f e  de a lum in io ................. .............  463
f e  de ám bar, carey, m arfil o

¡nácar  ................     1446
fe* de a s ta ................     1454
f e  de ballena, espuma, de m ar,

hueso, gala lita  o p a s ta .........  1460
f e  de barro  fino, grés o loza... 90

, _ y
f e  de cana..........................  149 y 150

t de cartón .........................   1101
de celuloide   ......  1466

f e  de m a d e r a . . . . w . . . . 114 a 116
f e  die n íquel  ______  471
§ h  d8  o ro ............................ 226 y 227
f e  de p la ta .................................   245
f e  de p la tin o .....................  234  y 235
f e  de p lum a de ave, con p a ite

de p ap e l 0 cartón . 1087 y  1101
f e  de porce lana   92 y 93
f e  de v id r ia  ________ 63 y  64
f e  de yeso________,  ' 23
iHpcrazim  _________ . 976 y  986
'pipería:
f e  de chapa de h ie r ro .. .......  311
f e  de m adera, para, contener íí-

q u id e s  ...........   111
1—  dicha, para  otros usos..........  112
Flfaés ...............................................  1147
Piquetas:
— herramientas ........... 364 y 365
f e - p a ra  destil ac ión............... ........  137 *
Piramidón .....................   945
Piridina:
— ■ im pura  ..........................    792
—  purificada- (acetato d é f en d -

h i chacina)  ___     975
Pintas-,
f e  de c o b re .... .. .. .. .. .......   55
f e  de h i e rro . . . . . . . . . . . . . .  ..„*** [ ’ [ 54
pirocalequina  ............   944
Pirogálico (ácido)................//.*.!!!. 944
Piroleñoso (ácido)....,.......   909
piredignito de h ie rro .. . . .............. 939
Pirómetros 699 y 700
'P3dy.xüinq ........................................  994

Pisapapeles:
— de aleaciones de p.loimd, cine,.

estaño, antimonio y b fe
muta  ................ * 488 á 400'

r— de oro................................  22*5
—' de plata  ......   244
— no comprendidos en otras

partidas ...............   • 1539
Pisas falto (Malta cr asfalto mal-

tés) ...........      22
Pisos■ de caucho, para el cal-.

zafio  ..............................  1504
•— de madera.. (Véase pavimen

tos.)
Pistolas:
—■- armas ...............      893
— de viento.....................   393
Pistones;■.___ ................... ..*>■« 1482
— para escopotas de niños   1530
P ita:
— en manufacturas., (Véase los

nombres de éstas.)
— en rama.......................... . 1184
Pitos. (Véase la materia obrada

de que se compongan.)
Pizarras . . . .................     11 a 16
— artificiales, de cartón....,   1101
—> con imarces de madera para

la enseñanza.     ... 16
— de chapa da hierro, barniza

da,, con marco de.madera... 389
—* labradas 16
Pizarrines   .....        16
Placas:
— anunciadoras^ de hoja da

lata, reeubiertas de. celu
loide  ........    377

— de asiento, de hierro o ace
ro, para las vías de ferro
carriles o tranvías.............. 301

— de blindaje, para buques.... 315
— de cobre:
 con alguna labor, para

hogares - de locomotoras...., 533
 con ligero reborde, sin

otra mano de obra, para el 
mismo uso................   406

— de unión o de junta, o bri
das de acero o hierro for
jado, para; ferrocarriles- o 
tranvías ../............................... 301

— de vidrio, para:- acumulado
res ...........................  636 X 63T

— fotográficas  ................  693
— ̂ giratorias para ferrocarri

les, incluso las portátiles. _ 313
— o cilindros 'de cok o grafito,

para pilas eléctricas.    * 651
—■ o fundición dé vidrio óptico,

sin tallar  .................... . 73
Plafones para la construcción 

de .tablas .armónicas, .par-a 
pianos u otros instrumen
tos de cuerda  ___ 114

Planchas:
— bimetálicas, de aluminio: y

otro metal.. . . . . . . . . . . . . . 4 6 1
— de alpaca, recortadas en for

ma de discos.................... 470
— do aluminio..... ......... 457
—• de caucho:
  lavadas y ahumadas* sin

vulcanizar* y sin meada de 
otras m a t e r i a s . 1492

   sin- vulcanizar, dos
milímetros de espesor, lla
mada hoja I n g le s a .  ... 1488

 no. expresadas en otras
p artidas  ..... ..........  1;496

— de celuloide., sin pulimentar
o pulimentadas................ 1461

— de cinc....................   481, a 483

Planchas :
— de ídem, doradas o platea

das ..... ...............
■— de cinc niqueladas; (Siguen

el régimen de las planchas
de • níquel.)

— de cobre, bronce o latón.... 40$;
a 413

— de cobre, sin pulimentar:
— de medio a; un milímetro,

inclusive de grueso....... 497
 de más; de- un milímetro. 496
— de coreho............... ...... . 133
— de estaño.................................... 465
•— de hierro niquelado o con

adornos de otros metales... 367 
•—i de hierro o acero...., 265 a 270
 esmaltadas-;..................   269
 estañadas  .........  279
— — galvanizadas  .........  289
fe  — galvanizadas' onduladas;.. 269
   recubiertas da piorno..... 263
•— de hierro ordinario, para

calefacción interior. 374 y 375
— de hierro, oxidadas artifi

cialmente, para- la fabrica
ción de transformadores- y 
¡otros aparatos eléctricos..". 26b

— de metal blanco (aleación de
cobre, níquel y cinc) 479

— de oro ........    223
— de plata................___ ....... 242
—-de platino............     233
— de plomo..............  473
*— de iáem, coa un enrejada

cuadricular relleno de óxi- * 
dio de piorno, para acumu
ladores.................. 63.6 y 63f

■— eléctricas ........     635
— macizas de hierro fundido,

para la ropa   374 y 375
~  o chapas de amianto. 27 y 2°
—■ perforadas de hierro o ace

ro para- construir cribas
mecánicas .....    263

Planos:
— al ferropeusiato....................  fOSO
— de otras clases;  1078 a 1080
Plantas, árboles, sarmientos y

el musgo- natural fresco... 96
— secas, pintadas* 0 prepara

das  .......................  1485
Plantillas:
— parar dibujar..............   .691
— para eh calzado r
— — de corcho, aunque estén

forradas o ribeteadas de
fplív "  A q e*

   de fieítro.,.*.*.*.'.V.'.V * 1246 * a 1249
■— — confeccionadas con tren

zas de fibras vegetales. 1193
— — de paja, aunque estén

forradas o ribeteadas... 149
y 159

• de piel da borrego, con
lana ...___     19S

— — de suela o pial............. 193
Plaqué de oro (¡manufacturas

de)    228 y 229
— de plata (manufacturas de). 2Ék

a .2.4.7
(Siguen el régimen de la
plata manufacturada. Véa
se disposición 4.a, núnn l).

— de platino (manufacturas
de) 237

Plata:
— dorada .......      249,

en accesorios sin concluir, 
para joyería.,..  ..........  243

— en alambre...  242 y 243
— en bmras.....................   244
— en canutillos............;, . . . . . . .  243
— en.charnela................. 242
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¡Plata: ■ ■■

en hilo  ...........  243
en hojas ...........  242

— en hojuelas b.VM7b'........  243
— en lentejuelas. V.Vá......... 243

V - en lim aduras.  ...........  241
en monedas............................... 238
en objetos chapados de oro
o de platino..................... 248

en objetos elaborados y con
trastados en España 240

— en objetos inutilizados........  239
ir- en pedazos...................... . ....... . 241
r -  en piezas de todas clases a

medí o 1 abr a r ....................... ... 243
en p lanchas.......................   242

r -  en polvo  .........     241
en tejos   •*« 241

— en tubos  .........    242
— en varillas   242 y 243

m anufacturada .... 2142 a 247
¡— sin m anufacturar............  241
;— (mineral de)  ...............  49
Plataformas giratorias de h ie

rro o acero..  ...........  313
Piálanos:
—■ en conserva  ......   1422
— en dulce 1429
— frescos .............. ......... .............* 1363
■—-» secos ..................................    1373
Platillos : ,
—■ instrum entos músico-s  ..... 672
w- metálicos, para  maquinaria. 533

y 594 a 597
— para p in to res:
 de barro fino, loza o grés. 90

y 91
■ de porcelana  92 y 93
Platinas para  máquinas de gé

neros dé punto   563
P latino :
•— en accesorios sin concluir,

para joyería .............    236
■— en alambre .............    233

en b arras .......................  230 y 233
— en limaduras  ...................  230
<— en objetos elaborados y con

trastados en España   232
■«— en objetos inutilizados.........  231
«— en pedazos .........     230

en planchas .........      233
en polvo................   230
en tejos ...............     230

—  en tubos.................. *..........   233
en varillas  ................... 233

*— manufacturado 232 a 236
* sin m a n u fa c tu ra r ,   230

-— (mineral de) ............    49
P latos :
— de aluminio ......     462
—.-de barro fino, loza o grés... 90

y 91
«—< de ídem ord inario ............ 83
— de cartón o cartón p iedra... 1:101
<— ae cartulina moldeada...,4.....  1068
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel. 443 y 444
— de cuero  ......................... 204

de estaño ......................    468
— de hierro o a c e r o . 374 a 377
— do m adera...................  114 a 116

de oro .......................     225
.— de plata   ; 244
— de porcelana ......    92 y 93
■—• de vidrio o cristal  63 >7 64
— un i vers al es .. . . . . . . . . . . . . . . .  . ~ .. 616
— los demás. (Véase materia,)
Plegaderas o corta-papeles  1539
Pletina ..................       262
Plintos de pasta blanca (barro) 8*

y
Plomadas .........    551
Plombagina      * 35

Plom o:
— argentífero ....................   476
—• en galápagos, en pasta y en

objetos inutilizados................  472
—1 en precintos para  los m ar

chamos en sistema Schae- 
fer .........       472

— manufacturado ....... 473 a 475
— sin m anufacturar .............   472
—■ para  p recin tar.. . . . . . . . . . .  475
Plumas:
— de acero, para escribir  368
— de adorno................  205 y 206
— de cobre o süs aleaciones,

excepto con eil níquel, para
escribir....................................  445

—- en bruto, de cisne, ganso y
pato .........................................  208

¡—1 en bruto, de gallina.............  210
■— estilográficas (excepto las de

metales preciosos)...............  1539
—< preparadas o m anufactura

das para adorno.................... 206
— las demás .....   210
Plumeros:
— de adorno..  .......  206
>—1 para  lim piar el polvo....*.... 210*
Plumillas para escribir:
— de acero.............     368
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel  445
Plumón ..........................................  209
P luvióm etros............... 699 iy 700
Podadoras . . . . .v ........................   882
Podómetros ......................  700
Polainas:
— de cuero ... .........    201
—> de tejidos. (Véase éstos.)
Polarímelros ............     688
Polariscopios ........................ . . . . .  688
Poleas:
—■ aislantes de pasta cerámica

para la electricidad   89
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel. 430 a 432
— de hierro o acero, para cuer

das ..............................  286 a 289
— de m adera....................  115 y 116
— diferenciales ............... 527 a 530
— para puertas, ventanas, ca

rruajes y muebles... 349 y 350
— para transm isión  594 a 597
— las demás. (Véase materia.)
Polígrafos .....................................  700
Polisulfuros alcalinos.................. 900
Polveras:
— de h ie rro ................... . . . . .......... 389
— de hoja de la ta ................    377
— de v id rio .......................  63 y 64
—• Jas demás. (Véase materia.)
Pólvora .............    994
Polvos:
— antisarnosos para  el ganado. 883
— de am ianto..............................  26
— de asta de ciervo......................  988
— de cacao, preparados y aro

matizados con canela o vai
nilla ..................     1428

■— de canela.................................  1384
— de carbón anim al.................. 990
— de caucho.......................  1492
— de cinc 1 ... . . . . . . . .  480
— de coca  ..........    1004
—■ de im prenta  ................... 842
—i de ja lapa   ........ , ........... 1018
— de lana, sin teñir o teñidos.. 218
— de lech e ..............   1408

de los Cartujos (kermes m i
neral)  ....................    976

— de. m aterias oolorant&o orgá
nicas...... .........    795

— de  ̂materias minerales Ofi
ciales, para colorantes.  * 833

v 834

P o lv o s:
—• de opio.......................... 100:2
— de oro..................................... . 220.
— de perfum ería..... ...................... 82í
—i de pescado  ..................  [1328.
— de p la ta ...’....................  241
— de platino ..................... 230
—> de sales de aguas minerales. .874
■— de vidrio, estén o no colo

reados     22
—> efervescentes de Carlsbad... 874
— insecticidas para las plantas

y él ganado............................  883
— llamados Cooper, compuestos

de azufre y arsénico, para 
combatir la sarna del ga
nado  ....................    883

— para hacer lis tas de escribir
(excepto los de anilina)..,. 833

a 83 a
— para salvaderas.......................  22
— vegetales medicinales............  1018
Pomadas:
— de tocador.................................  821
— medicinales, de composición

admitida en form ularios o
farmacopeas ...........  976 y ' 986

—> ídem (especialidades)............  .98 5
Pómez (piedra).................... 11 a lo
— dicha, en desperdicios o en

polvo  ..............................  23
Pomos. (Véase m ateria que do

mine.)
Porcelana:
— con incrustaciones de oro,

plata u otro metal precio
so. (Sigue el régimen del 
oro, plata o platino. Véase 
Disposición 4.a, caso 17 b) 
y nota 16.)

— en figuras, flores, jarrones,
relieves, floreros y  objetos 
análogos .................................. 95

— en m anufacturas... 92, ¡93 y 95 
—- en servicios de mesa, café,

tocador y sim ilares... 92 y 93
Portabotellas y portavasos. (Véa

se materia.)
Porlabrocas ...................................  543
Portacaríuchos o cargadores pa

ra pistolas de repetición... 393
Portalámparas p a r a  bombillas

eléctricas    631 a 633
Portalibros (con c o r r e a s  de

cuero)  . 199
Portamantas .................................  199
Portamonedas. (Véase petacas.)
— carteras, bolsas o bolsillos de

mano, para señoras, de cue
ro b  piel, aunque tengan 
piezas pequeñas, como p lu
mas, espejos, etc... 202 a 204

Por ¿apantanas:
— de latón..............  453 y 454
— los demás. (Véase materia.) 
Portapcriódicos de m adera   114

a 116
Portaplumas. (Véase mangos p a

ra  plumas.)
Porier (cerveza negra)........  1393
Postes:
— de chapa volteada de hierro o ,

acero para líneas de tran 
vías eléctricos . 303

— — dichos, soldados,. 303 a 305
— de fundición de hierro para

cercas y otros usos. 282 a 285
— de madera o rd inaria ..... . 99
Potasa cáustica....................    867
Precintos de chapa de h ierro... 389
Prensas:
—■ con . mecanismo o engrana

jes, para la tirada de va
rias copias.........................   720
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prensas :
de hierro fundido, para co

piar cartas.................  590 a 593
hidráulicas .............................  576

• para enderezar carriles, ex
cepto las hidráulicas...... 590

a 593
-para fotógrafos ............... 690
para im prim ir o litografiar. 578

a 580
para uvas y  aceitunas.......... 571

-L  las demás, que no sean h i
dráulicas....  590 a 593

Preparados :
medicinales era cuya compo
sición entre, el azúcar, y  
cuya fórimiuila esté publica
da en formularios o fa r
macopeas........ 976, 984 y  985

opoterápico.s u organdterá- '
picos  .................    9¡89

<— sin perfumar, para tocador, 
no comprendidos em otras
partidas ........................   830

Prismas de vidrio o cristal pa
ra aparatos de alumbrado
u otros usos..................... 73

Productos :
S- anticriptogámicos análogos
i al caldo bordelés...............  883

del reino animal empleados
en medicina ................. 988

derivados del etileimo em
pleados cojmio disolventes... 952

farmacéuticos, c o n o c id o s  
.vulgarmente con el nombre
de específicos.......................  986

ir- in-sentic.idas ein que entre el
sulfato de cobre....  883

<» medicinales con alcohol, de 
oonnposición admitida en 
formularios o farmacopeas. 976

y  985
dichos, en cuya composi

ción entre el azúcar, ídem
ídem ............... 976, 984 y 985

químicos comerciales no ex- >
presados ......    975

químicos puros, no expre
sados en otras partidas... 976

y  986
•tr para lim piar metales  993

vegetales empleados en me
dicina no expresados:

•—  en bruto..................   1017
& molidos  .......   1018
—  vegetales no tarifados (Lote

demás)   ..............  1020
Protectores de hierro fundido 
v maleable, paral el calzado... 289
Protéxido  de nitrógeno.......  976
Proyectores d e iluminación

eléctrica  .......................... 647
Proyectiles :
—  de guerra, (Véase disposi

ción 11, caso l.o )   1481
—  para caza.  ........................ 1481
Prusiatos da potasa (ferro-cia

nuros) ..........   903
Psicómetros ................... 699 y  700
Púas \
—  de acero :
* * para cardas...*.................  389
—  —  para lanzaderas.....   554
■----- - para rastrillos................... 389
—  o husillos pára h ilar........   554
—  para tañar instrumentos de

cuerda. (Véase materia.)
Pucheros:
qr* rh  alum inio...................  462
^  ce barro fino............... 90 y 91
<— de ídem ordinario..................  83

de Morro.........   374 a 377
los demás. (Véase materia.)

Puentes de alambre para e'l ju e
go del croquet .........  1523

Puertas:
—  de madera   114 a 116
—  mecánicas, de hierro, para

eseaparates o tiendas.......   313
Pulidores  de piel para las uñas. 204
—  dichos, con tapa.s o mangos

de oro o "plata...... 225 y 244
(Nota 16.) '

P u lp a :
—  de frutas......o....    1364
—  de raíces destinada a la a li

mentación del ganado....... 1406
—  de rem olacha...................   1406
Pulsadores eléctricos 631 a 633
Pulseras:
—  de oro ................... 226 y 227
—  de plata..,,..,.......,.... 246 y 247
■—  de p latino......   234 y  235
■— ■ 'las demás. (Véase bisutería,) 
Pulsóm etros:
—  (aparatos para movimiento

de líquidos)  ......   584
—  para m edicina,...  695 y 696
Pulverizadores para el tocador:
—  de vidrio  o cristal  63 y 64
— • los demás, (Véase materia.)
Puntas :
—  de asta  ......     1448
—  de París, sin pulimento ni

adorno de ninguna díase... 343
y 345

— - dichas, con cabeza pulimen
tada o de otras materias... 344

y 346
—  o saetas para precintos...... 389
— ■ para pararrayos  ........  236
—  para teclados:
 en hierro blanqueado,

estañado o niquelado.... 341
 en latón estañado, blan

queado o niquelado...... 425
P u n tilla s :
—  de algodón............ 1155 y 1156
■—  de lana o pelo, con o sin

mezcla de otras fibras ve 
getales .......................    1273

— ^de lino, cáñamo o ram io.....  1200
—  de metal fa lso ......... 441 y 442
—  de oro........................  226 y 227
— > de paja, viruta y- materias

análogas................... 149 y 150
—  dé papel..............................   1037
—  de plata   246 y  247
—  Ú3 p latino....,   234 y 235
—  de seda o de borra de seda. 1319 
Punto  (tejido d e ) :
—  de algodón............ 1160 a 1170
—  de cáñamo, lino, y  ram io... 1206

bis.
—  de lana, crines o pelos....... 1262

a 1272
—  de seda   1308 a 1316
Punzones ..........     363
Puñales. .(Prohibidos.)
P uños :
— ■ de cartulina.  .....  ÍQ.68
— > de celuloide  .......   .1466
—  de oro, para bastones, pa

raguas y sombrillas. 226 y 227
—  de papel............     1087
—  de ídem, forrado o reforzado

con tela  .....................  1087
—  de plata, para bastones, pa

raguas y sombrillas. 245 y 247
—  dte vidrio o cristal, para pa

raguas, sombrillas, etc----  77
—  o botones de loza, para

guarniciones d e puertas, 
ventanas o muebles... 90 v  91

Puños:
— ■ para camisas de tela. (Véa

se el tejido.)
—  para paraguas, bastones y

sombrillas. (Véase materia.) ¡
Purga tiva ........................ 976 y 9*8$
Púrpura  antigua.......'......    83#
P u rp u rin a :
—  de aluminio.......................   46o
¡—  de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel  455
—  mezclada con líquidos, cons- r. -.

tituyendo baños o prepa- f; f  
raciones para dorar o pla
tear  ...................................   836

Puzolanas  ..........     18

Q
Quebracho:

—  el 'leño y  la corteza............ 4009
—  el ¡polvo.......................................  1010
— ■ extracto ..............................    1008
Quebrantadores de granos y se

millas ..................................  572
Quercitrón  ................... 1009 y 1010
Quesos de todas clases..,., \ 1418
Q uina :
—  extracto  ......................    1Q01
— planta .....................     1000
Quincalla en objetos no com

prendidos en otras partidas
del Arancel............. . 389 y  390

Quinina y  sus sales..............   ; 941
Quinqués : " f
— ■ de latón......................  463 y 454
—  los demás. (Véase materia,)
Quirómetros  ......................... 7 0 0
Quitasoles. (Véase paraguas.)'

R

Raba ..............      218
Radiadores de hierro, para ca

lefacción  ...........     357
Radiómetros ............   70O
Radiom icróm etros    699 y 700
Radios para velocípedos y  mo

tocicletas  ...............    723
Radióscopos    699 y 700
ñ a fia ;
—  'labrada ............... 142 a 150
—  sin labrar ....... ;......................  441
Raíces:
—* alimenticias ........................  1358
—  ídem para el ganado  1406
—  curtientes y  tintóreas   4009

y 1010
—  de achicoria, sin tostar y  la

tostada _____    138f
■—  de alizarí  1009 y 1010
—  de ancusa..  1009 y  1010
—  de angélica..........,..,.1017 v  1018
—  de cálam o.....   1017 y 1018
—  de consuelda  .......................1020
—  de cúrcuma....   1009 y 1010
—  de manioc, para alimenta

ción del ganado ................... 1406
—  de manioc, para la fabrica

ción de alcohol  .................  1374
—  de ídem, para la obtención

de, fécula ................   1358
—  de Tampieo y  análogas,  141

y  142
—  para cepillos o escobas. 441 y 142
—  las demás no expresadas....... 1011
Raíles :
—  de acero, para ascensores... 594

a 597
■—  de hierro o acero.,,.,. 260 y 261
Ralladoras (máquinas).,, 355 y 356
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!Rallos o ralladores (utensilios dé 
de casa)' r

r—■ de aluminio  ..................   462
de hoja de íala.... ..........   377

jfifimio:
—  en bramante; cordelería y

jarcia ...................  1192 y  1193
—  en rama ....... ................ — * 1131

(estopa de)  -------  11-83
r-. hilado..,.   i . m  a 1187 y  1191
—- rastríllate — -....  1182
—► (tejido® de)______ __  1194: a 1200

1200 bis¡ a 1207 y  1219 a 1213
Raquetas
— > de sport- ...... ............... .. 1523 s
—» las demás .............  1520
Raso. (Véase materia.)
Raspadores ................................   1539
Raspaduras de asta.  .......... 218
Rasquetas o raspadoras............ 363
Kmtriüos'- ........................................&66
R a t a n i a -     1017 y 1018
Raboneras;
—  de alambre^ de- hierro;...  332
—  de madera* y alambre. 114 m 116
Rebanadas: de pan, tostado .......... 1434
Recxdentadores:-
*>- de tubos ele vapor, para cal

deras quema sean de loco
motoras....  —    525 y  526

v- de tubos para tocamoteaa... 514
Recipientes:
*—■ de chapa de hierro* galvani

zado. para- sostener piedras 
manuales de afilar guada
ñas........................................ 389

de hierro fundido^ destinados 
a la fusión por fuego direc
to .......      276

>— de hierro galvanizado, para
fabricar bloques de hielo... 310

y 594 a 597
h-  de hoja de lata, para él trans

porte. de leche..,.,  -----  377
*— para¿ despojo® en serviciio dé 

mesa:
*—  —  de barro fino,, loza o- grés; 90

y 91
  de porcelana, ___ ... 92 y 93
~  para filtrar agua en las me

sas, de vidrio o cristal. 63 y 64
-r- ios demás. (Véase materia.)
Reclamos• de caza. .................  1523
Recortes:
—  de cartón o papel.................  1023
—  de jarcia y cordelería, basta

66 oro. de. •longitud......   1023
Rectificadores para maquinaria. 543
Redecillas:
—  de algodón.,  -------  .... 1170
—  de cabello ___ ______ 1217
•a** de cáñamo, lino o ramio. 1206/ bis
~~ de la n a ______________  -  1272
—**de seda ____     131-6
Mmtes r
— - de atgaddrg. para csoaa y  pes

ca,, y  las hamaca®..,,,.,..,,. 1175
—  de Mmm

algodón, para eaz& y pesca. 1212
•*- para juegos de symrt. ........ 1523
Mlmfyma$ i
rH de metale (Véa^e materia;]1 

r de tierra refractaria*.........,. 85
de vidrio cristal,.,,,_________61

Reductores:
—* de presión ....................     615
—> de velocidad  .....................  598
Reflectores:
—  de chapa de- hierra o acero,

con baño de porcelana  377
—•• de hierro fundido*,; Mamados 

pon! a lias, esmaltados-,, para 
fimpnrrs de alumbrado  375

Refleclores:
« llamados pantallas esmalta

dos, piara lámparas eléctri
cas o dé gas.......................   377

—  (los demás. (Véase materia.) 
Refuerzos:
—  de cuero,, con remaches de

hierro,, para cubiertas dé
automóviles .............    191

—* de hierro fundido maleable,
para el calzado ......   289

Regaderas:
—- de chapa de hierro galvani

zado o estañado..— ........ 377
■—  de lioja. de lata           377
—  en carro, con motor  ..... . 731
—  en ídem, sin motor...   737
Regaliz
—  en extracto .......6................   1067
—• en rama  ------,---------  1011
Regatones:
—  de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel. 453 y 454
—- de hierro,,   ___  38& y 390
—• los demás. (Véase materia.) 
Registradoras' comerciales (má- .

quinas)--------------------- ----- 718
Regis iros (libr os) ______ __ 1073
Reglas:
— • graduadas de madera o de 

cualquier materia,, excepto 
metales preciosos  .... 681

—  iP-ara rayar............................  1539
Regletas:
— para imprenta, de aleación

de plomo y antimonio,  477
— ‘ para ídem, de cobre,- bronce'

o latón  _________________ 452
Reguladores:
—  de presión,. de brerroy para

él alumbraáet por ga$ en los 
vagones de! ferrocarril,.,.., 590

a ‘ 593
—  eléctricos .................  620 a 627
—  para turbinas hidráulicas..,. 519 
Régulo de antimonio, (Véase an

timonio.),
—• de arsénico. (Véase arsénico!.);
Refalgar (arsénica ro jo )   834
Rej&s para arados  ____  574
Rejilla ¡para asientos.................  149
Relicarios; (Véase materia.)
Relieves de barro fino, grés, lo

za o porcelana ........... 95
Relojes :
— - de arena......,.,.................. ... 700
—  de bolsillo:
—  —  con caja de oro o de pla

tino .................................... 703
 con ídem de plata,..,...... 704
 con Mém de otro® meta

les  ...................   705
—  de pulsera:
—  —  con caja de oro o de p>la-

tteo ...........................   7016
— -—■ con ídem de plata.,,.  707
 con ídem de otros meta

les ...*...........................   708
—  de mesa,, da cuadro o dé pén

dulo:.
 eléctricos      709
 d esper tatema* sin tim

bre para las horas,,........ 710
 de? la® demás dasés^,,.,.,,. 711
Remaches:
—i de aluminio ______________463
—  de cobre, bronce @i latón.,,,.,. 425
■— de héeifrof,.., ______    336
—1 de hierro niqw iM ífi mtaehwy

de dos puntas v los fubute 
re& ................    389

— de níquel o# sus aleaciones,.., 471
—  los demás. (Véase materia.)

Remates:
.—  de almninio. o sus. aléasinnesi. 463 
— de ámbar,, carey,, marfil o? ná**

car ----    1446
—  de asta, ballena o espuma de

mar .....................   1460
—  de asta, para, culatas, de esr-

copeta  ..... 1454
—  de cobre o, sus aleaciones,

excepto1, con el níquel; 453 y  454
—  de hierro o acero;,. 389? y  399
—  de hueso o pasta..,,..___ 1460
—  de níquel o sus aleaciones'... 471
Remol&eJm azucarera.-------------  1374
Remolcadores■ (Véase embarca

ciones,)
Remos de madera.,...,...,------  107
Meóforos ______     650
Reóstatos.....------  * 6E0; a 624
R episas:
—  de barro fino, grés, loza o

porcelana ..................... ...... 95;
—  de madera.,.................  123 a 13.1
—■ de motar. (Véase muebles.) 
Reproducciones de cartas hidro

gráficas publicadas- por e'1 
Depósito de Marina. (Pro
hibidas.)

Meses bovinas.   161 a 166
—- de menos? de un ano y que 

no excedan de 300 kilogra
mo® un i dad  .......... 166

Residuos:
—  de la destilación dé* aceites

minerales, con mezcla de- 
sebo, para lubrificantes-......: 39

—  de petróleo;  ......... 42 y 44
—  informes, procedentes- de ma~:

cízos o bandajes de caucho,
V despedazados-por el uso'.  1507

—  sulfíticos-, procedéntes de Fa
fabricación de 'la pasta del
p a p e l.,.........................  22

Resina dé pino,, la colofonia y
la obscura americana  1014

Resistencias* (aparatos eléctri
cos) ........................... 620' a 6̂ 7

Resorcma .....................    976 y 986
Resortes:
— ■ de acero, en espiral, para

• puertas ___________  349
—  de alambre de hierro* o ace-*

ro ................................   331
—  de latón, para evitar la.

nicie del. pi¡e   ----   697
—  para bragueros..............  —  697
—■ para cor tic illas de carruajes; 3177

y 389
—  para gramófonos.  —  67$
—  ¡para;; pnl&inas...    —  366
— que no sean de alambre, para?

carruajes de todas clase®,,, 297
Resorvina     ....         976
Rectos de buques extranj^roa 

naufragados en las costas
espadóte.  .......... .... ..... 757

Retales :, ■* - 1
—  de piel) para la fabricación

de cola  ...............................  ^
—  nuevos, de tejidos, fieltro? o

paipel estampado; (Di¡sposf-. 
ción 1.a • libres.)

—  los no comprendidos' en la
disposición 1.a (Véase* mate
ria.)

—  nuevos, desechos: de/ tejidn»
de fibras vegetales, hasta 40r 
centímetros, para.- fabricar 
papel  _________________1024

—  nuevos, desechos da tejidos
de? lana, hasta 40 centíme
tro® ...............   122:3: y 12f4

Retinocnmos  ............  695 y 696
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Retortas:
de barro refractario ...............  85

i— de v id rio ....................... di y 62
•—■ de las demás clases. (Véase 

materia.)
Reurnatina (éter do la saloqui-

nina) .........................    941
Revalenta ......................................  1434
»— compuesta de azúcar y ca

cao ......    1429
Revistas :■
■*— impresas en idioma español. 1083

y 1084
r— en oíros idiomas.............  1035
Revólvers  .......   303
Ricino :
— (aceito), esté o no purificado

o desodorado  ................  800
•— simiente .......      998
ftW-'inolcico (ácido)................  912
\Rinconeras. (Véase muebles.) 
iRizad ores:
♦— tío alambro de . latón, sin

adornos     433 y 454
*— de caucho  ......................  1503
«— de hierro o acoro, sin ador

nos ...............    383
Roble :
-— -aserrado ........   100 a 103
•—• en postes y palos redondos... 99
Roblones de h ie rro ,.............    836
Rocalla ......................................   7,3.
Rocas nobles  ..........' 1 y. 2
Rodajas de hierro. (Véase aran

delas.)
Rodajes de bolas de acero:
—- para motores de combustión

interna  ..........................  502
ip.ara transmisiones y demás

m aquinaria .. * 594 a 597
i—■ para velocípedos y motoci

c le ta s ....,........................... 723
Rodaminas........................ 795 y 796
Rodillos:

para apisonadora*. (Véase 
materia.)

-— ipara im prenta .,............... 581
— para la agricultura........  566
— para maquinaria de lamín a -

■ ción  61,7 a 619
Rodinal ............... *..........................  944
Rodinol .......      950
Rojo de anilina,  ...... 795 y ■ 796
Roldanas:
‘— de hierro o acero, para las 

vías de ferrocarriles y tran 
v ía s ... . . .......... .!..........  801

«— manivelas, tiradores y ma
nufacturas análogas, para 
herrajes de puertas, venta
nas, o muebles, de loza, con 
o sin parte de otras m ate
rias, aquélla dominando,.... 90

y 91
1— ídem, id., de no roed ana tel.... 92

y 93
Rollizos para minas, had a  25

centíme tros de diám etro.... 99
Rollos (estaño en ).,.............................. 465
Romanas de h ie rro ......................  702
Romero .................    1017
Rompecabezas:
~  de alambre de h ierro    1528
— de hierro (arma de m ano)... 389
Ron --------------      1391
Róndelas de níquel...................   469
Ronzales:
— de cáñamo   1192 y 1 193
— de cuero    *!. 201

de hierro o acero___  298 a 300
' 372 y 373

Rosaniliná. y sus sales... 795 v 796
- Romnirias ‘....... ................  795 y 796

Rosarios:
— con engarces de metales co

munes, estén o no dorados o
plateados....   1469 y 1470

—■ con engarces de oro  .......  226
— con ídem de p la ta .................  2-45
—■ con ídem de platino   234
Rosoli (licor) ......................... 1391
R oten :
— cortado, blanqueado o teñ i

do ...........   142
—■ labrado ........................ 142 a 150
— sin lab ra r....  ........ .......  141
Rubia  .........................  1009 y 1010
— (extracto de) .......   1016
Rubíes (piedras preciosas)..........   251
Ruedas:
—- de carruajes automóviles 

(excepto sus bandajes, cu
biertas y cámaras de aire, 
que adeudarán por separa
do los derechos de sus co
rrespondientes partidas).... 732

— de engranaje, con dientes
tallados a máquina, de cue
ro o fib ra ...  607 a 6-10

■— de ídem, con dientes talla
dos a máquina, fresados, 
aunque sean para locomo
toras, coches ele ferrocarril, 
tranvía# o automóviles, 

cuando vengan sin montar. 599
a 614

— de engranaje de hierro o
acero fundido sin ningún 
trabajo de torno, ajuste ni 
pulimento ..  ....... ...' 274 y  275

— de hierro con pasta carbo-
rundum  ...........   543

— ele ídem o acero para loco
motoras, coches y vagones 
de ferrocarril y tranvías, 
estén o no montadas sobre
sus ejes....................... 295 y 296

— de ídem id. nara muebles... 349
y 350

—■ hidráulicas ................  519 a 522
Ruibarbo ..................   1017 y 1018
Ruletas de madera y metal (el

juego) .................   1524 a 1530
(Las mesas accesorias del 
mecanismo seguirán el ré 
gimen de los muebles.)

Rulos ...........   i....  566
R undes  (piedras para molienda) 11

S

Sábanas. (Véase m ateria y dis
posición 4.a)

Sabina   1017 v 1018
Sables ........  392
Sacabocados ........   363
Sacabrocas .............   364 y 365
Sacacorchos ......................     389
Sa-carímetros ................................  688
Sacarina y sus análogos.............. . 945
Sacaruros medicinales, cuya

fórmula esté publicada en 
formularios o farmacopeas. 976

984 y 985
Sacos.
— de cáñamo o lino sulfata

dos .................................    1209
— de mano, de cuero o forrados

de p ie l ... . . . . . . .......   199
— dichos, con neceser de aseo

o disposición adecúa da. para 
contenerlo. (Véase dispo
sición 4.a, núm. 15)........  1483

. — de mano, de paja, junco, '
mimbre o materias análo
gas   449 y 159

Sacos:

— dichos, con neceser dé aseo
o disposición adecuada para 
contenerlo. (Véase disposi
ción 4.a, núm. 1 5 ).........,.. 1484

—> de papel retorcido con alma
de algodón en ram a „ 1957

— ■nacionales, devueltos del ex
tranjero. (Véase disposi
ción 6.a, núm. 5.°)

— nuevos o usados:
—- — cuando se introduzcan va

cíos para exportar mercan-: 
cías nacionales. (Véase dis
posición 3.a, núm. 1.°)

  cuando se introduzcan sir-:
viendo de envases, aun 
cuando después se expor
ten. (Véase disposición 5.a, 
núm. 6.°)

<— — cuando se introduzcan va-: 
oíos p a ra  usar en el país.
(Véase la partida del tejido.)

— y bolsas de papel, con o sin
inscripciones ......      1064

Sacudidores de. alambre de hie
rro  y crin. ........  1476 y 1477

Safrol  ......................................   950
Sagú  ........................« 978
Sai común * 924
Salacots. (Véase sombreros.)
Saleros. (Véase materia.)
Sales:
— arseni cales, excepto las em

pleadas como insecticidas o 
para combatir enfermeda
des de las plantas y del ga
nado ..............  . .  .... 860

«— de aguas m inerales   . 874
— de aguas minerales n a tu ra 

les, empleadas en la bebida. 874
— de aluminio, no expresadas. 974
— de cafeína..!.....................   940
— de cerio....................     857
— de cocaína................     942
■— de cromo y de manganeso, no

expresadas ...................  973
—- de esparte ína .....................   940
— de morfina .......... .............  942
— de níquel y cobalto no ex

presadas ...........    966
— de ' quinina  __  941
—  de otros alcaloides no ex

presados ....... ..........  943
— de setenio..*.....  ..............   857

de teluro...............................  857
—■ de torio .................     857;
—- fosfóricas-, no comprendidas

en otras partidas..............   904
— insecticidas ............... . 883
— para extintores de incendios. 975
— para preparar baños, aun

que estén perfum adas  975
— potásicas empleadas c o m o

abonos .........................  884
—• usadas como insecticidas.... 883
— no expresadas en otras p ar

tidas .....................   958 a 974
— de dominación especial:
 de acederas (bioxalato po

tásico) ................    918
 de A bacia..............................  884
 de Epson (sulfato de

magnesio) ................   870
 —---de Glnubcrt (sulfato de

sosa)     o7í y <372
  de higuera (sulfato de

magnesio.) .................    870
— -— de Maríe (sulfato de h ie

rro) .....................................   939
 de Saturno.................   965
  de Sedlitz (sulfato de

magnesia) ..............................  870
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Sales:
— — de ídem, granulada y

efervescente   976 y 986
— de Stassíurt........................  884

J§alibromina  ....... ............. . ........  933
Salicilatos:

>— de am ilo......................... . 826
♦—< de bismuto... . . ......   968
•— de fenilo o salol   976 y, 986

' de litin a ................   .; 948
— de metilo........ ..............    826

* de naftol (alfol)  976 y 986
*— de sosa..................................... . 948

de las demás bases metáli
cas .............................   948

Salipirina  ........................ 9 46
Salitre (nitrato potásico para

abono)  ......................   884
Salm ón :
— conserva ................  <■. 1425
— fresco .............    1329
— salpresado . . . . . . . . . ...................  1331
Salol  .........     976 y 986
®aloquinma . . . . . . . . . .  i .    941
Salsas y mostazas.....................   ¡1426
Salvaderas ............     1539
Salvado :
— de cereales.  .........   1351
*—* de coco.............. . . . . . . . . . . . . . . . .  1404
¡Salvamanteles de madera.. 114 a 116 
Salvavidas:
~  de corcho.......................(..........  137
— los demás. (Véase materia.)
m iv ia  ............     1017
Sandalias ...........   198
Sándalo rojo ... ....... 1009 y 1010
Sangre :
— desecada para abono.  ........    214
— para otros usos.......................   954
Sanguijuelas  ........   988
Sanoformo (diyodosáiicilato de

metilo) ...............    976
Sántonina    ... 943
Santuarios portátiles de los San

tos Lugares. (Disposición 11.)
Saponaria . ............       v  10’17
Sardinas :
— . en conservas, en latas   4421
—  frescas  ......   1329
—  saladas y prensadas.... . . . . . . . .  1330
Sarga. (Véase materia.)
Sargazo ................     214
Sarmientos, árboles, plantas y

el mu-sgo. natural'fresco  96
Sartenes. (Véase materia.)
Sásores de aireación, para mo

linería ......      577
Satén. (Véase materia.)
Saturómetros  ..........  699 y 700
Saúco ................     1017
Saxofones .........................  671 y 672
S ebos :
— animal, en masas . . . .......  211
— en bujías o velas   810
— labrado . . ...............  810
— sin manufacturar   211
jr— vegetal  ......................... 79¡9
— dicho, en grano o semilla... 1020 
Seéativo■ en polvo para pintu

ras (blanco de cinc mezcla
do con una substancia or
gánica) ......................   833

'Seda:-
artificial hilada  1288 a 1291

— artificial hilada (borra de).
• / 1292 a 1295

. — borra de (hilada)... 1285 a 1287
— en capullos.   ........   1279

. — hilada ......................  128% a 1284
■— tejidos d e....   1296 a 1320
— o tripa para suturas:
— <— con la aguja....................   696
 ------ . -sin la aguja   986
Segadoras    .♦ 569

Selénio  ................................. 856
Seleniuros ...    857
Selfactines (agujas) ...............................562
S ellos:
— amiláceos .........   979
— o dijes para relojes. (Véase

bisutería.)
—’ para lacre y timbrar cartas, 

de cualquier materia,_ ex
cepto de metales preciosos. 1539í

— usados para colecciones .
1078 y 1079

Sembradoras ....................  567 y 568
Sem illas :
— alimenticias, para el ganado. 1401
—> de árboles, arbustos, horta

lizas y para prados............  1402
— de clavo (especia)...........   1386
— de gusano de seda............... 1278
— de remolacha . ...............  1019
— de tabaco. (Véase disposi

ción 11, núm. 9.)
— oleaginosas...................  997 a 999
—  para flores artificiales............  1486
— para Ha alimentación del ga

nado . . . . . . ............................... . 4401
— no especificadas.................  1402
Sémola (sopa)..........................  1434
Sén .......................    : . 1017
S ene g aliña ............    981
Seras o serones....................   143
Serpol  ....................................  1017
Servicios de mesa, de metal y

vidrio tallado. (Véanse las 
partidas correspondientes a 
ambas materias, si son se
parables, o la de la que do
mine en peso.)

— de mesa, de café o tocador:
  de aleaciones de plomo,

cinc, estaño, antimonio o 
bismuto.................... 488 a 490

— — de barro, loza o grés... 90
y 9i

— — de cobre o1 sus aleaciones,
excepto con el níquel. 443 y 444 

.--------  de oro  .......................  225
— —• de porcelana . 92 y 93
Servilletas de papel rizado...., 1054 
Servilleteros. (Véase materia.)
Sésam o:
— aceite de *.....................  801
— en grano o molido................. 999
S etas:
•— en conserva  ................   1422
— en salmuera.............................  1358
— naturales, frescas o secas... 1358 
Sexquióxidos. (Véanse los co

rrespondientes metales.)
Sexquisulfuro de fósforo. (Véa

se Disposición 11, núme
ro 10.)

Sextantes ..........*.............     682
Sideróseopos....................... 699 y 700
Sideros tatos........................  699 y 700
Sidra     ......    , .............    .1394
S ierras :
— braceras o af aire...................  363
— de mano...^.............................  363
— para cirugía....................   695
— sinfín y circulares, para má

quinas......................  - 543
Sifones:
— de barro........................ 86 y 87
— de vidrio para bebidas ga

seosas   .. 60
— sanitarios, de plomo, en to

das sus diversas formas y 
diámetros, con o sin roscas
o válvulas de limpieza  -475

Silbóles. (Véase materia obrad» 
de que se compongan.)

Silicatos a‘lcalinos   864 y 865
Silicio ..................... . ......................   86:1

Siluetas de cartulina.................   1529
S illas :

’ — de hierro o acero.... 360 a 362
— de ídem, con asiento ue ma

dera........ .........    362
— de madera con trabaja de 

t a l l a ,  incrustaciones de 
otras materias o adornos '
de metal .......... 129 a~  131

— de montar....................   201!
Sillines para bicicletas........ ......  723
Sillones :
— de hierro, para dentistas... 360

a 362
— los demás. (Véase sillas.)
Sim ientes :
—■ de gusano de seda................ . 1278
—> de lino  ......   997
—> de remolacha................... 1019
— de ricino  ..................  * 998
— de sésamo , 999
— las demás oleaginosas no ex

presadas..................................  999
Sinapismos  976 y 986
Sindeiicón ......................................... 954.
Sisal (hilo).............. .................  1188 bis
Sism ógrafos  699 y 700
Sismómotros  699 y 700
Skys...........................    1523
Sobaqueras:
— de caucho  ....................... 1505
— de las demás ciases. (Véase

materia y Disposición 4.a)
S obres:
— de papel, aunque estén fo

rrados de tela:
— ■—• sin timbrar  1069 y 1070
 ------ - dichos, timbrados   1070

’— de tela engomada. (Véase par
tida de la tela.)

— los demás. (Véase materia.)
Solanina .........................................   943
Soldadoras:
— de cobre o sus aleaciones,

excepto con el níquel. 453 y 454
— de hierro  ...................... 389
Soldadura de latón ...........  397
Solución:
— de adrenalina con sacarina...- 984
— de caucho en bencina  975
Solurol (ácido timínico). 976 y 986
Solveol ........      976
Somatosa:
— en polvo................................... , 1427
Som brereras:
•— de cartón, forradas de lona 

y con refuerzos y cantone
ras de cuero o piel   1101

— de cuero o forradas de piel.. 1919
—■ de madera...  114 y .116
Som breros:
— de corcho...... . . .........    1536
— de jipijapa...............    1533
—* de paja..........  .......................   .1534
— de palma, junco, viruta o 

cartón  .........       1.535
— no expresados, armados o

concluidos, sin obra dé mo
dista..........................    1537

•— de todas clases y materias, 
con adornos u obra de mo
dista *......      1538

Sombrillas y paraguas:
— cubiertos de tejiao dé seda

pura o con mezcla..*.........: 1521
— de las demás clases......... .>>.« 1528
Sonajeros :
— de celuloide .. ,1.4 » . 4 , »T* «"!
t—■* de metal  ..... .*:.«..«.v̂ »»»>.«
—  de oro,   4
— de plata...... .....v 246
•— de platino.   236
Sondas uretrales de goma elás

tica ....................................   1502
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Sonó metros  ............ . .............  700
Sopas:
— pasta p a ra ................ . ............... 1434
— preparadas, sin azúcar, en

estado sólido o líquido...... 1427
Sopladores de vapor para la 

limpieza del hollín en las
calderas y hornos..............   544

Sópleles:
para laboratorios... 699 y 700

— los demás. .(Véase maquina
ria.)

Soportes :
— de clavo de hierro, para su

je ta r las tuberías a las pa
redes  ................................... 341

para aparatos de laborato
rio  .......................................  981

Sortijas para los dedos. (Véase 
bisutería.)

Sosa :
— alumínalo de............................  037
— cáustica ...............................  867
Suavizadores:
— de madera ordinaria para cu

chillos de m esa  114 y 116
' . para navajas y maquinillas 

de afeitar, de piel o forra-t 
dos de piel, aunque tengan 
parte de otras m aterias..... 20'4 

~  para navajas y maquinillas 
de afeitar, de piel, con ten
sores o arm aduras de h ie
rro ................     204
(la arm adura)........................ 389

mecánicos, para maquinillas 
de afe itar................    720

—  los demás. (Véase materia).. 
Subqalato de bismuto (derma-

’tol) ........................................   968
Sublimado corrosivo (bicloruro 

de mercurio), en pastillas
o en polvo............................. 964

SSubmarinos ...................  745 a 747
Suhnitrato  de bism uto...............  968
Succino (ámbar am arillo)  1444

a 1446
Suela :
*— de caucho, para el calzado... 1504
■— esté o no teñida o engrasada. 184
—  para tacos de b illa r   190
—  y demás cueros análogos cor- 

"tados en piezas para correa
jes. asientos y otros usos.. 185

Sueros ............................................. 987
Suintina  o lanolina en bruto,... 213
Sujetadores:
)— de hierro o acero para pren

das de v e s tir ...  387 y 388
de latón, para corbatas. 441 y 442

— para corbatas y  plumas esti
lográficas :

. — do oro..................... 226 y 227
— de p lata   ........  246 y 247
que no sean de metales tinos, 
para plumas estilográficas. 1539

Sulfatadoras portátiles................  570
Sulfato:
fcr— amónico  ............................  888

de alum inio ............................. 9*37
s— de bario natural (espato pe

sado natural o baritina.)... 22
de b ism u to .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 968
de 'cal hidratado (yeso)....... 22

'T- de cinc (caparrosa blanca).. 962
■*— de cobre comercial en cris-
i tales   882

de m ag n esio ....................... 870
fe—<• de sosa, anhi dro .......... 871

de sosa, cristalizado..   872
•— ferroso ...................................... 939

potásico ....... .......- ......................... 884

Sulfi tos:
— alcalinos ....................................  879
— líquidos ................    881
Sulfocarbonato de potasa. 975 y 976
Sulfoguayalato potásico (tiocol). 950
Sulfoictiolato amónico (ictiol)...; 976

y 986
Sulfonal ............................ . 976 y 986
Sulfuros :
— alcalinos .............'.......   877
— de antimonio........................... . 878
— de carbono..........  ........    951
—• de h ierro ........................... 877
— de metales no especificados. 877
—* de plomo (galena)..............   53
Superfosfato de cal.......................   890
Supositorios:
— de manteca de cacao y cera, 

huecos, para preparaciones 
farmacéuticas.......................... 976

— preparados con medicamen
tos . . . .......................... 976 y 986

Suspensiones:
— para automóviles..................... 732
— para electricidad  631 a 633
Suspensorios. (Véase materia.)

T
Tabaco:
— en rama. (Véase Disposi

ción 11.) *
— en otra forma. (Véase ta r i

fa 4.a)
Tablas:

— de corcho.  ...........   133
— de madera fina....... 104 y 105
— de ídem ordinaria... 100 a 103
— de ídem id. machihem bra

das, siempre que no cons
tituyan jpavimentoi desar
m ado..,.....................................  . 103

— de ídem id., para envases,
siempre que no constituyan 
duelas......................................  112

— de ni árme1!.......................... 5 a 7
— de ídem, ya perforadas y

dispuestas para cuadros de 
distribución............................  10

— de piedras o rocas nobles... 1 y 2
— de las demás piedras. 11 a 13
Tableros de varias hojas o cha

pas de madera fina u ordi
naria, tengan o no part£  de 
cartón.........................    117

Tabletas:
— de piedra pómez para  aseo 

personal..........................    16
— de ídem para  quitar las man

chas..........................................  16
— medicinales a granel que no

sean especialidad ......... 982
— ídem, de preparación orga-

noteráipica..................    989
— ídem, en forma de específi

cos...................     986
Tablitas:
— de madera de boj, recorta

das para hacer cucharas... 116
— de mármol pulimentado, p a

ra 'las cajas automáticas de
caudales......................  7

Tablones:
— de madera fina.............  104
— de ídem ordinaria... 100 y 101
Taburetes de m adera... 123 a 131
Tacones:
— de “caucho, para el calzado,

aunque tengan parte de 
... otras materias, excepto los 

que tengan todo, el piso de 
su e la ... . . . . . . . . . . . . . . ......... . 1504

— de madera, revestidos de ce
luloide........................    1486

— dichos, revestidos de piel,

con piso de suela, y los <Jé 
cualquier clase con piso de
suela......................................  198

Taaos:
•— de billares . 115 y 116:
— de cartón, para cartuchería. ‘1101!
— de cuero, para telares  191]
— de fieltro, para armas de

fuego....................     1246
—. de otras materias, para te-:

lares.....................................   5-54*
Tachuelas: , 7
—. de cinc  ...........     481]
— de cobre, bronce o (latón...... 426
—. de hierro..................................  342
Tafetanes, papeles sinápticos y

demás análogos  976 y 986
Tafilete. (Véase pieles.)
Taladradores:
— manuales, llamados caira-.

cas.............................................* 363
—■ manuales o de pecho   363;
—• para escritorio......................  1539
Taladros...............     548,
Talco:
— en polvo................................... 23
«— hojuela..................................   16
—■ mineral....................   22
— perfumado................   824
Talonarios  .......    1073
Tamarindo  ..........    1017¿
Tambores:
— instrumentos de música...... 679
— para niños. (Véase juguetes.) 
Tamices, (Véase cedazos.)
Tampico (fibra vegetal) ;
— cortado, Manqueado o te

ñido................ ,......................  142
—* labrado............. 1.......... 142 a 150
—* sin manufacturar................... 141
Tampones para sellos................. 1539
Tanígeno...........  976 y 986
Tonino........................... . 975 y 936
Tañoformo.........  976 y 9D6
Tanques:
— automotores  ............... Id JL
— de aluminio para usos in

dustriales, de más de 50
kilos.......................................

— dichos, de menos de 50 ki
los........................................... m

— de chapa de hierro o acero
¡para líquidos  ...........   ¿tÉO

Tanza para pescar...................   1282
Tapaderas de hoja de lata con

púas........................................  £¡?í
Tapas:
— de hoja de lata con inscrip

ciones    .. m
— para máquinas de escribir... 
Tapetes:
— de Mpa o terciopelo de aba

cá, pita u otras materias 
vegetales, excepto cáñamo, 
limo y r-amio.x........................   1*8^

— de tejidos de algodón. (Véa
se tejidos.)

— de ídem de, lana o pelos.
(Véase la clase del tejido.)

— de ídem labrados de yute,
abacá, pita u otras mate
rias vegetales, excepto cá
ñamo, lino y ramio............... 126?»

—-■ de otras fibras textiles. (Véa
se 'la partida del tejido.)

Tapices de yute, de dos caras,
para el suelo. .......   1207

Tapioca. .. . . . . . . . . . . . . . . .......••••••••• 1434
Tapones:
— de corcho....  .......  136
— de madera, para pipería  114

a 116
~  de.'gorcel-ana, con alambre y



2 4 2  1 5 Enero 1926                       Gaceta de Madrid.- Núm.  15

g o m a, p ara  ap a ra to s  e léc
tríeos-....   634 a 63.3

tapones:
—i de vidrio y corcho, domi

nando el'vidrio......,, 63 y  64
— fusibles ¡para, aparatos eléc

tricos__     634 a 633
¡los- demás» (Véase materia.)

Tazpsia........  .......  1047 y 1018
—* papel. ...., . . . . . . . . .  086
Taquvmetros...........           683
Tarjetas:

de cartulina, en las que,- fro
tando) en. una de sus. caras»
apareco una figura..      1529

litografiados- -o impresas..,,,,,. 1074
a  1076

para adherir fotografías........ 1074
a  1076

■— p ó sta te .. __ ,_____________ 1077
— sensibilizadas  ..... . 1049
Tarjeteros:,
—- de ballena, hueso o pasta. . 1460
— de carey, marfil o nácar   1446;
•— de cartón, forrados de pe-

gamoiid,,,,,,,,,,,, , , » —  1101
<— de oro ----- -----226 y 227
— de piel o. forrados, de piel.,. 204 

de p l j a t a . . , 245
— de tejidos,, ¿Véase éste,)
7i&ptaro: '
— crudo ........ ............. ...... ... 94 4
>— emético. , . , . . . . . . . . . . . 9 1 5
Tartratos:
— de cal, brutos.,,.   944
■— purificados..,,,..,..,....,.,....,.' • 945
Tarros:

de barro t o o , , . . 90. y 91,
— de ídem .ordinario.,,,,._83
— de pasta blanca, para escri

torio,.......,,,,,,,......... ...... ..... 954
— los demás. (Véase materia.)
m sajo   ........... . 182 4
Taosímetroa. ..............., ... 720
Te:
~  llamado, suizo.,, compuesto) de- 

diferentes hierbas aromá
ticas...    ......... 1018

purgante» d e composición 
pur amen te vegetal  ___  4 018

— y sus imitaciones,,..,.......,.... 1387
Teclados paira toda, clase de pia

nos  ______________ 662
Teja-s;
— de amianto, aunque esté

mezclado con cemento........... 27
de barro................. . . 78 a 80

<—■ de ídem fíno.,.............  79 y 80
— de vidrio...............     65
— llamadas francesas.... 79 y 80
Tejidos de algodóna,
«— acolchados.................... ....... . 1147
— con pelusa de lana.......... ..... 1262

a 1272
w-.-de< crochet............................... 1455
— de pmnto,  ........  1160 a IjLTl-
— encerados, enarenados, em

breados o embetunados, no 
expresados en otras parti
das  .........  1176 y 1177

— fabricados con hilos abri
llantados..,.,.....  1112 a 4J 26

. *— labrados al telar.... 1142 a 1148
— llanos o cruzados: crudos,

& ancos o teñidos, en pie
zas o pañuelos.► .... 1112a 1126

llanos o cruzados, estamna- 
dos  1127 a 1141

— llanos o cruzados: fabrica
dos con hilos teñidos, en 
piezas o pañuelos. 1127 a 1141

«*- para encuadernaciones......... 1473
>— perchados..  .......   1147

Tejidos de algodón:
— preparados para planos, y

p ara  calcar   V 4473
Téjidos úo¡ am ianto...........  28- y  29
Tejidos do aplicación en maqui

naria. (Adeudarán por las 
partidas que como tales te 
jidos; les correspondan.)

Tejidos de cerda, crin o pelo h u 
mano, tengan o no mezcla 
de algodón u otras fibras
vegetales  ......     4274

Tejidos úq lana:
— de. punto ,..................  1202 a- 4272
— pura* con- toda la tram a o

urdimbre de algodón u otras
fibras vegetales  4'256 a 1259

■— pura, pela  o< borra, no ta r i-
fados en otras partidas..... 1252

a 1255
Tejidos‘ dev lino, cáñamo' o ra 

mio' puros o con mezcla de 
otras fibras vegetales:

—- de punto.........................   1208 bis.
— labrados . . .....   1197 y 1198
— llanos o cruzados... 1194 a 1196
— parafmados o im perm eabili

zados con substancias que 
no sean el caucho. (Véase 
la clase del tejido.)

—* y los de yute, -encerados, 
enarenados, embreados o 
embetunados, no compren
didos en otras partidas  4208

y 1209
Tejidos de paja, caña, roten, 

mimbre y otras materias 
análogas  ....... . 149 y 150

— de papel  ____ _ 1055 a 1058
Tejidos de seda:
— blanqueados, teñidos, estam

pados o goteados..............   1298
— con mezcla de algodón u otra

fibra vegetal. (Véase dispo
sición 4.a) , . .   ..... 1302 a 1304

—■ con mezcla de lana o pelo.
(Véase disoosielón 42).......  1300

y 1301
— cruda para cedazos y aplica

ción directa a la industria.. 1296
— crudos... 1296, 1297, 1300 y 1302
— de punto '............. 1308 a 1316
—> en trozos para la fabricación

de abanicos, con justifica
ción de su empleo 1299 y 1304

— impregnados o cubiertos de
caucho .......  1298, 1301 y 1303

Tejidos do yíite, abacá, pita y
demás- fibras- vegetales, ex- 

■ cepto cáñamo, lino, ramio, 
con o sin mezcla de algo
dón:

—■ labrados ..................  4206 y 1208
—- llanos o cruzados... 1201 a 1204
—- d e  yute encerados, enare

nados, embreados o embe
tunados, no expresados en
otras partidas  1208 y 1209

Tejidos■ elásticos:
—■ para el calzado.....   1512
— para la fabricación de m e

dias, fajas, etc  1509 a 1511
Tejidos impermeables, en pie

zas o cortes, excepto los de 
seda y sus mezclas.. 1509 a . 1511

Tejidos varios:
— dobles, prensados, encolados

y destinados a la fabrica
ción de cardas, justifican
do este extrem o...   1172

— engomados o barnizados» ex
cepto tul, para forros y a r
m aduras de sombreros   1518

n 1520

Tejidas varios:.
— impermeables, confecciona- 

* dos en prendas para vestir,
sin coser o cosidos, excepto 
los dé, seda, y sus mezcla,?;,. 15 i 3 

•— impregnados . o reeubiertos 
de. cauchó* excepto los de 
seda v sus mexclas, en pieza. 1899

a 1511]
-i- impregnados o cubiertos to 

ta l o parcialmente con pin
turas, barnices u otras subs
tancias, excepto el caucho, 
sea cualquiera el uso a que . 
so destinen, y los hules no 
comprendidos en otras p a r
tidas  ......... .............. 1518' a. 1520

Tejos de o ro .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220,
— de' plata   £41]
— de p la tin o ..............................  230
Tela :
-— -aislante de usos electrotécni

cos- .....................................   654’
—. esmeril  .......................  2^
—■■metálica de níquel...,   4$i]
— para calcar y para encuader

naciones ................    - 1173]
—-sin  obrar, de alambre de co

bre, latón o bronce.. 433 a 435 
Telas de alambre de hierro :
~  cuyo grueso exceda de uri

milímetro  ............. ; ......  33?
— de grueso hasta un m ilím e

tro, de 20 hilos o más en 
centíme tro cu adrado     ......... 335,

— de grueso hasta un m ilím e
tro, que no excedan de 10 
hilos en. centímetro cua
drado ............   333,

—- de grueso hasta un milíme
tro- y de más de 10 hilos y 
menos de 20 en centímetro
cuadrado  ........................ 334

Teléfonos  ......................    643
Tfílémelros   * 683!
Telescopios  . . . . . . . . . . . .  63?
Telones, lienzos y decoraciones

para tea tro s ...  1518 a 1520
Teluro ................     856
Tenazas       304 y 365
Tenacillas:
— de hierro, para rizar el pelo. 380
—• de latón para, servir dulces. 443

y viTénders ...............    518
Tenedores,. (Véase materia.)
Tensores de hierro :para vagones

de fe rro ca rril....  315 a 3 i í
Trohvomina  .......     943
Teodolitos  ...... 68$
Terciopelos, (Véase disposición

cu arta ): r
— de algodón   1150 y 1151)
~  de cáñamo, lino o ramio,

tenga o no urdim bre o tra 
ma de- algodón  ____  11'99!

—  de lana o peto,, aunque ten
ga mezcla do algodón, o de
otras fibras vegetales..........  1260

•— de seda, borra de seda o se
da artificial:

 con mezcla de lana, algo
dón o cualquier otra fibra.. 1307

~  — puros o mezclados en
tre s í.. ...............   136®

Termómetros:
— para m edicina..   696
—  los demás  ......      699
Teníales  ..................., 527 a 530
Terneros y terneras.,,,^ .. 160
Terpenos (sustifutivos- del agua

r rá s ) ... ...................    104?
Terpina       970 y  9)8|
Terpineol liquido ....................
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f e r  pinol  . . . . ............ 976 y  986
fcrpinoleno  (sustitu thm  de lá

trem entina) ........      1012
Terrajas ......... . . . . . . . ................— • 548'
Teíraclorelile'no __■....................... 952
fe tracloruro  de carbono   951
fe tran  iírol . . . . . __ ..... .  -976 y 986
fherm os:
— de chapa de h ierro ,,, ---------389
—. de ho ja de la ta . . . . . ........ . . . . . . .  377

de latón n ique lado ....   454
— forrados de p ie l....... 203 y 204
— los demás, (Véase m ateria

exterior.-)
Thiocarbún ....................... 705 y 796
Tibias con los extrem os... co rla

dos  ...............   . . . . . . . . . 1455
Tiendas de cam pana. (Véase m a

terias.) *
Tierra:
— am arilla  ____ ________  831 y 8 3 2
— azufrada, com puesta de azu

fre, carbonato y su lfato  de 
cal, destinada a com batir 
las enferm edades de la vid. 883

— azul n a tiv a .............  831 y  832
— blanca . . . . . . ......... . . .  • ••• 22
— de in fu so r io s ... .. ....................... 22
— de porcelana (feldespato). .. . . .  22
— de Siena y de KaseL.. 831 y 832
— de som bra . . . . . . . . .  831 y  832
— de t iz a . . . . .................... ;........   22
—  ule o tras clases, natu ra les ,

p ara  p in ta r ..........  831 y 832
■— jabonosa....................     22
— m angan esa (p iro luxita o pe

róxido de m anganeso) ... 56
— puzolana ................................ •
—  re fra c ta r ia   ...................  22
Tierras em pleadas en artes e

industrias    20 a 22
Tigcnol      . 976
T ije ra s :
— de c iru g ía ..............     695

do cosíríra, bordar, tocador
y bolsillo   .............   381

— de h o ja la te r ía ... ......................  363
—« grandes, p a ra  sa s tre s ..............  382
—  para  escrito rio ..............    4539
—  p ara  podar y  las p a ra  cor

ta r  el pelo   ........................  382
Tüburis.  (Véase carruajes.)
Tilo .............   1017
T im b res :
— de alarm a, p a ra  ciclistas  723
— de h ie rro  n iquelado ..............   389
— eléctricos ...........................   643

; Timol .................     949
T in ta s:
— de cop iar.....................  839 y  841
— de im pren ta y lito g ra fía   842

en polvo. (Véase m a te ria  co
lo ran te  de que estén com
puestas.)

— finas, China, de colores y
estilográficas  840 y  841

líquidas, corrientes, fijas . 839
y  841

T in teros:
de aleaciones de plomo, cine, 
estaño, antim onio y b is 
m u to   488 a 490

•i— de. o ro ......................................... 225
—  de p la ta ................................. ....... 245
— no com prendidos en o tras

p a r tid a s ...............................‘.......  1539
T in turas:
■— alcohólica^, de nuez vóm ica. 976

y  985
ídem y etéreas, adm itidas en 

la fa rm aco p ea ....,,.. 976 y  985
m edicinales, de com posición 

adm itida en form ularios y  
farm acopeas..., 976, 985 f  986

Tinturas:
— para teñir el pelo..   830
— para ídem id., perfumadas. 823

y 824TtfJiM (sulfoguayalato potásico) 950Tioformo .....  976 y 9-86Tiotina (violeta de Lauth)  795
y 796Tirabragueros. ..    202 a 204Jfiradores: . ..

— para inodoros, de puño -de
loza y cadenilla de latón.
(Véase la materia que do-: 
mine.)

— roldanas, manivelas y manu
facturas análogas para he
rrajes de puertas, ventanas 
y muebles, de loza, con o 
sin parte de otras mate
rias, aquélla dominando.... 90

y si
— ídem, ídem, de porcelana.

ídem...................... . 92 y 93Tirafondos:
— de cobre, bronce o latón... 426
— de hierro................. .337 a 339Tirantes:
— ¡cintas, elásticas para—  , 1513
— confeccionados con tejidos no

elásticos, (Véase la clase del 
tejido y Disposición 4.a, ca
so 7.°).

—. de galón de algodón ...  1158
(Véase Disposición 4.a, nú
mero 7.)

— de galón de seda.  .............1320
(Véase Disposición 4.a, nú
mero 7.)

— de hierro o acero, para vías
de ferrocarril o tranvías... 301

— de piel  ..........    204
— de tejidos elásticos confec

cionados...............    1514
—-p ara  cristales de coches.

(Véase la clase del tejido.)Tiras :
— bordadas, de algodón.,   1157
— de ballena, espuma, hueso,

galalita o pasta.  ........  1456
— de hoja de lata troqueladas,

para la fabricación de ca
jas de cartón..............   377Tiratacos o correas de cuero-
engrasadas para telares__191Tiroidina............................. ..........  989Tisanas admitidas en la farma
copea  ..........  976 y 988Tifos.............................. .......... ......  1401Tiza en barras y en cubitos pa
ra tacos de billar......... . 23

— en pastillas para sastres.......  23Toallas:
— de algodón, llamadas turcas. 1149
— las demás. (Véase el tejido.)Toberas :
— de barro refractario...,.......... 84
— de cobre, para máquinas so

plantes de hornos de fun-
“dieión..............    533Tocino.................................   1326Tochos de hierro o acero   253Toldos:

— de tela. (Véase el tejido.)
—- encerados, enarenados, em

breados o embetunados, de 
tejidos de algodón, no ex
presados en otras partidas. 1Í78

y 1177
—* ídem, id., id., de tejidos de 

cáñamo, lino, yute o sus 
mezclas, no expresados en 
otras partidas...... 4208 y 1209Toluídinas................................ 793Totuol...................o........................  785Tomates .......         1355

T e m p l e s . . . . ^ m  y m .Topacios....................................... . .¿gjfTopes de hierro o acero,, para»
carruajes de todas clases.,,5 297Toquillas de tejido de punto:

— de algodón...,...*.......................... 3170
— de lana o. pelos, con o sin

mezcla de algodón u otra 
fibra vegetal   1272

—  de sedia, borra de seda o :
seda química..,,.......,.,.....,.. .13,l§

— d eram io ............................ 12G6 bisTorales de cobre, bronce o latón, 3*9#}Torcidas para luces 4174Tomillos:
— de cinc..........................................484
— de cobre, bronce o latón... 428
~  de hierro _______ 337 a $38
— de hierro o acero, para ban

cos de carpinteros o de me-, 
cárnicos........................ ........ $90

— de hierro, para aisladores
de telégrafos   337 y 338

— de mano (herramientas)...,.,’ 364

— de ídem, para carpinteros.^ . 364
y 365Tornos:

— de banco...... .............  534 a 538
— de hierro niquelado, para

relojeros  ................. . 382
— para talleres de dentista.... 534Toros   164 y 165Tartas y pastas de semillas

oleaginosas para alimenta-.
ción del ganado .........L 1405Torzal:

— de algodón............... 1104 á 111’0
— de lana o pefo  1231 a 4242
— de lino; *.....................  4 i9 i
— de seda.............................. . 1283

1284, 1286 y 1287, 1290
y 1291, 11294 y 4295Tostadores:

— de hierro, grandes, para
café   590 a 593

— de ídem, pequeños... 374 a 37#Trajes para buzos.......................  594Transformadores para la elec-.
tricidad  ............  620 a 627-Transmisiones de movimien
tos, para automóviles......... 782Transparentes:

— de junquillo de madera,
aunque está entrelazado con 
algodón formando dibujos.

—- los demás. (Véase materia.)Tranvías. (Véase carruajes.)
Trapos:
— de lana:
 carbonizados y los teñi

dos o sin teñir...................
 —---- - en bruto ............................ 12ÍÉS
— viejos de fibras vegetales

para fabricar papel.’  lfg§Travers para la traslación de
vagones  ..............     318,Traviesas:

— de hierro o acero, para las
vías de ferrocarriles y tran
vías .............      301

— de madera para ferrocarri
les. (Véase Disposición 4.a). ¡0$Trenail (cuñas de madera ordi
naria, con rosca, para tra
viesas de ferrocarril)   115

Trencillas:
— de algodón  ..............   115§
— de cáñamo, lino, ramio u

otras fibras vegetales   42if|
— de lana........................     127Í
— de seda .........   . 432$,
— de las materias expresadas,

con goma elástica.. 1512 ffiL
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TTenchas ( h e r r a m i e n t a s ) . 363 
Trenzas :
w- de am ian to    28 y 29
.—■* de cab e llo ......................     1217
— de caña, bam bú, ro ten , junco
 ̂ u o tras m aterias análogas. 148

—  de cáñamo, lino, ram io, y u 
te u  o tras fibras vegetales, 
p a ra  suelas o pisos de a l
parga tas  .......   1193

tr iángulos  de acero, p a ra  b an 
das  ...............    679

Tribromofenato  de b ism uto  (xe-
roform o)  ............................  968

Triciclos ......................    721
Tricloreti leno  ........     952
Trigo  ........       1337
Trilladoras  m ecánicas  .........  570
Trinchantes:
>— de cocina .......................... 382

de m esa .r.   ......... 380
de mesa, con mango de m e

tales finos, marfil, concha o 
nácar. (Adeudarán p o r la 
p a rtid a  correspondiente a la 
m a te ria  del mango. Véase 
D isposición 4.a, caso 17 b) 
y nota 16.)

Trinitr ina  (n itro g licerin a)...  994.
Trinitrotoluol   .....................       793
Trional:  ........ . . . . . . . . . . . . .  976 y  986
Tripas:  /
—  de b a c a la o . . . . . . . . . . . . . . ...........  ....: 1327
—  en sa lm uera  .................... 216
—  m anufacturadas, excepto en

cuerdas arm ónicas. (Siguen 
el régim en de los. artícu los 
de piel.)

—  secas .................................     215
Trípodes:
— p ara  fo to g ra f ía ... .   .............   690
—  p a ra  la m edida de long itu 

des  ____   ... 681
Trituradores:
■— de g ra n o s ... . . ....................................57:2
—  de m inerales, carbón, cal, ce 

mento, p iedras y  tie rra s . 593 te r  
Troleys  p ara  tran v ías .... 620 a 627
Troncos:
—  de m adera f in a ... .   ..........  104
—  de ídem  o rd in a r ia ..   100
—  de ídem para  hacer pas ta  de 

papel ............................      110'
Tronzadores  (s ie rra s) . . . . ...............   363
Troponocaína  .................. 942
Troqueles   .............. 545 a 547
Trozos:
—  de árboles de transm isión ... 594

a 597
— de m árm oles ro to s ... ...................  22
Trucha       728 a '732
Trufas:
~  en conserva.. ..—  1422
•-r- las dem ás..................................... 1358
Tubitos:

de chapa de h ie rro  con baño
de latón para  co rtinas  30S

•— de latón abocardados por sus 
extrem os, p ara  la construc
ción de radiadores p a ra  au 
tom óviles , . . .............................   732

Tubos:
- aisladores de cartón alqu i

tranado  o em breado, con fo
rro  m etálico   .......... 653

—  dichos, sin forro, m etálico ... 652
de a 1 um iriio   ................  , 457
de am ian to  . . . . . . . .  27 y 29
do barro  fino  86 y 87
de barro  o rd in a r io ... .. .. ., .. ..;  83.
de ídem  re fra c ta rlo    85

i -  de bronce o latón pu lim en- 
:  ̂ tado ..................... . . 422

T u b o s :
—. de ídem id. sin pu lim en tar. 418

a 421
—• de caucho  1493 a 1496
—  de celuloide  ..............    1461
—  de cinc  ................................ 481
—  de cobre, bronce o latón, con

baño de otros m etates   423
—  de cobre pu lim en tado   417
—  de ídem  sin  p u lim en ta r... 413

a 416
—  de c r is ta l . . .    61 a 64
—  de drenaje, de barro  cocido,

para  el saneam iento o p a ra  
riegos .......................................  83

— de en say o ...  61 y 62
—  de estaño ......................    46o
-— de estaño p a ra  envases con

im presiones grabadas o es
tam padas, tengan o no ta 
pón de ro s c a .. . . . . ...................  467

— si n im presiones, es tam 
paciones ni grabados, ten 
gan o no tapón de rosca ... 468

— de g rés..............................   94
—  de h ie rro  o acero, de aleta,

p a ra  calefacción. ............ 357
¿ —  de h ie rro  o acero, estirados 

en frío  o en caliente, cu a l
qu iera  que sea su aplica
ción .................     .307

—  de h ierro  o acero, estirados 
en frío  o en caliente, cub ier

tos de otro m e ta l   306
—. de h ierro  o acero, estirados, 

p a ra  calderas de locomoto
ras o m áquinas m a rin a s ... .. .  307

— de h ie rro  o acero, forjados,
galvanizados  .........................  306

— de ídem id., fundidos. 277 y 278
—  de h ie rro  o acero, fundidos,

galvanizados  ............ 277 y 278
—  de ídem Id., roblonado   313
— de h ie rro  o acero, soldados, 303

a 305
—  de h ierro  o acero, volteados. 303
—  de ídem id., volteados o sol

dados, recubiertos de cobre 
o sus aleaciones o de otros 
m etales .......    308

—  de m adera......................  115 y 116
—  de níquel ..........    470
—« de n’iveh de vidrio o c ris ta l... 61

y 62
—  de oro ..........................................  223
—  de p la ta  .............................................242
—  de p latino   ............................ 233
—  de piorno ...........................  473
—  de vidrio  .......     59

de v idrio  calibrados... 61 y . 62
(Se. entenderá por tubo de v i

drio calibrado aquel que p re 
sente menos de un  5 por 1.000 
de conicidad media, o sea m e
nos de un  m ilím etro  de d ife ren 
cia en tre  d iám etros suresivos 
tomados cada 200 m ilím etros a 
lo largo del trozo. El tubo no po
d rá se r 'co n sid erad o 's in  calm ear 
si en alguna de las secciones b i-  
decim étricas o in term edias la d i
ferencia de diám etro fu e ra  in
ferio r a la de un m ilm etro  ex

presada.)
— o m angueras; con o sin  en

chufes o b o q u illas :
 - d e  cuero ...............  191
 -----   de goma elástica, aunque

estén reforzados . c o n 
alam bre de h ie rro  o la
tón, tela ii o tras m ate
rias ...........     1496

— — de lena, ídem id.  i-- 12U

Tuercas:
-— de cobre, bronce o la tó n .... ..  42í>
—  de h ie rro     337 a 339
—  de ídem, sin  te rm in a r .. . ....... . 318
T u le s :
— de algodón:
  bordados ....................   1154
—> —  labrados  .....................   1156
— — lisos *■.............................   .1153
— de seda o borra  de_ seda:
 bordados...............    1318
 labrados ...........................   1319-
 lisos ......................   1317
Tulipas  y  tulipanes  de v idrio  o 

cristal, para  aparatos de
alum brado    63 y 64

Tumenoi  ...........................................  976
Turba   .............................   32
Turbinas  de vapo r.* ....... 508 a 510
— h id roex trac to res  590 a ,593
Turquesas (piedras f in a s )  . 251

U

Ungüentos medicinales , de com
posición adm itida en la f a r 
macopea ....................................  976

Uniones :
—  de placa de h ierro  fundido

m aleable, con púas en una 
de sus superficies ..................  289

—  o conexiones de cobre, p a ra
cables eléctricos.....................    453

—  dichos, p a ra  carriles de tra n 
vías eléctricos  ..............  453

—  para  correas, de una pieza de
h ierro , con sus tornillos y
arandelas ................     389

Ur añila  (mineraí! de u ra n o ) .  57
Uretano (carbam alo de e tilo )... 976

y 986
Urotvopina   976 y 986
Utensilios :
—  de casa:
 de cobre o sus aleacio

nes, excepto en el níquel, 
incluso con resistencias
eléctricas  453 y 454

 de h ierro  o acero, au n 
que tengan resistencias 
eléctricas  374 a 377

—  p ara  m anicuras, excepto los
pulidores .................    381

—  dichos, con tapas o mangos
de m etales finos, m arfil, 
concha o nácer. (Adeudarán 
po r la p a rtid a  correspon
diente a la m ateria  del 
mango. (Véase D isposición 
cuarta , caso 17 b y nota 16.)

Utiles de v idrio  p ara  laborato
rio      61 y  62

Uvas frescas  ..........   1362

V
Vacas   161 á 163
Vacunas ..........................   ;.. 987
Vagones ..........     743
Vagonetas ...................  743 y 744
Vainas. (Véase m ateria.)
Vainilla ........................     1386
Vainillina ........................................ . 949
V ajil la :
—  de a lum in io ........  ............  46?
•— de barro  fino, loza o gres...., 90

y 91
—  de barro  o rd in a r io ... .. .. : .. ., .  83
—  de o ro .. .    225

de p la ta . . . . . . . .    ... 244
— de p o rce lan a ...  92- y 93
—  de vidrio  o c ris ta l.... 63 y  64
—  de 'las dem ás clases. (Véase

m ateria  A
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Valeriana   1017 y 1018
Valerianato :

' :— amónico ........................ 976 y 986
— de cinc  .........   976 y  986
:— de creosota........................... . 976
— de mentol (validol) ..... 950
— de quinina..................    941
Validol (valerianato de mentó*!). 950
Valijas de cuero o forradas de

piel. (Véase maletas.)
'Válvulas:

de caucho para m aquinaria. 1497
— de todas clases, no compren

didas en otras partidas '. 615
Vallas o cercas:
■— de alambre de h ie rro ..   332

\ — de hierro fundido.............   359
— de madera ordinaria, tosca

mente labradas.. ...........  108
Varas de madera curvada, sin

term inar, para carruajes... 107 
Varillajes para abanicos:
— de asta, hueso o pasta  14 41
—- de bambú, caña o m adera... 1439
— de carey, marfil o nácar  1443
Varillas:
*— de celuloide.....................  1461
— de p lata ..........................  242 y 243
■— de platino  .......................... * 233
.— de ip’omo, recubiertas de la

tón, para vidrieras. 446 a 449
—- de vidrio ...................... 58 y 59
'Vasciados medicinales, de com

posición admitida en for
mularios o farmacopeas......  976

y 986
Vaselina:
•— perfumada  .........................   824
— sólida ................ ".......................  46
Vasógeno (no especialidad)  976
Vasos:
— de aluminio, para campo y

viaje .......................................  463
— de ídem, para m esa........... 462
— de oro..................................... 225
— de plata ................................  244
— de vidrio, para acumulado

res ............................................ 636
— grandes de vidrio, de todas

clases............................  58 a 64
— para retretes. (Véase inodo

ros.)
los demás. (Véase materia.)

iVástagos de acero  594 a 597
Vatímetros  .................................  634
Vegeialina (manteca comestible

artificial) .........................   1417
Vehículos:
—v automotores, para circular 

sobre carriles, accionados 
por agente motor distinto 

' del vapor y la electricidad. 517
— automóviles destinados al

servicio público, corno óm
nibus, coches para los ser
vicios municipales, bom
bas de incendios y demás 
aparatos de salvamento 
usados por los bomberos, 
ambulancias, etc.................   731

—  para conducir, a mano, im 
pedidos y niños   725

— los demás. (Véase carruajes.)
Vejigas .......................... .. 215 y 216
Velas :
•— de lona, para buques. (Véase

el tejido.) - ;
4— de sebo com ún.. . . . ; .......  810

de las demás clases... 810, 812
/ ■■ 1 y 814
Velocípedos . . . . .............      721
Vetógrafos  ......   700
Yeb'dillos úa algodón 1150 y 1151

Ventanas: u
— de latón y vidrio, para bu

ques. (Véase m ateria que 
domine.)

— y contraventanas de madera. 114
a 116

Ventiladores:
— accionados por motor inde

pendiente ... . . . . . . . . . .  584 a 587
■— eléctricos, acoplados a mo

tores...................., ........  620 a 627
— para buques.................     310
Veratrina . / . .  . 943
Verde :
— de anilina...................  795 y 796
— de Guinet.........................  $34
— de U ltram ar....................... 834
Verjas de hierro o acero  359
Ver-monih . .........       1400
Veronal  ...........   976 y  986
Veza .......................    1401
Vías de hierro Deucaville y se

mejantes  ........   301
Vidrieras de colores  ........ 64
Vidrio :
— armado ...................     68
— azogado o niquelado.............  71
— de Moscovia (m ica)..,........... . 24
— de precisión ....   61 y 62
— en objetos no expresados... 63

y 64
— en polvo, esté o no colorea

do . . ............     22
—  hueco .    58 a 64
— para  pavimentos y clarabo

yas ....................     65
— para vidrieras, hasta 4 mm.,

inclusive, de grueso   69
— plano...............  65 a 67 y 69
— plateado o platinado .......  72
— roto en pedazos........................  22
— soluble (silicato alcalino),.... 864
— transparente, para clarabo

yas o huecos de camarotes. 66
— y cristal plano, esté o no a r

queado, de más de 4 mm.
de g ru e so ......................  66

Vigas :
— de hierro, roblonadas   313
— de hierro o acero, sencillas. 262

y 264
— de madera fina   104
— o barras de hierro agujerea

das y cortadas a m edida... 313
— viguetas y troncos de made

ra  ordinaria  ........   100
— dichas, con espigas o cajas

de mortaja, para  la cons
trucción de edificios y tin 
glados ....................     107

Vinagre com ún....   909
Vinos:
— aperitivo, de q u in a ............. 983
— de pep tona..... ......   983
«— espumosos ........     1395
— generosos y de licor, en bo

tellas  ..................    1397
— dichos, en pipas o envases

semejantes  ................    1396
— medicinales. (Véase Disposi

ción 5.a) . . .........    983
— vcrmouth   ................  1400
— los demás, en bo te llas......... 1399
— los demás en pipas y otros

envases sem ejantes     1398
Viñetas para imprenta:
—- de aleación de plomo y  an

timonio  .................   477
— de otros metales y aleacio

nes. (Véase materia.)
Violas  ....... ....... . — .......  664
Violeta de anilina  795 y 796
Violines ............   664
Violan cellos ....................    664

Virolas: \
— de hierro ................................  389;
— de latón 430 a 432
Viruta:
— de corcho.. ’..................... .. 134
— de madera:
 cortada, blanqueada o te

ñida ......    142
— — labrada ..........   142 a 150'
  sin labrar.^.......................   14lj
Viseras:
— de cartón  .............  1101
— de piel o forradas de piel... 204
— de tela embreada.... 1518 a 1520
— de otras materias. (Véase la

dominante.) '
Vistas:
—estereoscópicas  1078 a 1080
— para veráscopos y proyeccio- :

nes  ........... .......................... . 693
Vitela. (Véase pieles.)
Vitrinas:
— de cobre b sus aleaciones, K

excepto con ed níquel. 453 y 454'
— de hierro y crista l.   362
Volantes:
— para juegos. (Véase jugue-.

tes.)
— para  máquinas de todas cla

ses  .............     53i;
Voltímetros ...........     63|(
Vulcanizadores de hierro, estén

o no niquelados... 590 a 59§

W

W olfran (mineraü de tungste
no) ..................................... .... 5f

X
Xeroformo (tribromofenato de

bismuto)  .................... 963
Xüol  .................................................  785
Xilophon ..........................    ¿7$

Y

Yeguas  ........................  155 y 15d
Jemas de huevo :
■— congeladas, envasadas en bo

tes de hoja de la ta .......... 1433
— conservadas con azúcar.....;. 1429
— en estado natural, para la

alimentación ........      1433
— en pasta, conservadas sin

azúcar .................................   1433
— inutilizadas para  la alim en

tación por la adición de 
genciana; las preparadas 
para usos industriales o en 
estado de descomposición... 975

Yemas de pino ............  1017
Yerbamora .....................................  1017.
Yeros ............................................... 1401'
Yesca ...............................................  1020
Yeso:
— en figuras anatómicas   23
— en polvo o en p ied ra ......... 22
— fosfatado  .........   890
— obrado ..................... *.■. 23
Yodipina (aceite yodado). 976 y 986
Yodipirina  .....................   946
Yodo  .......................   848 y 849

:—■ en tin tu ra    976
Yod o formina. ..........'...........  976 y 986
Yodo formo  .  . 976 v 986
Yodol  ........................   .V 976
Yoduros:
— de metales preciosos0 960, 969

y 970
—■ los dem ás....,   851 y 985
Y unan es ..............  315 & 318.
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en manufacturas. (Véase los 
nombres de éstas.)

• en ram a ........   1184
hilado y  efl torcido. 1188 a 1191

Z

jiqfiros (piedras p re cio sa s )....,, .251
Z af raninas.  ........... 795 y  798
Zafrosina............................  795 y  798
Zahina, dari o al-dora..,,» ... 1342
Zanahorias . . . .....................  1358
Zapapicos ____ ______ .... 384 y  365
■iZapatas de goma endurecida,

para frenos de carru a jes .,, 1497 
Z apatillas:

con piso o suela de enero..., 198
—  con piso de otras materias,

(Véase la m ateria de qué 
estén form adas las caras.)

Zarandas. (Véase cedazos.) 
Zarzaparrilla:
—  (esencia d e ) , . , . . , . . , . . .  82/7 y  828
—  (extracto de )..,..,........................  1008
—  (jarabe de), medicinal. 976, 984

y 985
¡—  (ídem), no m edicinal   1429
Z in c :
—  en barras, pasta o tortas... 480
—  en objetos inutilizados ... 480
—  m anufacturado..   481 a 486
Z óca los :
—  do m árm oí..........................  5 a 10
~  de pasta blanca (barro). 81 y 82
*■— o aisladores de vidrio, para

Pernos ..........................  03 y  64
—  ‘ y  pedestales de piedras, co 

rrespondientes a figuras de 
metales de todas clases, que 
sean separables o se im por-
ten aisladamente . ..........  16

Z u ecos  de madera, aunque ten
gan parte de cuero o piel. 114

a 116
Zum aque . . . ................    1009
Z u m o :
—  de fram buesa, con alcohol... 1425

■ y  1429
~  de fru ta s ...   1420  y  1429
p~~ de limón, para la in d u str ia .- 906

Ilmo. S r .: V isto el expediente 308 - 
925 de la Sección de Aranceles de ese 
Consejo, m otivado por instancia, en la 
p ie  se solicita se establezca el requi
sito de certificado de origen para las 
mercancías tari fruías en las partidas 
265, 266, 267 y 289 de los vigentes 
-Aranceles do la Renta de Aduanas, 
"petición fundam entada en la conve
niencia de que cada m ercancía satis
faga  los derechos arancelarios que p or  
&u origen le cores-pendan,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de co n fo r - 
jn idad  con lo inform ado por la ex
presada Sección de Aranceles del Con
sejo  de la Econom ía Nacional, se ha 
servido disponer que para aplicar ios 
derechos de m ayor favor o los de la 
segunda colum na del Arancel a las 
planchas de h ierro o acero com pren
didas en las partidas 265, 266, 267 
y  269 del mismo, se exija  en las 
Aduanas del Reino la presentación 
del certificado de ^R ren  expedido con

los requisitos que previene la D ispo
sición  10.* para todos aquellos despa
chos de las expresadas m ercancías 
cuya declaración de adeudo se p re 
sente a partir del d ía / l . °  de Marzo 
próxim o.

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocim iento y efectos correspon 
dientes. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 12 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor V icepresidente Jete de los Ser

v ic io s  del Consejo de la Econom ía 
Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

E xem o. S r .: En v ista  del ex p e 
d iente in stru id o  para  la p ro v is ió n , 
p o r  c o n cu rso  de an tigü edad  a b s o 
lu ta  en  la ca te g o r ía  in m ediata  in 
fer ior  de la plaza de Médico forense 
y  de la P r is ión  p reven tiva  del J u z
gad o  de p rim era  in stan cia  de Q lot, 
de ca te g o r ía  de a scen so , vacan te 
p o r  tra s la c ió n  del que la d e sem p e
ñaba, y  de conform idad con lo dis

p u e s to  en el a rtícu lo  8.° del Real 
d e cre to  de 12 de A bril de 1915,

S. M. el Rey  (q . D. g .) ha tenido 
a b ien  n om b ra r  para  la re fer id a  
p laza  a D . J osé  M uñoz G arcía , M é
d ico  fo re n s e  de Seo de U rgel y que 
resu lta  ser  el m á s an tigu o  do los  
c o n cu rsa n te s .

D e R eal orden  lo d ig o  a V. E. p a 
ra su co n o c im ie n to  y e fe c to s  e x 
p resa d os . D io s  guarde a V. E. m u 
ch os  añ os, M adrid, 9 de Enc.ro de 
1926.

GALO PO N TE

Señ or P residen te  de la A u d ien cia  
- de B a rce lon a .

I lm o. S r.: D e co n fo rm id a d  co n  
lo p reven id o  en el n ú m ero  6.° de la 
Real orden  de 16 de M ayo ú ltim o , 
en  re la c ió n  co n  el a r tícu lo  88 del 
R eg la m en to  Me 7 de Sep tiem bre  de 
1918, d ictado p a ra  a p lica c ió n  de la 
ley de B ases de 22 de Ju lio  del m is 
m o  año,

S. M. el Rey  (q. D. g .) ha ten ido  
a b ien  declarar  ju b ila d o , co n  el Ha
ber que p or  c la s ifica c ió n  le c o r r e s 
ponda, a T o m á s  L lo re n s  P ard os , 
A lgu acil del Ju zgado de p rim era  
in stan cia  e in s tru cc ió n  de B a rb a s -  
tro , p o r  h aber cu m p lid o  la edad 
reg la m en ta ria  y  reu n ir  las c o n d i
cion es  1 pirales,

B e Real orden, con .devolución del 
expediente personal, del referido A l
guacil, Jo digjo a V. X. para su cono
cim iento y efectos expresados. 'Di 018 
guarde a V. I, m uchos años. Madrid,. 
13 de Enero de 1920.

GALO PO N TE ' 
Señor P residen te  de la  -Audiencia* 

de Z a ra g oza .

Excmo. S r.: De co n fo rm id a d  c o n  
lo p reven ido  en el n ú m ero  6.° de la  
Real orden  de 18 de M ayo últim o,, 
en re la c ió n  con  el a rtícu lo  88 del 
R eg la m en to  de 7 de Sep tiem bre dé 
1918, d ictado para  a p lica c ió n  de la* 
ley de B ases de 22 de Ju lio  del m is 
m o año,

S. M. el Rey  (q . D. g .) ha tenido, 
a b ien  decla rar  .ju b ila d ), con  el ha-: 
ber  que por  c la s ifica c ió n  ie corres-: 
ponda, a M anuel Mai-ra B raga, AL: 
g u a cil do la A u d ien cia  de Lug’o, p or  
haber cu m p lid o  la edad reg lam en -: 
tari a y r eunir las co n d ic io n e s  Ir
ga les .

De Real ord en  lo  d ig o  a V. I. Pa ~: 
ra su co n o c im ie n to  y e fe c to s  -ex
p resa d os . D ios guardo a L m u 
ch os  añ os. M adrid, 13 de E n ero  de 
í 9 2 6.

GALO PONTiE 

S e ñ o r  P resid en te  de la  A u dien cia  
de L u go .

E xcm o. Sr .: En v is ta  del e x p e 
diente in stru ido  para la provisión ,; 
p o r  co n cu rso  de m éritos , de la p ¡a -  
za de M édico fo re n se  y  de la P ri-: 
s ión  preven tiva  del Ju zgado de p r i
m era  in stan cia  de G an dcsa , de c a -1. 
te g o r ía  de a sce n so , v a ca n te  p or ; 
p ro m o c ió n  del que la d e se m p e ñ a 
ba, y de co n fo rm id a d  con  lo qu e  
previen e  el a rtícu lo  8.° del Real 
d ecreto  de 12 de A b ril de 1915,

S. M. el Rey  (q . D. g .) ha tenido, 
a b ien  n om b ra r  para  la r e fe r id a  
plaza a D. Ja im e Pen^lla  M urt, Mé-: 
d iro  fo re n se  en la actu a lid ad  d é  
B or ja s  B la n ca s .

D e Real orden  lo  d igo  a V. E . pa-s 
ra su co n o c im ie n to  y  e fe c to s  p x - 
p resa d os . D ios gu arde  a V. E . m ü-i 
cb o s  añ os. M adrid, 13 de E n ero  dé 
1920,

GALO PO N TE

S eñ or P residen te  de la A u d ien c ia  
de B a rce lon a .

E x cm o. $ r , :  E n  v is ta  del expe
diente sob re  p r o v is ió n  de la  S e cré -
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ta r ía , v a c a n te  p o r tra s la c ió n  d a  don 
G regorio  C osta, en  el Juzgado , de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de  Vie.Ha, com o 
com prend ida en  el p rim ero  de los 
turnos señalados en el párrafo, segun
do del artículo: 10 del Real decreto de 
1.° de Junio  de 1911, modificado por 
él de 26 de Ju lio  de 1922,

S. M. e l -Rey  (q .,D . g.) lia tenido 
a b ien  n o m b ra r  p a ra  d e se m p e ñ a r
la a B. D iego. F e r re r  G uerrero ,. Ofi
cial de S e c re ta r ía  habilitado* que 
ocupa el p r im e r  lu g a r  de la te rn a  
fo rm u lad a  po r el Colegio de S ecre
ta r io s  ju d ic ia le s  de esta. C orte.

B e R eal o rden  lo digo a V. E. p a 
ra  su  conocim ien to  y e fec to s  ex
p re sa d o s . D ios g u a rd e  a V. E. m u 
chos años. M adrid, 13 de E n e ro  de 
*92.6,

GALO PONTE'
S eño r P re s id e n te  de la  A ud iencia  

de B a rce lo n a .

E xcm o. S r.: A ccediendo a lo so 
lic itad o  p o r B. Jo sé  M aría  Vigil Ce
b ián  y co n fo rm e  a lo p rev en ido  en 
el a r tíc u lo  33 del Real d ec re to  de 
1.° dé Junio , dé 1911, m odificado 
p o r el de 26 de Ju lio  de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.y ha  ten ido  
a b ien  d e c la ra rle  excedente del cor-, 
go de S e c re ta rio  de] Ju zg ad o  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de B arco  de Avi
la, que a c tu a lm e n te  desem p eñ a .

Be Real o rd en  lo digo a V. E. pa 
r a  su* conocim m nto  y efectos, ex
p re sa d o s . Dios g u ard e  a V. E, m u- 
olios años. M adrid, 13 dé E n ero  de 
1926.'

GALO PO N TE
S eñor P re s id e n te  de la A ud iencia  

de M adrid.

Ilm o. Sr.: E n  v is ta  del ex p ed ien 
te  sobre  p ro v is ió n  de la  S e c re ta r ía  
v acan te  p o r  no p re s e n ta c ió n  del 
electo, D. F ra n c isc o  Á rd eríu s , en ei 
Juzgado  de p r im e a  in s ta n c ia  Jó 
F o n sa g ra d a , de c a te g o ría  de en tra*  
da, com o co m p rend id a  en el: p r i -  
m ero de; los tu rn o s , e s tab lec id o s  en 
el: a rtícu lo ; f0: del Real- d ec re to  de 
1.® dé Ju n io  dé 1911, m odificado 
por el de 2fi de Ju lio  de 1922,

S. M. el Rey (q, B. g .y  h a  ten ido  
a b ien  n o m b ra r  p a ra  d e se m p e ñ a r
la, a D. M anuel! de L is  V áre la , Se.- 
c re ta ro  ju d ic ia l de G ocen taina, que 
re su lta  el m ás an tig u o  de los con
c u rsa n te s .

B n  R eal o rd en , con devo lución  
de las  in s ta n c ia s  de* los o tro s  a s 

p ira n te s , p a r a  su. d e m is ió n  a  los 
Ju zg ad o s  de s u  p ro ced en c ia , lo dU  
go a  V. I. p a ra  su  conocim ien to  y 
e fec to s  ex p resad o s. D ios g u a rd e  a  
V. I.. m u ch o s años. M adrid, 13 de 
E n e ro  de 1926.

GALO PO N TE
S eñor P re s id e n te  de la  A ud iencia  

de L a G oruña.

Ilm o. Sr.: A ccediendo a lo so lic i
tad o  p o r D . A ntonio  Ca se rm e iro  
M oscoso y  co n fo rm e a lo p reven ido  
en  el a rtícu lo  33 del Real decre to  
de 1.° de Ju n io  de 1911, m odifica
do p o r el: de; 20 de  ̂ de 1922-, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  ten ido  
a b ien  d e c la ra r le  exceden te  del 
cargo  de S e c re ta rio  del Ju zg ad o  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de A greda, que 
a c tu a lm e n te  desem p eñ a .

De R e a l o rd en  lo digo a  V. I. pa-; 
r a  s u  conocim ien to  y e fec to s  ex
p re sa d o s . D ios g u a rd e  a  V. I. m u 
chos añ o s. M adrid , 13 de E n e ro  de 
1926.

GALO PONTE
Señor P re s id e n te  de la  A ud iencia  

de B u rg o s.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se dé a la 
am ortización la vacante de General de 
brigada, procedente de Ingenieros, 
producida: el día 5 del aictual por pase 
a situación de p rim era  reserva de don 
Eduardo Ramos y Díaz de Vila, por 
existir excedenc^ en dicha' escala y 
procedencia con motivo del ascenso 
por m érito de g u erra  de B. Luis A n- 
drade Roca1 y ser la referida  vacante 
la p rim era  ocurrida después del ci
tado ascenso^

Do Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde- a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1926.

BUQUE BE TETUAN,
Señor...

Excmo, S r .: S. M. e l  R e y  (q. D . g.) 
ha tenido a, bien destinar como Jefe  
a las órdenes del. G obernador general 
de los territo rio s, españoles del Golfo 
dé Guinea, General de brigada B. Mi
guel’ Núñez dé Pradb y Susbielas, al 
Comandante de Caballería. D. Luis 
Ri a ñ o  H erreros, que actualm ente

presta, sus servicios en Aviációfcf 
Jefe del aeródromo de Larache, etj 
que cesará en dicho destino y  peioi-a 
birá en el nuevo el sueldo entera, ce-* 
rrespondiente ia su empleo* con cargoj 
al capítulo 1.*, articulo únieo dé 1$ 
lección 4.*‘ dé este Ministerio, y  r f  
sobresueldo o gratificación que le cd4 
rresponda con cargo a Imprevistos; do| 
presupuesto dé gastos, de las Poso^ 
siones españolas déf Africa Oecidém* 
tal, artículo 3.% capítulo 2,.°' de sqjj' 
Sección primera. i

Do Real orden lo digo a V, E. poríjt 
su conocimiento y demás, efectos, B ié |  
guarde a V. E. muchos años. Madrid^
14 de, Enero de 1926. .SvBUQUE': BE TETUAN ¡§ 
Señor..* ii

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g .)  
ha tenido a b ien disponer se pubR-s 
quen, a con tinuación  las biografías 
los Generales ascendidos po r R ealef 
decretos de 11 d e l actual (B. O. nú A 
mero 8). I

De. R eal orden lo digo a V. E. par^j 
su conocim iento y demás efectos. B io f  
guardo  a V. E: muchos años.
14 de Eliero de 1926. ¡

BUQUH DE: TETUAN ; 
S eñor... \
Servicios y  circunstancias del Gene-i, ral de brigada D. Alfonso Alcaynti Rodríguez, ¡

Nació el día 18 de Enero de ISOtL Ingresó, en el servicio como alumno! 
en la Academ ia de In lan te ría  de M isla de Cuba, el 1-2 de Agosto de 1881* 
y* obtuvo- reg lam entariam ente el emn 
pleo de, Alférez de dicha A rm a en Q¡ 
de Agosto de 1884>. Ascendió a T es niente en Ju lio  de 1888; a Capitán* 
en Septiem bre de 1896; a Comandan-* te, en Abril de 1898; a Teniente co-i 
ronel,. en Abril de 1910; a Coronel* 
en Julio  de 1916, y a General de briA gada, en igual mes d e -1921'.

Sirvió de subalterno, en la R eníW  
sukr, en los Regim ientos de Canaria^ 
y A lbuera, en los Batallones de row 
serva dé Lérida, liuelva y Sevilla, y  en los Regimientos de Saboya y Gr&v 
nada, em barcando con este ú lt im a  para  Melilla ei 27 de Noviembre dd 
1893, en cuya plaza perm aneció da servicio de cam paña hasta  el 3 déj 
Enero del año siguiente que re g re o t 
a la Penínsu la; habiéndosele dado Ies 
gracias en nom bre de S. M. la Reina 
Regente del Remo, por su com porta
m iento, levantado esp íritu  m ilita r  y  
disciplina observada, du ran te  Tas-ope-* raciones de Melilla y perm anencia- er£ e l cam pamento de dicha plaza; y eu  
F ilip inas, en el Regim iento de línea  de Vi sayas y en ei 21.° Tercio de laj 
G uardia civil; de Capitán, en d icb#  
archipiélago, en los Regim ientos dnl 
línea de Vis ayas, y en operaciones 
de cam paña en el de .Jo ló  y Batalldnl 
C aladores expedicionario nüm . 4,. W hÍ 

veces m andando colum na: desid f
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ín  de Junio de 1893 hasta el 2 de 
N oviem bre siguiente, estuvo prisio
nero de los insurrectos; de Coman- 
plante en los Batallones de Cazadores 
expedicionarios números 3 y 12, y en 
•la Península, en las Comisiones li
quidadoras de este último Batallón y 
del primero del Regimiento de la Ha
bana núm. 66, en, el segundo Bata

llón  de montaña, en la Comisión li-  
'quidaclora del Batallón provisional 
• de la Habana núm. 2, en el Regi
miento de Borbón, y, en Malilla, de 
j Gobernador militar del Peñón de V é- 
lez de la Gomera; dirigió la defensa 
de la plaza desde el 9 de Agosto al 
26 de Octubre de 1909 de los ataques 

; del enemigo, interviniendo en las ne
gociaciones para la paz, que dieron 
por resultado la presentación y su
misión de los Jefes de las kabilas li
mítrofes a dicha plaza; de Teniente 
coronel, en el anterior cargo, en cuyoi 
cometido a la vez que desarrolló cer
tera y eficaz política de atracción, re
pelió* las agresiones de que fué ob

je t o  lá plaza, y de Coronel desempe
ñó el referido cargo de. Gobernador 
militar del Peñón de Vélez de la Go
mera. interinamente; ejercido el man
do de la Zona de Recluí amiento y 
Reserva de Córdoba, habiendo desem
peñado a la vez, accidentalmente .en 
•'diferentes ocasiones, el cargo de V i
cepresidente de la Comisión mixta de 
Recluí amiento de dicha provincia, y 

^posteriormente ejerció el mando d e l 
Regimiento de Alava y simultánea
mente, con carácter accidental, desem
peñó el cargo de Director de, la Es
cuela oficial de la plaza de Cádiz des
de el 6 de Abril de 1918 hasta el 16 
¡de Junio del año siguiente.

De General de brigada ha ejercido 
los mandas de la segunda brigada de 
Infantería de la 11 división, los car
gos de segundo Jefe del Gobierno m i
li tor de Menorca, Jefe de las tropas 
’de la zona de Tefuán y segundo Jefe 
de la Comandancia general de Ceuta; 
nuevamente el mando de la segunda 
brigada de Infantería de la 11 d ivi
sión, y desde Marzo de 1923 viene 
ejerciendo el xle la primera brigada 
de Infantería de la 8.a división.
, Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones el servicio.

Ha tomado parte en los sucesos de 
Melilla de 1893-94. de subalterno; en 
las ’ .em pañas de Filipinas, de Capi- 
táífiv. y  en la de África, territorios de 
Melilla y Ceuta-Tetuán, de Coman
dante. Teniente coronel, Coronel y 
peñera 1 de brigada, habiendo alcanza
do, por los méritos en ellas contraí
dos, las recompensas siguientes:

-Cruz blanca de. prirpera clase del 
¡Mérito Militar por ios sucesos de Me
lilla de 1893-94.

Cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar, por las operaciones 
practicadas en e:l íca/miino de .Santo 
Domingo los días 15 y 16 de Febrero' 
(le 1897.

Cruces de Isabel la Católica y Car
los III, en permuta de dos rojas de 
primera clase del Mérito Militar, pen
sionada y sencilla, respectivamente, 
por las operaciones y tomia de Pérez 
pasmariñas, los días 24 al 28 de Fe
brero y 4 de Marzo de 1897 y toma 
« e  Presa de Molino, el 10 de Marzo c i- 
^do. .

Dos cruces rojas de primera clase

0  'del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por el comportalinriento obser
vado en la conducción de un convoy 
desde el Zapote a Salitrán los días 18 y 
19 de Marzo de; 1897 y por el ataque 
y toma del campamento de San Ilde
fonso (Monte Arayat) él 3 de Junio 
siguiente.

Em pleo d e Coma n d a n t e, c o m o 
m ejora  de recom pensa, en vez de la 
cruz de prim era clase de María 
Cristina que se le otorgó por la to
ma de Imus el 26 de Marzo de 1897.

Cruz ro ja  de segunda clase del 
Mérito militar, por el com bate de
Apalit (Pam pangá) el 7 de Junio
de 1898.

Cruz dé segunda clase de María 
Cristina por los extraordinarios ser
vicios prestados en el Peñón de Vé
lez.. de la Gomera, desde el 9 de
A gosto hasta el 26 de Octubre de
1909.

Cruz ro ja  de segunda clase del 
Mérito militar, pensionada, por los 
servicios de campaña prestados en 
el territorio de Melilla, hasta el 31 
de Octubre de 1912.

Cruz de segunda clase de María 
Cristina, por servicios de campaña 
en el territorio de Melilla, desde el 
31 de Octubre de 1912 al 28 de F e
brero de 1914.

Medallas de Luzon, de los Volun
tarios de Filipinas, de Sufrim ientos 
por la Patria, de Melilla, con el pa
sador del Peñón, y la de A frica.

Se halla, además, en posesión  de 
las siguientes con decoracion es:

Cruz placa y Gran Cruz de San 
H erm enegildo.

Medallas de A lfonso XIII, de los 
Sitios de Gerona y de las Cortes, 
C onstitución y Sitio de Cádiz.

Cuenta cuarenta y cuatro años y 
cinco meses, de. efectivos servicios, 
de ellos, cuatro años y más de cin 
co meses en el empleo de General 
de brigada, y hace el núm ero 1 de 
la escala de su c'iase.

Servicios y  circunstancias del Coro- 
; ncl de Infantería D. Ce ferino Pérez  

Fernández.

Nació el día 15 de Septiembre de 
1867, Ingresó en el servicio como 
soldado voluntario de Infantería en 

. 5 de Abril de 1886, obteniéndolo como 
alumno en la Academia general Mili
tar el.; 39 de Agosto de 1887, siendo 

, promovido reglamentariamente al em
pleo de Alférez-alumno e? 13 de Ju

dio de 1891 y ai de segundo Teniente 
de Infantería, por haber terminado el 
curso de ampliación en la Academia 
del Arma, en Marzo de 1892. Ascen
dió a primer Teniente, en Julio de 

; 1894; a Capitán, en igual mes de 
, 1896;'a''Comandante, en Abril de 1909;
• a Teniente coronel, en Septiembre dé 
•1915, y a Coronel, en Mayo de 1919.
: Sirvió de soldado, en. el batallón
Cazadores de Arapiles y de subalter
no en los Regimientos de Baleares, 
San Quintín; en Cuba, en el bata
llón de Talavera peninsular núm. 4; 
de Capitán, en el anterior batallón; 
en la Península, en el Regimiento ye- 
serva de Albacete y en los de Castilla 
y San Fernando, reserva de Salaman
ca, Zona Militar de Salamanca, y de

Reclutamiento y Reserva de dicho 
nombre; de Comandante, en la Co
misión mixta, de Reclutamiento de Sa
lamanca, como Oficial mayor, v de 
Teniente coronel, en la Caja de Re
cluta de Ciudad Rodrigo y.en Ja Zona 
de Reclutamiento y Reserva de Sa
lamanca.

De Coronel ha ejercido el mando de 
la Zona de Reclutamiento de Zamo-^ 
ra, a la vez que los cargos de Vice
presidente de la Comisión mixta . de 
dicha provincia y ‘Director de la 'E s
cuela Oficial Militar, números 3 y 6, 
habiéndose interinamente encargado 
varias veces del Gobierno militar dé 
la plaza y provincia y posteriormente 
el del Regimiento de El Ferro!, ha- 
b i en do des emp eñe d o are i den la 1 meii le
en distintas ocasiones el del Gobierno 
militar de la plaza de dicho nombre.

. Desde Junio de 1924 viene man-*- 
dando el regim iento La V ictoria v 
desempeñando interinamente, en di
ferentes ocasiones, el de la Angada 
a que pertenece y del Gobierno m i
litar de la plaza y provincia de Sa
lamanca.

Ha desempeñado diferentes e im 
portan íes com isiones del servicio.

Tom ó parte en la campaña de 
Cuba de subalterno y Capitán, ha
biendo alcanzado, por ¡os m éritos 
en ella contraídos, las recom pensas 
siguientes:

Dos cruces rojas de prim era clase 
del Mérito militar, una de ellas pen
sionada, por las operaciones prac
ticadas en los Montes Capiro, desde 
el 6 al 10 de Octubre de 1895, y 
com bate sostenido en el Puerto de 
Maravi el 25 de Abril de 1896.

Cruz de primera clase de María 
Cristina por la ocupación de M ára- 
vi el 3 de Junio de 1896.

Em pleo de Capitán, por los com 
bates sostenidos en Cuchillos de 
Gagüines Abajo, Arroyo Grande, Cu
chillos de Palm ariego y Lom a de 
B erm ejal el 28 de Julio de 1896.

Cruz ro ja  do prim era clase del' 
Mérito militar, por los encuentros 
habidos en Capiro y Camino de Sau-i 
co los días 8 y 9 de Febrero de 1898.

Cruz de primera clase de María 
Cristina por los combates sosten i
dos en la plaza de Santiago de Cu
ba, del 1 al 3 de Julio ele 1898.

Medalla ele Cuba, con tres pasa
dores;.

Se halla, además, en posesión  de 
las siguientes con decoracion es: •

Cruz y placa de San Hermene
gildo.

Medalla de A lfonso XIII.  ̂ ;
Cuenta treinta y nueve años y  

nueve meses de efectivos servicios, 
de ellos, treinta y cuatro^ años y  
cerca de seis meses de Oficial; hace: 
el núm ero 1 en la escala de su cla
se, se halla bien conceptuado y está 
clasificado apto para el ascenso.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. S r.: Designado el Teniente 
de navio D. Juan Manuel Duran
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González, para form ar parle de! raid 
organizado por la Aeronáutica Militar, 
de Huelva a Buenos Aires, por Real 
orden telegráfica de 16 de Diciembre 
último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien declarar al citado Oficial en 
comisión, con derecho a dietas en el 
extranjero por el tiempo de su dura
ción, a razón de 60 pesetas oro por 
día y con derecho a los viáticos que 
correspondan en los viajes que tenga 
que efectuar y que no pueda llevar a 
cabo a bordo del hidroplano o de al
guno de los buques que com pilen  la 
comisión, independientemente de la 
gratificación de vuelo que le corres
ponde;

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
do a Y. E. muchos años. Madrid, .13 
de Enero de 1926.

CORNEJO

Señores General Jefe de la Sección 
del Personal, General Jefe de la 
Sección del Material, Capitán gene
ra l del Departamento de Cartagena 
e Intendente general do Marina.— 

• Á ©  ¿ Y a r e s . . .  '

M INISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES

• Ilmo. Sr.: Visto el expediente in s 
tru id o  con m otivo de la adquisición 
de 65 a rm ario s roperos individua
les, de chapa de acero, con destino 
a  lO'S ta lle res de esa F ábrica  Na
tio n a l de la Moneda y T im bre: 

R esultando que a p ro p u esta  del 
Ingeniero  Jefe  de M áquinas se ele- 
¡vó por la Sección facu lta tiva  de ese 
E stab lecim ien to  una  m oción expo
niendo la necesidad de adq u irir el 
referido  m obiliario, acom pañando 
[el p resupuesto  form ado al efecto, 
cuyo im porte to ta l asciende a 6.500 
pese tas:

¡Resultado que consu ltadas las 
Secciones de A dm inistración  e In 
tervención, así como la A sesoría 
ju ríd ica  de dicho Centro directivo 
¡estiman que el p resu p u esto  se h a 
lla bien formulado y justificada la 
Necesidad del gasto de que se tra ta : 

Considerando que por no exce
der de 50.000 pese tas el servicio 
[eh cuestión, es tá  exceptuado de las 
¿formalidades de su b asta  o concur- 
iso y puede efec tuarse  p o r  adm anis- 
jtraeión, conform e establece el a r 
tícu lo  56  ̂ de la vigente ley de Con- 
Aa.bilidad de 1.® de Jülio ' de 1911*;

modificado por el Real decreto  de 
27 de Marzo de 1925.

S. M. el Rey  (q. D. ’ g.) , confor
m ándose con lo propuesto  por esa  
D irección general, se ha servido 
au to rizar a la  m ism a para  adqu i
rir, por gestión  d irecta , 65 a rm a
rios roperos, aprobando el p re su 
puesto  form ado al efecto, cuyq im 
porte  to ta l de 6.500 pesetas deberá 
ser satisfecho  con cargo a.l cap í
tulo I .0, a rtícu lo  9.°, sección 11.a 
del p resupuesto  vigente de gasto s 
‘‘G astos de acuñación de m oneda.—  
P a ra  adquisición, reparación  y en
tre ten im ien to  de m áquinas, ense
res y u ten s ilio s”.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con- 
siguietes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 9 de Enero de 
1926.

GAL YO BOTELO

Señor D irector general de la. F áb ri
ca de Moneda y Tim bre.

Excmo. Sr. : .Dispone eL articulo' 85 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Abogados del Estado que todos los 
años, en la segunda mitad del mes de 
Febrero, darán comienzo las oposicio
nes para cubrir las vacantes existen
tes en la escala activa el 31 de Di
ciembre anterior, y tres plazas más de- 
aspirantes, debiendo publicarse la 
Real orden de convocatoria en la Ga
ceta de Madrid en la prim era quin
cena del mes de Enero, haciendo cons
tar el número de plazas, el plazo du
rante el cual han dé presentarse las 
instancias, el día y hora en que hayan 
de comenzar los ejercicios, el local en 
que deban verificarse y demás indica
ciones que se estimen necesarias, y, 
en su virtúd,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de lo Contencioso, se ha 
servido disponer: ,

1.° Que se tengan por convocadas 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Abogados del Estado para cu
brir- ocho plazas, número de vacantes 
existentes en la escala activa en 31 
de Diciembre, y tres plazas más de 
aspirantes, según lo prescrito en el 
artículo 85 del vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo.. .

2.* Señalar el día 27 de Febrero 
de este año, y hora de las cuatro de 
la tarde, para dar comienzo a los e jer
cicios, que han de verificarse en el 
salón de actos de la  Dirección gene
ral de Aduanas; y ... .

3'.® Que se admitan Tas 'solicitudes'

de los que pretendan tomar parto en 
las oposiciones en el local de la Di
rección general de lo Contencioso (Mi
nisterio de Hacienda, Alcalá, 11), a las 
horas de oficina, desde el 15 de E ne
ro hasta el día 30 inclusive de este 
mismo mes (por ser domingo el 31), 
a las catorce (dos de la tarde) del 
mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de lo Conten-, 

iioso.

Excmo. S r .: .Prescribe el a r tíc u 
lo 88 de-1 vigente Reglam ento or-, 
gánico del Cuerpo de Abogados del 
Estado, que el p rim er ejercicio de 
las oposiciones a ingreso  en el ex
presado Cuerpo co n sis trá  en con
testar, du ran te  un plazo que no ex
ceda de una hora, a 10 tem as sa -: 
cadós. a da suerte  sobre m aterias: 
de .Derecho civil, L egislación hipo,-; 
teearia , Econom ía política, L eg is-. 
lación de Hacienda, Contabilidad, 
D erecho, político, adm in istra tivo , 
m ercan til, penal y P rocedim ientos 
judiciales en la proporción que se 
establezca de Real orden, que habrá; 
de publicarse en la Gac-eta; y en ;su - 
v irtud ,

S. M> el Rey  (q. D ., g.), confor
m ándose con lo p ropuesto  por la ' 
D irección general de lo Contencio-': 
so, se ha servido acordar que el nú
m ero de tem as que corresponden a 
cada una de las m aterias  que in
teg ran  el p rim er ejercicio sea eli, 
de dos ternas de D erecho civil, u n a  
de Legislación hipotecaria, tres de 
L egislación de Hacienda, Econom ía 
política y Contabilidad, dos de D e
recho político y adm in istra tivo  in 
d istin tam en te ; uno tam bién in d is
tin tam en te  de D erecho m ercantil y-, 
penal y uno de Procedim ientos ju 
diciales.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos con- 
sigu ien tes. Dios guarde a Y, IT m u
chos años. Madrid, 13 de Enero  
de 1926.

CALVO BOTELO - . .
Señor D irector general de lo Oon>

ten cíoso.

Excmo. , S r .: Convocadas per Real 
orden de esta fecha las oposiciones a 
ingreso , en el Cuerpo de Abogados del 
Estado, de conformidad con lo esta
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■Svtecido en el vigente Reglamento or
gánico, pro rede hacer la designación 
$e las personas que han de formar 
íarte del Tribunal que ha de juzgar 
j| calificar los ejercicios de los opo
sitores. Dicho Tribunal ha de cons
pirarse en la forma determinada por 
jp artículo 89 del Reglamento, y a tal 
\éfecto se han dirigido al señor Pre
sidente de la Audiencia territorial de 
¡Madrid y al señor Rector de la Uni
versidad Central los oportunos oficios 
para que se sirvieran designar el Ma
gistrado y el Catedrático que han de 
;éer nombrados Vocales del Tribunal, 
habiendo sido propuesto el Magistra
do D. José García Valladares y el 
¡Profesor de Derecho político D. Adol
fo  González Posada, y por lo que 
afecta a éstos y a los Vocales del 
Cuerpo de Abogados del Estado,

>S, M. el Rey (q. B. g .}, de confor
midad coa la propuesta de la Direc
ción general de lo Contencioso, ha te- 
Siido a bien acordar que, bajo la pre
sidencia del Director general de lo 
ftotcncioso, constituyan el Tribunal 
¡6qmo Vocales, en unión de D. José 
García Valladares, Magistrado, y  don 
(Adolfo González Posada, Catedrático, 
jb. Marcelino Herrero y Herrera, Sub- 
¡dlreetor primero de ese Centro' di rec~ 
|ivQ, y  los Abogados del Estado don 
¡Gregorio Fraile y Fernández, D. José 
pómez de la Serna y D. César Gerve- 
fa  y  Cerezuela, que desempeñará las 
funciones de Secretario.

De Real orden lo digo ¡a V. E. para 
teu conocimiento y demás efectos. Dios 
||mrde á V. E. muchos años. Madrid, 

de Enero de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de lo Conten- 
, cíoso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

lüiiü, Sr.: En cumplimiento de lo 
acordado en espediente y  Real orden 
de esta fecha, dictada para su ejecu
ción,

B. M. el Re y  (q. B. g j ,  con arreglo 
jal artículo 60 dél Reglamento de la 
¡ley de Funcionarios fecha 7 de Sep
tiembre de 1918, ha tenido por conve
niente separar del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles al Porte
ro quinto Francisco Arroyo Serrano, 
afecto al servicio de Telégrafos en 
Barcelona, quien causará baja defini
tiva en el escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocí miento' y e fe ctos .  Dios guar

de á V. I. muchos; años. Madrid, 13 
de Enero de 1926.

MARTINES AH®®

Señor Director general de Comunica
ciones.

I lmo. Sr.  Visto el espediente del 
concurso convocado por Real orden de 
11 de Diciembre último, anunciado en 
la Gaceta del día 13 dél mismo mes, 
para la provisión de las plazas de 
Inspectores provinciales de Sanidad de 
Alava, Teruel, Castellón y Gerona, y 
la del Grupo Oriental de Canarias, 
y sus resultas, entre los Inspectores 
en activo servicio y  excedentes del 
Cuerpo;

Resultando que dentro dél período 
señalado en la convocatoria han so
licitado plaza: D. Gabriel Ferret y 
Obrador, Jefe de Negociado de segun
da clase de Administración civil; don 
Juan Durich Espuñes, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Administra
ción civil; D. Andrés López Prior, don 
Manuel Such Sanchiz y D. Mauro Mar 
fin de Prado, Oficiales de primera 
dase de Administración civil:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Inspectores provinciales de ¡ 
Sanidad de 26 de Agosto de .1920 y 
la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1925:

(Considerando que este concurso se 
ha ajustado a las prescripciones fija
das en ,1a convocatoria, y que se han 
tenido en cuenta las respectivas pe
ticiones de los ohoursantes y  el nú
mero que cada uno ocupa en el esca
lafón de antigüedad,

B. M. el Rey (q D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad 
y  io propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien disponer que i  

se apruebe dicho concurso, y  en su 
virtud que se otorguen los nombra
mientos siguientes: D. Gabriel F e
rret y  Obrador, Jefe de Negociado de 
segunda ríase de Administración ci
vil, Inspector tío Sanidad tíe la pro
vincia de Gerona: D. Juan Durich Es- 
ptrñes, Jefe de Negociado de tercera 
clase de Administración civil!, para 
igual cargo en la provincia de Ba
leares; D. Andrés López Prior, D. Ma
nuel Such Sanchiz y D. Mauro Mar
tín de Prado, Oficiales de primera 
clase de Administración civil, para | 
iguales cargos en las provincias d e ¿ 
Almería, Castellón y  Alava, respecti- * 
v ámente.

De Real orden lo digo a V. X. para ' 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Enero de 1926.

MARTINEZ m i m

Señor Director general de Sanidad.

I lmo. Sr.: Habiendo regresado a esta 
Corte D. Roberto Baamonde y Robles, 
Director general de Abastos,

B, M. el Re y  .(q. D. g.) se ha ser-*, 
vido disponer que cese V. I. en el des** 
pacho de los asuntos fcorrespondien-; 
tes a la expresada Dirección, que le 
fué encomendado por Real orden de 
30 de Diciembre último.

D0 Real orden lo digo a V. I. ¡para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adrnniis* 
jracíóp.

Vista la instancia presentada por 
D. José Segovia y  Caballero, Médico 
de número, por oposición, da la Be
neficencia general, en solicitud de que 
le sea concedida la excedencia volun
taria,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien declararle con esta fecha exce
dente voluntario, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 41 del Re
glamento para la  ejecución de la ley 
de Bases de 22 de Junio de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madridl 
14 de/Enero de 1926.

MARTINEZ ANIBG

Señor Ordenador de pagos por obíi* 
gaciones de este Ministerio.

I lmo. Sr .: Del examen de la Memo
ria presentada a este Ministeri© por 
la Comisión nombrada para la necep- 
ción de cuentas y liquidación de fon
dos de la disuelta Junta de Gobierno 
y Patronato del Cuerpo de Médicos ü - 
tular.es aparece, a juicio de da Aseso*- 
ría jurídica de este Departamento, la 
concurrencia de hechos de los que ¿pu
dieran derivarse .responsabilidades, que 
si por el momento no pueden preci
sarse mi aquilatarse, hacen ¡necesario, 
sin embargo,, e¡ nombramiento de una 
nueva Comisión, formada de elemen
tos ajenos a los que constituyeron la 
designada para la recepción de cuen
tas y liquidación de fondos, que de
puren a su vez las que se deriven de 
la gestión de la disuelta Junta de Go-:
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bierno y  Patronato del citado Cuer
po de Médicos titulares.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey  (q. D. g.)- lia tenido 

a bien disponer:
1.° Que se declare disuelta, la Co

m isión nombrada por Reales órdenes 
de 12 y 16 de Septiembre y 27 de. Oc
tubre de 1924, para la recepción de 
cuentas y liquidación de fondos de Va 
^expresada Junta, dándose las gracias 
:de Real orden a los señores que. la 
integraban., por el celo y  competencia 
demostrados en el cumplimiento de su 
delicada comisión.

2.° Que con el fin de depurar las 
responsabilidades que pudieran deri
varse de la gestión de la disuelta Jun» 
lía de Gobierno y Patronato del Cuer
po de Médicos titulares se nombre | 
una Comisión, compuesta de D. José 
María Méndez Rodríguez, Jefe de Ne
gociado, en representación de este 
Ministerio, Presidente, y como Voca
les D. Francisco T e ll0 Rentero, Abo
gado del Estado, y el Presidente del 
Colegio Oficial de Médicos de esta 
provincia de Madrid.

3.° * Que a la referida Comisión se 
Je presten todas las facilidades nece^- 
«arías para el desempeño de su ce*, 
tneíido; debiendo, una vez terminado 
|ste, presentar el oportuno informe 
de su actuación y proponer las me
didas que estime necesario se adop
ten.

• ¡De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden- 
tes. Dios guarde a. V. I. muchos años., 
Madrid, 14 de Enero de 1926.

M ARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad'.

V ista la instancia del Oficial ter
cero de Telégrafos D. Leopoldo Pérez 
Serrano, con destino en la Estación 
centro de Cádiz, solicitando un mes 
Se prórroga de licencia por enfermo, 
y  como quiera que dentro del año 
último lia disfrutado ios tres meses 
que determina la Ileal orden c>e 12 
de Diciembre de 1924,

M.. el Rey (q. D g.) se lia serví-* 
do desestimar dicha instancia, y de 
conformidad con lo que preceptúa el 
párrafo quinto de la mencionada Real 
orden declarar en situación de exce
dencia voluntaria en la escala de su 
clase al Oficial tercero D. Leopoldo 
Pérez Serrano, quien será baja en el 
servicio activo con osla fecha.

De Real o tufen,. en virtud: de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y;. 8. par* su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S.

muchos años. Madrid, 13 de Enero 
de 1926.

El Director general,

TAFÜ R

Señores Jefe del Personal, Jefe del 
Centro de Madrid, Jefe del Centro 
de Cádiz y Ordenador de pagos.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de i 2 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha. ser
vido conceder un mes de. licenci^ por 
enfermo, y  don todo el .sueldo, al 
Oficial tercero óe Telégrafos D. Bar
tolomé L1 i leras y  Buréela, con des tino 
en Cádiz, autorizándole para . hacer 
uso de ella en Arta (Mallorca).; de
biéndose considerar concedida esta l i 
cencia con fecha 6 de actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi- 
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde' a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Enero 
de 1926.

El Director general,

TAFÜ R

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre’ de 
Í924 (G ace ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G^geta del 5), se ha ser
vido conceder ün mes de licencia por 
enfermo, y  con tocto el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos ü. José 
Hernández y Rodríguez* con destino 
en Madrid; debiéndose considerar 
coneecEda esta licencia, con fecha 30 
de Diciembre último, de acuerdo con 
lo que preceptúa, la. disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real crcfen, en virtud de la  de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. B. para- su m noeU  
miento, y .efectos. Dios guarde a V‘. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Enero 
de 1,926:.

El Directo» geatesj&íi,

TAFÜR

Señores Otúenrcfer de1 pagos- y Jefe 
del Ceid.ro de ¡Madrid

S. M. el R ey (q. D. g,), de confor
midad con lo que previenen las Rea-i
íes órdenes cto 12 de Diciembre tío 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y  con medio sueldo, como 
primera prórroga de la que lo fué 
concedida por Real orden de 10 ce 
Diciembre último, al Oficial tercero 
ele Telégrafos D. Fernando Soto y  
Sáez, con destino en Cádiz; debién-. 
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 2 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden efe 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real -orefe-n, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 13 de Enero 
de 1926.

El Director general,

T A F Ü R

Señores Ordenador de pagos y Jeís 
del Centro de Cádiz.

8, M, el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-; 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido, 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Luis Domirm 
go y  Espinar, con destino en La  Go~: 
ruña, autorizándole para hacer uso. 
de ella en Orense; debiéndose cm si- 
derar concedida esta licencia con fe 
cha 5 del actual* de acuerdo con 10 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembrti 
que: se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación: especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1926.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jbf<* 
del Centro de L a  Cor uña.

S. M. el R e y  (q. D„ g.),, de canfor*, 
midad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre del 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo sU  
guíente (G ac eta  del 5),. se .ha servido! 
conceder un mes de licencia por en-* 
formo y  con todo el sueldo a l Oficial 
segundo de Telégrafos B, Isaac Moyas 
y  López, con destino- en Cuenca, auto-* 
rizándole nara hacer uso de ella
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píadrid; debiéndose considerar coiice-* 
Üida esta licencia con fecha 30 de Di
ciembre últiúijoi, 'de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
‘que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
:1o digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1926.

El Director general.
TAFUR

"Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Cuenca,

i .  M. el R e y  (q. D. g . ) 3 de confor
midad con lo que previenen las Rea
les prdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si

guiente ( G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Cela
dor de Telégrafos D. Jesús Merino y 
Raso, con destino en la Sección de 
Jaén; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 26 de Di
ciembre último, de acuerdo con lo que 
.preceptúa, la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1926.

El Director general, /
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Jaén.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de con for 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga do la que le fué 
Concedida por Real orden de 1.° de 
Mayo del año úlimo, al Auxiliar fe
menino segundo de Telégrafos doña 
tormén Parra Rubiños, con destino en 
Hiendelaencina (Guadalajara), autori
zándola para hacer uso de ella en Ma
drid; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha S del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre qué se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
fo digo a V. S. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1926.

El Director Feaenii,
. ■ TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Guadalajara.

En vista de que el Auxiliar feme
nino de tercera, doña María Caballe
ro y Núñez, n0 se ha. presentado en 
su destino al terminar el segundo mes 
de prórroga dé licencia por enferma, 
que le fué concedido por Real orden 
de 20 de Octubre del año anterior,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (G a c e ta  del 13), 
se ha servido declarar en situación 
de excedente voluntario en la escala 
de s u , clase al mencionado Auxiliar 
femenino de tercera, doña María Ca
ballero y -Núñez, quien será baja en 
el servicio con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores. Jefe del Negociado primero, 
Jefe del Centro de Madrid y Orde
nador de nasos.

ADMINISTRACION CENTRAL

P1ESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M Í A  N A 
CIONAL

- SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 

1924 y Reglamento de 24 de Mayo 
del mismo año.) ,

Número "

I.—JbRicionariois: D. Francisco de 
Aguirre y Fernández y D. Manuel 
García Reliegos, Director gerente y 
Director técnico, respectivamente, de 
la Sociedad: Reliegos Aguirre, con do
micilio en esta Corte.

II.—Industria: Fabricación de má
quinas de escribir náúsica,

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de los impuestos de derechos reales 
y de timbre. Reducción del 50 por 100 
durante un quinquenio de toaos los 
tributos directos sobre la industria y 
sus utilidades.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar, contra la. preinserta peti

ción,. formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles que lija el, artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a; 
partir de la inserción del presente! 
anuncio en las publicaciones nacíales, 
la protesta que corresponda, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con- ; 
sejo de la Economía Nacional, que ra- , 
dica en esta Corte, calle de la Mag
dalena, núm. 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia; del 
Consejo para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (Gac eta  del día 18.)

Madrid, 9 de Enero de 1926. — El 
Oficial mayor, Conde de Morales, de 
los Ríos. , : • .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO V ASUETOS GE

NERALES
En el Juzgado de primera instan

cia de Barbastro se halla vacante, por 
promoción del que la desempeñaba, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva* de categoría dé 
ascenso, que debe proveerse por 
concurso de traslación conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conduc
to del Juez d>el partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar désete 
la publicación de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid, 14 de Enero de 1926.—-El 

Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia de Borja se halla vacante, por 
promoción del que la desempeñaba, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de cate,gora de 
ascenso, que debe proveerse por con
curso de traslación, conforme a íq 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias ̂  al Presidente. de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
3a publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Enero de 1926.---Él 
Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de primera instáií* 
cia de Ceuta se halla vacante, por 
exc e d enciia: d el . que la des émp en aba, 
la plaza de Médico forense -,y do vía 
Prisión prventica, de categoría de as
censo, que debe proveerse por con
curso dé méritos, conforme a lo pre
venido en el artículo RA, del Real de
creto'de T2 de Abril ¿o 195 5.
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rL.os' solicitantes d irig irán  sus ins
tan c ia s  al P residen te de la Audiencia 
te rrito ria l de Sevilla, por conduc
to del Juez del partido  en que p res
ten sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días natu ra les , a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Madrid, 14 de E nero de 1020.—El 
D irector general, Ramón G. ’del Valle.

En e 1 «Tuzgado de p rim era  instan- 
o ia ' de Villa.fran.ca' de Pana des se 
baila’ vacante, p o r defunción del que 
la desem peñaba, la plaza de Médico 
forense y de la P risión  preventiva, 
de categoría de ascenso, que debe 
proveerse po r concurso de an tigüe
dad absoluta en la categoría inm edia
ta  in ferior, conform e a lo prevenido 
en el artículo  8.° del Real decreto de 
12 de Abril de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residente de la Audiencia 
te rr ito ria l de Barcelona, por conduc
to del Juez del partid o  en que p re s 
ten sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde- 
la publicación, de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de E nero de 1926.—-El 
D irector general, Ramón G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

’ CIRCULAR

La Real orden de este M inisterio, 
fecha 12 de los corrientes, dictando 
reglas para  la concesión de p en o  i sos 
y licencias a, los funcionarios de las 
d iversas carreras que dependen del 
■mismo, claram ente consigna los fu n 
dam entos de los preceptos que con
tiene y la finalidad que se persigue, 
confirmando disposiciones an terio res 
respecto de la obligación de los fu n 
cionarios públicos de no abandonar su 
Residencia sin motivo justificado y de 
que en todo m em ento se conozca su 
ausencia y  hasta el lugar de su re s i
dencia accidental.

Por lo que se refiere a esta D irec
ción genera!, puede decirse que las 
disposiciones de 3a expresada Reai? o r
den se ven ían  cum pliendo en fodos 
los casos de licencia p ara  los funcio
narios que de ella dependen, y por 
tanto no su fre  modificación el rég i
men reglam entario  en vigor; pero al 
efecto de ev itar toda duda y, al m is
mo tiempo, fac ilita r  la aplicación d e .  
la citada Real orden en beneficio de 
aquellos a quienes alcanza, se llam a 
ta atención del personal de esta D i
rección, de los señores Registradores, 
Notarios y Médicos del Registro civil 
respecto de la ineludible exigencia de 
justificar debidam ente la petición de 
permiso» o licencia, p ró rroga de éstos 
o de térm inos posesorios, consignan
do además el lugar donde fea dé re s i
d ir él funciionarió ausente, requisito  
preciso, no sólo en las licencias po r 
enfermedad, conforme a la Real orden 
de 12 de D iciem bre de 1924, sino ta m 
bién cuando se tra te  de licencia p a ra ' 
asun tos' p articu lares, en las cuales ¡ 
tam bién deberá p resen tarse  la posi- i

ole justificación para  su  libre ap re 
ciación .p or es te Gen tro , cui dando en 
todo caso de tra m ita r  dichas petic io 
nes ¡por el conducto debido y con los 
dem ás requisitos exigidos por los re s 
pectivos Reglamentos de. cada Cuerpo 
p ara  ev itar toda dilación en la r e 
solución de las correspondientes ins
tancias.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. ¡3. muchos áñós. Madrid, 
13 ele Enero de 1926,— El D irector 
general, P ío . Ballesteros.
Señores funcionarios de esta D irec

ción, Registradores de la Propiedad, 
■ Notarios y Médicos del Registro 

civil.

MINISTERIO DE HACIENDA .

DIRECCION G E N E R A L  D E  LO CON
T EN C IOSO DEL ESTADO. 

Convocadas por Real orden de 13 
de Enero  de este año las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado p ara  cu b rir  ocho vacantes, 
que son las existentes ' en. la  escála 
activa del Guerpó en 31 de D iciem 
bre próxim o pasado, y tre s  püazas 
m ás de A spiran les¿ y señalado en la 
m ism a disposición m in iste ria l el p la 
zo duran te  el cual sé adm iten las so
licitudes, el día y hora en que co- 

„ m enzarán los ejercicios y el local 
donde deben celebrarse, se hace cons
ta r  además, p a ra  conocimiento de los 
interesados, las advertencias sigu ien
te s:

1.a Los ejercicios tend rán  lugar 
en esta Corte, en el local y hora se
ñalados en 1a. Real orden de convo
catoria, dando comienzo el 27 de F e
brero  de 1926 y verificándose en Ja 
form a que previene el Reglamento o r
gánico del Cuerpo de Abogados del 
Estado de 18 de Jun io  de 1925,

2.a Las solicitudes pa ra  , tom ar 
p arte  en dichas oposiciones deberán 
p resen tarse  en el local de la D irec
ción general de lo Contencioso (Mi
n isterio  de Hacienda, Alcalá, 11), a 
as horas de oficina, desde el 15 de 
Enero hasta  el d ía  30 inclusive (por 
ser domingo el 31), a las catorce (dos 
de la tardé) del mismo, ño adm itién
dose n inguna solicitud que se p resen 
te después de dicho día y hora o fu e 
ra  del referido  local.

3.a Jj03 que pretendan  tom ar p a r 
te en las oposiciones deberán acre
d ita r, conform e al artículo  86 del Re
glam ento orgánico del Cuerpo de Abo
gados del Estado, con los docum entos 
que acom pañarán a la instancia, los 
requisitos sigu ien tes:

a) La cualidad de ser español, yí¿~ 
rón y  de estado seglar.

b) L a de ser Licenciado efe D ere
cho por U niversidad oficial del E sta-; 
do, p resentando al efecto él co rres
pondiente títü lo  o certificado dé b a -

? b er aprobado todas la s  .. as ignatu ras 
de la Carreta.

c) H aber observado buena conduc
t a  moral, justificada a ju ic io  del T r i 
bunal cbn informe, d é í á  Alcaldía y

’ derUílcaéióíi-; ‘de. .antecedentés . .penales.
d) Podrán p resen tar tam bién los

docum entos' justificativos de m éritos 
o servicios especiales que juzguen 
convenientes, estim ándose en tre  ellos 
como preferen tes la posesión de idio-:. 
mas extranjeros. . ;

Al p resen tar las solicitudes p a ra  
tom ar parte  en las oposiciones debe
rán  los in teresados abonar la  ca n ti- , 
dad .de se ten ta y cinco pesetas p o r 
derechos de inscripción.

; 4;a Los ejercicios de oposición, se
gún dispone el Reglamento, serán  cua
tro, y consistirán : El prim ero, en
contestar en un  plazo que no exceda 
de una hora a diez tem as sacados a 
lá suerte sobre m aterias de D erecho 
civil, Legislación hipotecaria, Econo
m ía  política, Legislación de Haeien-: 
da, Contabilidad, Derecho político, ad 
m in istrativo , m ercantil, penal y P ro 
cedim ientos judiciales en la p ropo r
ción establecida en la Real orden de 
13 de Enero de este año.

: El segundo en p rac tica r una liquida
ción por el im puesto de Derechos rea-, 
les, razonando sus fundam entos, y en 
d ise rta r sobre dos tem as de dicho iimi- . 
puesto o del que grava los bienes de 
las personas ju ríd icas, sacados a la 
suerte en tre 1<js que figuran en el co
rrespondien te program a. La d ise rta 
ción no podrá p asar de m edia hora.

El tercero  en redactar un  dictam en - 
en expediente adsmiinistrativo, sobré 
alguna de las 'm aterias en que suele 
in fo rm ar la  D irección general de lo 
Contencioso.

El cuarto , en un  inform e oral r e 
presentando al Estado en asuntos de 
la ju risd icción  o rd inaria , civil o c r i
m inal o de la conteneioso-adlm .inistra- 
tiva. E l inform e no podrá p asar dé 
m edia hora.

■Para la p reparación  de los e je rc i
cios prácticos se concederá a ios opo
sitores el plazo de seis horas, du ran te  
cuyo tiem po estarán  incomunicados,, 
podiendo consultar los textos legales. 
Los asuntos sobre los que hayan de 
v e rsa r los ejercicios prácticos serán  
num erados y sorteados a  la  v ista  de 
los opositores.

En el p rim ero  y sucesivos ejerció 
c-iós, en su caso, ac tu arán  lots oposito
res por el orden que les corresponda 
en el sorteo previo  que* aíl efecto ha de 
verificarse.

E l que al ser llam ado no se p resen 
tase, lo será por segunda; vez al leí*- 
imdnar en cada ejercicio la lis ta  de 
los opositores, y  si no com pareciese, 
sea cualquiera la causa, se e n te n d e rá . 
que ha  decaído en su  derecho á íá opb><'; 
sición. .■■■■■■ ' ■

: M adri d, 14 de . En ero de 19 ? ó . 
A. Lid aleo. .

V i s t a  l a  i n s t a n c i a  s u s c r i t a  p o r  
D . M iguel R iv era  Ruiz. D irector, 
del In s t i tu to  de B egunda e n s e ñ a n 
za de M urcia  y P r e v e n t e  de i P a 
tro n a to  p a ra  el m e jo ra m ie n to  d e b a  
c u l tu ra  en  dicha ciudad , en soli-. 
citud  de exención  p a ra  d icho P a 

t r o n a t o ,  del im p u e sto  esp ec ia l q u e  
g ra v a  los ■ b ie n e s  d e  p e r s o n a s  ju 
r íd ic a s :  ■■ ■ óy  : ■. '.v. -

i R e su lta n d o  que po r Real ordea 
del M in is te rio  de; .H acienda de 17 
de .• F ebrero  d e - i 905, 'd••claró a m 
bos b ie n es  q u e  p o se ía  >1 j n s f tu to  

, -.de; M urcia p ro c e d e n te s  d e  ' la s eco-'* 
¡ n o m fas  p o r el n is m o  yeat.izadás
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sus a&tiguíug; r e n t e  no estaban 
iáMuMos en la incautación p recep 
tuada por la ley- de Presupuestos 
•éel año 1890, y que por Real o r 
den de Instrucción  pública de 22 
éo  Febrero de 1905 se dispuso que 
dichos bienes, consistentes en la 
cantidad de 1.181,50® pesetas n o 
m inales en títulos de- la Deuda per
petua interior del 4 por 100 se des
tinasen a varias obras, tanto de 
aplicación  y m ejora  del edificio que 
ocupa el expresado Centro docente 
com o de su material c ien tífico -y  de 
enseñanza y construoióii de grupos 
escolares. Museo previnciai, campo 
da experimelitación y otras, encar
gándose de la realización  de todo 
a un Patronato presidido por el Di
rector del Instituto, al que se in 
vistió  del cargo de Com isario Re
g io :

Resul (.ando que dicho Patronato 
realizó todo el plan de obras a cor
dado, de lo que resultó un rem a
nente de 524.500 pesetas, aum en
tado posterior mente con 20.000 pe
setas, producto de las econom ías 
obtenidas en los años 1918 a 1920:

Resultando que el* capital de la 
Fundación lo constituyen en la ac
tualidad dos inscripe-icmes intrans- 
-feriblcs a nom bre de la: misma, por 
la cantidad de 653.500 pesetas:

Resultando que por la Junta de 
Patronato fueron  entregadas al 
Ayuntamiento y D iputación p ro 
vincial las ediñee ciones citadas, 
cdistruíclae en cum plim iento de lo 
dffSpuesio por ía cita-da Real orden 
d# 22 de Febrero de 1905:

Se sultán do que el Reglam ento 
d© la Fundación* aprobado por la 
Rtfii orden de 30 de Junio de 1924 
s& determ ina, entre otros extrem os, 
q u i .los becarios a quienes este 
b r e ñ e r o  se conceda disfrutarán de 
rn® tr fe uta, dar e ch o s &c adám icos, 
liéiros y m aterial de enseñanza du
rante todo el Bachillerato, desde el 
ingreso basta la expedición del t í
tulo de Bachiller, ambos inclu
sive :

Resultando que en la Real o r 
den dictada por el M inisterio de 
in strucción  pública en 14 de F ebre
ro de 1924 se dispone que se cla 
sifiqué de beneficencia particular 
la Fundación titulada “ .Patronato 
para el m ejoram iento de la cu ltu 
ra de M urcia” ;  que se confiera el 
Patronato a- la Junta económ ica, del 
Instituto general y técnico, com 
puesto de los señores D irector, 
V icedirector, Secretario y los dos 
Catedráticos más antiguos, uno de 
Letras y otro de Ciencias, coii la 
obligación de rendir cuentas y p re
sentar presupuestas al p ro te cto - 
m éo, ejercido por eí M infstorio de 
instrucción  púbRca:

Considerando • orne e l sm ieitete , 
coum  D irector éfei- Instituto ge jue
ra! y  técn ico de Murcia, tiene per
sonalidad bastante para solicitar, 
ft nom bre de la Fundación ob jeto  
del expediente, la exención deí im
puesto especial que grava los b ie
nes de las personas ju ríd icas:

Considerando que la fundación 
. de referencia reúne todas las con 

diciones necesarins para ser clas i
ficada com o persona juríd ica  dés
ele e! m om ento-en que se baila do-.

íad'a con bienes p rop ios y  exclusi
vos destinados al cumplimiento: de 
un fin y con  una personalidad d is
tinta a la de cada uno de quienes 
la forman, con lo cual so cumple lo 
d ispuesto en el artículo 35 del Có
digo civil vigente, que sigue en 
este punto la opinión de los tra
tad i s t as m odernos:

Considerando que los fines que 
realiza son de los com prendidos en 
la ley de 24 de D iciem bre de 1912 , 
en relación  con el Real decreto de 
14 de Marzo ele 1899, por dedicar 
sus bienes al m ejoram iento de la 
cultura patria instiluyendo pre
m ios a los alum nos aventajados en 
el estudio del Bachillerato que fa 
cilita a éstos la cuse;muzo grato i- 
ta de las asignaturas que aquél 
com prende y de todos ios elem en
tos necesarios pare*, hacerla más 
efectiva:

Considerando que no existo per
sona interpuesta entre los fines 
benéfivos y los m edios adecuados 
para su com plim iento, por estar el 
Patronato obligado, por expresa 
d isposición  de la Real orden (ie 14 
de Febrero cíe 1924, a rendir cuen
tas- y presentar presupuestos al 
Ministerio de inórucriún pública y 
no' poder disponer de los bienes 
fundacionales^ sin incurrir en res 
ponsabilidad:

Considerando que asim ism o 
cum ple el requisito de la adserip- 
e'íónVüreeta e inmediata de los b ie
nes al cum plim iento del fin benéfi
co, porque el capital' dn la Funda
ción  está invertido en láminas in
transferibles de la Deuda pública, 
según así se desprende de la re la 
ción de d ichos bienes unida a la 
instancia y de la Real orden de c la 
sificación que asimismo- se a com 
paña:

Considerando que esta D irección  
general tiene com petencia para r e 
solver esta clase de expedientes de 
exención,- en- virtud de la delega
ción  que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real 
orden de 2 i de Octubre de 1913,
- La D irección  gejm ral de lo C on 

tencioso del Estado acuerda decla 
rar exentos los bienes que con sti
tuyen la Fundación ben éíico -dú - 
eente particular denom inada “ Pa
tronato para el m ejoram iento de la 
cu ltora  en M uróla” del im puesto 
especial que grava los bienes de 
las personas ju ríd ica s .”

Lo qué traslado a Y. 8L para su 
conocim iento, notificación  y demás 
efectos . D ios guarde a V. IS m u
ch os años; Madrid, 29 de D iciem 
bre de 192E. — El D irector gene
ral,. A. Bhdalgo.
Señor Delegado de Hacienda eit 
■ Murcia.

“ Vista la instancia suscrita por Sor 
Matilde de la Purificación Simó Es
parza, en concepto^de Superiora de las 
Hermanas Salesianas, en solicitud de 
que se declare exento del impuesto es
pecial que grava los bienes de las per
sonas jurídicas el internado gratuito 
del Colegió' del Sagrado Corazón de Je- 
stás, & cargo de dicha Comuni dad.

Resultando ouu a la instancia se une

el traslado de la Real orden dictada po^ 
el Ministerio de la Gobernación en 31 
de Julio de 1912, por virtud do la cual 
se clasifica a la entidad solicitante d&- 
nominada Internado gratuito del Cole
gio del Sagrado Corazón de Jesús, co
mo de beneficencia particular,, no te
niendo el Protectorado respecto ai Pa
tronato otra misión que la de velar 
por la higiene y moral públicas.

Resultando que según consta en el 
título fundacional-, D. José Dórente'de
claró heredera de una cuaría parte de 
sus bienes a la Congregación de Her
manas Saíesianas, a fin de cooperar a 
la fundación del Orfelinato de niñas, 
cuya primera piedra fué colocada pór 
S* M. la Reina el 19 de Marzo de 1920.

Resultando que los bienes que po
see- la Institución de referencia están 
constituidos por títulos de la Deuda 
ai 4 por 100, depositados en ol Banco 
de España, y cuyo valor asciende a 
11.500 pesetas.

Resultando que el objeto de la fun
dación, como así se declaró al solicitar 
la clasificación en concepto de entidad 
benéfica, es la enseñanza gratuita de 
5® alumnos internas, a quienes so les 
proporciona además alimentación y 
vestido, sin quedas acogidas hayan de 
satisfacer cantidad alguna que remu
nere estos servicios.

Considerando que el internado gra
tuito del Colegio del Sagrado. Corazón 
de Jesús realiza fines esencialmente 
benéficos, comprendidos en la ley de 
24 de Diciembre do 1912, en relación 
con el Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, pues con los bienes adscritos al 
fin fundacional y deposilados en el 
Banco de España se atiende ai reme
dio de las necesidades, tanto de índole 
moral e intelectual corno material, sin 
lucro alguno para la Congregación ad
ministradora, y, por con siguiente, pro
cede acceder á lo solicitado y declarar 
exentos del impuesto especial que gra- * 
va los bienes de las personas jurídicas 
lm  valores •depositados en el Banco cíe 
España y que ascienden a 11.500 pe
setas.

Considerando que se han cumplido 
los requisitos mandados observar per 
el último párrafo deí artículo Í93 del 
Reglamento dé* 20 de Abril de 1911.

Considerando que esta Dirección tie
ne competencia para resolver esta clase 
de expedientes en virtud de la delega
ción que le fué conferida por el Mi
nistro-do Hacienda en la Reál orden de 
21 de Octubre de ifiíR.

La Dirección general' de lo Cotúcii- 
eioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto especial que gra
va los bienes de las personas jurídicas 
el capital de 11.500 pesetas que pbsce 
el infernado gratuito deí Colegio de! 
Sagrado Corazón de Jesús, a cargo- de 
la- Congregación-' cte líerinnuax' Saíésíár 
ñas.”
. Lo que traslado, a V .. g. para-su co

nocimiento , notificación y demás efec
tos  ̂ Dios guarde a V.-S..* murlíos. años.
Madrid, 4 de Enero de 1926.- El D?~
rector general, A. Hidalgo.
Señor Delegado .de- Hacienda de '***& 

provincial

Vista la in.•tonos, fecha n  óc 13- 
c tambre - do 1925, suscrita por De Mb* 
tuni-o Conde Domíaguez; en soiiciiüd de
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¡exención del im puesto  ¡especial ele ¡par
lonas ju r íd ic a  a favor de la  fundación 
feseuelas Nieto, -'establecida -m  ¡el p u e -  
p\o de Lavadores,
|  Resultando que al expediente se La 
pniclo un  testim onio no taria l de ¡la es
c ritu ra  do poder o torgada p o r  el -fun
dador D. Ramón Nieto ante el Cónsul 
&e España en Valparaíso, y ¡a favor del 
lólioitanto D. Antonio Conde D om ín
guez, testim onio  asim ism o del R egla- 
|uenlo p o r que ha de reg irse la fun 
dación de referencia, en el cual so re 
lu la  la 'índole de aquélla, M anes que 
posee, facultades de la ¿tunta de P a 
tronato, etc,
ó Bastillando que según ios estatu tos 
Be la fundación ésta tiene p o r objeto 
fac ilita r  la  enseñanza en form a aná
loga a la que se da en las Escuelas 
Raciónalas, q u e  si los fondos lo p erm i- 
| e !n se establecerá nn dicha Escuela 
feaníinas escolares y ropero in fan til 
toara los niños de ambos sexos m a tr i
culados en ella; que la enseñanza re li
giosa será, exclusivam ente la católica, 
f  que al inculcar a los alum nos el am or 
% la P a tria  se les dem ostrará  que ésta 
|a  form a 110 sólo la Península, sino las 
Ilaciones que se crearon por los Hes- 
éubrim tentos hispánicos en todo el 
inundo, y que aun separadas po lítica- 
ijncnte constituyen la  g ran  P a tr ia  e s 
pañol á.

Resultando que los b ien es que cons
titu irá n  e l  capital de la. 'fundación son 
Jos siguientes : a) E l edificio de nueva 
p lan ta  construido expresam ente p a ra  
Escuela. b) Los te rrenos que se ad
qu ie ran  p a ra  am pliar la s  enseñanzas, 
p) Los m uebles y elem entos de ense- 
panza que existen r n  el edificio dé la  
E scuela; y d) El m etálico y los efectos 
producto de donativos qué se reciban 
p a ra  sostenim iento y m ejora de la in s
titución.
: Resultando que el Consejo de P a
tronato  se fo rm a de un Presidente, un 
¡|bcepresiden1e, un  In terven to r, Ins
pectores, P árroco  de Sania C ristina de 
píavador.es, Alcalde, Secretaria , C onta
dor, cuyos cargos serán enteram ente 
gratu itos.
|¡ Resultando q u e  en la Real orden 4 e

Í
de Mayo de 1924 se clasifica a la  ins
c c ió n  como benéfica de ca rácter p a r 
alar, se aprueba el proyecto de es- 
tutos y se confirma la Ju n ta  de F a
ena to con la obligación de ren d ir  
Lentas y p resen tar p resupuestos al 
mtectorado.

•^R esultando que en o tra  Real orden 
f e  18 de Agosto del m ism o año se 
acuerda que la obligación de ren d ir  
Mientas y p resen ta r p resupuestos no 
ileanza al mismo fundador D. Ramón 
l |ie to  m ien tras éste ejerza d irec ta
m ente el patronazgo de la  fundación-. 
H Considerando que el soíieitarrte, en 
M concepto de apoderado con que in -  
Jérviene, tiene personalidad p ara  p e -  
Bir, en nom bre de la Fundación E s- 
|u e la s  Nieto, la exención del im puesto 
p p e c ia l que grava los bienes de las 
personas ju ríd icas.
j|- 'Considerando que la índole de la 
Institución, esencialm ente benéfica po r 
flédicrrrse al rem edio de las necesida- 
fe s  ajenas de carácter in te lectual y 
|no ral, coloca a aquélla en tre  las com 
prendidas en la ley de 24 de D iciem - 
:| r e  de 1912, en relación con el Real 
pecreto de 14 de Marzo de 1899.

■-¿y Considerando eme además de ser

esencialm ente heméfico el fin a cum plir i 
po r la Institución, la form a de fiemen- J 
volverse en la práctica , la  -gr-aluidad 
de los cargos Re q u ienes ejercen el R a- i 
tronato  y el Elevado esp íritu  patrió tico  ¡ 
y a ltru is ta  del fundador fom entando ta 
concordia n u tre  E spaña y las ItepúM i- > 
cas am ericanas determ inan  la  p ro ce 
dencia de dec la ra r exenta a d icha to n -  ' 
dación del im puesto especial que g ra -  : 
v a  los bienes de las personas ju ríd icas. ¡ 

Lansideratido que no ex is te  persona ; 
in te rp u esta  mitre el fin benéfico y los 
medios empleados- p ara  su  cum pli
m iento, pues si bien es cierto que el 
propio fundador se halla exceptuado , 
de Ja p resentación de p resupuesto s y 
rendición -de rú e n la s  al P rotectorado, 
esta disposición no rige con la  Ju n ta  ' 
ele P atronato  encargada de la d irec
ción de las Escuelas Nieto, y, p o r  con- c 
siguiente, no podrá R isporief de tos- 
bienes fundacionales sin in c u rr ir  en 
responsabilidad.

Considerando que a íki de que se 
cum pla el requ isito  de la adscripción , 
d irec ta  e inm ediata fio Los bienes a l r 
'Cumplimiento del objeto benéfico, se 
precisa que los inm uebles dedicados 
a la  instalación de la  E scuela se ins
criban  a nom bre de 'la Fundación en 
el Registro de la Propiedad, y  que las .

, cantidades que se adquieran  en lo su -  
J cesivo y  las que ac tua lm en te  p a te a  se  i 

•inviertan ¡en títu lo s  d e  la ¡Deuda #  en ; 
•otra clase d e  valores con el naráo ter < 
de in transferib les. ' <

Considerando que esta D ireerióR ge- ; 
neral tiene com petencia p a ra  ¡resolver . 
esta clase de expedientes, en v irtu d  
de la delegación que le  fué conferida 
por el M inistro de H acienda en la Real : 
orden de 2 i de Octubre de 1913.

La D irección general de lo  Conten
cioso del E stado acuerda d e c la ra r ; 
exentos del im puesto especial que g ra 
va los bienes de las personas iuridic&S:, 
los poseídos por la Fundación E soue- ¡ 
las Nieto, establecidas en el pueblo de 
Lavadores (Pontevedra), con la  re s 
tricción establecida en el cuarto  .con
siderando de esta reso luc ión^

Dios guarde tt T .  B. m uchos anos. 
Madrid, 4 de E nero  dé 1926,—E l W -  i 
rec to r general, A. Fidálgov ?
Señor Delegado de Hacienda de Pon

tevedra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

E s ta  D irección  g en e ra l h a  a c o r
dado  que an u n c ien , p o r  el t é r -  

ím p ^ rro g & M e de u n  uves, -con
fo rm e  aí a r tíc u lo  68 del R e g la m en 
to de 23 de A gosto de 1924, la s  v a 
ca n te s  que a co n tin u ac ió n  se r e la 

c io n a n ,  ad v irtien d o  a los s o lic i ta n 
te s  que d en tro  del citado  p lazo d e 
ben p re se n ta r  su s  so lic itu d es, u n a  
pior cada  v ac an te , d ir ig id a s  a e s ta  
D irección  o a La C o rp o rac ió n  c o rre s 
p o nd ien te , y a c re d ita r  la s  cond ic io 
nes que en"el exp resado  R e g la m en 
to se señ a lan , p re se n tan d o  ad em ás 
su h o ja  de se rv ic io s  y la  ju s t if ic a ' 
c lon  de Ion m é rito s  que a leg u en , 
sin  cuya jiistific.a’oión no s e rá n  c u r 
sadas "las’ in s ta n c ia s  que p re se n te n .

Jefatura de la Sección provincial 
rio presupuestos municipales áte 
Huelva, v ac a n te  p o r  ju b ila c ió n  
q u e  La d esem p eñ ab a  y  d o ta d a  'con 
•el sueldo an u a l de 8.000 p e sé to sv  
con c a rá c te r  v o lu n ta rio .

In te rv en c ió n  de fo n d o s  cid A yun
ta m ie n to  de Cam po de D rip ta n a  
('Ciudad R e a l) , v a c a n te  p o r  re n u n 
cia del que la  d esem peñaba  y d o ta d a  
■con el suélelo a n u a l de fi> 009 p e s e 
ta s , con c a rá c te r  v o lu n ta rio .

Idem  íd. de la  de Jum .illa (M ur
c ia ) , v ac an te  po r p ase  a o tro  d e s
tin o  del que la desem peñaba , y d o 
ta d a  con el sue ldo  a n u a l dé 5.000 
p e se ta s .

Idem  íd. de la  de 'G uéllar (S eg o - 
v ia ) ,  p o r  se g u n d a  vez, p o r  h a b e r  
sido  dec la rad o  desierto  él a n te r io r  
c o n c u rso  y  d o tad a  con  él sue ldo  
a n u a l de iLÚOfi p e s e ta s .

• M adrid, 13 de E n ero  de 192$.— § 
E l D irec to r  g en e ra l, R a fa e l 'Muñoz.*

MINISTERIO DE FOMENTODIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U B L IC A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vacante la  ,pla&a de Ingen iero  
rec to r de la  Ju n ta  de Obras ’áe l'jm sri 
taño del Chorro, cuya p rov isión  fia 
Be verificarse .par el sistem a cío con- 
curso, según ío  d ispuesto en el Real 
decreto de de F ebrero  de 1924, ~m 
anuncia al efecto, concedíenóL xm 
pla&o de vein te días p a ra  la  presen
tación de insúm elas, que com enzará 
a contarse desde la publicación Be 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Los asp iran tes han  de ser Ingenie
ros de Caminos; Canales y  P uerto s, y  
rem itirán  sus instancias, por conduc
to de sus respectivos Jefes, a la D i
rección general Be Obras públicas, 
acom pañando a ellas los docum entos 
justifica tivos dé ios m érito s  que ¡so 
Indican a m m thm arión y  que dÉ jerán  
ir  incluidos en un ínB ice:

1.° Haber desempeñado destinos 
sim ilares dentro  o fuera  del servicio 
otel Estado. Se entenderán com para
tivam ente las condiciones que siguen 
como p referen tes en el orden que se 
enum eran: ;

a) E l celo y el acierto  dem ostra
do en esos cargos, según las re fe ren 
cias que se conozcan y p rincipalm en
te a juzgar por los resultados obte
nidos. "

b) L a im portancia Bal servicio.
.;$) E l Lem po que se haya desem 

peñado.
2.° Haber escrito algún libro o r i

ginal sobre cualqu ier aspecto im por
tan te  de ia especialidad de la Inge
n ie ría  a que corresponda el cargo 
que se tra ta  de proveer o ser au to r 
de algún invento adm itido y em plea
do con buen  éxito en dicha espe
cial i Bul. ’

3v° Haber desempeñado com isiones 
o servicios en el ex tran jero  relativos 
a la. m ism a especialidad.

4.° C ualesquiera o tra  clase de m é
ritos o servicios d istinguidas en oLvv 
aplicación de la Ingeniería.
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; 1 5,° Recompensas (obtenidas p o r
¡merecimientos científicos, técnicos o 
¿administrativos.

6.° Tener una hoja de estudios de 
.verdadero relieve.

7.° Categoría en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
cos o antigüedad en igual categoría. 
[Número total de años de servicios del 
Estado.

Madrid, 9 de Enero' de 1926.— El 
Director general, Gelabert.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

/  En vista del resultado obtenido 
. */n la subasta para la sustitución 
’ |del pavim ento de m adera del puen-; 
rte sobre el r ío  Oidacas, en el kiló- 
(metro 49 de la carretera de L ogroño 
la Zaragoza, por otro de horm igón  
jarmado y  asfalto,

Esta D irección  general ha resuel
l o  se adjudique definitivamente al 
m ejor postor D. Sergio Murúa e Iza, 
;en representación  de la Sociedad 
M ercantil regular colectiva  Mendía 
f  Murúa, que licitó en Guipúzcoa, 
Com prom etiéndose a term inar las 
obras antes de 30 de Junio de 1927, 
|>or la cantidad de 168.000 pesetas, 
*iue produce en el presupuesto de 
con trata  de 189.099,36 pesetas, la 
baja, de 21.099,3-6 pesetas en bene
ficio  del Estado, previniéndole que 
&n el m ás breve plazo rem ita el acta 
& que se refiere el artículo 9.° del 
p liego de condiciones que rigen en 
Ista  contrata.
; L o digo a V. S. para su Conoció 
jjniento y  efectos. D ios guarde a Y. S. • 
bauchos años. Madrid, 31 de D iciem 
b re  de 1925.— El Director, general,: 
f&elabert.
^ e ñ o r  Ingenieró Jefe dé Obras p ú - 
¿ Micas, de la provincia  de Logroño*-

' Un -vistá del resultado obtenido eiS 
subasta para la reconstrucción de 
puente sobre el río Pirón, en leí

kilómetro 21 de la carretera de Cué- 
llar a Arévalo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Zacarías Martínez Gil, 
que licitó en Segovia, comprometién
dose a terminar las obras antes de 
30 de Junio de 1928, por la cantidad 
de 243.212,27 pesetas, que produce en 
él presupuesto de contrata, de (pese
tas 249.812,27, la baja de 6.600 pese
tas en beneficio' del Estado; previ
niéndole que en el. más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 9.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos _ años. Madrid, 2 de Enero de 
1926.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Segovia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra de Medina del Campo al Arrabal 
del Portillo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al únL  
co postor, D. José Pérez Sala, que li
citó en el Negociado, comprometién
dose a terminar las obras antes de 36 
de Junio de 1929, por la cantidad de 
298.000 pesetas, que ¡produce en el 
presupuesto de contrata, de pesetas 
314.682,99, la baja de 16.682,99 pe
setas en herirficio del Estado; previ-: 

n d o le  que eii el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 9.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien-: 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Enero de 
1926.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú 

blicas de la provincia de Yalladolid,

En vistá del resultado obtenido eii 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Ademuz á

Valencia, sección de Fitaguas a A de-, 
muz, trozo tercero,

Esta Dirección general ha resucito 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Pedro Romero Vázquez, 
que licitó en Castellón, cómpreme-.' 
tiéndose a terminar las obras antes dé, 
30 de Junio de 1928, por la cantidad 
de 129.20-0 pesetas, que produce en el- 
presupuesto1 de contrata, do pesetas 
167.629,36, la baja de 38.420,36 pese-: 
tas en beneficio del Estado; previ
niéndole que en el más breve plazq 
remita el acta a que se refiere el ar-, 
tículo 9.° del pliego de condieiontís que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero de 
1926.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

d ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a g r I
CULTURA Y MONT E S

PERSONAL

Yi-sto el expediente promovido por 
D. José María Valls Masana, Ingenie-. , 
ro segundo del Cuerpo de Agrónomos, 
afecto a la Sección Agronómica de La 
Goruña, en solicitud de ampliación de 
1 icen i a por enfermo, así como el fa 
vorable imifoxme del Ingeniero Jefe dé 
la Sección y la certificación faculta
tiva que acompaña,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda dicha pró
rroga por un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2 .® de la! 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924 
y concordantes, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberos 
a mitad de sueldo.

Lo que de Real orden comunicada' 
por el limo. Sr. Director general de 
Agricultura y Montes participo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1926.— El Sub
director, P. O., P. Rovira.
Señor Ordenador de pagos por O blk 

gaciones de este Ministerky " ' '  "


